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Estimados vecinos y vecinas:  

En cumplimiento del mandato legal rindo cuenta 

pública de la gestión anual de nuestra Municipalidad 

durante el año recién pasado. 

Hoy en día, la comunidad espejina y el país piden 

mejoras, levantando la voz con fuerza exigiendo vivir 

con dignidad a través de mayor justicia social, de 

manera que todos y todas puedan disfrutar de una 

vida más justa y feliz. 

Esta es la senda que sigo en mi gestión, sin duda se ha 

avanzado en muchos aspectos. El desafío es continuar 

en esta línea, seguir trabajando arduamente para 

lograr que los vecinos y vecinas tengan una mejor calidad de vida y más 

oportunidades para desarrollarse en el futuro. 

A pesar de las circunstancias complejas que estamos viviendo como país y en el 

mundo, no perdamos la esperanza, entre todos lograremos seguir caminando 

mirando el futuro con optimismo, por nuestra familia y por nuestra comunidad. 

Hoy más que nunca debemos unirnos, junto al Concejo Municipal, el respaldo de 

los dirigentes vecinales, las organizaciones sociales y todos los vecinos de la 

comuna, es indispensable continuar Creciendo Juntos por una comuna y un país 

más justo y con mejor calidad d vida para todos y todas.  

Por mi parte como alcalde y vecino reitero mi compromiso a seguir trabajando 

con más fuerza por cada uno de ustedes y por nuestra querida comuna 
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INTRODUCCIÓN                                                                                         

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades Art. 67, modificada por la Ley 20.742, se hace entrega de la Cuenta 

Pública correspondiente al año 2019. 

El presente documento contiene las principales acciones realizadas por esta institución 

durante el año 2019.  

El Plan de Desarrollo Comunal de nuestra comuna concluyó el año 2017, Durante el 

segundo semestre del año 2019 se realizó el proceso de formulación del próximo PLADECO el 

cual comprenderá el periodo desde el año 2020 al 2025. 

Por lo tanto como  una forma de dar continuidad a la gestión realizada durante este 

periodo en el Primer Capítulo se informa teniendo como referencia los Objetivos 

definidos en el último PLADECO mediante Áreas de Desarrollo, al interior del área de 

Desarrollo Urbano se dan a conocer el estado de las inversiones efectuadas por temática.  

Las Áreas de Desarrollo son las siguientes:  

1. Área de Desarrollo Social y Económico. 

2. Área de Educación. 

3. Área de Salud. 

4. Área de Participación y Seguridad Pública. 

5. Área de Desarrollo Urbano, Medioambiente y Vivienda. 

6. Área de Gestión Municipal. 

En este capítulo a su vez se detallan las actividades efectuadas por las diferentes unidades 

municipales que no están contenidas dentro del Plan de Desarrollo Comunal.  

En el Segundo Capitulo se informa respecto del Balance de la Ejecución Presupuestaria y el 

estado de la situación financiera correspondiente al año 2019 de las Áreas Municipal, 

Educación y Salud. 

En el Tercer Capítulo, las observaciones relevantes efectuadas por la Contraloría General de 

la República. 

En el Cuarto Capitulo los Convenios Celebrados con otras instituciones Públicas o privadas 

del Área Municipal, Educación y Salud. 

En el Quinto Capítulo,  se dan a conocer  los Sumarios y Juicios. 

En el Sexto Capítulo, se informa respecto de  las Auditorías efectuadas. 
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1. ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 

Compuesta por la Dirección de Desarrollo Comunitario y sus respectivos departamentos y unidades: 

Departamento de Desarrollo Comunitario, Departamento de Desarrollo Social, Departamento de Desarrollo 

Económico Local, Departamento de Protección Social, Departamento de Cultura y Unidad de Deporte. 

1.1. Objetivo Estratégico: Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 

comuna, mediante el desarrollo de políticas, programas, proyectos e iniciativas sociales locales de 

carácter integral, innovador e inclusivo,  conducentes a la promoción social y sustentada en un enfoque 

de derechos y la participación de sus actores.  

1.1.1. Objetivo Específico: Diseñar Políticas locales hacia la mujer e incorporar   perspectiva de género en 

los programas institucionales. 

1.1.1.1 Proyecto para diseñar, formular e implementar una política y metodología, con sustento diagnóstico, 

para incorporar enfoque de género en los planes, programas y proyectos del municipio. 

Nombre Programa: PROGRAMA MUJER 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Mujer 

Presupuesto Asignado: $12.120.000. 

Modificado: $14.500.000.- 
Presupuesto ejecutado: $ 13.960.530 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Contribuir al desarrollo de la población femenina mediante la entrega de herramientas y formación 

teórica-practica, para la formación integral y la equidad de género, vinculándolas a la oferta programática existente. 
Para ello, se liderara una red de apoyo femenina para una adecuada derivación a mujeres usuarias de las casas a 

programa Jefas de hogar y Centro de la Mujer. Junto con lo anterior, se realizara un trabajo continuo para potenciar 
la participación femenina en los diferentes espacios del ámbito local, el cual es un factor clave para el 
fortalecimiento del tejido social y la vinculación con su entorno, por consiguiente favorece al empoderamiento, 

autogestión y calidad de vida de las mujeres. Es por ello, que generando estrategias de intervención inclusivas desde 
un enfoque de derecho, con perspectiva de género, permitirá disminuir la situación de vulnerabilidad o riesgo social 
en que se encuentran un gran porcentaje de mujeres de la comuna. 

Cobertura anual esperada: 2.000 Mujeres 

participantes de organizaciones sociales, 
asistentes casas de la mujer u otras. 

 Cobertura alcanzada: 1.849 (aprox.) Mujeres participantes de 

organizaciones sociales, asistentes a casas de la mujer u otras. 

Metas: Estado de Avance: 

Al finalizar el primer trimestre se contara con dos 
documentos de avance referidos a la creación de 

plan de trabajo organizativo red de la mujer. 

Cumplida. Se construye Plan de trabajo,  elemento de apoyo en la 
gestión de equipos que componen la red, a fin de fortalecer la 

capacidad de actuación de los organismos ante demandas del área 

Mantener catastro actualizado 100% de las 

organizaciones formales e informales de mujeres 
en la comuna. 

Se realiza actualización de catastro 2019 de las organizaciones 

formales e informales de mujeres en la comuna. A diciembre se 
ha actualizado 90% 

Al finalizar el proyecto se implementaran a lo 
menos 6 actividades recreativas durante el año, 

con enfoque de promoción de los derechos, tres 
por cada casa de la mujer.  

Mayo y junio, 5 Charlas en Casas de la Mujer José María Caro, 
enfocadas en promoción de derechos de las mujeres, participaron 

20 usuarias en cada una, Temas: piso pélvico, reconociendo tu 
cuerpo, embarazo y post- parto, sexualidad, circulo de mujeres 
manejo de autoestima,  

-2do semestre, 2 operativos abiertos a la comunidad en cada casa 
de la mujer, se aborda la perspectiva de género mediante la 

importancia del liderazgo femenino y la participación ciudadana 
en la red local. Se sensibiliza sobre el auto-cuidado con sesión de 

I.   ACCIONES EJECUTADAS DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL  
(PLADECO) 
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Spa  masajes, peluquería, manicure 
-Charlas sobre VIF en talleres ambas casas de la mujer, apoyo del 
Defensor Comunal, conversatorios y círculos de meditación 

-Arborización por la No Violencia hacia las mujeres. Participan 
mujeres comuna. 

Incentivar, asesorar y gestionar formalización de 
un grupo de mujeres en el territorio a intervenir 

durante  1° sem. 

-Se ha formalizado la agrupación de mujeres ‘Manos creativas’  

Realización de al menos 2 actividades masivas 

comunales a diciembre del año 2019.  

Meta Cumplida el primer semestre:  

Marzo: Conmemoración día internacional de la mujer, actividad 
masiva a alrededor 800 mujeres de la comuna, con una once en 

dependencias gimnasio municipal junto a presentación artística 
Mayo: celebración día de la madre, actividad masiva a 800 
mamás de la comuna. 

Actividades significativas: 

- Marzo, mes de la mujer, operativos terapéuticos, en 4 sectores de la comuna. Masajes, cortes de cabello y 
atenciones de cuidado facial y corporal. 
- Mayo, en atención al día de la madre, se realizaron 4 jornadas de yoga en la casa de la Mujer José María Caro. 

- Operativo de mamografías, Instituto Nacional del Cáncer, 100 mamografía de prevención a mujeres de la comuna. 
- Octubre: operativos masivos sensibilización del cáncer de mamas, apoyo del Departamento de Salud, especialista 
del área ‘Matrón/a’con una capacitación de auto-examen mamario, a fin de educar y promover auto-cuidado. 

- En paralelo a formalización de la Organización Social y Cultural Mujeres Manos creativas,  se orientó 2 grupos de 
mujeres a actualizarse: Centro de madres Ferrari y Agrupación social y cultural Vecinas y vecinos en acción. 

- Feria Saludable, mujeres emprendedoras que promueven la vida saludable y presentación talleres: masajes, 
auriculoterapia, tarot terapéutico, etc). 
- Operativos muestra talleres abiertos comunidad (Reiki, Flores de Bach. Auriculoterapia, Reflexología Podal, 

Manicure y uñas acrílicas, peluquería) 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Mujer / Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

1.1.1.2 Implementar experiencias sobre temas y activ. innovadoras hacia las mujeres para incrementar su  

participación y promoción social 

Realizar 1 actividad innovadora por cada sector de la comuna, que permita abordar 

temáticas dirigidas a mujeres desde el enfoque de género.   

Informado en el punto 

1.1.1.1 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Mujer / Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

1.1.2. Objetivo Específico: Elaborar una Política para la Infancia/Adolescencia, Adultos Mayores, 

Discapacitados y Pueblos Originarios; y articular trabajo en Red e intersectorial con fines de protección y 

promoción social y humana. 

1.1.2.1 Diseñar, formular  e implementar Política y Metodología para el trabajo en Red e Intersectorial con 

Infancia y Adolescencia. 

Nombre programa: PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 2019 

Unidad Responsable: Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina Municipal de Infancia 

Presupuesto Asignado: $8.200.000.- Presupuesto ejecutado: $ 8.177.057 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio:  Enero 2019 Fecha de Término:  Diciembre 2019 
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Descripción: Realizar actividades de promoción de Derechos de niños, niñas y adolescentes desde un enfoque de 
género comunitario, territorial e intercultural  inclusivo e integrador, intentando dar respuesta a la necesidad de 
NNA de la comuna, motivando a la participación en actividades de promoción de derechos, fomento a la 

participación social desde actividades lúdicas pensadas para potenciar el ejercicio ciudadano desde la niñez. Se 
realizarán actividades masivas en fechas conmemorativas relevantes como el Día de la Niñez (año 2018, convocó a 
más de 3.000 personas) y la ratificación de la Convención de Derechos de NNA, que fomenten el Buen trato y el No 

al trabajo infantil. En paralelo se continuará el trabajo con la Red de Promoción de Derechos, además de 
profundización de las labores de la oficina en la Red comunal Chile Crece Contigo, en esta instancia, se trabajarán 
temáticas vinculadas a la primera infancia. Establecer y fortalecer mecanismos de detección, acogida y derivación 

de situaciones sociales extremas, presentando colaboración en esta temática desde la visión de la prevención y el 
logro de objetivos transversales en este ámbito que es la protección a la niñez y adolescencia. Se realizarán 

actividades innovadoras en 4 sectores de la comuna y se invitará a niños, niñas de Jardines Infantiles a visitas 
guiadas al municipio, para fortalecer la identidad y reconozcan en su comuna,  a los garantes de sus derechos. 

Metas: Estado de Avance: 

A Diciembre de 2019, se habrá realizado a lo 
menos 1 visita guiada al municipio, de niños y 
niñas de 4 hasta los 8 años, alumnos de los 

Jardines Infantiles y Escuelas de la comuna. 

Las actividades se planificaron para ser implementadas en el 
segundo semestre sin embargo debido a contingencia que afectó al 
edificio consistorial, se suspendieron actividades planificadas de 

acuerdo a meta. 

Al término del año se habrá logrado la 
participación en las mesas de trabajo con las 2 

redes de infancia existentes en la comuna, con 
un 80% de asistencia. 

-1er semestre: Participación activa 2 mesas de trabajo de  Redes en 
la comuna, 
-2do semestre: Se participó en reuniones mensuales de la Red de 

Promoción de Derechos desde los meses de agosto a Diciembre 
(100%), y en la mesa de trabajo de la Red Chile Crece Contigo, 

desde de agosto a noviembre.  (80%)     

Al finalizar el mes de julio de 2019 se habrá 
efectuado al menos 2 intervenciones en 

espacios públicos de la comuna, con la temática 
‘No al maltrato Infantil’ y ‘No al trabajo 
Infantil’. 

-Meta Cumplida el 1er semestre: 

Actividad ‘No al Maltrato Infantil’en CESFAM Comunales: 4/4 
Mariela Salgado,  11/4 Clara Estrella, 18/4 Pueblo Lo Espejo,  
25/04 Julio A. Pinzón 

Actividad ‘No al trabajo Infantil’, día 12 de junio, serealizó una 
feria en conjunto con las Redes de infancia, participaron los 

Jardines Infantiles Weñi Champen y Dai Antu, además de la 
Escuela de Lenguaje Addennu. 

Realizar al menos 1 actividad por sector 
territorial en conjunto con las redes de Infancia 

en conmemoración a la Convención de 
Derechos de  niños, niñas y adolescentes. 

- Debido a la contingencia social, por razones de seguridad, se deja 
sin efecto actividades de conmemoración Convención de Derechos 

de Niño/as. 

Actividades significativas:  
- Participación en Celebración del Aniversario Comunal Intercultural Jardín Infantil ‘Jesús Pescador’ 

- Participación en Caminata de Año nuevo mapuche We tripantu, Jardín Infantil Munay. 
- Día de la niñez: 10/08. Av. Central (Salvador Allende y Cardenal Caro). Asisten 3.000 niños/as y 1.200 adultos.  
- Visitas educativas con NNA y adultos/as responsables a Museo Interactivo Mirador: La primera, realizada el 18 de 

octubre de 2019, con 39 personas (30 niños/as y 9 adultos/as) y la segunda el día 23 de noviembre  de 2019 con 42 
personas (30 Niños y 12 adultos). Total:  81 personas 
- Apoyo y asesoría a Organizaciones Comunitarias, para la realización de actividades infantiles festividades fin de 

año. Coordinación con 43 organizaciones y agrupaciones: 7 Juntas de vecinos, 6 Clubes deportivos; 3 Centros de 
Padres y Apoderados; 3 Centros Culturales, 1 centro de Madres, 1 Comité, 1 programa de reinserción educativa y 21 

agrupaciones de vecinos. Se entrega de 3.257 Bolsas de Golosinas. 
- ‘Referenciamiento casos a red local: Se atendió y derivó al Depto de Educación a 6 usuarias por requerimientos de 
vacante en Jardín Infantil o Sala Cuna. Se atendió y referenció 3 casos a Oficina de Protección de Derechos (OPD) 

por Vulneración de Derechos. Se realizó coordinación para seguimiento 2 casos con Dispositivo de Salud Mental 
CESAM y asesoró a DIDECO en atención de 1 caso de alta complejidad. 12 casos atendidos. 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Infancia y Adolescencia / Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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Nombre programa: NAVIDAD COMUNAL 2019 

Unidad Responsable: Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina Municipal de Infancia 

Presupuesto Asignado: $16.891.100.- Presupuesto ejecutado: $16.708.730 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio:  Octubre2019 Fecha de Término:  Diciembre 2019 

Descripción: Propiciar un espacio de encuentro masivo para niños, niñas y adolescentes y sus familias residentes en 

la comuna. Se realizará en etapas sucesivas y el hito de cierre tendrá lugar en un espacio abierto, con las 
características necesarias para resguardar la seguridad.  Etapas; 1 Difusión: importancia del juego y la presencia 

familiar para el adecuado desarrollo de los Niños, Niñas y Adolescentes;  el derecho de NNa a la participación en las 
actividades culturales y recreativas de su comunidad. Etapa 2 Motivación: invitación a OOCC, Instituciones y 
Público, para asistir junto a sus NNA al encuentro familiar de Navidad. Etapa 3  Realización: Encuentro familiar de 

Navidad paras Niños, Niñas, Adolescentes y adultos significativos,  brindar tarde recreativa y de entretención. 

Cobertura anual esperada: 3.000 Niños/a  1.000 
Adultos/as 

Cobertura alcanzada:  3.500 Niños/as  2.000 Adultos/as  

Metas: Estado de Avance: 

Difusión, al menos 3 medios institucionales, del derecho 
de Niños y Niñas al Juego  a desarrollarse en familia y a 
participar de espacios recreativos, culturales u otros, 

como parte de la vida en comunidad. 

 -Se realiza la difusión mediante afiche publicado en 
Página Web Municipal, Facebook del Departamento de 
Desarrollo Comunitario y a través de Otras Redes 

Sociales. Logro 100% 

Al mes de diciembre se habrá realizado invitación a 
Encuentro familiar de Navidad, a lo menos cinco 

Organizaciones Sociales. 

-Invitación organizaciones comunitarias: Junta de Vecinos las 

Dunas. Jardines Infantiles: Marcela Paz, DaiAntu, 

WeñiChempen, Manitos de Colores; Cardenal Caro, PMI 

Peumayen, PMI Cariñositos, Rincón de Mis Sueños. 

-Difusión a vecino/as que participan en acciones Depto. 

Comunitario en ferias libres, entrega flyer  informativo  

Realizar invitación a Encuentro familiar de Navidad, a lo 
menos cinco Escuelas Municipales. 

-Invitación encuentro familiar de navidad a 15 escuelas 
municipales. Logro 100%  

Realizar un evento de carácter festivo masivo dirigido a 
niños, niñas, adolescentes y sus familias, residentes en la 

comuna. 

-15/Diciembre. Evento masivo en  recinto Parque Violeta 
Parra. Asistencia  aprox. de 3.500 niños y niñas y de 2000 

adulto/as. Meta superada 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Infancia y Adolescencia / Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario 
. 

Nombre programa: PROGRAMA JUVENTUD 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Juventud 

Obedece a 2 acciones: 1121. Diseñar, formular e implementar política y metodología para el trabajo en red e 
intersectorial con infancia, jóvenes, adulto mayor y discapacitados y 1122. Implementar experiencias sobre temas y 

actividades innovadoras hacia la infancia, jóvenes, adultos mayores, y discapacitados con el objeto de incrementar su 
participación y promoción social. 

Presupuesto Asignado: $8.882.320.-Modificado: $6.882.320.- Presupuesto ejecutado: $ 4.707.420 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: La Oficina Municipal de la Juventud (OMJ) plantea desarrollar un trabajo con grupos de jóvenes, que 
busca fomentar la alianza  y  organización  participativa, se enfocará en formación e información de las 
organizaciones, actualización oportuna de las organizaciones juveniles que  cuenta con personalidad jurídica, apoyar 

iniciativas, incentivar la formación de nuevos grupos de jóvenes informando beneficios y responsabilidades de la 
obtención y mantención de la Personalidad Jurídica, la postulación a fondos ‘concursables’ temática, brindado 
herramientas formativas para mejorar su desarrollo. Desde la Organización Secundaria Juvenil, la OMJ seguirá 

fomentando vínculos entre estas, procurando propiciar espacios de diálogo y encuentros  que  permitan desarrollar 
integralmente. El modelo de intervención es atención en oficina y terreno de jóvenes organizados y no organizados, 

entrega información beneficios, programas de estudios, becas, talleres, actividades municipales,  etc. 

Cobertura anual esperada: 

300 directos, entre 12 y 30 años y 200 indirectos. 
Cobertura anual alcanzada:  

484 directos y  398 indirectos 
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Metas: Estado de Avance: 

Coordinar  desde marzo cada 2 meses encuentros 

o mesas de trabajo con los líderes de las 
organizaciones juveniles. 

-Durante el primer semestre se lleva a cabo reunión en la que 

participan 8 establecimientos educacionales, privados y 
municipales. 

 
Realizar 3 actividades innovadoras orientada a 

contribuir a la formación o participación de 
organizaciones sociales juveniles  

-Julio, 1er encuentro cosplay y k pop  “KameHouseParty, la 
fiesta del maestro Roshi” , participan grupos  juveniles  urbanos 

de la comuna e invitados; 
-Septiembre  formación contra la  Violencia en el Pololeo  en 
junto con Centro de Alumno Liceo Cardenal  Caro, participación 

46  personas, con organización juvenil “contra gravedad “taller 
vinculante de  disciplina deportiva y buen uso del espacio 

público. Otras acciones se interrumpieron por contingencia 

Generar a lo menos dos instancias de gestión con 

instituciones  externas, para promover desarrollo 
de talleres, actividades  o capacitaciones dirigidas 

a adolescentes y/o jóvenes 

-Meta cumplida primer semestre: Febrero Taller de bailes 

Urbanos  a través de INJUV, participación de 28 jóvenes y en el 
mes de abril la Feria universitaria, en colaboración con 

Panoramia, participación 21 instituciones de educación superior 
y 132 jóvenes de distintos centros de educación media de la 
comuna y público en Gral. 

Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Juventud / Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

1.1.2.2. Diseñar, formular  e implementar Política para el Adulto Mayor  y Metodología para el trabajo en Red e 

Intersectorial en el tema. 

Nombre programa: INTEGRACIÓN SOCIO COMUNITARIA DE PERSONAS MAYORES 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina del Adulto Mayor 

Obedece a 2 acciones: 1.1.2.2. Diseñar, formular e implementar Política para el A. Mayor y Metodología para el 
trabajo en Red e Intersectorial en el tema y 1.1.2.6. Implementar experiencias sobre temas y actividades innovadoras 
a los A.M. incrementando su participación y promoción social. 

Presupuesto Asignado: $ 15.200.000. Modificado: $14.800.000.- Presupuesto ejecutado: $ 10.064.151 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Comprende el trabajo con la población de adultos mayores de la comuna de Lo Espejo, generando 
instancias y actividades que promuevan su participación y diálogo en envejecimiento activo.  Asimismo, crear 

conciencia en la población sobre los derechos y la necesidad del buen trato hacia el adulto/a mayor; actuar como nexo 
entre las necesidades de las personas mayores y los distintos servicios municipales; y propiciar actividades de 
formación para el adulto mayor, como capacitaciones y talleres. 

Cobertura anual esperada:  

4.500 adultos/adultas mayores. 

Cobertura anual alcanzada: 3.790 

adultos/adultas mayores. 

Metas:  

 

 

 
 
Contar con un plan de 

trabajo para  el año 2019 

 

Estado de Avance: Meta Cumplida. Plan de Acción diseñado 1er semestre. 
Acciones: 4 ejes: 1) Fortalecimiento red del adulto mayor, red de profesionales que 
trabajan en la temática y organizaciones de adulto mayor en el territorio; 2) Instalación 

del fenómeno del envejecimiento y la vejez como problemática de la política pública 
en el territorio de Lo Espejo; 3) Generar innovación para adultos mayores en el marco 
del envejecimiento activo y desarrollo integral; 4) y difusión de oferta programática 

oficina del adulto mayor y fomento de la participación de las personas mayores.  
-2° semestre, 3 reuniones de trabajo con departamento de salud, el programa más 

adultos mayores autovalentes, y el programa vínculos, establecer trabajo en conjunto.  
- Trabajo sistemático visita a organizaciones, para acompañar, recoger inquietudes y 
fortalecer la identidad de la oficina en el territorio, realizado en conjunto con los 

gestores territoriales, facilitando los procesos de actualización o formalización de las 
personalidades jurídicas de las organizaciones de adulto mayor, desarrollo actividades 
innovadoras, visitas culturales al museo interactivo y al zoológico de Buin y la escuela 

de líderes sociales con alta convocatoria. 
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Realizar 4 actividades 

innovadoras para el Adulto 
Mayor en la comuna, 1 en 
cada sector, durante el año. 

 

 

- 12/abril, Gestión de capacitación SENAMA sobre temática derechos del adulto mayor, 
en el Centro Integral del Adulto Mayor, participaron 50 adultos mayores. 

- 29/mayo, Operativo de Salud, junto con Departamento Comunitario y Departamento 

de Salud y Programa Más, en Municipio, participan 120 adultos mayores.  

- 13 y 14/junio, Actividad toma de conciencia sobre el abuso y maltrato al adulto 
mayor, en consultorios Julio Acuña Pinzón, Mariela Salgado y Municipio. 

Intervención cultural por 20 adultos mayores de la Red y de distintas organizaciones 
del adulto mayor. Participaron 300 personas, entre adultos mayores y usuarios.  

- 19/junio, Colaboración difusión y gestión Cine para el adulto mayor, temática de salud 

y sexualidad, organizada por el programa Más Adultos Mayores Autovalentes, 
participaron 150 personas mayores. 

- 28/junio, Cierre mes del buen trato al adulto mayor en el municipio, participó el 

Departamento de Desarrollo Comunitario, Programa Vínculos y SENAMA,  
participaron 100 adultos mayores. 

- Octubre, se realiza 1actividad por cada CESFAM de la comuna en coordinación con 
el programa vínculos, fomentando el conocimiento de los derechos del adulto mayor. 
- Diciembre, Operativo comunitario orientado al adulto mayor en dependencias Caja 

18, participaron adultos mayores de los 4 sectores territoriales de la comuna. 

Efectuar 10 reuniones de 
red del adulto, a fin  de 

orientar, detectar y acoger 
problemáticas de las 
personas mayores y difundir 

las actividades de la oficina 

del Adulto Mayor. 

-1er semestre: 6 reuniones mensuales, dando a conocer actividades para el adulto 
mayor organizadas por la Oficina y el Departamento, y potenciar participación e 
instancias de toma de decisiones. Participación mensual promedio 80 representantes de 

organizaciones adulto mayor y líderes comunitarios anteriores.  
-2do semestre: se implementaron 3 reuniones de red, sumadas a las 6 del primero 
totalizan 9. No se efectuó reunión durante el mes de octubre producto de la 

contingencia nacional. Meta cubierta en un 90%. 

Elaborar informativo con 
datos relevantes para 
adultos mayores de la 

comuna y oferta de la 
Oficina del Adulto Mayor 

1er semestre: Entrega de 300 Informativo de difusión tipo Flyer, en organizaciones, 
actividades masivas y a atención en oficina. Se desarrolla documento junto al programa 
vínculos, para mostrar oferta y los avances  

2do semestre. Informativo de actividades distribuido en distintas actividades del 
departamento de desarrollo comunitario y en visita a clubes de adulto mayor. 

Generar 1 actividad masiva 

o capacitación en conjunto 
con cada uno de los 

integrantes de la red local 
del adulto mayor: 
-Depto. de Salud Municipal 

-Programa Vínculos 
-Progr. Más A.M. 

Autovalentes 

-1er semestre: Junto al programa de acompañamiento al adulto mayor Vínculos, se  
desarrolló cierre del mes del buen trato al adulto mayor, 28/Junio. Además, con el 

programa Más Adultos Mayores autovalentes se apoyó en difusión y gestión de sus 
actividades, como la muestra de cine para el adulto mayor el 19/Junio.  
-2do semestre: Actividad ‘pasamos agosto’, participaron más de 400 adultos mayores 

de diferentes clubes y usuarios de los servicios municipales. 
Diciembre: Operativo de servicios para el adulto mayor en conjunto con caja 18. 

Capilla Pedro Pescador. 
Meta cumplida. 

 
Gestionar al menos 3 viajes 

para el adulto mayor 
durante el año. 
 

-4 salidas recreativas y culturales participaron alrededor de 200 adultos mayores: 
26/01, viaje cultural y recreativo, Red A.Mayor a Olmué, Valparaíso, centro de eventos 

‘Dejando Huellas’ 
12/04, salida cultural y recreativa a Museo Interactivo Mirador, con 3 organizaciones 
de adulto mayor de Lo Espejo: CAM María Paz, CAM Jorge Yáñez y Grupo Cultural y 

Social Mujeres y Vecinas en Acción.  
15/05, salida cultural y recreativa al Zoológico ‘Buin Zoo’, comuna de Buin, con 2 
organizaciones A. mayor, CAM Vínculo y Esperanza y Grupo Salud Oriana y 

Esperanza. 
25/05, salida cultural y recreativa a Doñihue, VI Reg., Red A.Mayor, centro de eventos 
‘Rancho La Familia’ 

Actividades significativas:  

Conmemoración Día Mundial de la toma de conciencia contra el abuso y maltrato en la vejez, 15 de Junio. 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina del Adulto Mayor/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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1.1.2.3. Diseñar, formular  e implementar Política  para personas con capacidades distintas y  Metodología 

para el trabajo en Red e Intersectorial en el tema. 

Nombre programa: PROGRAMA DISCAPACIDAD 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Discapacidad. 

Presupuesto Asignado: $3.910.000.-Modificado: $ 1.410.000.- Presupuesto ejecutado: $1.359.343- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Entregar las herramientas para la promoción de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad, que participan en las distintas agrupaciones existentes en la comuna, tendientes a mejorar las 

condiciones de accesibilidad en los aspectos educacionales, laborales, de salud, de transporte y de protección en 
términos legales. Conmemoración del Día del síndrome de Down y Día Internacional de la Discapacidad. 

Cobertura anual esperada: 600 personas en sit. de 
discapacidad 

Cobertura anual  alcanzada: 550 personas en situación de 
discapacidad 

Metas: Estado de Avance: 

Efectuar dos conmemoraciones de hitos relevantes 
asociados a personas en situación de discapacidad.   

-Conmemoración día Internacional Del Síndrome de Down, 

junto a la agrupación ‘Mamitas 21’, dependencias escuela 
Bernardo O’higgins.   
-Conmemoración día de la Discapacidad el mes de 

Diciembre. Meta cumplida.    

A noviembre, realizar al menos 3 charlas de los temas 
de interés, en las organizaciones de personas en 

situación de discapacidad. Una referida a derechos de 
personas en situación de discapacidad.  

-Se efectuaron las siguientes charlas: 
Charla de promoción de la actividad física en Asociación 
Caminantes Chile N° 2. 

Charla sobre Educación Cívica en Asociación de 
Discapacitados Nueva Luz.-Charla Preventiva sobre Riesgos 
en hogares, en Comité de adelanto Armonía y Esperanza. 

Actividades significativas: - Conmemoración del Día Internacional del Síndrome de Down. 
Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Discapacidad/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

1.1.2.4 Diseñar, formular  e implementar Política  para personas pertenecientes a los pueblos originarios de 

Chile  y  Metodología para el trabajo en Red e Intersectorial en el tema. 

Nombre programa: PUEBLOS ORIGINARIOS 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Oficina de Asuntos Indígenas 

Obedece a dos acciones: 1.1.2.4. Diseñar, formular e implementar Política a personas pertenecientes a los pueblos 

originarios de Chile y Metodología para el trabajo en Red e Intersectorial en el tema y1.1.2.8. Implementar 
experiencias sobre temas y actividades innovadoras hacia las personas indígenas o con ascendencia indígena, que 
residen en la comuna, para procurar incrementar su participación y promoción social. 

Presupuesto Asignado: $850.000.-Modificado: $500.000 Presupuesto Ejecutado: $ 152.125 

Fuente de Financiamiento: Municipal. 

Fecha de  Inicio: Febrero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: El programa para el año 2019 contará de tres  líneas de trabajo : 
Apoyo de prácticas culturales: Realizar 2 ceremonias conmemorativas o de celebración de las culturas indígenas. Se 
debe dar apoyo a las asociaciones indígenas de la comuna y/o comunidad, principalmente al Lonko para la realización 

de celebraciones y ceremonias ancestrales.  
Atención Publico: atención diaria a usuarios que buscan información sobre postulaciones de becas, proyecto de micro 
emprendimientos indígenas urbanos, postulación a subsidios para terrenos (en caso que se realicen), orientación en 

tramitación de certificados de calidad indígena  
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Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Asuntos Indígenas/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 

1.1.2.5. Implementar experiencias sobre temas y actividades innovadoras hacia la Infancia y la Adolescencia, 

con el objeto de incrementar su participación y promoción social. 

Nombre: PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2019 
Se informa en punto 1.1.2.1 

Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Infancia y Adolescencia/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Nombre: PROGRAMA JUVENTUD 2019 Se informa en el punto 1.1.2.1. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Juventud. Unidad Técnica DIDECO. 

 1.1.2.6. Implementar experiencias sobre temas y actividades innovadoras hacia los Adultos Mayores  con el 

objeto de incrementar su participación y promoción social. 

Fuente: Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Infancia y Adolescencia/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

                                                    

 

Promoción: Informar de derechos, deberes y beneficios existentes para personas de la Comuna que acreditan su 
calidad de indígenas, generando nexos con la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI). Propiciar  y 
promover espacio de encuentro y formación de las y los descendientes de pueblo originarios y vecinos que  sientan 

afinidad con la etnia, con el fin de incentivar la cultura e identidad. 
Coordinación permanente con los diversos departamentos Municipales para orientar y derivar asistencia. 
*Encargado/a oficina deberá ser partícipe de red auto convocada de Oficinas de asuntos Indígenas,  conformó 

formalmente en diciembre  2015 y se tomó el acuerdo de participar activamente  fin de que el trabajo intercomunal 
sea fluido, cercano y potencie cada oficina. 

Cobertura anual esperada: 1.000 Personas. Cobertura anual alcanzada: 913  Personas aproximadamente.  

Metas: Estado de Avance: 

Realización en conjunto con comunidad 
indígena al menos 1 actividad significativa de 
la  cultura étnica 

-Se realiza  en conjunto con Asociación Indígena Rayen Coyam 
PalifePj. Conadi N° 342, celebración de Wetripantu , participación de  
16 familias, vecinos  y  la Asociación Indígena  KüifiKumun de 

Pedro Aguirre Cerda,  asistencia promedio de 226 asistentes. 
- Meta cumplida el primer semestre, sin embargo durante el segundo 

se colabora en el mes de noviembre la realización de Guillatún, 
coordinada por la  Comunidad Mapuche de Lo  Espejo. Asistencia 
promedio de 330 personas. 

Asesorar al 100% de organizaciones y 

comunidad indígena que manifieste 
requerimiento 

-1er semestre: Comunidad Indígena: Tramitación  98 acreditaciones 

indígenas, 81 orientaciones generales en atención oficina, -Asesoría  
a Postulación Programa Emprendimiento Indígena, Asesoría y 
colaboración en postulación al programa interculturalidad   Indígena.  

Asociaciones Indígena: -Asociación Rayen CoyamPalife, 
colaboración en Ceremonia Cambio de Rehue, 18/Mayo. 
-2do semestre: Comunidad Indígena: Tramitación de 86 

acreditaciones indígenas; 194 orientaciones generales; Asesoría a 
Postulación Programa Emprendimiento Indígena; Asesoría y 

colaboración en postulación al programa interculturalidad Indígena; 
se coordina y realiza feria ‘expo etnias’ con las participación de 7 
exponentes de pueblos originarios; asesoría y orientación a familias 

descendiente de pueblos originarios, programa familia. 
Asociaciones Indígena: Asociación Wekuyen, se participa en 
conmoración día de la mujer indígena 

Nombre: INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA DE PERSONAS 

MAYORES 2019 
Se informa en el punto 1.1.2.2. 
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1.1.2.7. Implementar experiencias sobre temas y actividades innovadoras hacia las personas con capacidades 

distintas, con el objeto de incrementar su participación y promoción social. 

Nombre: PROGRAMA DISCAPACIDAD 2019 Se informa en el punto 1.1.2.3 
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de la Discapacidad. Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 
Comunitario 

 

1.1.2.8. Implementar experiencias sobre temas y actividades innovadoras hacia las personas indígenas o con 

ascendencia indígena, que residen en la comuna, procurar incrementar participación y promoción social. 

Nombre: PUEBLOS ORIGINARIOS Se informa en el punto 1.1.2.4 
Fuente: DIDECO. Depto. Desarrollo Comunitario. Oficina de Asuntos Indígenas. Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario 

 

1.1.3. Objetivos específicos: Propender a mejorar la calidad de vida de la población y favorecer la 

instalación de estilos de vida saludables a través de la implementación de una política integral deportivo  / 

recreativa. 

1.1.3.1 Diseñar, formular  e implementar una Política que defina programas e iniciativas deportivas y recreativas 

de carácter masivo, ampliando la diversidad de disciplinas a impartir. 

Actividades relevantes: La Oficina de Deportes y Recreación postuló durante el segundo semestre del año 2018, 
proyectos para financiamiento del Gobierno Regional Metropolitano, a objeto de ampliar cualitativa y 

cuantitativamente la oferta Deportiva para la población.  
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario 

 A continuación los Programas que son parte de las acciones realizadas en deporte mientras se elabora la política 

de deportes:   

Nombre programa: MÁS VIDA CON DEPORTE Y RECREACIÓN EN MI COMUNA 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación. 

Presupuesto Asignado: $35.975.000.- Presupuesto ejecutado: $ 33.964.354 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero de 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Cobertura anual esperada:  

1.500 beneficiarios/as directos en talleres 
2.000 (aprox.)  en actividades masivas de verano.  

Cobertura anual alcanzada:  
1.800 beneficiarios directos. 
2.000 (aprox.) en actividades masivas.  

Metas: Estado de Avance: 

Realizar a lo menos 4 actividades recreativas  masivas de 

verano, en distintos lugares de la comuna. 

Actividad cumplida en un 100% durante la época 

estival.  

Entregar al menos 35 talleres deportivos recreativos y 

alcanzado una cobertura mínima de 1.900 asistentes  directos 
con participación regular durante el año. 

Programa entrega  35 talleres deportivos recreativos y 

alcanzado una cobertura de 1.500 asistentes  directos 
con participación regular durante el año. 

Actividades significativas: 
-  Clase masiva de baile entretenido para el adulto mayor 

- Actividades Deportivo recreativas en conjunto con el Departamento de Comunitario (Día de la Niñez, Ferias de 
servicios, Operativos de oficinas temáticas, Clínicas Deportivas, Navidad comunal) 

- 35 Talleres Deportivos en sectores de la comuna, beneficiarios de distintos grupos etarios en diversas disciplinas. 
- Actividades Deportivo Recreativas Masivas de Fútbol en balón pie, en recinto deportivo ‘Estadio Clara Estrella’ 
- Master clases de zumba y presentaciones con adultos mayores en el frontis del edificio consistorial. 

- Presentaciones artísticas recreativas en gimnasio Municipal el mes de Septiembre y Diciembre 
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 
Comunitario 
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Nombre programa: RECINTOS DEPORTIVOS, 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación. 

Presupuesto Asignado: $9.517.200.- Presupuesto ejecutado: $9.048.550 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Contribuye y complementa, el desarrollo de las actividades deportivo-recreativas de la comuna al contar 
con personal encargado de administrar y mantener los espacios a cargo de la Oficina Municipal de Deportes y 
Recreación (Gimnasio Municipal, Estadio Clara Estrella), además de conocer usos y horarios mediante una 

calendarización de actividades, llevar un inventario al día de los implementos que se utilizan en los recintos, sumado al 
apoyo logístico necesario para difusión y supervisión talleres impartidos, facilitando sistematicidad y continuidad.   

Cobertura anual esperada: 6.000 Aprox., niños, 
niñas, jóvenes, adultos/as mayores, personas en 

situación de discapacidad. .  

Cobertura anual alcanzada: 7.000 Aproximadamente, niños, 
niñas, jóvenes, adultos/as mayores, personas en situación de 

discapacidad. 

Metas: Estado de avance: 

Al término del Programa se habrán realizado a lo 
menos 5 campeonatos y/o encuentros deportivos de 
diversas disciplinas en ambos recintos. 

-1er semestre: se han realizado 2 campeonatos y/o encuentros 
deportivos de diversas disciplinas en ambos recintos. 
-2do semestre, se realizan 8 campeonatos, duplicando la meta: 

 Apertura Campeonato Municipal Futbol ‘Pasión de Multitudes’ 
 Clausura Campeonato Municipal Futbol ‘Pasión de Multitudes’. 
 Campeonato Municipal de Baby-Futbol ‘Futuras Promesas’. 

 Campeonato Municipal de Crossfit. 
 Campeonato Municipal de Bochas. 

 Campeonato Municipal de Hockey Patín. 
 Campeonato Municipal de Baby-Futbol ‘Copa Enel’. 
 Campeonato Provincias de Tenis de Mesa IND. 

 Campeonato Intercomunal de Karate, coordinado por     
Organización Deportiva Comunal. 
 Liga Escolar Deportiva ‘Basquetbol’. 

Supervisar al 100% de los talleres y actividades 
realizadas en ambos recintos 

Meta cumplida, se supervisa el 80% de los talleres y actividades 
realizadas en ambos recintos deportivos.  

Actividades significativas:   
-Ejecución Escuela Municipal de fútbol en Recinto Municipal Clara Estrella y espacios públicos en las disciplinas de 

Hockey Patín en Gimnasio Municipal, Fútbol en estadio Clara Estrella y Tenis en centro deportivo Héroes Olímpicos. 
-Implementación Talleres Municipales de distintas oficinas temáticas en beneficio a la comunidad en recintos 
municipales y/o espacios públicos. 

-Implementación Talleres Deportivos Externos (IND) a la comunidad en recintos municipales y/o espacios públicos.  
Fuente: DIDECO. Depto.de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 
Comunitario 

Nombre programa: ESCUELAS MUNICIPALES DEPORTIVAS 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación.  

Presupuesto Asignado: $16.950.0000.Modificado: $17.109.900.- Presupuesto ejecutado: $16.236.577 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en la implementación de una Escuela de Fútbol, Escuela de Hockey Patín y una Escuela de 
Tenis para niños y jóvenes de ambos sexos en edades de 5 a 17 años, residentes de la comuna.   

Cobertura anual esperada: 250 participantes. Cobertura anual alcanzada: 300 participantes.  

Metas: Estado de Avance: 

Al término de la Escuelas Municipales Deportivas 
al menos el 80% de los participantes habrá 

adquirido los fundamentos básicos de la disciplina: 
defensa, ataque, técnica individual y táctica 
colectiva además de reglamentación.  

-1er semestre. 60% niño/as de Escuelas Municipales Deportivas 
ha adquirido los fundam. básicos defensa, ataque, técnica 

individual y colectiva y reglamentación  
-2do semestre, se cumple 40% restante de niño/as que deberían 
adquirir destrezas señaladas.  
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Las disciplinas trabajadas: Fútbol, Tenis, Hockey Patín 

50% de niños categorías mayores  participan de 

competencias o encuentros masivos. 

El 100% de niños y niñas de categorías mayores  han participado 

de competencias o encuentros masivos. Meta cumplida. 

50% de niños de categorías menores habrán 
participan de encuentros masivos.  

El 100% de niños y niñas de los componentes del proyecto han  
participado de encuentros masivos. Meta cumplida. 

50% niños y  niñas han participado de encuentros 
masivos con clubes deportivos de la comuna y 

talleres municipales. 

El 100% de niños y  niñas de cada componente del proyecto ha 
participado de encuentros masivos con clubes deportivos de la 

comuna y talleres municipales 

Actividades significativas: 
- Se realizaron convivencias durante junio para incentivar la práctica deportiva de los niños. 
- Participación en el Campeonato Municipal de fútbol ‘Pasión de Multitudes 2019’ con 2 categorías. 

- Participación 2 encuentro masivo con clubes deportivos de la comuna y talleres municipales. 
- La Escuela Municipal de Fútbol participo en el Campeonato Municipal de Fútbol, Apertura y Clausura. 
- La Escuela Municipal de Hockey Patín participó en el Campeonato Municipal de Hockey Patín en la comuna y 

estadio Nacional ‘Las Marcianitas’. 
- La Escuela Municipal de Tenis Participo en Campeonato de la Fundación Futuros para el Tenis, en Centro Deportivo 
Héroes Olímpicos y en el Club Deportivo Universidad Católica en el Complejo Deportivo San Carlos de Apoquindo. 
Fuente: DIDECO. Dpto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

Nombre programa: CAMPEONATOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación.  

Presupuesto Asignado: $20.000.000.- Presupuesto Ejecutado:  $20.000.000 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio:  Fecha de Término:  

Descripción: Ejecución: Campeonato Municipal de Fútbol, Campeonato Municipal de Baby-fútbol, Campeonato 
Municipal de Bochas, Campeonato Municipal de Crossfit y un Campeonato Municipal de Hockey Patín.  
Campeonato de Fútbol Pasión de Multitudes en Estadio Clara Estrella, categoría de adultos, senior e infantiles.  

Campeonato de Babyfutbol en Multicancha de los 4 sectores de la comunal teniendo campeonatos de 4 grupos de a 4 
equipos, por sector, culminar con Campeonato de Campeones Comunal de Babyfutbol en Gimnasio Municipal. 
Campeonato de Bochas consiste en partidos deportivos-recreativos categoría mixta arbitrados por jueces designados 

por la organización según distribución y programación dependiendo de los equipos que se presenten. Se coordinará con 
la federación de Bochas y se ejecutara en el gimnasio municipal de Lo Espejo. 

Campeonato de Crossfit se realizará en 2 sectores de la comuna 1 competición por semestre convocando a los 
participantes de talleres municipales, organizaciones deportivas que deseen participar y a la gente que en general. 

Cobertura anual esperada:  
3.000 beneficiarios directos.1.500 beneficiarios directos. 

Cobertura anual alcanzada:  
3.000 beneficiarios/as directos/as. 

Metas: Estado de Avance: 

Al término Ejecución Campeonato de fútbol habrá 

participado al menos el 45% de Clubes Deportivos de 
Fútbol activos Comunales, en categorías: Infantil, Adulto 
o Senior 

Durante el segundo semestre, en el Campeonato Municipal 

de Fútbol participa el 45% de los Clubes Deportivos de 
Fútbol activos de la Comuna, en alguna de sus categorías: 
Infantil, Adulto o Senior. Meta cumplida. 

A finalizar el Campeonato se habrá incrementado en un 

10% la asistencia de vecinos a eventos deportivos. 

Al finalizar el segundo semestre, posterior a la ejecución, 

la asistencia a eventos deportivos aumentó en un 10%. 
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

1.1.3.2 Identificación participativa de la demanda y diseño de programa talentos deportivos. 

Programa aprobado por Alcalde. Normativa municipal vigente sólo permite la asignación de recursos monetarios a 

personas que se encuentren en situación de pobreza o extrema pobreza.  
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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Nombre programa: CAMPEONATO MUNICIPAL DE FÚTBOL PASIÓN DE MULTITUDES 2018-2019 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación.  

Presupuesto Asignado: $14.847.500 Presupuesto ejecutado: $10.348.691 anual 

Fuente de Financiamiento: Gobierno Regional Metropolitano (6%) 

Descripción: Ejecución Campeonato de fútbol municipal orientado a 10 organizaciones categoría Infantil, Adulta y 
Senior, 2 series en categorías Infantil y Adulta y 1 en categoría Senior. Modalidad de competición será todos contra 
todos en 2 ruedas de juego,180 partidos categoría Infantil, 180 partidos categoría Adulta y 90 partidos en categoría 

Senior, total 450 partidos. Duración de 8 meses, fechas de competición podrán modificarse dependiendo del clima. 
Consolidada inscripción de Clubes Deportivos se presentaran bases de competición y el fixture.El campeonato 
municipal de fútbol se ejecutará en el Estadio Municipal Clara Estrella, cuenta con 2 canchas de pasto jugando partidos 

simultáneamente por lo que se solicita contratación de cuerpo arbitral de 3 árbitros.Premiación a los primeros 3 lugares 
de cada categoría en sus series correspondientes, trofeos y medallas, entrega de medallas de participación a niños en las 

categorías infantil, se premiara campeón general serie infantil y adulta. 

Cobertura anual esperada:  

1.000 beneficiarios directos/1.500 beneficiarios indirectos 

Cobertura anual alcanzada:  

1.000 beneficiarios directos/1.500 beneficiarios indirectos  

Metas: Estado de Avance: 

Ejecución 450 partidos en modalidad 180  en categoría 
Infantil, 180  en categoría Adulta y 90 en categoría Senior. 

Durante el año se ejecutó un total de 250 partidos, 
alcanzando 55,5%. 

Actividades significativas: Ceremonia de punta pie inicial,  Cóctel a dirigentes y Ceremonia de cierre y premiación. 
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

1.1.3.3. Diseñar e implementar programas deportivos y recreativos a grupos con necesidades especiales 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Cubrir necesidades de actividad física y deportiva de personas con discapacidad, para mejorar la calidad de 

vida de vecinos de la comuna. 

Se ejecutó a través de la Oficina de la Discapacidad 3 talleres deportivo destinados a personas en situación de 
discapacidad. A Gimnasia Rítmica desde el año 2017, se sumó 2018 Baile entretenido inclusivo, Basquetbol Adaptado 
y Baile Entretenida. La Oficina Municipal de deportes y Recreación, gestionó y ejecutó taller de bochas, diseñado 

particularmente para personas en situación de discapacidad. Noviembre se efectúa Campeonato Municipal de Bochas. 
Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario. Oficina de Deportes y Recreación/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 

1.1.3.4.  Definir e  Implementar programas utilización espacios deportivos en Escuelas y Liceos por la 

comunidad. 

La planificación no contempla utilización de espacios deportivos en escuelas y liceos por la 
comunidad.  

No Aplica.  

 
1.1.4. Objetivo Específico: Fortalecer e incrementar el acervo cultural y la identidad comunal, mediante 

la implementación de una política de fomento a la creación, expresión y acceso a la cultura. 

 
1.1.4.1 Diseñar, formular  e implementar una Política cultural que fomente la creación, gestión, diversidad y 

audiencias que promuevan las expresiones culturales 

Ejecución Plan de Acción aprobado por la DIDECO. 

Fecha  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Metas:  

 
Elaboración diagnóstico comunal. 
 

Estado de Avance: 

Implementados proyectos del depto., se han bosquejado algunos modelos 
diagnósticos, p.ej., el catastro de artistas locales, encuesta de satisfacción 
usuarios de biblioteca, talleres artísticos municipales y plan de gestión de 

infraestructura comunal.  Sin embargo, la falta de recurso humano especializado 
ha impedido efectuar documento  
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Plan de acción que operacionaliza 
política y establece metodología.  

Ante la carencia de diagnóstico, se torna complejo de efectuar política local 
cultural. El Departamento de Cultura ha mantenido una línea similar a la 
establecida por el gobierno central sobre la materia, principalmente emanadas 

desde el Ministerio de las Culturas y las Artes. Se  han postulado proyectos 
municipales y asesorado a organizaciones culturales locales a desarrollar 
iniciativas acorde a líneas de trabajo de ésta institución.   

Fuente: DIDECO. Departamento de Cultura/ Unidad Técnica DIDECO. 

A continuación programas que son parte de las acciones realizadas  mientras se elabora la política de cultura:   

Nombre Programa : ACTIVIDADES DE DESARROLLO MULTICULTURAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Cultura 

Presupuesto Asignado: $36.056.000.- Presupuesto Ejecutado:$ 34.485.763 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Aumentar el acervo cultural de la población de Lo Espejo, fomentando la identidad local.  
Áreas de desarrollo: 

1) Fomento, asesoría y acompañamiento de agrupaciones, asociaciones y organizaciones que trabajan temáticas 
culturales, considerando iniciativas que permitan también la participación de ellas en el ámbito local, mediante 

presentaciones artísticas  
2) Contribución a la generación de espacios comunes entre la cultural local y la extranjera, intentando subsanar barreras 
de desigualdad inherentes a grupos migrantes  

3) Rescate patrimonial material e inmaterial existente que pueda ser registrado en forma documental y/o audiovisual, y 
sirva como insumo para un plan de recuperación de la identidad de Lo Espejo;  
4) Fomentar la cultura a través de diversas actividades que involucren artes escénicas (teatro, música y danza) y/o 

visuales (pintura, fotografía y cine);  
5) La extensión cultural, relacionado principalmente a la oferta programática que se logra a través de las alianzas con 
otras instituciones y/o financiamiento externo que beneficia a la comunidad Espejina, ya sea obras de teatro, conciertos 

y presentaciones artísticas de diversa índole financiadas por el gobierno regional, el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio u otras instituciones y privados que ofrecen programas de extensión que pueden ser parte de la 

cartelera programática del departamento. Todas las áreas  serán publicitadas para   conocimiento de la comunidad, ya 
sea soporte papel, lienzos o pasacalles, y digital, distintas plataformas web y redes sociales. 

Cobertura anual esperada: 5.000 personas 
aproximadamente.  

Cobertura anual alcanzada: 4.215 personas aproximadamente.  

Metas: Estado de Avance: 

A diciembre asesorar en cuanto a su 
constitución y vigencia de su personalidad 
jurídica a lo menos a 3 asociaciones, grupos 

u organizaciones culturales. 

1er semestre: Asesoría organizaciones: Centro Cultural Lanuzanna,  
Agrupación Artística León Rojo, Centro Cultural Sol Sambué, Centro 

Cultural Newen Ayun, Centro Cultural El Bloque, Organización Fuerza 
Andina, Agrupación Estilo Oculto y Agrupación Cultural Pazciencia. 
2do semestre: Asesoría en siguientes ámbitos: Ratificación de 

directorio: centro cultural y salud fibromialgia, centro cultural y 
folclórico de mi tierra latinoamericana, centro cultural y social, 

reparadores de portillos. 
Apoyo a la formalización: centro cultural y deportivo. Cristo soccer, 
centro cultural y social  haitiano, centro cultural y social lucia catalán, 

centro cultural por las artes urbanas de lo espejo: centro cultural y social 
Fabiola González. 
Meta cumplida en un 100%. 

Efectuar a lo menos 5 actividades culturales 
locales, durante la ejecución del proyecto. 

 

23 enero: Festival móvil del humor. Villa Nueva lo Espejo. 20 hrs 

24 enero: Festival móvil del humor. Santa Olga. 20 hrs. 
25 enero: Festival móvil del humor. Edificio Consistorial. 20 hrs 
26 enero: Festival móvil del humor. CRESOL José María Caro. 

20 junio: Tarde de Tango, auditorio Municipal 17:30 hrs 
Se realizaron 3 Expo Ferias de Pueblos Originarios:  
1. 26 septiembre: Explanada del Edificio Municipal.  
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2. 27 noviembre: Explanada del Edificio Municipal.  
3. 28 noviembre: Junta de Vecinos Atilio Mendoza, (calle Júpiter). 
Meta cumplida en un 100%. 

Marcar presencia en las redes sociales, con 
información de cultura, pertinente y 

oportuna. 

Semanalmente se realizan publicaciones en las redes sociales, 
Facebook, Instagram y Twitter. Meta cumplida durante la 

implementación del proyecto. 

Que participen al menos 8 agrupaciones 
folclóricas/artísticas en hitos de 

conmemoración comunal. 

 Segunda Fiesta a la Chilena organizada por el Municipio el mes de 
septiembre participaron las siguientes agrupaciones folclóricas: Los 
Huasitos de la Villa, Folil, Entre Flores y Espuelas, Ayunmapué, Jorge 

Yáñez, Los Corraleros y Antumalén. 

Actividades Significativas:  Se otorgan entradas a la comunidad, también se les acompaña en salidas a muestras 
culturales, entre ellas el Teatro Municipal y el Museo de Cera. Se beneficia a 95 personas.    
Fuente: DIDECO. Departamento de Cultura. Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre Programa: BIBLIOTECA MUNICIPAL N° 96, 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Cultura 

Presupuesto Asignado: $17.920.000.- Presupuesto ejecutado: $ 13.611.087 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Distintos grupos puedan acceder a la biblioteca, ya sea lectura complementaria solicitada en colegios, 
adolescentes y cómics, lectores aficionados, literatura general chilena, autoayuda, novelas y actualidad. Fomentar la 

lectura y la estadía en sala que se puede lograr contando con acceso a wifi gratuito en sus instalaciones, a través de 
préstamos, plazas ciudadanas con regalo de libros, exposiciones de escritores locales, cuenta cuentos, seminarios de 
literatura, entre otros. Conmemoración de fechas e hitos relevantes  enmarcados dentro del género literario que abarca 

la biblioteca. Coordinación para llevar  biblioteca a terreno, unidades vecinales, centros comunitarios y de salud. 

Cobertura anual esperada:  
2.000 beneficiarios 

Cobertura anual alcanzada: 
3.802 beneficiarios: Fomento lector y terreno: 517, Atención Sala 
computación: 1.204, Alfabetización digital: 80, Atención 

Biblioteca(sala): 1.871 y Nos Usuarios: 130 

Metas: Estado de Avance: 

 

 
Realizar al menos 6 actividades de fomento 

lector, en la cual la biblioteca marque 
presencia con distintos grupos etarios y 
distintos sectores de la comunidad. 

 
 

14/05: Escuela Alicia Ariztía. 

15/05: Escuela Raúl Sáez. 
16/05: Escuela Bernardo O´Higgins. 

31/05: Colegio Adventista. 
31/05: Alumnos Escuela Rep. Indonesia visitó Biblioteca, actividad 
Kamishibai y clases de Origami. 

28/06: Trabajo y debate, Literatura Mapuche. Biblioteca Municipal. 
4/11 y 18/10 Ciclo de actividades de Kamishibai y clases de Origami 
en Escuela República de Filipinas  

19/07: Lanzamiento del libro ‘El amor está en el aire’ de José Candia. 

Implementar una biblioteca móvil que pueda 
marcar presencia en distintos sectores de la 
comuna, al menos en 2 por sector y 

completando 12 en total. 

25/05: Café Literario, U.V. 29 
25/05: A. Central/Salvador Allende. (Sector 2) 
01/08: Av. Central/9 Sur. (Sector 2) 

26/09: Explanada principal del edificio municipal. (Sector 3) 
19/11: Lucila Godoy Clara Estrella (Sector 1) 

28/11: Calle Júpiter. (Sector 3) 

 

Realizar al menos un proyecto para 
obtención de recursos externos, ya sean de 
colección bibliográfica o mobiliario. 

21/03. Se presenta proyecto equipamiento y mobiliario Programa PMI 

Min. Culturas, área Patrimonio.  
Julio: Se presenta nuevo proyecto de compra de material bibliográfico 
al Fondo del Libro. Adjudicado en Diciembre, monto $7.849468 a 

ejecutar el año 2020. Meta Cumplida 

Aumentar colección bibliográfica, 
especialmente juvenil. 

En julio se realizó compra de literatura juvenil por un monto de 
$326.000 
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Actividades significativas:   
-Se postuló a la Biblioteca para ser parte del Programa de Visita de Autor en Literatura Mapuche implementado por el 
Plan Nacional de Lectura, del Ministerio de las Culturas, Artes y Patrimonio. Mayo seleccionada y se programaron 2 

jornadas. 
-31/05 se notifica selección del proyecto de equipamiento y mobiliario presentado en marzo. $20.000.000 para 
mobiliario, cortinaje y aire acondicionado. En el segundo semestre se firma el convenio de transferencia de recursos y 

comienza la ejecución. 
-Trabajo colorativo entre el instituto de Cultura Chileno Japonés y la Biblioteca iniciado en mayo, implicó la 
implementación de talleres de fomento lector, como el kamishibai y el origami en la biblioteca y diversos 

establecimientos educacionales. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Cultura. Unidad Técnica DIDECO 

Nombre Programa: SEMINARIOS, TALLERES Y CLÍNICAS CULTURALES 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Cultura 

Presupuesto Asignado: $4.980.000.- Presupuesto ejecutado: $4.551.412 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Se abordará distintas temáticas artísticas y los seminarios, talleres y clínicas culturales que se integren 

serán elegidos para acompañar el crecimiento de los participantes, fortalecer el desarrollo de su identidad y propiciar la 
integración a la comunidad, siendo cada taller un espacio de actividad, creación colectiva e individual y estimulación 
del crecimiento personal. Dentro de las áreas de desarrollo se consideran distintas propuestas relacionadas 

principalmente con la literatura, música, comunicaciones, artes escénicas y/o visuales. 

Cobertura anual esperada: 200 personas Cobertura anual alcanzada: 266 personas 

Metas: Estado de Avance: 

 
Realización de 12 talleres culturales en el año. 
 

Talleres 1er semestre: Guitarra, Pintura, Cueca, Tango, Canto, 
Salsa,  Folklore Latinoam. 
Talleres realizados 2do semestre: Guitarra, Fotografía, Cueca, 

Salsa y bachata 

 
Realización 4 exposiciones o muestras de aprendido en 
talleres. 

20/06 Muestra de tango y canto. Auditorio Municipal.  
27/07: Exposición Fotográfica, taller fotografía y Exposición 
de pinturas en acrílico. Auditorio Municipal. Muestra taller de 

guitarra, canto, stand up y baile folclórico. 
29/11: Exposición Fotográfica, taller de fotografía. Muestra 
taller de salsa y de cueca.  

 

Realización de al menos 1 seminario/taller. 
 

Seminario de Ejecución Radial. 19 de marzo. Departamento 

de Cultura.  
Seminario de Comunicación Efectiva. 26/03. Departamento 
de Cultura. 

- Inscripción de al menos 15 personas por taller. - Cumplido en un 100% 

- Ejecución del proyecto en al menos 3 unidades 

vecinales distintas. 

-Talleres realizados: UV. 34: Guitarra y Tango, U.V.26: 

Folklore Latinoamericano, U.V.29: Canto, Cueca, Stand Up 
Comedy, Fotografía y U.V. 37-B: Salsa 

Fuente: DIDECO. Departamento de Cultura. Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre Programa: FERIA COSTUMBRISTA 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Cultura 

Presupuesto Asignado: $45.600.000.- Estado de avance: $0.- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Metas: - Lograr la participación de al menos 5 

organizaciones folclóricas/culturales y lograr participación 
de artistas nacionales reconocidos. 

Estado Avance: No ejecutado, a propósito de la 

contingencia social nacional y comunal, el presupuesto 
reorientado a otras prioridades 

Fuente: DIDECO. Departamento de Cultura. Unidad Técnica DIDECO. 
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1.2. Objetivo Estratégico: Contribuir a mejorar las oportunidades económicas de la población, a 

través de la capacitación, empleabilidad y el desarrollo del emprendimiento en la comuna. 

1.2.1. Objetivo Específico: Fomentar el desarrollo productivo de la micro y pequeña empresa de Lo 

Espejo, así como del emprendimiento local 

1.2.1.1. Iniciativas de apoyo al acceso a financiamiento, tecnología, gestión y  formalización empresarial. 

Nombre Programa IMPULSANDO EL EMPRENDIMIENTO LOCAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Económico Local. Oficina de Microempresa.  

Presupuesto Asignado: $4.957.683 Modificado: $3.985.843.- Presupuesto ejecutado: $3.272.163 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Contempla trabajar en distintas áreas del emprendimiento, capacitación, acompañamiento, redes de 
apoyo, organización y participación en ferias, internas y externas. Se incorpora también la colaboración y asesoría 
hacia microempresarios respecto de procesos de iniciación de actividades y la incorporación de éstos a diversas 

plataformas que amplíen su horizonte de gestión.  

Cobertura anual esperada: 700 beneficiarios/as.  
Cobertura anual alcanzada: atendidas en sección 

Microempresa  1.183 personas.  

Metas: Estado de Avance: 

 
 

Al mes de diciembre se habrá participado de 3 
eventos de comercialización al interior de la 
comuna, 1 evento fuera de la comuna, y habilitación 

del hall del edificio consistorial para la exposición 
de los productos de los emprendedores, en el 

espacio denominado ‘Rincón del Emprendedor’ 

-1er semestre: se participó en conjunto con emprendedores/as 
locales, de 2 ferias comunales y 1 externa. En paralelo, se 

implementó espacio para la comercialización dentro del 
municipio ‘Rincón del Emprendedor’, participaron 15 
expositores/as. 

-2do semestre: se participó en conjunto con emprendedores/as 
locales, de 5 ferias comunales. En paralelo, se implementó 

espacio para la comercialización dentro del municipio ‘Rincón 
del Emprendedor’, participaron 25 expositores/as.Meta 
cumplida. 

Visitar a lo menos dos lugares privados o públicos 

que permitan activar espacios para la 
comercialización de los productos desarrollados por 
los emprendedores. 

-17 al 21/Abril: 5 emprendedores en Feria Artesanal, Terminal 

Pesquero Metropolit. 
-7 al 29/Dic.: 21 emprendedores en Feria Artesanal, Terminal 
Pesquero Metropolit. 

Meta cumplida. 

 
 
Realizar 2 encuentros y/o reuniones, entre 

microempresarios/as y representantes municipales 
relacionados con el área de emprendimiento. 

-20/Marzo, Oficina Microempresa: Charla presentación Oferta 
Programática SERCOTEC. Participan 39 emprendedores. 
-25/Abril, Oficina Microempresa y Centro de Desarrollo de 

Negocios San Bernardo, realiza Taller de videos con celular, 
participan 23 emprendedores. 
-21/noviembre ‘Encuentro de emprendedores de Lo Espejo’, 

salón auditorio municipal,  participan: 71 emprendedores, 
autoridades municipales y SERCOTEC Centro de Negocios de 

San Bernardo.Meta Cumplida 

 

 
Al mes de diciembre se habrá capacitado a 40 

emprendedores de la comuna. 

-Capacitación SENCE: Curso: ‘Gestión de Emprendimientos’ 

OTEC Simón de Cirene, 20 emprendedores/as, ‘Manicure y 
Pedicure’ OTEC Fundación CADES, 15 emprendedoras, 12 a 

21/Nov., Oficina Microempresa y Centro Desarrollo de Negocios 
de San Bernardo, realiza curso de 7 módulos de capacitación a 23 
emprendedores/as. Junto con Banco Estado ‘Charla de Educación 

Financiera’ participan 57 emprendedores, 14/Agosto Salón 
Auditorio  Edificio consistorial. Meta cumplida. 
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Actividades Significativas: 
- 15 de mayo: Ejecución de la I Feria Laboral de capacitación y Microemprendimiento, participan 15 emprendedores 
- 25 de mayo: participan 5 emprendedores en Feria de Servicios Municipal 

- DUOC UC. Sede Cerrillos 
-Proyecto Colaborativo Escuela-Empresa 2019 Participan 5 Emprendedores 
-Firma de Convenio Municipalidad de Lo Espejo y Banco Estado 

- Creación Espacio Virtual ‘Tu Historia Emprende’. Emprendedor cuenta con una vitrina virtual para exponer sus 
productos. 

-Postulaciones a Fondos Concursables:  

-Para Fosis Individual se postulan:  516 emprendedores  y para Fosis grupal se postula 1 grupo de 5 integrantes 
  -Firma convenio Municipalidad de Lo espejo y Banco Estado 

 -Postulación fondos concursables: Fosis individual postulan: 516 emprendedores califican 75. Fosis grupal: postula 
grupo  5  personas favorecido 

Fuente: DIDECO. Departamento Desarrollo Económico Local. Unidad Técnica DIDECO. 

1.2.1.2. Realización y desarrollo de Ferias de Microempresarios (Cuatrimestrales). 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Realización de 3 ferias en donde los 

microempresarios y emprendedores pueden exhibir y vender sus 
productos.  

Se informa en el punto 1.2.1.1 

Fuente: DIDECO. Departamento Desarrollo Económico Local. Unidad Técnica DIDECO. 

1.2.1.3. Acompañar sector informal feriantes (coleros) para su capacitación,  orientada a formalización de 

negocio o empleo dependiente 

Fecha de Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Acompañamiento al sector informal (coleros) para su capacitación, orientada a la formalización de 

negocio o empleo dependiente.  

Metas: Estado de Avance: 

1 iniciativa de acompañamiento para la formalización 

1 iniciativa de capacitación en empleo dependiente. 

 No ejecutada. Se presentó el mes de marzo del 2016 

propuesta de modificación de acción a comisión 
PLADECO del consejo, la cual no fue acogida. 

Fuente: DIDECO. Departamento Económico Local/ Unidad Técnica DIDECO. 

 

1.2.2. Objetivo Específico: Establecer redes de asociatividad productivas con los demás territorios del Sur 

de Santiago y consensuar una estrategia común de desarrollo económico local 

1.2.2.1. Fomento de encadenamientos productivos de micro y pequeñas empresas. 

Descripción: Diagnóstico, elaboración e implementación de un plan de fomento del encadenamiento productivo de 

micro y pequeñas empresas. 

Metas:  Elaboración y ejecución Plan No ejecutada. Se presentó el 2016 propuesta de modificación a comisión 

PLADECO del consejo, no fue acogida.  
Fuente: DIDECO. Departamento Económico Local/ Unidad Técnica DIDECO. 

1.2.2.2.  Apoyar la creación de una Cámara de Comercio en Lo Espejo 

Descripción: Consiste en coordinar creación de la Cámara de Comercio de Lo Espejo. 

Metas: Plan elaborado No ejecutada. Se presentó el 2016 propuesta de modificación a comisión PLADECO del 
consejo, no fue acogida. 

Fuente: DIDECO. Departamento Económico Local/ Unidad Técnica DIDECO. 
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1.2.3. Objetivo Específico: Generar acciones de apoyo a la población comunal a través de instancias de 

capacitación, aprendizaje y empleabilidad 

1.2.3.1. Activar el Centro de Capacitación Laboral en el Municipio (OTEC). 

Descripción: Suministrar recursos, -especialmente humano-, para efectuar 2 relatorías, relacionadas con la 
capacitación para el trabajo, para apoyar la instalación de OTEC Municipal comunal, complementar actividades a 

desarrollar con una cuenta de alimentos y bebidas, que permita entregar refrigerios en cursos y cierres de actividades. 

Metas: Centro de capacitación en funcionamiento. No ejecutada, acciones requieren mayor presupuesto y personal.  
  Fuente: DIDECO. Unidad Técnica DIDECO. 

1.2.3.2. Programa mujeres trabajadoras y jefas de hogar 

Nombre Programa: PROGRAMA MUJERES TRABAJADORAS Y JEFAS DE HOGAR (MUNICIPAL)  

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario 

Presupuesto Asignado: $9.837.170.- Presupuesto ejecutado: $9.314.052 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Aportar servicios profesionales y administrativos para el buen desarrollo y ejecución de PMJH 2019, 

resguardando los objetivos y logros establecidos para el año, proporcionará servicios de alimentos y bebidas, que 
permita la realización de jornadas masivas y cierre Proyecto, y acompañamiento propio de la rutina anual. El presente 
Proyecto es un complemento del Programa Mujeres Jefas de Hogar 2019, del SERNAMEG.. 

Cobertura anual esperada: 160 beneficiarias.  Cobertura anual alcanzada: 148 beneficiarias 

Metas: Estado de avance: 

Al término del Proyecto se habrá capacitado en 
oficio al menos al 30% de las participantes. 
 

 

-10 Mujeres participaron activamente de talleres, Oficina de la 
Mujer. 

- 2 Mujeres participan curso de emprendimiento, Fundación Social 
- 44 de 50 mujeres culminan cursos en OTEC Capacitando Chile, 
cursos licitados con Fondos SERNAMEG para adquirir 

capacitaciones de acuerdo a lo demandado en sus proyectos 
laborales realizados en los Talleres de Formación Para el Trabajo. 

- Se capacitó a más del 47%  mujeres del Programa. Meta cumplida 

Durante el año se habrá accionado la red de los 
Programas externos y Municipales de mujeres. 

 

Derivaciones cruzadas a mujeres: a Centros de la Mujer si se 

pesquisa violencia de pareja, se deriva a talleres Oficina de la Mujer  
Contacto Fundación PRODEMU,alianza estratégica de trabajo con 

enfoque de género.Alianza y derivación de mujeres a escuela 
Emprende Vida, para trabajar el empoderamiento y emprendimiento 
de mujeres chilenas y migrantes.Meta Cumplida 

Realizar  trabajo territorial, junto a Centro de la 

Mujer y Oficina Municipal de la Mujer, a fin de 
exponer un trabajo de sensibilización de género 
dirigido a todos los sectores de la comuna, 

mínimo de 6 actividades. 

Apoyo y difusión Programa Mujeres JH en actividades desarrolladas 

por Oficina de la Mujer 
Conmemoración mes de la Mujer “Marzo” (Ferias de servicio). 
Actividad recuperación de espacios comunitarios, por equipo del 

CDM, Oficina de la Mujer y PMJH, conmemorar 25 noviembre, Día 
Internacional de la no violencia contra la mujer. 

Realizar acciones necesarias para que la comuna 
acceda al programa de apoyo al Cuidado 

Infantil, a fin de acoger y apoyar a mujeres 
insertas en espacios laborales. 

Reunión con contraparte SERNAMEG con el objetivo de 
orientación para que la comuna acceda al Programa 4 a 7. 

Meta Cumplida. 

Actividades significativas:   

24/Abril: Ceremonia bienvenida mujeres beneficiarias programan 2019. Salón Auditórium, autoridades Municipales 
7/Mayo: Se dan por iniciados los Talleres de Formación Para el Trabajo. 
19/nov, certificación 44 mujeres de cursos de capacitación en oficio impartidos por la OTEC Capacitando Chile. 

20/nov. Salida técnica  Pueblito Los Dominicos, recorren puestos de emprendedoras/es y charla de emprendimiento. 
29/nov Encuentro Comunal Mujeres JH, temáticas género, empoderamiento, autonomía económica, feminismo,etc. 

12/diciembre, egreso y certificación de 100 mujeres del PMJH 2019. 
Fuente: DIDECO. Dpto. de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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Nombre programa: PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR MINISTERIO DE LA MUJER Y 

EQUIDAD DE GÉNERO  2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario. 

Presupuesto Asignado: $17.688.000.- Presupuesto ejecutado: $17.676.047 anual 

Fuente de Financiamiento: SERNAMEG 

Fecha de  Inicio: Abril de 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Trabajar distintos componentes que aborda el programa, en relación a las necesidades y trayectorias 
individuales de las participantes, todo esto a través de la creación de proyectos laborales. Descripción de los 

componentes: 
a) Talleres de formación para el trabajo: Instancias formativas, para que puedan adquirir herramientas para su 

desarrollo personal y laboral, conocimiento sobre derechos laborales y recibir apoyos para mejorar su 

empleabilidad. 
b) Capacitación e intermediación laboral: Cursos de capacitación para el trabajo independiente o dependiente. 

c) Nivelación de estudios para complementar la educación básica y/o media. Alfabetización digital para aprender 
computación básica. 

d) Apoyo al emprendimiento, técnico y/o financiero para mejorar emprendimientos o desarrollar ideas de negocios 

independientes. 
e) Atención en salud odontológica, oftalmológica y exámenes preventivos (mamografías), atención preferencial para 

mujeres del programa 

f) Atención pre- escolar preferente para hijos/as de las usuarias.  

Cobertura esperada: 160 beneficiarias Cobertura anual alcanzada: 159 beneficiarias. 

Talleres de Formación para 
el Trabajo. 

De las 160 mujeres ingresadas a la promoción 2019, 149 participaron en los Talleres, 
realizando los módulos para definir su trayectoria laboral e ingresarla al sistema 
informático de SERNAMEG 

- Culmina ciclo de talleres,  2 cierres. Ingreso evaluaciones al sistema informático. 

Capacitación 

- 19 Mujeres realizaron cursos de capacitación de la línea SENCE. 

- 10 Mujeres participaron activamente de talleres de la Oficina de la Mujer. 
- 2 Mujeres participaron de curso de emprendimiento en Fundación Social. 

- 44 de 50 mujeres culminan cursos OTEC Capacitando Chile, licitados con Fondos 
SERNAMEG para adquirir capacitaciones según lo demandado en sus proyectos 
laborales en los Talleres de Formación Para el Trabajo. 

Construcción del Proyecto 

Laboral 

- Se construyen 149 proyectos laborales, 34 a mujeres Dependientes y 115 a mujeres 

independientes, más del 70% de proyectos laborales dio respuesta a sus necesidades 
(75% Trayectorias intensivas y 25% trayectorias básicas THL) 

Acceso a capital  

- La asesoría a mujeres para la búsqueda de financiamiento externo contribuyó a que 3 
mujeres obtuvieran financiamiento FOSIS. Categorías; Yo emprendo básico, adulto 

mayor y otras 12 mujeres accederán a curso SENCE de gestión de negocios con subsidio 
de herramientas, $ 200.000. 

Nivelación de estudios 
- 8 mujeres, 2 el primer semestre, 6 el segundo- accedieron a la nivelación de  estudios 
en colegios para adultos, otro porcentaje rendirá exámenes libres, y otras mujeres 

accederán a este componente  el 2020. 

Alfabetización Digital  
- 16 mujeres aprueban curso de alfabetización digital en DUOC UC Plaza Oeste. 

- 05 mujeres realizan curso de computación básico en  Biblioteca Municipal. 

 Atención Pre-escolar 

A principios de año coordinación con encargada Programa Chile Crece Contigo, para 
conocer la oferta y procesos de postulación para niños y niñas que requieren acceso al 
cuidado infantil, sin embargo la demanda de las participantes no fue muy alta. En los 

casos que requieran acceder al cuidado infantil se solicitaron datos de la madre e hijo o 
hija para gestionar cupos disponibles. 

Atención en Salud  

Envío listado 60 mujeres para acceder Programa Dental ‘Más sonrisas para Chile’, 
Se licitan 55 prestaciones atención oftalmológica, entrega gratuita lentes ópticos 

Se licitaron 35 exámenes de mamografías, a mujeres del programa con exámenes 
preventivos cáncer de mama. 

Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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Ferias Laborales (semestrales) 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Realización de dos Ferias Laborales anuales 

Cobertura anual esperada: 400 
Cobertura anual alcanzada: Se benefició directa e indirectamente 

aproximadamente a 1.500 habitantes de la comuna.   

Metas: Estado de Avance: 

- 2 ferias implementadas en el año. 
- 200 atenciones semestrales. 

- Feria laboral primer semestre, con una atención de 400 usuarios. 
- Feria laboral ‘Capacitación y Emprendimiento de Pueblos Originarios’27/nov.          
 Atención de 200 usuarios. Meta Cumplida 

Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Económico 

1.3. Objetivo Estratégico: Colaborar con el mejoramiento de las condiciones materiales y la calidad 

de vida de los sectores de población de mayor vulnerabilidad socioeconómica, mediante acciones de 

promoción humana e integración social que faciliten su acceso a los servicios y/o recursos que le sean 

necesarios   

1.3.1. ObjetivoEspecífico: Entregar apoyos asistenciales a la población que no resuelve adecuadamente 

sus necesidades de subsistencia  y/o está siendo afectada por una situación de exclusión social o económica 

1.3.1.1. Entrega de atención y ayuda social individual de acuerdo a cada caso presentado. 

Comprende los siguientes programas:  

Nombre programa: APOYO EN SALUD 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $16.500.000.Modificado: $16.449.353 Presupuesto Ejecutado: $ 16.519.353 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en proporcionar asistencia en salud, para la población demandante en estado carente, que no 
puede costear por si misma los gastos en exámenes, medicamentos, prótesis, etc. 

Cobertura anual esperada: 150 beneficiarios y beneficiarias.  Cobertura anual alcanzada: 256 casos sociales. 

Metas: Al término del proyecto se habrá beneficiado a 
150 personas.  

Estado de Avance: Meta Cumplida y superada en un 81%. 
Al finalizar el proyecto se beneficiaron a 256  personas. 

Elaboración convenio con Anestimagen, con Centro Médico Maipo Salud, ejecución plan de evaluación post- entrega 
de beneficio. 

Elaboración de convenio con Liga Nacional Contra La Epilepsia. 
Elaboración de convenio con Centro Médico Núcleo Salud. 
Elaboración de convenio con Farmacia Farmar. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO 

Nombre programa:  PREVENCIÓN SOCIAL Y REDES DE APOYO A GRUPOS VULNERABLES 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $2.900.000.- Presupuesto ejecutado: $2.369.008.- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Colaborar con el mejoramiento de las condiciones materiales y la calidad de vida de los sectores de 

mayor vulnerabilidad socioeconómica, mediante acciones de promoción humana e integración social que faciliten su 
acceso a  servicios básicos.  

Cobertura anual esperada: 40 casos sociales.  Cobertura alcanzada: 60 casos sociales. La meta superada 

Metas: Estado de Avance: 

Beneficiar a 40 casos sociales.  Se benefició a 72 casos sociales. Meta superada.  

Actividades significativas: Compra kits escolares para niños y niñas más vulnerables, de kits de higiene para 
personas en situación calle, Compra y entrega de Kit básico de invierno, para familias más vulnerables de la comuna y 

Pago de cédula de Identidad para personas en situación calle. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 
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  Nombre programa :ATENCIÓN SOCIAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $ 32.500.000.-Modificado: $47.300.339 Presupuesto ejecutado: $ 47.028.375 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Proveer recursos, para la satisfacción de necesidades  básicas en alimentación,  vestuario, habitabilidad, 

apoyo en enseres: pañales, frazadas, camarotes y camas, entre otros a personas en situación de pobreza o  necesidad 
manifiesta. 

Cobertura anual esperada: 1.500 beneficiarios/as Cobertura anual alcanzada: 1.708 beneficiarios/as 

Metas: Estado de Avance: 

Beneficiar a 1.500 casos sociales.  Se  benefició a 1.708 casos sociales. Meta superada. . 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre programa: APOYO EN ESTADO DE NECESIDAD MANIFIESTA 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $12.000.000.Modificado: $10.000.000.- Presupuesto ejecutado: $ 9.000.000. 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Destinado a costear urgencias imperiosas, médicas traslados, alimentos especiales, vestuario 
habitacional, u otras necesidades que presenten la condición de necesidad manifiesta.  

Cobertura anual esperada: 150 beneficiarios/as Cobertura anual alcanzada: 217 beneficiarios/as 

Metas: Estado de Avance: 

Beneficiar a 150 casos sociales Se otorgó 217 ayudas sociales. Meta  superada 

Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre programa: SERVICIOS FUNERARIOS 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $8.000.000. Modificado: $6.712.500 Presupuesto ejecutado : $ 6.477.500 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en financiar Servicio Funerario y Sepultación de personas fallecidas en condiciones de 

indigencia o de extrema pobreza. 

Cobertura anual esperada: 40 personas. Cobertura anual alcanzada: 80 casos 

Metas: Estado de Avance: 

Beneficiar a un total de 40 casos sociales. Se benefició a  80 casos sociales. Meta superada. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre programa: APOYO CONDICIÓN POSTRADO 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social 

Presupuesto Asignado: $18.000.000.Modificado: $17.613.656.- Presupuesto ejecutado: $17.613.656.- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en financiar Servicio Funerario y Sepultación de personas fallecidas en condiciones de 

indigencia o de extrema pobreza. 

Cobertura anual esperada: 80 casos. Cobertura anual alcanzada: 80 casos. 

Metas: Estado de Avance: 

Beneficiar a 80 casos sociales que cumplen con 
los requisitos como población objetivo. 

 Meta Cumplida. Ejecutado el segundo semestre. Se cumple con la 
cobertura establecida de 80 casos que cumplen con los requisitos.  

Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 
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1.3.1.2. Establecer mecanismos oportunos de detección, acogida y derivación de situaciones sociales extremas 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Diseño de un mecanismo de atención y derivación de casos sociales afectados por situaciones límites.  

Metas: Estado de Avance: 

Mecanismo operando regularmente, con 
estadísticas consolidadas de acogida y 

derivación.  

 Se trabajó en base a fichas de registro y derivación  casos sociales. 
Se complementó con la labor diaria espontánea, en consideración de 

que la mayoría de casos requieren de la acción inmediata del 
Departamento de Desarrollo Social. 

 

1.3.1.3. Mantener instancias que permitan la postulación de los usuarios a subsidios otorgados por las políticas 

sociales del gobierno central. 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en realizar una atención integral a las personas que postulan a algún subsidio del Estado. 

Metas: Estado de Avance: 

Apoyar al 100% de las postulaciones de la población 
que cumple los requisitos para subsidio del Estado. 

Atención  100% de las postulaciones, y de apoyo a las que 
cumplen requisitos en algún subsidio que otorga el Estado. 

 

1.3.1.4. Desarrollar un modelo de atención en Red, que permita el acceso a instancias promociónales de los 

casos atendidos.   

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Diseñar un modelo de atención en red, que vincule a todas las personas en necesidad manifiesta que 
soliciten atención.  

Cobertura anual esperada: Sin definir, demanda 

espontánea, vinculados a instancias de promoción. 

Cobertura alcanzada: 100% de casos que lo requirieron. 

Metas: Estado de Avance: 

Circuito promocional activo, de derivación intra y 

extra- municipal. 

Se mantuvo circuito de derivación intra y extra comunal, se 

apoyó en instrumentos administrativos y en mecanismos 
espontáneos de trabajo. 

Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Social/ Unidad Técnica DIDECO. 

 

1.3.2. Objetivo Específico: Optimizar la ejecución de las políticas públicas dirigidas a los sectores más 

vulnerables en el ámbito local, a través de la provisión de recursos materiales y humanos que 

complementen los aportes del gobierno central o regional 

1.3.2.1. Proporcionar recursos materiales y humanos acordes a la disponibilidad institucional, a los programas 

de protección y /o prevención, en convenio para co ejecución comunal. 

Comprende dos proyectos:  

Nombre programa: COMPLEMENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS EXTERNOS 

2019 

Unidad Responsable: DIDECO.  

Presupuesto Asignado: $37.000.000.- Modificado: $37.300.000.- Presupuesto ejecutado: $ 37.298.400. 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: En consideración de que la Dirección de Desarrollo Comunitario ha implementado durante los últimos 
años parte importante de proyectos insertos en la política social del Estado, se ha diseñado este programa con el fin de 

propiciar soporte en recursos humanos que permita resguardar la correcta ejecución de las orientaciones técnicas del 
gobierno central y a su vez, complementar financieramente los compromisos administrativos adquiridos con 
instituciones Estatales.   
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Cobertura anual esperada: 
600 beneficiarios/as directos/as 
aproximadamente, niños, niñas, 

adolescentes/familias. 
1.600 beneficiarios/as indirectos/as 
aproximadamente, niños, niñas, adolescentes, 

adultos/as mayores. 

Cobertura anual alcanzada: 
Beneficiarios/as directos/as: 75 Familias insertas en programa 
Seguridades y Oportunidades. 400 participantes actividades Oficina 

de Protección de Derechos. 
Beneficiarios/as indirectos/as: 200 proyectos programa SENDA 
PREVIENE, 800 atendidos proyectos complementarios municipales 

Metas: Estado de Avance: 
Al finalizar cada trimestre se elaborará informe 

que sintetizará información presupuestaria de los 

proyectos de financiamiento complementario a 

ejecutar por DIDECO 

 Meta cumplida en un 100%. 

-1er. Sem., elaboración 1er informe presupuestario gral. Proyectos 
complementarios.  

-2do sem.,  se elaboran 2 informes presupuestarios.  

Al menos un programa complementario será 

objeto de apoyo administrativo financiado por 
el proyecto.  

Se ha otorgado complemento administrativo al proyecto ‘SENDA 

PREVIENE’ con sus tres proyectos: Previene en la comunidad, 
Actuar a Tiempo y Parentalidad. 

Al finalizar cada semestre se elaborará informe 
sobre situación de ejecución técnica de los 

proyectos de financiamiento complementario a 
ejecutar por DIDECO.  

-1er semestre comienza recopilación de antecedentes para la 
elaboración de informe. En base a estos se elaboran los informes. 

Meta cumplida en un 100%. 

Informe Semestral  sobre recursos humanos de 
programas complementarios. 

Se elaboran informes sobre recursos humanos. 
Meta cumplida en un 100%. 

 

Dictar a lo menos 3 charlas sobre habilidades 
parentales en la comunidad. 

-1er semestre: 2 Charlas: Profesional  OPD co-organizadora y 

expositora Charla de Habilidades parentales a 25 apoderados: 
Jardín infantil Jesús Pescador, 25/05 y  Centro de atención 
Preescolar Santa Adriana,19 apoderados/as, abril. 

-2do semestre: Profesional OPD co-organizadora y expositora 
Charla de Habilidades parentales a apoderados de jardín infantil 
Munay, 23 apoderados/as, agosto. 

 
 

 
Ejecutar al menos 4 actividades de promoción 
de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

-1er semestre: 2 Actividades implementadas en Acciones de 
promoción de Derechos: Profesional Participa  como  encargada de 

Stand OPD en 5 ‘Recreos preventivos’ en temática de consumo de 
alcohol y drogas durante el mes de Mayo. 
-2do semestre: Participa actividad municipal Celebración Día de la 

Niñez.Encargada de Stand OPD en Campaña de Celebración del Día 
de la Niñez, organizada en conjunto con la Red CHCC en: CESFAM 
Julio Acuña,  Agosto, CESFAM Mariela Salgado. Agosto, CESFAM 

Pueblo Lo Espejo Agosto, CESFAM Clara Estrella. Agosto  
Participa en actividad municipal de Celebración Navidad Comunal.  

Total anual 8 actividades. Meta Lograda y superada. 

A diciembre se habrá participado en a lo 

menos dos redes locales de promoción y/o 
protección de derechos de NNA.  

Profesional OPD participa en red Chile Crece Contigo, en 

representación del programa OPD Lo Espejo, y Red de Promoción 
de Derechos y como coorganizadora y representante Programa OPD 

y en la Mesa de salud Intercultural. Desde  septiembre se incorpora 
como representante del Programa OPD a la Mesa de Gestión de 
casos, en donde participan los Programas del circuito 24 horas 

comunal.Meta superada. 

Atención del 100% de las familias asignadas 
en componente psicosocial programa ingreso 
ético familiar. 

-1er semestre se complementó el trabajo de monitoria psicosocial de 
75 familias programa ‘Seguridades y Oportunidades’ cumplimiento 
100%. 

Atención del 100% de las familias asignadas 
en componente socio laboral programa ingreso 

ético familiar. 

-1er semestre se complementó el trabajo de monitoria socio laboral 
de 75 familias del programa ‘Seguridades y Oportunidades’ 

cumplimiento 100%. 
Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 
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Nombre programa: PROTECCIÓN SOCIAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO.  Área de protección social 

Presupuesto Asignado: $49.400.000.-Modificado: $52.680.000.  Presupuesto ejecutado: $ 52.673.416- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Contribuirá a la optimización de la ejecución de Convenios establecidos con el Ministerio de 

Desarrollo Social, aportando personal especializado para la implementación de los Programas y/o Proyectos del 
Sistema de Protección Social que se ejecutan en la comuna: Chile Crece Contigo; Familias, Seguridades y 
Oportunidades; Vínculos y Habitabilidad. El presente año, y con la intención de ampliar el conocimiento sobre 

protección de derechos de niños, niñas y adolescentes, se incorporará el trabajo en recopilación de antecedentes 
sobre redes locales de  restauración de sus derechos. Complementará esta función el reconocimiento de 
organizacion881es locales que incorporan a NNA a sus objetivos. 

 

Cobertura anual esperada:  
1.438 beneficiarios/as, niños, niñas, familias, 
adultos mayores.  

cobertura anual alcanzada:  

881 beneficiarios: 185 niños y niñas que reciben atención, 
modalidades Chile Crece Contigo, 24 técnicos y profesionales 
miembros red Chile Crece Contigo, 118 Adultos/as mayores 

programa Vínculos 12° Versión, 2° año intervención, 132 
Adultos/as mayores programa Vínculos 13° Versión, 1° año de 

intervención, 222 Familias con acompañamiento psicosocial y 
socio laboral y 200 condiciones mínimas de habitabilidad. 

Metas: Estado de Avance: 

Programa Familia del Subsistema de 
Seguridades y Oportunidades,  modalidades 

Atención Psicosocial y Socio laboral, habrá 
mantenido seguimiento en fase intensiva, al 
100% de las familias activas. 

 
 Durante el año se ha efectuado seguimiento al 100% de la 

cobertura alcanzada, la cual asciende a 222 familias beneficiarias 

 
Al mes de Diciembre, el Programa Chile Crece 

Contigo, habrá asegurado la atención de al 
menos un servicio para el 100% de la cobertura 
programada por proyecto para el año. 

Mediante los proyectos Chile Crece Contigo se benefició a  231 
niño/as (sumado 457 beneficiarios/as 2do semestre 2018 y 1ro 

2019) y 24 técnicos y profesionales de Red Local Chile Crece 
Contigo, 100% cobertura pre establecida.  
Segundo semestre, se benefició a  185 niños y niñas y 24 técnicos 

y profesionales de Red Local Chile Crece Contigo, 100% cobertura 
pre- establecida. 

Programa Vínculos otorga acompañamiento 
Psicosocial Y Socio laboral al 100% cobertura 

programada para el año  

250 adultos y adultas mayores del programa vínculos, en sus 
versiones décimo segunda y décimo tercera beneficiarios/as del 

proyecto. Cumplimiento del 100% 

Programa Habitabilidad habrá otorgado 172 
coberturas mínimas programada para el año 

Meta superada ser establecidas 200 soluciones habitacionales para 
familias del programa Seguridades y Oportunidades Familia, de la 
red  de protección social. 

Se elaborará mensualmente informe sobre 

levantamiento de necesidades con enfoque de 
derechos de NNA.  

Meta cumplida 100%. excepto en noviembre y diciembre por 

ajuste de meta se generaron informes sobre necesidades de NNA 
con enfoque de derechos. 

Establecer 10 mesas de trabajo mensual sobre 
enfoque de derechos de NNA, (marzo- 

diciembre), con unidades DIDECO. 

 En el transcurso del año se establece la totalidad de las mesas de 
trabajo planificadas. 

Elaborar informe anual sobre causales de 

vulneración derechos  que el niño/as y 
adolescentes ingresan programa OPD y EDT. 

 Se elabora informe anual sobre causales de vulneración de 

derechos, respecto de antecedentes correspondientes a Oficina de 
Protección de Derechos y EDT. 

Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección 

de Desarrollo Comunitario. 
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OTRAS ACCIONES ÁREA SOCIAL Y ECONÓMICA:  
 

 A) DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL: 

 

1. Oficina de Estratificación Social: 

Ejecución y gestión de las acciones de ingreso, actualización, rectificación y/o complemento de la información 

contenida en el Registro Social de Hogares realizadas en conformidad a la normativa vigente y protocolos 

técnicos que describen los procedimientos, plazos y documentación necesaria para el desarrollo de cada una de 

las acciones descritas. Tramitación 100% de solicitudes realizadas por los hogares residentes en la comuna a 

través de canales remotos o en forma presencial. 

Al 30 de diciembre, se han realizado 7.602 solicitudes. Se han realizado un total de 1.977 visitas efectivas.  

Actividades significativas:   

1. Participación en Operativos organizados por el Defensor Comunal. 

2. Participación en Mesa Barrial y Operativos organizados por Telecentro Lo Sierra 2, Fundación de las 

Familias 

3. Participación  Operativos organizados por CHCC, en 4 CESFAM, para conmemorar Día contra el Maltrato 

Infantil. Atención 55 personas.  

4. Participación en 3 Plazas Ciudadana, donde se atendió a 136 personas.  

5. Participación proceso exención del cobro Derecho de Aseo, entrega de 2.809 Cartolas Hogar a postulantes.   

2. Participación en  Operativos organizados por Programa Vínculos, 4 Cesfam, para celebrar Mes del Adulto 

Mayor. Atención  44 personas. 

4.  Participación en 2 Mesas Barriales, donde se entregó servicio a 34 personas. 

 

2. Oficina de Subsidios Monetarios: 

SUBSIDIOS OTORGADOS  

SDM SAP 
SAP Chile SUF 

TOTAL 
Solidario Recién nacido SUF ADICIONAL SUBTOTAL 

6 1.010 102 111 5.220 0 5.331 6.449 
  Fuente: DIDECO Depto. Desarrollo Social. Oficina Subsidio. Nota: SDM: Subsidio Discapacidad Mental. SAP: Subsidio agua Potable 

 

Detalle de Pensiones otorgadas. 

PENSION  BASICA SOLIDARIA  

PBSV PBSI APSV APSI BONO/HIJO TOTAL 

144 52 142 1 8 347 

Programa Beca Presidente de la República: El sistema de postulación a becas estatales ha sido modificado, 

eliminando la responsabilidad única del municipio en la recolección de antecedentes de postulantes. El trámite 

se efectúa en línea de acuerdo a plataforma establecida por el Ministerio de Educación, el Departamento de 

Desarrollo Social se limita a asesorar en casos necesarios, por demanda espontánea.   

3. Oficina de Derecho de Aseo: El proceso de cobro de Derechos de Aseo Domiciliario, establece un sistema de 

exención de pago total o parcial, regulado por la ordenanza N° 13, correspondiente al texto refundido aprobado por el 

Concejo comunal y decretado en el mes de Enero de 2018 con número 0240. La gestión de este beneficio hacia la 

comunidad está a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través del Departamento de Desarrollo Social. 

El presente año, el servicio se comenzó a otorgar desde el mes de mayo. Cada caso debió ser calificado de acuerdo a 

variables socioeconómicas, para luego ser entregado el beneficio. Al mes de diciembre 2019 se entregaron 3.739 

beneficios de exención. 
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ÁREA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Nombre programa: PRÓRROGA FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2018. 

‘FORTALECIENDO NUESTRA RED COMUNAL 2018’ 

Presupuesto Asignado: $13.975.833.- Presupuesto ejecutado: $ 13.968.500 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Agosto de 2018 Fecha de Término: Marzo de 2019 

Descripción: Busca apoyar a la Red Comunal Chile Crece Contigo de Lo Espejo, en la implementación local del 
programa, realizando diversas actividades, como reuniones mensuales de coordinación, jornadas y ciclo de 
capacitaciones dirigido a profesionales de áreas de gestión social, salud y educación. Además de diferentes 

campañas de difusión incluidos el diseño y reproducción del material de difusión del programa, como boletines, 
guía del usuario con servicios enfocados en la primera infancia y mapa de oportunidades a miembros de la Red. 

Cobertura anual esperada:  
24 beneficiarios directos de la red local CHCC  

450 Beneficiarios/as indirectos, niños y niñas que 
reciben servicios de profesionales de la red,  

Cobertura alcanzada:  
24 beneficiarios directos miembros red local CHCC  

450 Beneficiarios/as indirectos, niño/as que reciben servicios 
de profesionales de la red,  

Metas: Estado de Avance: 

Elaborar plan de trabajo anual junto con la Red 
 Plan trabajo anual sancionado enviado por sistema SIGEC a 
SEREMI.Oficio 15/enero 

Elaborar documento ‘Guía del Usuario’ con la 

oferta vigente y pertinente a la Primera Infancia.  

Meta cumplida durante el segundo semestre del año 2018. 

Elaborar mapa de oportunidades 

Se trabaja instrumento con Red Comunal, meses de noviembre 

y diciembre, enviado para su aprobación el 15 de enero de 2019 
vía correo electrónico. 

Elaborar el Flujograma y Protocolos         Meta cumplida el segundo semestre del año 2018. 

Coordinar y mantener vigente información de 

Programa de Apoyo al Recién Nacido. 
 

a) Se identifican productos con menos uso entregado en el 
Ajuar y se fomenta su utilización desde los CESFAM. 

a) Se presenta en reunión de red estadística de aplicación de 
encuestas en forma sectorizada y se analiza el déficit de 
aplicación según CESFAM. 

Realizar actividades y material de difusión y 

sensibilización sobre ChCC, principalmente entre 
autoridades comunales, servicios públicos 
presentes en la comuna, madres, padres, 

cuidadores y niños/as beneficiarios/as del 
subsistema ChCC. 

a) Presentación escrita, objetivos Subsistema y plan de trabajo 

2018-2019 a Jefatura del Departamento de Desarrollo 
Social. 

b) Presentaciones a personas pertenecientes al Programa 

Familia, para difundir y sensibilizar respecto Subsistema Chile 
Crece Contigo, Jornada Comunitaria 7  enero 
c) ChCC mantiene participación constante en ‘Red comunal de 

promoción de derechos’ plataforma ocupada para 
promocionar el programa. Participa en plazas ciudadanas  

d)  Talleres de verano con profesionales FIADI, se presenta a 
los padres prestaciones preferentes Programa CHCC y acceso. 

Implementar Programas de formación y 
capacitación en materias relacionadas con 

Trastorno Espectro Autista y Aspectos 
Socioculturales de población migrante haitiana 

Ambas capacitaciones realizadas el mes de marzo, participaron 
20 integrantes de la red por jornada, y su certificación fechas de 

realización Trastorno del espectro autista 6 y 7/marzo y 
Población migrante haitiana 13 y 14/ marzo. 

Utilizar el módulo sistema de registro y monitoreo 
del ChCC, para lo anterior designar claves para 

digitadores y sectorialistas y realizar un taller de 
capacitación.  

Se entregan las claves a sectorialitas y digitadores 
pertenecientes a la RED ampliada y se visualizan indicadores 

de Vulnerabilidad en Blog Chile Crece Contigo. Se monitorea 
ingreso de información en plataforma SIGEC.  

Integrantes de la Red capacitados en el uso del 
SRDM. 

Entrega claves de acceso a profesionales Programas FIADI y 
Fortalecimiento municipal.  
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Estrategias comunales que mejoren la gestión en 
la entrega oportuna y pertinente del Rincón de 
Juegos  RINJU. 

Gestión clave a encargado por establecimiento de Educación 
para incorporar entrega material RINJU (rincón del juego).   
a) Se entrega 251 Rinju en las Escuelas de la Comuna.  

Gestionar, mediante Sistema de Registro, 
Derivación y Monitoreo (SRDM), alertas 

vulnerabilidad identificadas en niños/as, según 
criterios de priorización establecidos  

Monitoreo según indicador y se gestiona con el sectorialista 
para su resolución.  

a) análisis de caso en reuniones de Red para su trabajo y 
resolución conjunta.  

Enero de 2019: El día 7 se llevó a cabo ‘Sesión Comunitaria’ en conjunto con  Programa Familia. 
Enero- Febrero 2019: Talleres de verano con padres donde se entrega orientación sobre prestaciones existentes. 

Abril:  Campaña del buen trato infantil realizada en cada CESFAM durante los días jueves del mes.  
Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 

 

Nombre Programa: PRÓRROGA FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2019. 

‘FORTALECIENDO NUESTRA RED COMUNAL 2019’ 

Presupuesto Asignado: $23.056.614.- Segundo semestre 2019: $2.015.000.- 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Agosto de 2019 Fecha de Término: Marzo de 2020 

Descripción: Busca apoyar a la Red Comunal Chile Crece Contigo de Lo Espejo, en implementación local del 
programa, realizando diversas 

 Actividades como reuniones mensuales de coordinación, jornadas y ciclo de capacitaciones dirigido a profesionales 
de áreas de gestión social, salud y educación. Se emplea además de campañas de difusión incluidos el diseño y 

reproducción del material de difusión del programa, como  boletines, guía del usuario con servicios enfocados en la 
primera infancia y el mapa de oportunidades para los miembros de la Red.  

Cobertura anual esperada: 24 beneficiarios directos 
miembros red local CHCC y400 Beneficiarios/as 
indirectos, niños y niñas que reciben servicios de 

profesionales de la red,  

Cobertura alcanzada: 24 beneficiarios directos 
miembros de La red local CHCC  

185 Beneficiarios/as indirectos, niño/as que reciben 

servicios de profesionales de la red,  

Metas: Estado de Avance: 

Elaborar plan de trabajo anual en conjunto con la Red Actividad planificada para el primer semestre año 2020. 

Elaborar el Flujograma y Protocolos. 

- Se realiza y consensúa los protocolos y flujograma con 

integrantes de la red. 
- En etapa de revisión en conjunto con abogada OPD. 

Elaboración y actualización de Mapa de Oportunidades. 

 

- Se trabaja instrumento con Red Comunal, Septiembre y 
octubre, se envía material,  a contraparte MIDESO para 

su aprobación 16/Diciembre. 

Coordinar y mantener vigente información de Programa 
de Apoyo al Recién Nacido. 

- Se recepcionan encuestas para ser sistematizadas y 
elaborar plan de acción sobre productos menos utilizados 

Realizar actividades y material de difusión y 
sensibilización sobre ChCC, principalmente entre 

autoridades comunales, servicios públicos presentes en 
la comuna, madres, padres, cuidadores y niño/as 

beneficiarios/as del subsistema ChCC. 

- Entrega presentación, objetivos Subsistema y plan de 
trabajo 2018-2019 a Jefatura (DIDECO-SOCIAL). 

ChCC mantiene participación constante en ‘Red 
comunal de promoción de derechos’ plataforma para 
promocionar programa. Participa actividades 2° semestre 

(difusión programa día de la niñez y navidad comunal) 

Implementar Programas de formación y capacitación en 
materias relacionadas con manejo y control en 

situaciones de alto estrés y herramientas para intervenir 
situaciones de crisis  

- Capacitaciones realizadas, control en situaciones de 
alto estrés 7 y 8/noviembre y  herramientas para 
intervenir situaciones de crisis 28 y 29/noviembre, 

participaron 20 integrantes red por jornada, 20 horas 
cada una y su certificación.  

Utilizar el modulo del Sistema de Registro y Monitoreo 

del ChCC, para lo anterior se necesita designar claves 
para digitadores y sectorialitas y realizar un taller de 
capacitación. 

- Entrega claves a sectorialitas y digitadores 
pertenecientes a la RED ampliada y se visualizan 

indicadores de Vulnerabilidad en Blog Chile Crece 
Contigo. Se monitorea ingreso de información en 
plataforma SIGEC.  
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Integrantes de la Red capacitados en el uso del SRDM. 
- Incorporación, inducción y entrega claves de acceso a 
profesionales Programas FIADI y Fortalecimiento 
municipal.  

Monitoreo registro en SRDM (BRECHAS, NUDOS) 
- Incorporación, inducción y entrega claves de acceso a 
profesionales. 

Estrategias comunales que mejoren la gestión en la 
entrega oportuna y pertinente del Rincón de 
Juegos  RINJU. 

-Se gestiona clave encargado por establecimiento de 

Educación, entrega material RINJU (rincón del juego).  
Recepción actas entrega  Rinju 2019. 
9/octubre. Reunión de inducción con encargados 

establecimientos educ. 

Gestionar, a través del Sistema de Registro, Derivación y 
Monitoreo (SRDM), alertas de vulnerabilidad 
identificadas en  niños/as, según los criterios de 

priorización establecidos. 

- Se realiza monitoreo según indicador y se gestiona con 
el sectorialista correspondiente para su resolución.  
Se realiza análisis casos en reuniones de Red para 

trabajo y resolución conjunta. 
Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

Nombre: PRÓRROGA FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

CONVOCATORIA 2018. MODALIDADES SERVICIO ITINERANTE DE ESTIMULACIÓN/  

ATENCIÓN DOMICILIARIA DE ESTIMULACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA MODALIDAD 

Presupuesto Asignado: $12.272.931.- Segundo semestre 2019: $ 12.262.190 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Julio 2018 Fecha de Término: Marzo de 2019 

Descripción: Programa Chile Crece Contigo postuló al Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil 

versión 2018-2019, contempla: Servicio de Atención Itinerante de Estimulación, Atención Domiciliaria y 
Mejoramiento de la Modalidad. Servicio Itinerante de estimulación, consiste en intervención de estimulación en 
niño/as con rezago o riesgo, en algún área del desarrollo realizando actividades diferenciadas según el diagnóstico 

dentro del ambiente educativo, jardín infantil u organización comunitaria, se entrega retroalimentación y material de 
apoyo a familias y equipo de trabajo, se realizan intervenciones en  otras modalidades en el domicilio del niño y el 

mejoramiento modalidad, con compra material paras Salas de Estimulación de  CESFAM 

Cobertura anual esperada: 450 beneficiarios/as Cobertura alcanzada: 231 beneficiario/as 

Metas: Estado de Avance: 

 

 
Realizar Intervenciones a niños y niñas 
donde se ofrece experiencias de 

estimulación al desarrollo integral de los 
beneficiarios que pertenezcan a algún 
Jardín Infantil, CESFAM, o en sus 

respectivos domicilios.                                                                                                                                                                       

 

 

 Se han intervenido a 231 niños y niñas, sumando 457 beneficiarios/as, 

de 8 jardines y 4 CESFAM de la red local salud. Se refuerza 
coordinación y el pensamiento lógico matemático, estimulación 
temprana en áreas del desarrollo (lenguaje, motor, coordinación, social 

y juego), trabajo de apoyo a familias mediante consejería 
especializada enfocado en actividades que permitan el desarrollo de 
habilidades acorde a su etapa de desarrollo para  ser realizadas en el 

hogar. Se enseñan estrategias de estimulación temprana en jardines 
para ser replicada en hogares, se realiza en intervenciones en  los 

CESFAM.                                                                           

Gestionar apoyos integrales, suficientes, 
oportunos y pertinentes a niños y niñas de 

la comuna  considerando sus necesidades, 
intereses y metas del desarrollo. 

a) Derivaciones niño/as y familias a Instituciones comunales OPD, 

salas cunas y Jardines Infantiles, escuelas lenguaje, CESFAM, sala 
Psicomotricidad, a nivel 2rio; solicitan medidas de protección a favor 

de niños/as. 
Coordinaciones para seguimiento de las derivaciones realizadas. 
b) Se presentan casos reunión red Chile Crece Contigo y seguimiento 

y visita domiciliaria si se  requiere. 

Ejecución de actividades de intervención a 
los niños y niñas y sus familias. 

Niños/as reciben atención oportuna a sus déficit en el desarrollo 
psicomotor y familias reciben orientación. Niños/as ingresados 
muestran avances sustantivos en su desarrollo según pautas de 

evaluación (EEDP y TEPSI). Nivel de recuperabilidad último reporte 
Blog ChCC (3er trimestre) 91,2% alcanza ejecución 2018-2019 
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Cierre del proyecto y rendición de cuentas 

Envío rendiciones mensuales a la SEREMI de Desarrollo Social se 
encuentra al día. 
En ejecución informe técnico final con nómina beneficiarios y 

rendición de cuentas recursos traspasados, Para fomentar y estimular 
la participación de familias y cuidadores en el proceso de niño/as, se 
realizan cierres y certificaciones de intervenciones, reconociendo 

avance y responsabilidad. 

Actividades significativas:  
Enero y Febrero: talleres de verano, participan niños/as que recibían atenciones en CESFAM y Jardines Infantiles 
con 0cuidadores principales. 

18 de Abril: Se realiza taller de desarrollo infantil con madres Haitianas. 
Marzo: taller de desarrollo psicomotor en niños/as de 6 meses a 24 meses para profesionales y técnicos jardín 
Infantil WEÑI CHEMPEN 

Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

 

Nombre: PRÓRROGA FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 

CONVOCATORIA 2019. MODALIDADES SERVICIO ITINERANTE DE ESTIMULACIÓN/  

ATENCIÓN DOMICILIARIA DE ESTIMULACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA MODALIDAD 

Presupuesto Asignado: $12.705.015.- Segundo semestre: $3.312.961- 
Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Julio 2019 Fecha de Término: Abril 2020 

Descripción: Programa Chile Crece Contigo postuló al Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil 
versión 2019- 2020, contempla las modalidades de intervención: Servicio de Atención Itinerante de Estimulación, 

Atención Domiciliaria y Mejoramiento de la Modalidad. Servicio Itinerante de estimulación, consiste en la 
intervención de estimulación en niños y niñas con rezago o riesgo, en alguna de las áreas del desarrollo realizando 
actividades diferenciadas de acuerdo al diagnóstico dentro del ambiente educativo del jardín infantil u organización 

comunitaria, se entrega retroalimentación y material de apoyo a las familias y equipo de trabajo, de la misma forma, 
se realizan intervenciones en  otras modalidades la diferencia es que se realizan en el domicilio del niño y el 
mejoramiento  de la modalidad, mediante compra de material paras Salas de Estimulación de los CESFAM  

Cobertura anual esperada: 450 beneficiarios/as Cobertura alcanzada: 185 beneficiario/as 

Metas: 

 

Realizar Intervenciones a niños y niñas 
donde se ofrece experiencias de 

estimulación al desarrollo integral de los 
beneficiarios que pertenezcan a algún 
Jardín Infantil, CESFAM, o en sus 

respectivos domicilios.   

                                                                                                                             
 

Estado de Avance: 
- Se han intervenido a 185 niños y niñas de 4 jardines y los 4 CESFAM, 

se refuerza la coordinación y el pensamiento lógico matemático, se 
realiza estimulación temprana en (lenguaje, motor, coordinación, social 

y juego), se realiza un trabajo de apoyo a familias a través de consejería 
especializada enfocado en actividades que permitan el desarrollo de 
habilidades acorde a su etapa de desarrollo para  que sean realizadas en 

el hogar. Se entregan estrategias de estimulación temprana en jardines 
para ser replicada en el hogar, también se realiza en las intervenciones 
en los CESFAM.                                                                          

 Gestionar apoyos integrales, suficientes, 
oportunos y pertinentes a niños y niñas de 

la comuna  considerando sus necesidades, 
intereses y metas del desarrollo. 

-Niños/as reciben atención oportuna a sus déficit o rezagos en el 

desarrollo psicomotor y familias reciben orientaciones acerca de cómo 
apoyar esta tarea. 
Niños/as ingresados al programa muestran avances sustantivos en su 

desarrollo de acuerdo a las pautas de evaluación utilizadas (EEDP y 
TEPSI). Nivel de recuperabilidad según último reporte de Blog ChCC 

(2do trimestre 2019) responde 76% alcanzado desde el inicio del 
programa en octubre 2019. 

Ejecución de actividades de intervención 

a los niños y niñas y sus familias. 

 

Niños/as reciben atención oportuna a sus déficit en el desarrollo 
psicomotor y familias reciben orientación. Niños/as ingresados 

muestran avances sustantivos en su desarrollo según pautas de 
evaluación (EEDP y TEPSI). Nivel de recuperabilidad último reporte 
Blog ChCC (3er trimestre) 91,2% alcanza ejecución 2018-2019 
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Cierre del proyecto y rendición de 
cuentas 

- Envío rendiciones mensuales a SEREMI de Desarrollo Social al día. 
Proceso de cierre 1er sem. 2020. 

Actividades significativas:  
- 06/Dic: participación y exposición equipo en seminario intercomunal psicomotricidad  y 1a infancia: experiencias 
exitosas en salud y educación. 

- 19/Diciembre: realización taller sobre desarrollo infantil en jardín infantil Weñi Chempen, cierre proceso de 
intervención Nivel medio mayor.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Fuente: Depto. de Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

 

Nombre: SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES MODELO DE 

INTERVENCIÓN PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD, PROGRAMA DE APOYO 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR, ARRASTRE 12° VERSIÓN, 2° AÑO DE INTERVENCIÓN. 

Unidad Responsable: Área de Protección Social. 

Presupuesto Asignado: $37.703.639.- Estado de avance: $ 15.635.435.- 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Febrero de 2019 Fecha de Término: Enero de 2020 

Descripción: Programa del Ministerio de Desarrollo Social, dirigido a personas mayores de 65 años, en situación 

de vulnerabilidad social y que viven solos o con un persona en condición de pobreza. El programa vínculos, se 
ejecuta bajo 2 modalidades de acompañamiento: 1)Psicosocial, que busca superar las situaciones de vulnerabilidad 
de los adultos mayores, mediante la activación y/o desarrollo de sus propios recursos para el desarrollo de sus 

metas u objetivos personales, fortaleciendo 3 ámbitos esenciales: identidad, autonomía y pertenencia.2) 
acompañamiento socio-laboral, se espera generar espacios de convivencia, socialización y aprovechamiento del 

tiempo, a través de actividades ocupacionales que promocionen y orienten el desempeño del tiempo libre para su 
crecimiento personal, asociatividad e inclusión social.  

Cobertura anual esperada: 132 Adultos/as 
mayores. 

Cobertura anual alcanzada: 118 Adultos/as mayores. Bajas:5 
Renuncias Voluntarias, 7 Fallecimientos, 1 Traslado otra 
comuna y1 sin ubicar 

Metas: Estado de avance: 

Suscripción de Convenio, para la ejecución de la 
12º Versión de arrastre del Programa. 

 

 

Municipio acepta invitación Ministerio Desarrollo Social, 
plataforma Virtual (SIGEC), para participar 12º Versión arrastre. 

Se genera y tramita Convenio. Firma (Ministerio Desarrollo 
Social  Municipio) su aprobación.  

Constituir Equipo Comunal encargado 
implementación directa Modelo Intervención, 

12º versión arrastre Programa 

Se contrata al 100% de los profesionales estimados en el 
proyecto (2 Asistentes Sociales y 1 Psicóloga), para la realización 

de la intervención. 

Implementar modelo de intervención Psicosocial 
y Socio laboral, en su modalidad individual, 
para desarrollar y fortalecer los recursos y 

capacidades que permitan que los Adultos 
Mayores participantes del Programa, mejoren 
sus condiciones de vida y superen su situación 

de vulnerabilidad, quedando vinculados con la 
red local.   

 Esta intervención psicosocial equivale a 7 
sesiones individuales y 2 talleres grupales, en su 
primera etapa. 

En fase Socio laboral   5 sesiones individuales.  

Ministerio Des. Social  entrega listado con 100% de A.M. para 
ser intervenidos. 
Monitoras Comunitarias ejecutan 86% sesiones individuales   

modalidad Psicosocial 1° Etapa: Fortalecimiento implementación 
del Plan de Desarrollo (Sesiones indiv.s, Iniciando mi segundo 
año de acompañamiento, Construyendo mi plan de emergencias y 

consolidando nuestro bienestar).  Sesiones Grupales, ejecuta 
100%, sesiones Cohesión Grupal y Malón integración. 

Fase Socio laboral ejecutan 80% sesiones individuales: 
‘Revisando mi proyecto ocupacional, ¿Cómo enfrentar los 
obstáculos en mi desempeño?, ‘Mis apoyos y oportunidades y 

Pasos para llegar a la meta’. 

Capacitar y acompañar al Equipo Comunal en la 
correcta implementación del Programa de 
Acompañamiento Psicosocial y Socio laboral.  

Se realizan 2 Capacitaciones al Equipo Comunal en el 
Acompañamiento Psicosocial fase individual y Socio laboral. 
Cumpliendo un 100% con las capacitaciones planificadas. 

Realizar Mesas Técnicas Comunales Mensuales 

de trabajo Contrapartes Ministeriales 
(SENAMA-Ministerio Des. Social) 

1 Mesa Técnica Comunal, en conjunto con Ministerio de 

Desarrollo Social a cargo de Paulina Collins  y SENAMA,Gestor 
Territorial Carla Arévalo. 
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Entregar Informes Técnicos y Financieros 
requeridos por el Ministerio de Desarrollo 
Social, en plataforma Virtual SIGEC 

5 Informes Financieros. Todos aprobados por el Ministerio de 
Desarrollo Social.  Se cumple un 100% con la entrega de 
Informes requeridos. 

Reuniones trabajo quincenal con  monitores. Se han realizado 7 reuniones quincenales. 

Realizar documentación administrativa para 
ejecución  Programa 

Proceso de compras, licitación, rendición movilización, y 
documentación administrativa necesaria para ejecución. 

 Actividades: Malón integración en dependencias municipales, adultos Mayores de ambas versiones del Programa.                                                                                                                                                                                                                                                     
   Fuente: Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales/ Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario 

Nombre: SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES MODELO DE 

INTERVENCIÓN PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD, PROGRAMA DE APOYO 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR, ARRASTRE 13° VERSIÓN, 1° AÑO DE INTERVENCIÓN 

Unidad Responsable: Área de Protección Social. 

Presupuesto Asignado: $28.889.548 Presupuesto ejecutado : $ 20.172.343 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Abril de 2019 Fecha de Término: Marzo de 2020 

Descripción: El Programa Vínculos ejecutado en conjunto con Ministerio de Desarrollo Social y Servicio Nacional 
del Adulto Mayor.  Dirigido a personas mayores de 65 años y más edad, en situación de vulnerabilidad social a fin 
de promover el envejecimiento activo, la participación y la autovalencia, evitar la dependencia, motivar compartir 

con personas de su grupo etario. Todo para lograr más bienestar y autonomía en su proceso de envejecimiento, 
mejorando su calidad de vida. Seleccionados por el Ministerio Desarrollo Social según Registro Social de Hogares.   

Contempla 2 modalidades: Psicosocial y Socio laboral/Ocupacional, con acompañamiento personalizado con un 
profesional área de las ciencias sociales, monitor comunitario, que realiza visitas domiciliarias a cada persona 
beneficiado del programa.  El Programa realiza una intervención individual en el domicilio del beneficiario y una 

intervención grupal en talleres sectorizados por unidad vecinal.  Duración  programa 24 meses.   

Cobertura anual esperada: 132 Adultos/as mayores. Cobertura alcanzada: 132 Adultos/as mayores.  

Metas: Estado de avance: 

Suscripción de Convenio, para la ejecución de la 13º 

Versión del Programa. 
 

 

Municipio acepta invitación del Ministerio Desarrollo 

Social para participar 13º Versión, se tramita Convenio. 
Firma de ambas instituciones (Ministerio Desarrollo 
Social  Municipio) subaprobación. 

Constituir Equipo Comunal encargado de la 

implementación directa  Modelo de Intervención, para 
13º versión del Programa. 

Se contrata 100% de profesionales estimados (1 Asistente 

Social, 1 Terapeuta Ocupacional y 1 Técnico en 
Rehabilitación de Drogas). 

Implementar modelo de intervención psicosocial y 
Socio laboral, modalidad individual, para desarrollar y 

fortalecer recursos y capacidades que permitan que 
Adultos Mayores participantes, mejoren sus 
condiciones de vida y superen situación de 

vulnerabilidad, quedando vinculados con red local.  
Iintervención equivale a 7 sesiones individuales en 
modelo Psicosocial, 1° etapa y 9 sesiones en fase Socio 

laboral. 

Ministerio Desarrollo Social  entrega listado con 100% de 
A.M. para ser intervenidos en el Programa. 

Monitoras Comunitarias Ejecutan 71% de las sesiones 
individuales  modalidad Psicosocial, 1ra Etapa: 
Profundización Diagnostica (3 sesiones) y Construcción 

del Plan de Desarrollo (4 sesiones)  
En fase Socio laboral aún no se ejecutan sesiones, ya que 
en el mes de junio se selecciona mediante una planilla de 

priorización a los participantes.  

Capacitar y acompañar a Equipo Comunal en tal 
implementación del Programa de Acompañamiento 
Psicosocial y/ Socio laboral.  

Se realizan 2 Capacitaciones al Equipo Comunal en 
Acompañamiento Psicosocial fase individual y Socio 
laboral. Cumpliendo 100% capacitaciones. 

Realizar Mesas Técnicas Comunales Mensuales de 

trabajo con Contrapartes Ministeriales (SENAMA-
Ministerio Des. Social 

1 Mesa Técnica Comunal, en conjunto con Ministerio de 

Desarrollo Social a cargo de Paulina Collins  y SENAMA 
siendo su Gestor Territorial Carla Arévalo. 

Entregar Informes Técnicos y Financieros requeridos 
por el Ministerio Desarrollo Social, mediante 

plataforma Virtual SIGEC 

5 Informes Financieros y 1 Informe Técnico Programa 
Vínculos. Todos aprobados por el Ministerio de Desarrollo 

Social.  Cumplimiento 100%.. 

Reuniones técnicas de trabajo quincenal monitores 

comunitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 Se han realizado 7 reuniones quincenales. 
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Realizar documentación administrativa para la 
ejecución del Programa. 

Proceso de compras, licitación, rendición de movilización, 
y documentación administrativa necesaria para ejecución. 

 Implementar modelo de intervención psicosocial, en 
su modalidad individual etapa N° 3 Acompañamiento 
al bienestar del A.M. Intervención de 6 sesiones 

optativas domiciliarias.  

- Se Ejecuta la 3° etapa del acompañamiento psicosocial 
individual, realizando el 100% de sesiones domiciliarias. 

Meta cumplida.  

Implementar modelo de intervención Socio laboral, 
modalidad individual Etapa N°3 Acompañamiento al 
bienestar del A.M. Esta intervención corresponde a 5  

sesiones  domiciliarias. 

- Se ejecuta la 3° etapa del acompañamiento Socio laboral 
individual, realizando el 100% de sesiones domiciliarias.  
 

Implementar modelo de intervención psicosocial, en su 
modalidad Grupal Etapa N°3 Acompañamiento al 
bienestar del A.M. corresponde a 7 talleres grupales. 

- Se ejecuta 3° etapa acompañamiento psicosocial Grupal, 
al 71% de talleres. (5 sesiones individuales). La sesiones 
restantes están programadas para enero, febrero 2020. 

Implementar modelo de intervención Socio laboral, en 

su modalidad Grupal Etapa N°3 Acompañamiento al 
bienestar del A.M. 3 talleres grupales. 

- Se ejecuta la 3° etapa del acompañamiento Socio laboral 

Grupal, realizando el 100% de talleres. 

Implementar modelo de intervención Psicosocial 
modalidad Individual y grupal Etapa N°4, Proceso de 

Valoración (2 Sesiones) 

- Esta etapa aún no es ejecutada, ya que está programada 
para marzo 2020. 

Capacitar y acompañar al Equipo Comunal  en 
implementación Programa Acompañamiento 
Psicosocial y/ Socio laboral.  

- Se realizan 4 Capacitaciones al Equipo Comunal en el 
Acompañamiento Psicosocial fase individual y Socio 
laboral. Cumpliendo 100%  capacitaciones.  

Mesas Técnicas Comunales Mensuales trabajo 

Contrapartes Ministeriales (SENAMA-Ministerio 
Desarrollo Social)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- 7 Mesas Técnicas Comunales, en conjunto con 

Ministerio de Desarrollo Social a cargo de Paulina Collins  
y SENAMA Gestor Territorial Carla Arévalo. 

Entregar Informes Técnicos y Financieros requeridos 

por el Ministerio Desarrollo Social, mediante 
plataforma Virtual SIGEC  

- 11 Informes Financieros y 2 Informes Técnicos 

Programa Vínculos. Todos aprobados por el Ministerio de 
Desarrollo Social.  Se cumple un 100%. 

Reuniones técnicas mensuales monitores comunit. - Se han realizado 11 reuniones mensuales. 

Realizar documentación administrativa para la 
ejecución del Programa. 

- Proceso compras, licitación, rendición de movilización, y 
documentación administrativa necesaria para ejecución. 

 Fuente: DIDECO. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Oficina Familia- Seguridades y 

Oportunidades. Unidad Técnica Dirección de   Desarrollo Comunitario 
 

 

Nombre: SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES. PRIMER AÑO MODELO DE 

INTERVENCIÓN PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD, PROGRAMA DE APOYO 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR  DIAGNÓSTICO- EJE 2019. 

Unidad Responsable: Área de Protección Social. 

Presupuesto Asignado: $4.118.400.-  Presupuesto ejecutado: $4.045.794.- 

Fuente de Financiamiento: Secretaría Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social. 

Fecha de  Inicio: Enero de 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Seleccionar a los usuarios del Programa Vínculos, realizando un proceso de Diagnóstico y Plan de 

Intervención. Además, complementa sus recursos en actividades grupales a las 2 versiones del Programa.  

Cobertura anual esperada: 132 Adultos/as mayores. Cobertura anual alcanzada: 132 Adultos/as mayores.  

Metas: Estado de avance: 

Diagnosticar a 132 Adultos Mayores, levantando información que permita 
identificar los recursos y capacidades de Personas Mayores.                 

Se realiza el 100% de Diagnósticos  
establecidos.                                          

Realizar un Plan de Intervención a los 132 Adultos Mayores, plasmando a 

qué tipo de acompañamiento accederá el usuario, la fecha de duración de su 
participación y las transferencias monetarias a las tendrá derecho y las 
demás acciones y prestaciones del mismo.      

Se realiza el 100% de Planes de 

intervención a los Adultos Mayores 
beneficiados del Programa.    

 
Fuente: DIDECO. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Oficina Familia- Seguridades y 

Oportunidades. Unidad Técnica DIDECO. 
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Nombre: FAMILIAS MODALIDAD ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEL SUBSISTEMA 

SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 2019 
Presupuesto corregido anual: $ 74.776.680.- Presupuesto ejecutado :  $ 72.568.631 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) 

Fecha de Inicio: 1 de enero de 2019 Fecha de Término: 31 de diciembre de 2019 

Descripción: Otorgar a beneficiarios del Subsistema Seguridades en situación de extrema pobreza, un 

acompañamiento psicosocial personalizado, incluye también a sus familias.. 

Cobertura anual esperada: 222 Familias. Cobertura anual alcanzada: 222 Familias. 

Metas:Realizar 81 sesiones grupales, y 6 

Sesiones comunitarias 

Estado de Avance:Se realizaron 142 sesiones grupales 

psicosociales y 19 sesiones comunitarias  

Ingreso mensual de cobertura asignada por el 
Programa EJE de FOSIS. 

Ingreso 100% cobertura asignada por FOSIS, ingresos 2019 
iniciaron el mes de abril, la cobertura ingresada es 222 familias 

Visitas a las familias del Programa, familias 
incorporas en el año 2016, 2017 y 2018. 

Se visitan familias de la cobertura años 2016, 2017 y 2018, 
realizando intervenciones de las sesiones y egresos del Programa. 

 

Nombre: HABITABILIDAD CONVOCATORIA 2018 

Unidad Responsable: Área de Protección Social 

Presupuesto Asignado: $96.320.000.- Presupuesto ejecutado: $ 96.032.390 

Fuente de Financiamiento: Secretaria Ministerial Metropolitana de Desarrollo Social 

Fecha de  Inicio: Diciembre de 2018 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Mejoramiento de condiciones de habitabilidad de un grupo de familias pertenecientes al Subsistema 
Seguridades y Oportunidades, en particular programas Vínculos, Acompañamiento Familiar Psicosocial y Socio 
laboral y Abriendo Caminos. Las acciones a emplear varían según diagnóstico técnico- social, más frecuentes: 

Reparación de viviendas y entrega de enseres domésticos, camas y/o equipamiento para la cocina. Durante el primer 
semestre en fase de adquisición y contratación para la ejecución de diferentes propuestas técnicas 

Cobertura anual esperada: 172 condiciones Mínimas 

habitabilidad. 

Cobertura anual alcanzada: 200 Condiciones mínimas 

de habitabilidad  

Metas: 30 diagnósticos de cada familia y beneficiario 
seleccionado. 

Realizar 30 propuestas técnicas según cobertura por 
convenio 

Realizar 3 talleres Hábitos para familias seleccionadas 
Intervención de las propuestas constructivas.  
Entrega equipamientos a cada familia. 

Estado de Avance: 32 diagnósticos con sus propuestas 
técnicas. 

32 Propuestas Técnicas, 100% de la cobertura asignada.  
Meta cumplida, ejecución 3 talleres entre junio y agosto. 

Meta cumplida. Intervención en base a propuestas 
constructivas. La ejecución entre septiembre y octubre.                            
Se entrega equipamiento el mes de septiembre. 

Fuente: DIDECO. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Oficina Familia- Seguridades y 
Oportunidades/ Unidad Técnica DIDECO. Comunitario 

.  

Nombre: FAMILIAS MODALIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL DEL SUBSISTEMA 

SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 2019 

Unidad Responsable: Área de Protección Social 

Presupuesto Asignado: $72.955.080 Presupuesto ejecutado: $70.501.545 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) 

Fecha de  Inicio: 1 de enero 2019 Fecha de Término: 31 Diciembre de 2019 

Descripción: Acompañamiento personalizado a un integrantes del grupo familiar incorporado al Subsistema 

Seguridades y Oportunidades, a objeto de mejorar la capacidad de las personas para generar ingresos en forma 
autónoma; de sus condiciones de empleabilidad y participación en el ámbito laboral. Este programa es 
complementario y se interviene paralelamente con la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial. 

Cobertura anual esperada: 222 familias Cobertura anual alcanzada: 222 familias. 

Metas: Ingreso mensual cobertura asignada por el Programa 
EJE de FOSIS. 

Estado de Avance: Se ingresa 100% de cobertura 
asignada por FOSIS durante el año. Meta Cumplida 

Realizar cada sesión a los participantes del Programas Socio 
laboral, según lo establecido por la metodología 

 Se implementa el 100% de las sesiones 
planificadas para el segundo semestre. 

Realización de 17 sesiones grupales socio laboral Se realizan 17 sesiones grupales. Meta Cumplida  
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B) DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL: 

Oficina de Intermediación Laboral OMIL: 

Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Económico Local/ Unidad Técnica DIDECO. 

Fuente: DIDECO. Depto. de Desarrollo Económico Local/ Unidad Técnica DIDECO. 

 

Nombre Programa:  FORTALECIMIENTO OMIL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Económico Local.  

Presupuesto Asignado: $24.100.000.- Presupuesto ejecutado: $ 23.337.214 

Financiamiento: Fondos de administración externos, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo SENCE. 

Fecha de  Inicio: Enero de 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Desarrollar el sistema público de intermediación laboral, a través del traspaso de recursos y 

metodologías de trabajo a la Oficinas Municipales de Información Laboral. Promover el desarrollo de un sistema de 
intermediación colaborativo,  a través de una oferta coordinada de servicios de calidad acorde a trayectorias 
laborales y a los desafíos productivos de las empresas, según las necesidades del desarrollo local. Dirigido a 

Personas económicamente activas, Empresas, grandes, medianas, pequeñas y micro, personas naturales con 
iniciación de actividades.    

Metas: Estado de Avance: 

1.128 personas atendidas con Hoja de Vida Aplicada 1743 personas atendidas con Hoja de Vida aplicada 

452 personas Orientadas laboralmente 670 personas Orientadas laboralmente 

564 personas derivadas a entrevista laboral 1.109 personas derivadas a entrevista laboral 

650 personas colocadas laboralmente   636 personas colocadas laboralmente 
  384 personas Aprestadas laboralmente 452 personas Aprestadas laboralmente 

  80 empresas contactadas  121 empresas contactadas 

 40 Consejería a empresas  52 Consejería a empresas 

120 ofertas laborales registradas en la B.N.E.  152 Ofertas laborales registradas en la B.N.E. 

  2 Ferias laborales ejecutadas     2 Ferias laborales ejecutadas 

Actividades significativas:   
- Gestiones de vinculación laboral de 31 usuarios extranjeros en situación migratoria regular, y 2 persona en 
situación de discapacidad física. 

Participación activa en RED SUR, creada por la OMIL de El Bosque, La Cisterna, Cerrillos, San Miguel y Lo 
Espejo,  para Promover la prestación de servicios de calidad y estandarizados para los vecinos, y regular la 
coordinación fluida y organizada entre estos actores de intermediación laboral. 

- 13/diciembre conversatorio 5 empresas, Programa PILSA de gendarmería de Chile, aborda Reinserción laboral en 
personas con antecedentes penales.  

Nombre Programa:  INTERMEDIACIÓN LABORAL MUNICIPAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Desarrollo Económico Local.  

Presupuesto Asignado: $ 4.566.198 Presupuesto ejecutado: $3.287.760.- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero de 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Se diseñó para facilitar la inserción y  colocación de usuario/as en búsqueda de empleo a través de un 

proceso de intermediación laboral.  Se ha sugerido como ‘Proyecto-Plan Estival’, para suplir carencia de funciones 
los primeros meses de año. La puesta en marcha implicara trabajar en 2dimensiones. Se aplicaran técnicas 
psicológicas para orientar laboralmente a usuario/as, y se gestionaran vacantes con empresas 

Metas: Estado de Avance: 

Atención de 135 personas aproximadamente. Cobertura de 284 Usuarios/as 

Aplicar diagnóstico inicial al total de personas que solicitan 

empleo 

126 usuarios diagnosticados  

Implementar pauta Psicosocial al total de personas según 
diagnóstico inicial 

120 usuarios con aplicación de Pauta Psicosocial 

Ejecutar, a lo menos, 2 talleres de Apresto Laboral. 
Se ejecutaron 4 talleres de Apresto Laboral a 38 
usuarios 
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2. ÁREA DE EDUCACIÓN 

Área compuesta por el Departamento de Educación y sus respectivos departamentos, unidades y direcciones de 

los establecimientos educacionales. 

2.1. Objetivo Estratégico: Construir un sistema de educación municipal integral y participativa, 

centrado en el desarrollo de los estudiantes a contar desde la primera infancia 

Fuente: Departamento de Educación 

Fuente: Departamento de Educación 

Nombre Programa: GESTIÓN INTERNA 

Unidad Responsable: Presupuesto 

Presupuesto Asignado: $ 10.482.055.001 Ejecutado: 10.230.758.104 

Fuente de Financiamiento: Subvención General, BRP, Aportes Municipal y otros 

Fecha de Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: La gestión interna está compuesta por un serie de subvenciones y aportes de origen Fiscal y Municipal 

que tiene por objetivo financiar el gasto habitual de los establecimientos Educacionales de la comuna en materia de 
estructura, personal docente, recursos materiales, medios de enseñanza y demás elementos propios de aquella con el 

fin de propiciar un adecuado ambiente educativo y cultural. 

Cobertura anual esperada: 15 establecimientos. 
Cobertura anual alcanzada: 15 

establecimientos 

Metas: Mantener normal funcionamiento de los establecimientos 
municipales  de la comuna en estructura, personal docente, recursos 
materiales, medios de enseñanza y demás elementos propios. 

Estado de Avance: Ejecución 
presupuestaria 97.6 % 

Actividades Significativas: 

-Actividades Pedagógicas, Culturales, Deportivas, Actividades y Artísticas. 
-Ejecución del presupuesto. 

Nombre Programa : FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2018 

Unidad Responsable: Presupuesto 

Presupuesto Asignado: $ 403.711.026.- Ejecutado: $ 217.513.428.- 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2018 

Fecha de Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Apoyar la gestión educativa de los establecimientos municipales, los cuales podrán presentar un plan de 
acción asociado a distintas áreas relevantes del desarrollo y desempeño escolar: 

1. Mejoramiento de la gestión 

2. Mejoramiento de infraestructura y equipamiento educativo del establecimiento 
3. Aumento de matrícula 
4. Normalización de establecimientos 

5. Desarrollo y liderazgo directivo 
6. Desarrollo de las capacidades profesionales docentes 
7. Mejoramiento de capacidades técnico pedagógicas del establecimiento o sostenedor 

8. Planes de apoyo integral al alumnado y sus familias 
9. Fortalecimiento de la cultura y el deporte 

Cobertura anual esperada: 15 establecimientos. Cobertura anual alcanzada: 15 establecimientos. 

Metas: Mantener el normal funcionamiento de los establecimientos 
municipales de la comuna en materias de estructura, personal 

docente, recursos materiales, medios de enseñanza y demás 
elementos propios de aquélla. 

Estado de Avance: Ejecución presupuestaria 

53.88 % 

Actividades Significativas: Se implementan medidas de apoyo a los 15 Establecimientos municipales, tales como 
saneamiento financiero, administración y normalización de la dotación docente y asistentes, mantención y 

mejoramiento de la infraestructura, mejoramiento, actualización y renovación de equipamiento y mobiliario, 
mejoramiento de las habilidades de gestión para la Educación Municipal, inversión de recursos pedagógicos y de 
apoyo a los estudiantes, transporte escolar y servicios de apoyo y participación de la comunidad educativa. 
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Fuente: Departamento de Educación 

 

Nombre Programa: SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL 

Unidad Responsable: SEP 

Presupuesto Asignado: $ 3.081.102.800. modificado $ 3.328.347.311 Ejecutado: $ 2.796.390.818 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial 

Fecha de Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre  2019 

Descripción: Iniciativa que entrega recursos adicionales por cada alumno prioritario y preferente, a los sostenedores 
de establecimientos que han firmado con el MINEDUC un Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia 
Educativa; para la implementación de un Plan de Mejoramiento educativo. El objetivo de la Ley de Subvención 

Escolar Preferencial es mejorar la calidad y equidad de la educación en los establecimientos que atienden estudiantes 
cuyos resultados académicos se pueden ver afectados por sus condiciones socioeconómicas, estos alumnos son 

determinados como prioritarios y preferentes por el Ministerio de Educación. El número de Establecimientos adscritos 
a la Subvención escolar preferencial en la comuna asciende a 14, lo cuales se comprometen a elaborar Planes de 
Mejora Anuales en un ciclo de 4 años con a fin de mejorar las condiciones de aprendizajes de sus estudiantes, 

atendiendo a ellas desde 4 dimensiones del Modelo de Calidad de Gestión de los Establecimientos Educacionales: 
Área Liderazgo_ Gestión Curricular_ Gestión de la Convivencia Escolar_ Gestión de los Recursos a  las que se 
circunscriben acciones vinculadas a mejorar las condiciones de la calidad de la Educación de nuestros estudiantes. 

Metas: Elaborar, Implementar y Evaluar planes de mejoras 2019 Estado de Avance: Ejecutado 

Cobertura anual esperada: 14 establecimientos. Cobertura anual alcanzada: 14 establecimientos. 

Actividades Significativas: 
- Estudio y proyección del presupuesto por unidades Educativas para la valorización de los planes de mejora. 

- Orientación de las compras sobre el uso de los recursos a las compras. 
- Ejecución del Plan de compras por unidad educativa con apoyo de los coordinadores de compras SEP. 
- Gestión de compras. 

- Ejecución del presupuesto 

- Implementación PME 

- Cierre Etapa Implementación PME 
Fuente: Departamento de Educación 

Nombre Programa : FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA 2019 

Unidad Responsable: Presupuesto 

Presupuesto Asignado: $ 1.000.219.972 Ejecutado: $ 468.564.858 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2019 

Fecha de Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019| 

Descripción: Apoyar la gestión educativa de los establecimientos municipales del país, los cuales podrán presentar 

un plan de acción asociado a distintas áreas relevantes del desarrollo y desempeño escolar: 
1. Mejoramiento de la gestión 

2. Mejoramiento de infraestructura y equipamiento educativo del establecimiento 

3. Aumento de matrícula 

4. Normalización de establecimientos 

5. Desarrollo y liderazgo directivo 

6. Desarrollo de las capacidades profesionales docentes 

7. Mejoramiento de capacidades técnico pedagógicas del establecimiento o sostenedor 

8. Planes de apoyo integral al alumnado y sus familias 

9. Fortalecimiento de la cultura y el deporte 

Cobertura anual esperada: 15 establecimientos. Cobertura anual alcanzada: 15 establecimientos. 

Metas: Mantener el normal funcionamiento de los establecimientos municipales 

de la comuna en materias de estructura, personal docente, recursos materiales, 
medios de enseñanza y demás elementos propios de aquélla. 

Estado de Avance: Ejecución 

presupuestaria 46.85 % 

Actividades Significativas: Se implementan medidas de apoyo a los 15 Establecimientos municipales, como 
saneamiento financiero, administración y normalización de la dotación docente y asistentes, mantención y 

mejoramiento de la infraestructura, mejoramiento, actualización y renovación de equipamiento y mobiliario, 
mejoramiento de las habilidades de gestión para la Educación Municipal, inversión de recursos pedagógicos y de 
apoyo a los estudiantes, transporte escolar y servicios de apoyo y participación de la comunidad educativa. 
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 2.1.1. Objetivo Específico: Ejercer un liderazgo situacional en la gestión municipal de educación por 

parte de los directivos del DEM y los establecimientos. 

 2.1.2. Objetivo Especifico Articular los objetivos de aprendizaje según la etapa de formación pre-básica, 

básica y enseñanza media, implementando un modelo pedagógico que comprenda metodologías de enseñanza 

innovadora. 

2.1.2.1. Aplicación, seguimiento y evaluación del modelo educativo acordado. 

Fuente: Departamento de Educación 

 

 Nombre Programa :SISTEMA DE ACOMPAÑAMIENTO AL AULA (corresponde a una acción PME 2019) 

Presupuesto Asignado: $ 0 Ejecutado Periodo: Sin costo asociado 

Fuente de Financiamiento: Gestión Interna _Subvención Escolar Preferencial _FAEP 2019 

Fecha de Inicio: Marzo del 2019 Fecha de Término: Diciembre del 2019 

Descripción: El acompañamiento pedagógico es una estrategia de fortalecimiento de las prácticas del docente. Esta 

práctica de liderazgo llevada a cabo por el equipo directivo en consenso con los profesores busca provocar que la 

actividad de enseñanza logre altos niveles de aprendizaje en los estudiantes. Esta práctica de gestión tiene un carácter 

formativo, el modelo utilizado para el acompañamiento corresponde a los protocolos técnicos utilizados por los 

mentores noveles. Para fines del proyecto, del total de descriptores del Dominio C del MBE, se focalizará la 

observación en el aula, análisis reflexivo y mejoras en 5 indicadores directamente relacionadas con la promoción de los 

aprendizajes: Activación de conocimientos previos, Desarrollo de habilidades cognitivas del pensamiento, 

retroalimentación, trasferencia del aprendizaje y la meta cognición  

 

 Nombre Programa :  ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 

MEJORAMIENTO EDUCATIVO Y REVISIÓN PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  ( 

corresponde a una acción PME 2019) 

Presupuesto Asignado: $ 0 Ejecutado Periodo: 0 

Fuente de Financiamiento: Gestión Interna  y Subvención Escolar Preferencial  

Fecha de Inicio: Marzo del 2019 Fecha de Término: Diciembre del 2019 

Descripción: Ccorresponde al compromiso del sostenedor a través de la unidad técnico pedagógica para asesorar y 

definir en conjunto con el equipo directivos y el diagnóstico situacional de cada establecimiento educativo, las acciones 

de mejoramiento para promover aprendizajes de calidad en los estudiantes prioritarios y preferentes matriculados.  Esta 

iniciativa corresponde al convenio de calidad y equidad y financiada por la Subvención Escolar Preferencial. Las 

prácticas de gestión, están vinculadas a acciones declaradas a procesos de mejora institucional vinculadas a monitorear 

y asegurar condiciones de aprendizaje de los estudiantes. En los planes anuales SEP y modificación y/o actualización 

de objetivos estratégicos del PEI. 

Metas 
 PME elaborados en diciembre y enero del 2019,  
 100% de los establecimientos con planes de compras definidos.  

 100% acciones del plan sostenedor incorporada en PME de escuelas/liceos.  
 100% de las acciones de implementación ejecutadas adecuadamente.  
 3 sesiones de acompañamiento del sostenedor a los establecimientos.  

 100% de establecimientos con reporte de evaluación de impacto: de objetivos 
metas, acciones, recursos, resultados de aprendizajes. 

Estado de Avance 

 
 - En etapa de evaluación  

  

Cobertura anual esperada:14 establecimientos Cobertura : 14 establecimientos 

Actividades Significativas: 
 - Programación anual.  

 - Programación visitas de acompañamiento y revisión de la fase de ejecución de las - acciones de mejoramiento de la 
gestión pedagógica.  
 - Evaluación seguimiento, en terreno en conjunto con DEPROV en diciembre. 

 - Cierre etapa de implementación PME. 
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Metas Estado de Avance 

-100%  docentes observados y retroalimentados instalen nueva práctica 
mejorada en el aula.  
-100% de instancias de reportes de resultado informado al sostenedor.  

-Contar con prácticas instaladas en los docentes para que desarrollen 
habilidades cognitivos superiores en los estudiantes en los 11 
establecimientos insuficientes. 

 Modelo ejecutado de form parcial debido a la 

contingencia nacional 

 Cobertura: Instalación modelo de acompañamiento en 15 

establecimientos 

Cobertura alcanzada: 15 establecimientos 

 Actividades Significativas: 
- Presentación de nudos críticos de gestión asociados a la práctica docentes.  
- Presentación del modelo de acompañamiento. 

 -Entrega del programa a las escuelas.  
- Ejecución de la iniciativa en los establecimientos monitoreada desde el DEM.  

- La iniciativa se visto afectada por el paro de profesores, presenta retraso en su implemntación e informe de avance 
trimestral presupuestado. 
Fuente: Departamento de Educación 

 

 Nombre Programa: PLAN DE FOMENTO LECTOR COMUNAL DESDE EDUCACION PARVULARIA A 

ENSEÑANZA MEDIA.  Presupuesto Asignado: $ 0  Ejecutado Periodo: 0 

 Fuente de Financiamiento: Gestión Interna _Subvención Escolar Preferencial _FAEP 2019 

 Fecha de Inicio: Marzo del 2019 Fecha de Término: Diciembre del 2019 

 Descripción: Contiene las orientaciones curriculares y técnico pedagógicas para el desarrollo y fomento de gusto por 

la lectura .Establece los  objetivos generales y específicos .Describe las dimensiones del plan des de la cobertura 

curricular, social, el desarrollo de habilidades cognitivas,  desarrollo del lenguaje oral en los niveles de educación 

parvularia y primer año básico, el desarrollo de la comprensión de la multiculturalidad, el goce estético, la lectura 

crítica y argumentativa, el desarrollo afectivo y emocional. El plan incluye: 

A. Plan de Conciencia Fonológica desde NT! A Primer año básico con apoyo de fonoaudiólogo en el aula. 
B. Plan de la lectoescritura en primer año básico. 
C. Plan de fomento lector, selección de lectura complementaria. 

D. Uso de la Biblioteca CRA 
E. Estrategias de comprensión lectora SIMCE para el desarrollo de habilidades cognitivas. 
F. Capacitación 

G. Concursos literarios y de ortografía. 
H. Premiación de alumnos destacados. 

I. Evaluación de Diagnóstico-Intermedias y Final. 
J. Coordinación con el equipo PIE de los establecimientos. 
K. Análisis de resultados 

L. Monitoreo de implementación de estrategias. 
M. Muestras, ferias, cafés literarios funciones de Teatro. 
N. Contratación de coordinadores especialistas de apoyo a la ejecución, seguimiento y monitoreo del plan y los 

establecimientos educacionales. 

Metas: 
 -Elevar niveles desempeños estudiantes a 75% de logro 
evaluaciones bimestrales de lenguaje  

- Aumentar a 60% la matrícula de niños/as lectores, primeros 
años básicos.  
- Aumentar a 60% en logro de aprendizajes de conciencia 

fonética en los niños/as de en NT1 y NT2. En la evaluación del 
Plan de Conciencia Fonológica.  

-Incorporar el 100% de las estrategias y orientaciones del plan de 
fomento lector. 
comunal en las clases de lenguaje de todos los niveles 

Estado de Avance: 
 -100% establecimientos con modelo de plan lector 
DEM   Trabajando y declarado en los PME 2019. 

 06 establecimientos Plan lector Primero Lee 
MINEDUC 1° año básico.58% de estudiantes 
lectores. Dato extraído de evaluaciones del 

MINEDUC. 
09 establecimientos en Plan lector Leo Primero. 

 % de estudiantes lectores, sin dato, evaluación 
retrasada por Paro de profesores.  
-100% de estrategias de comprensión lectora 
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educativos.  
- 80% de estudiantes demuestra comprensión lectora a nivel 
explicitico, implicitico y valorativo en los textos literarios y no 

literarios.  
- 100% de docentes de 2do ciclo básico y enseñanza utiliza una 
estrategia innovadora para evaluar la comprensión lectora con 

uso de la tecnología.  
- 100% de estudiantes seleccionan 2 textos de lectura 
complementaria de acuerdo a sus intereses y nivel educativo. 

declaradas en el modelo en implemntación.  
 

Cobertura  : Instalación del modelo de acompañamiento en 15 

establecimientos 

Cobertura alcanzada: 15 establecimientos 

Actividades Significativas 
- Socialización del Plan lector comunal en reuniones de directores y jefes técnicos.  

- Bajada a los docentes en reuniones de reflexión para actualizar su plan lector.  
- Construcción instrumentos evaluación en lectoescritura, comprensión lectora, conciencia fonológica, 3 veces al año 
- Contratación de personal de apoyo con competencias en el área de lenguaje en establecimientos educacionales   

- Implementación de evaluaciones diagnósticas.  
- Capacitación en estrategias y métodos en Primer año básico   
- Implementación desde abril a noviembre según carta Gantt.  

- Análisis de resultados de aprendizajes a nivel establecimiento. 
- Aplicación y seguimiento estrategias remediales contra resultados. A nivel establecimiento y foco de seguimiento en 

4° año básico por el DEM. 
Fuente: Departamento de Educación 

 

Nombre Programa: PROYECTO DE INTEGRACIÓN COMUNAL(PIE) 

Presupuesto Asignado: $ 1.137.567.049 Ejecutado anual: $ 1.137.567.049 

Fuente de Financiamiento: Subvención PIE 

Fecha de Inicio: Marzo del 2019 Fecha de Término: Diciembre del 2019 

Descripción: Programa de Integración Escolar (PIE), estrategia inclusiva para el mejoramiento continúo de la calidad 

de la educación en los establecimientos educacionales. Su propósito es garantizar la presencia en la sala de clases de 

un equipo de profesionales especializados, favoreciendo el logro de los objetivos de aprendizaje de todos y cada uno 

de ellos, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas de carácter 

permanente o transitorio. Lo que va en estrecha relación con los objetivos centrales definidos por el Departamento de 

Educación Municipal de Lo Espejo: 

1.- Mejorar el rendimiento escolar 
2.- Mejorar la matrícula  
3.- Disminuir el ausentismo escolar de los estudiantes. 

Estos objetivos coinciden con nuestra misión institucional, a saber: "favorecer la mantención y éxito en el sistema 
educacional de niños y jóvenes en condiciones de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, entregando 

para ello productos y servicios integrales de calidad, que contribuyan a hacer efectiva la igualdad de oportunidades, el 
desarrollo humano y la movilidad social”. El PIE funciona de manera integrada al proceso de planificación y ejecución 
de la política educacional de la comuna, con el propósito de proponer mejorar la calidad de la educación de los  

estudiantes  intervenidos  por  el  Programa,  atendiendo  a  la  diversidad  e  inclusión. En Coordinación con la Unidad 
Técnica Pedagógica, unidades del DEM y establecimientos educacionales municipales. 

Metas: 

100% estudiantes se evaluarán tempranamente en ámbitos 
psicoeducativos y salud, a fin de determinar los apoyos 

especializados de los equipos de aula. 
80% de profesionales capacitados instalan metodologías 
activo participativas e implementan en el aula las 

planificaciones, evaluaciones y actividades definidas junto 
al equipo pedagógico en sus asignaturas, se reflejan en el 
proceso de evaluación para el aprendizaje 

Estado de avance: 

100% estudiantes diagnosticados en marzo  Incorporados 
al PIE. 

100% docentes y especialistas capacitados en DUA- 
Docentes de la Escuela Especial capacitados en 
desarrollo de habilidades cognitivas. 

100% estudiantes integrados atendidos según Dcto. 
170/99. 
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Fuente: Departamento de Educación 

 

Fuente: Departamento de Educación 
 

Cobertura: 14 establecimientos. Cobertura alcanzada: 14 establecimientos 

Actividades Significativas 

2. Diagnosticar y evaluar Necesidades Educativas Especiales N.E.E. de los estudiantes de nuestra comuna. 
3. Elaboración del PEI según las NEE y estilos de aprendizajes de los estudiantes. 

4. Priorización de Objetivos de aprendizaje y adecuaciones curriculares, en los planes de intervención. 
5. Trabajo colaborativo en el aula. 
6. Seguimiento y monitoreo de todos los procesos. (Periodo de acompañamiento y apoyo educativo). 

7.  Verificación de activación de protocolos y procedimientos. 
8. Valorización de nuevos instrumentos de evaluación para el programa. 

Nombre Programa: PLAN MATEMÀTICO COMUNAL (corresponde a una acción PME 2019) 

Presupuesto Asignado: $ 0 Ejecutado Periodo: 1º semestre año 2019. Sin costo asociado 

Fuente de Financiamiento: Gestión Interna _Subvención Escolar Preferencial _FAEP 2019 

Fecha de Inicio: Marzo del 2019 Fecha de Término: Diciembre del 2019 

Descripción: Contiene las orientaciones curriculares y técnicas pedagógicas para el desarrollo de habilidades 

asociadas a los programas de estudios. Focaliza la enseñanza de estrategias de cálculo de acuerdo a las orientaciones 

ministeriales, define y conceptualiza habilidades matemáticas desde los marcos teóricos del desarrollo del 

razonamiento lógico matemático abordándolo desde pre –básica. Considera en su implementación la necesidad de 

coordinar desde cada establecimiento la ejecución, con un apoyo especializado en el área matemática para resolver 

temas metodológicos de implementación. Requiere: Capacitación, evaluación de diagnóstico-intermedias y final. 

Monitoreo de implementación de estrategias, contratación de coordinador de matemática, trabajo colaborativo con PIE 

y certamen comunal de cálculo. 

Metas 
-Elevar niveles de desempeños estudiantes 75% de logro en 
evaluaciones resolución de problemas y cálculo oral y escrito. 

-60% de estudiantes de los establecimientos insuficiente 

demuestra comprensión de situaciones problemas reales mediante 

el modelamiento matemático asociadas a ejes matemáticos del 

programa estudios del nivel 

Estado de Avance 

 
-Ejecutado 

Cobertura: Instalación modelo de acompañamiento en 15 
establecimientos 

Cobertura alcanzada: 15 establec. 

Nombre Programa : PROGRAMA EXTRAESCOLAR 2019 

Unidad Responsable: Unidad Extraescolar  

Presupuesto Asignado: 0.No maneja fondos propios, se sustenta de las distintas 
subvenciones de Educación  

Ejecutado: No aplica  

Fuente de Financiamiento: SEP - FAEP - Subvención General 

Fecha de Inicio: Marzo 2019 Fecha de Término: Julio 2019 

Descripción: Conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre que se origina por la práctica orientada y 
organizada de actividades deportivas, artísticas, científicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas que, en 

función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona, mediante un proceso 
de creación y recreación permanente 

Cobertura anual esperada: 100% de estudiantes seleccionados/as. 
Cobertura anual alcanzada: 100% de 
participación 

Metas: Estado de Avance: 

Contribuir al desarrollo integral del proceso educativo en los 

establecimientos educacionales a través de la coordinación de 
actividades deportivas, culturales, científicas y artísticas. 
Representación deportiva y artístico-cultural de las escuelas 

municipales de nuestra comuna a nivel provincial, regional y nacional. 

 

  

 
Ejecutado 
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Fuente: Departamento de Educación 

 

Fuente: Departamento de Educación 

Actividades Significativas: 

 Actividades Deportivas: Talleres Comunales de Ajedrez, Tenis de Mesa, Fútbol, Basquetbol, Fútsal, Balonmano, 
Polideportivo, Taekwondo, Escalada Deportiva, Escuela de Fútbol Comunal. 

 Campeonatos Comunales: Baby Fútbol sub13 varones; Baby Fútbol sub15 damas; Fútbol Sub12 varones; Fútbol 

Sub14 varones; Básquetbol Sub14 damas y varones; Básquetbol Sub17 damas y varones; Tenis de Mesa Sub14 
damas y varones; Tenis de mesa Sub18 damas y varones; Ajedrez Sub14 damas y varones; Ajedrez Sub18 damas 
y varones; Balonmano Sub14 damas y varones; Balonmano sub16 damas y varones; Fútsal sub14 damas y 

varones; Voleibol Sub14 damas y varones. 
Campeonatos Provinciales: Baby Fútbol sub13 varones; Baby Fútbol sub15 damas; Fútbol Sub12 varones; Fútbol 
Sub14 varones; Básquetbol Sub14 damas y varones; Básquetbol Sub17 damas y varones; Tenis de Mesa Sub14 

damas y varones; Tenis de mesa Sub18 damas y varones; Ajedrez Sub14 damas y varones; Ajedrez Sub18 damas 
y varones; Balonmano Sub14 damas y varones; Balonmano sub16 damas y varones; Fútsal sub14 damas y 
varones; Voleibol Sub14 damas y varones. 

 Campeonatos Regionales: Ajedrez Sub14 damas y varones; Ajedrez Sub18 damas y varones; Tenis de Mesa 
Sub14 damas y varones; Tenis de Mesa Sub18 damas y varones; Baby Fútbol sub13 varones; Baby Fútbol sub15 
damas; Tenis de Mesa Sub14 damas y varones; Tenis de mesa Sub18 Ajedrez damas y varones. 

 Actividades Artísticas- Culturales Comunales: Taller de Cine & Animación; Feria Gastronómica Mes del Mar; 
Talleres de Pintura; Agrupaciones Musicales Bandas Tattoo; Taller de Batucadas Bloco Lo Espejo; Escuela de 
Teatro. 

 Nombre Programa: PROGRAMA ESCUELA DE MÚSICA 

Unidad Responsable: Coordinador Escuela Música, Unidad Técnico Pedagógica 

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención General- Subvencione escolar Preferencial 

Fecha de Inicio: SG marzo 2019. /SEP abril 2019. 
Fecha de Término: SG febrero 2020. (docentes)/SEP 

noviembre  2019 (monitores) 

Descripción: Proyecto educativo, público y gratuito, integra a niños/as y jóvenes de la comuna a la actividad 

musical. Como proyecto, interviene pedagógico–musicalmente en distintas escuelas y liceos municipales de la 

comuna. Se realizan clases de instrumento y de canto de forma personalizada. Los estudiantes que asisten, 

conforman elencos musicales en su establecimiento. Las escuelas municipales adscritas son Raúl Sáez, Blue Star, 

Hernán Olguín, Clara Estrella, Liceo Polivalente 133, Acapulco y Alicia Asistía. Atiende a 199 estudiantes 

prioritarios, 50 estudiantes preferentes y a 73 estudiantes PIE, representando al 76% del total de beneficiarios del 

programa. 

Cobertura anual esperada: 980 estudiantes Cobertura anual alcanzada: Sin datos cobertura anual 

Metas: Estado de Avance: 

Área Formación Musical 
-Intervenir musicalmente las horas de música del plan de estuarios de 1ª a 6º año básico, 

participación de un músico para motivar y desarrollar la formación estético-musical. 

-Dominar ejecución musical con un instrumento para su ejecución 

Área Conformación agrupaciones musicales escolares 

-Formación de orquesta infantil de violines de 7 a 12 años. 

-Formación de Blocco_ Batucadas para Lo Espejo desde los 10 años hasta la enseñanza 

media. 

-Formación Big Band formada por estudiantes entre los 11 y 17 años de edad. 

-Formación Coro de niños, todos los niveles de educación básica. 

-Orquesta Sinfónica Estudiantil de Lo Espejo, conformada por todos los estudiantes de la 

comuna de Lo Espejo. 

- 1 pieza nueva por semestre en cada agrupación escolar. 

- 1 intervención por semestre, y 1 concierto por semestre. 

- 1 presentación para la comunidad. 

  

 

Programa no presenta 

estado de avance, se 

deberá reformular su 

funcionamiento, 

dirección y personal 
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2.1.3.Rediseñar ofertas programáticas JEC y extraescolar acorde con necesidades e interés de los 

estudiantes articulados con la propuesta educativa innovadora. 

2.1.3.1.Comité  multidisciplinario que analice las experiencias de la JEC y los programas Extra-escolares en los 

establecimientos, realice consultas a la comunidad educativa y proponga alternativas para potenciar estos 

programas. 

2.1.3.2.Rediseñar Proyectos Educativos Institucionales que incorporen un perfil o caracterización específica 

(artístico, deportivo, científico- tecnológico y/o medioambiental) en cada establecimiento educacional 

municipalizado. 

2.1.4.Realizar perfeccionamiento y capacitación para el personal docente y asistentes de la educación, 

articulados con una metodología educativa innovadora con aplicación y evaluación. 

2.1.4.1. Plan de perfeccionamiento y capacitación articulado con objetivos 2.1.2. y 2.1.3. 

2.1.4.2. Capacitación en metodologías de trabajo con la comunidad organizada y no organizada, centros de 

padres y apoderados entre otros, que considere técnicas de trabajo con adultos, contexto social e iniciativo 

conjuntas culturales y ambientales. 

Nombre Programa: PROGRAMA DE CAPACITACIÒN COMUNAL DOCENTES Y ASISTENTES DE 

LA EDUCACIÓN. (corresponde una acción PME, vinculado duplas psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/. 

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: 0 

Fuente de Financiamiento: Fondo de Apoyo a Educación Pública 2018 (2° cuota) 

Fecha de Inicio: Enero .2019. Fecha de Término: Enero  2020. 

Descripción: Actualizar competencias profesionales personal docentes de aula, directivos, técnicos, asistentes de 

la educación y asistentes profesionales, con el fin de fortalecer áreas deficitarias en la implementación efectiva del 
curriculum y acciones formativas requeridas por los asistentes de la educación según la ley 21.109, según 
necesidades pedagógicas, administrativas, técnicos e instrumentales y  normativa vigente. 

Cobertura anual esperada:  Fonoaudiólogos, psicólogos, 
docentes de  escuela especial, docentes de 3 año básico de 12 
establecimientos,20 educadoras de párvulos 14 

establecimientos,20 docentes 1 año básico 

Cobertura alcanzada: -Fonoaudiólogos, 

psicólogos, docentes de la escuela especial, 
docentes de tercer año básico 12 
establecimientos, 20 educadoras de párvulos 14 

establecimientos, 20 docentes 1 año básico. 

Metas: Estado de Avance: 

-100% de psicólogos del programa PIE capacitados en estrategias de inclusión 
y diversificación de la enseñanza  
-100% de fonoaudiólogos del programa PIE, capacitados en estrategias de 

inclusión y diversificación de la enseñanza. 
-100% directoras Jardines JUNJI VTF capacitadas en Bases Curriculares 

Educación Parvularia. 
-  90% de docentes de segundo ciclo básico hasta 4°   capacitados en DUA. 
-100% docentes de Primer año básico capacitados en método de lectoescritura. 

-100% educadoras de  párvulos capacitadas en Bases Curriculares de 
Educación Parvularia. 
-100% docentes 3° básicos capacitados en Desarrollo de habilidades cognitivas 

-100% educadoras diferenciales. 

Pendiente :  Desarrollo y liderazgo directivo y  Desarrollo de las capacidades 

profesionales docentes .(FAEP) 

a. Curso de Observación al Aula para directivos. 

b. Curso de actualización en “Evaluación para el aprendizaje”. 

 

Ejecutado de forma parcial 

debido a contingencia nacional 
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 Actividades significativas:  

-Diagnóstico de necesidades de capacitación del personal. 
- Elaboración de del Plan de capacitación, seguimiento y evaluación. 
- Presentación del plan de trabajo a los establecimientos educacionales. 

- Ejecución del programa de capacitación comunal en enero 2019. 
-Diseño, aprobación y ejecución Plan de desarrollo Profesional Docentes a 52 profesores de establecimientos 
educacionales de Cohorte 2017-18. 

-Pendientes 02 cursos: Directivos y Jefes Técnicos_02 docentes por establecimiento. 
-Capacitación a asistentes de la educación de funciones administrativos  

 -Aplicación de encuesta de satisfacción. 
Fuente: Departamento de Educación 

2.1.5. Diseñar planes de convivencia escolar en todos los establecimientos municipales, con el fin de 

mejorar las interacciones entre los miembros de la comunidad educativa, promover la participación de los 

Centros de Apoderados y vincularse a las redes sociales de apoyo. 

2.1.5.1. Plan de convivencia escolar en cada establecimiento con propuesta de aplicación, seguimiento y 

evaluación. 

 

Nombre Programa: PLAN DE RETENCIÓN ESCOLAR. (corresponde una acción PME, vinculado duplas 

psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Convivencia Escolar. Ejecutores: Profesionales 

del área Psicosocial.  

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Abril del Año -2019. Fecha de Término: Diciembre del año-2019. 

Descripción: Detección e identificación de estudiantes que presentan factores de riesgos de Deserción Escolar. 
Intervención de casos a través de alerta temprana, derivaciones a la Red, aplicación estrategias con unidad técnica 

de cada establecimiento para evitar el rezago pedagógico. 

Cobertura anual esperada: 15 establecimientos educacionales 
Cobertura alcanzada: 15 establecimientos 
educacionales 

Metas: Estado de Avance: 

 Garantizar la trayectoria educativa de estudiantes con riesgo de deserción 

escolar. 
Que el 100% de Profesionales de las Duplas Psicosociales, de la red de 15 
Establecimientos Educacionales, presenten mensualmente, a la Coordinación de 

Convivencia Escolar, un Informe de reporte de Gestión, respecto al estado de 
avance, en la detección, focalización, e intervención social,  de casos que 
presenten mayores inasistencias, adjuntando las observaciones y remediales 

realizados focalizadamente, en cada uno de los casos presentados 

90% de Avance 

Actividades significativas: Primer Semestre 
- Abril-Diciembre: Reuniones de Coordinación Profesional, orientadas hacia la revisión de procesos de 

Intervención Social. 
- Abril-Diciembre: Visitas Orientadas al acompañamiento de Gestión de Profesionales de Duplas Psicosociales, 
ámbitos de Retención Escolar. 

- Abril-Diciembre: Plan de Retención Escolar, seguimiento y monitoreo estudiantes focalizados, del Programa de 
Integración Escolar. 

- Abril-Diciembre: Informes reporte mensual, orientada a focalización de estrategias de Intervención desarrolladas 
hacia la retención escolar. 
- Intervenciones Grupales, orientadas hacia el trabajo con apoderados, nexo de colaboración con Programa 

Habilidades Para La Vida. 
- Abril-Diciembre: Coordinaciones con dispositivos de redes comunales, respecto a procesos derivación de casos 

Fuente: Departamento de Educación 
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Nombre Programa: PLAN DE GESTIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR(corresponde una acción PME, 

vinculado duplas psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Convivencia Escolar. 

Presupuesto Asignado: 0. Ejecutado: -No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Abril del año -2019. Fecha de Término: Diciembre del año 2019. 

Descripción: la LSVE establece que todos los establecimientos deben contar con un Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar, cuyas medidas deben ser determinadas por el Consejo Escolar  o Comité de Sana 
Convivencia e implementadas por el Encargado de Convivencia Escolar. Dicho plan debe contener las tareas 
necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, estableciendo responsables, prioridades, 

plazos, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar el o los objetivos que el Consejo Escolar o Comité 
de Sana Convivencia ha definido como relevantes; este plan debe establecerse por escrito y ser conocido por todos 
los estamentos de la comunidad educativa. 

A través de este Plan se articula la intervención de los siguientes programas: Habilidades para la Vida en temáticas 
de  Clima de aula: Promoción, Detección, Prevención, Derivación, Senda PREVIENE con Programa Continuo 

Preventivo. Así mismo contempla las siguientes acciones: sistema de alerta temprana, organización estudiantil. 

Cobertura anual esperada: 100% de Implementación de las 

acciones contenidas en planes de gestión de todos los 
establecimientos educacionales. 

Cobertura alcanzada: 90% de implementación 

de las acciones contenidas en los Planes de 
Gestión de Convivencia Escolar. 

Metas: Estado de Avance: 

100% de Establecimientos Educacionales, realizan la 
Implementación anual de las acciones contenidas en el Plan de 

Gestión de Convivencia Escolar. 

En Progreso 90% de Implementación de 

realización. 

Actividades significativas:  

 Implementación de acciones planificadas en el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar.  

 Actualización y socialización de Plan de Gestión, con la Comunidad Educativa. 

 Sistematización acciones del Plan y medios de verificación contenidos en archivadores de Convivencia Escolar 
de cada Establec. Educacional. 

 Seguimiento y monitoreo de estado de realización de actividades. 
Fuente: Departamento de Educación 
 

Nombre Programa:ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Convivencia Escolar. 

Presupuesto Asignado: Sin presupuesto asignado. Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Abril2019. Fecha de Término: Julio 2019 

Descripción: El Manual de Convivencia Escolar regula las relaciones entre los miembros de la Comunidad 
Educativa, con mirada pedagógica y de resguardo de Derechos. Siendo un instrumento ordenador de las relaciones 

que ocurren en el espacio escolar.    

Cobertura anual esperada: 100% de actualizaciones 
del Manual de Convivencia escolar con Protocolos.  

Cobertura alcanzada: Actualizaciones de Manuales de 
Convivencia Escolar en la red  15 Establecimientos. 

Metas: Estado de Avance: 

100% Manuales de Convivencia Escolar actualizados en la red 
de 15 Establecimientos Educacionales Municipales. 

Ejecutado 

Actividades significativas:  

 Abril.  Solicitud de presentación requerimiento Manual de Convivencia Escolar 

 Actualización de Ley de Inclusión. 

 Socialización de Manual de Convivencia Escolar con las Comunidades Educativas. 

 Socialización y difusión de los Manuales de Convivencia escolar.  

 Aplicación del Reglamento Interno y protocolos de acción. 

 Junio. Presentación de Actualización de Política Nacional de Convivencia Escolar. 

 Junio. Presentación de Reglamento Interno y medidas disciplinarias, documentos de actualización. 
Fuente: Departamento de Educación 
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Nombre Programa: COMITÉS DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR (corresponde una acción PME, 

vinculado duplas psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Convivencia Escolar. 

Presupuesto Asignado: Sin presupuesto asignado. Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Mayo -2019. Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción:   
Instancias reunión acompañamiento y seguimiento Plan Retención Escolar y Plan de Gestión Convivencia Escolar 
con Comunidades Educ. 

Socialización y convocatoria con reuniones con Programas y dispositivos de Redes Intersectoriales comunales de 
apoyo. 

Instrumentos de gestión digitalizadas y en registro de jornada, para la ejecución y cronograma ion de proceso. 
Presentación de Reportes de desarrollo realizados por jornada a cada uno de los Establecimientos Educacionales. 
Socialización de presentación de Derivaciones Intersectoriales de estudiantes a Salud, 24 horas y otros programas 

de red. 
Articulación con dispositivos en red, protocolo de acuerdos, y feedback de interrelación progresiva, en el ámbito 
de colaboración mutua. 

Análisis de Indicadores de desarrollo Personal y Social. 
Sistematización general desde una perspectiva de los desafíos de intervención social, ámbito de Convivencia 

Escolar 

Cobertura anual esperada: 100% de Establecimientos Educacionales municipales 
implementan reuniones de Comité de Sana Convivencia. 

Cobertura alcanzada: 90% 

de los implementan las 
instancias de Comité de 
Sana Convivencia. 

Metas: Estado de Avance: 

Ejecutar 100% de Comité de Sana Convivencia Escolar, en red de 15 

Establecimientos Educacionales, con el propósito de abordar, conjuntamente con 
Redes Intersectoriales de apoyo, la revisión de casos que presenten indicadores de 
vulneración en el ámbito de Protección de Derechos, en pos de propiciar acciones 

de buena convivencia y bienestar en la comunidad educativa. 

90% de progreso 

Actividades significativas:  
-Vinculación y articulación con la Red de protección, abordaje de temas vinculados a Convivencia Escolar.  
-Coordinación con programas redes de apoyo, realización proceso de inserción, gestión de convocatoria, y difusión 

de proceso respectivo. 
-Otorgación y presentación cronograma realización Comités Sana Convivencia Escolar con Establecimientos 
educacionales, presencial y digital. 

-Proceso construcción instrumento de trabajo para realización Comités de Sana Convivencia Escolar, pauta de 
visita, y registro de evaluación. 

Fuente: Departamento de Educación 

 

Nombre Programa : COORDINACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR A 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  (corresponde a una acción PME, vinculado duplas 

psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Convivencia Escolar. 

Presupuesto Asignado: Sin presupuesto asignado. Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Abril del año 2019 Fecha de Término: Diciembre del año 2019 

Descripción: Acompañamiento en terreno a los Establecimientos Educacionales de Coordinador Comunal del área 
de Convivencia Escolar DEM. 

Cobertura anual esperada: 100% de los 

Establecimientos Educacionales visitados en el 
transcurso del año académico. 

Cobertura alcanzada: 100% de cumplimiento proceso de 

coordinación, y acompañamiento a gestión de Convivencia 
Escolar en Establ. Educacionales. 
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Metas: Estado de Avance:  

 Efectuar en un 100% el desarrollo de instancias de 
Coordinación, y acompañamiento, de Gestión en 
Convivencia Escolar, a profesionales de las duplas 

psicosociales de los 15 Establecimientos 
Educacionales 

 
90% de estado de avance. 
 

 

 

 Actividades significativas: Reuniones permanentes de articulación entre el Departamento de Educación y los 
Establecimientos Educacionales. 

 Procesos de acompañamiento mensual de gestión de duplas psicosociales. 

 Instrumentos de devolución de registro de visita. 

 Protocolo de acuerdos, compromisos, y gestión de proceso de intervención en ámbito de convivencia.  

 Monitoreo y seguimiento de la Implementación de acciones planificadas en Plan de Gestión de Convivencia 
Escolar.  

 Medios verificación archivador en Departamento Educación registros acompañamientos en terreno 
Coordinación Área Convivencia Escolar 

 Gestión de capacitaciones con dispositivos de Redes Intersectoriales, desde  Abril- Julio del año 2019 
Fuente: Departamento de Educación 

 

Fuente: Departamento de Educación 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Nombre Programa : FORMACIÓN CIUDADANA  (corresponde a un cción PME, vinculado duplas 

psicosociales) 

Unidad Responsable: Unidad Técnico Pedagógica/ Sub Unidad Formación Ciudadana. 

Presupuesto Asignado: Sin presupuesto asignado. Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

Fecha de Inicio: Marzo .2019. 
Fecha de Término: Diciembre 
2019. 

Descripción: Mediante esta iniciativa se espera que los centros de estudiantes se involucren y participen en 
actividades cívicas, sociales para que desarrollen el sentido de responsabilizarían en la relación con su entorno y 

sociedad, sensibilizándolos en objetivos de desarrollo sustentables.  

Cobertura anual esperada: 14 establecimientos educacionales 
Cobertura alcanzada: 14 
establecimientos educacionales. 

Metas: Estado de Avance: 

100% de establecimientos con centro de estudiantes participando en 
temáticas dirigidas desde el departamento de educación de acuerdo a 

objetivos establecidos en el plan de formación de ciudadanía En estado instalación de la nueva 
iniciativa 

 

50% de los centros de estudiantes participan en mesas de diálogos y debates 

en problematizaciones locales y global 

100% de los establecimientos con el plan de formación ciudadana 
actualizado 

Actividades significativas:  
-Elaboración del plan comunal de formación ciudadana 

-Socialización del Plan y constitución de mesa de trabajo con encargados de los 15 establecimientos. 
-Revisión de los Marcos Teóricos y normativa  
-Elaboración de módulos durante el mes de abril y mayo. 

-Programa retrasado por Paro de profesores. 
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2.1.5.2. Comisión mixta (salud- educación) con sus respectivos planes de trabajo anuales: objetivos, actividades, 

responsables, metas, evaluación, etc.; organizado según prioridades. 

Nombre Programa: COMISIÓN MIXTA SALUD Y EDUCACIÓN. 

Unidad Responsable: Salud y Alimentación Escolar, JUNAEB/Departamento de Salud. 

Presupuesto Asignado: Departamento de 

Salud y Educación. 
Ejecutado:  

Fuente de Financiamiento: Departamento de Salud – Departamento de Educación 

Fecha de Inicio: 03-2019. Fecha de Término: Diciembre 2019 (Plan cuatrienal 2017-2020) 

Descripción: La Comisión Mixta Salud – Educación se reactivó en Noviembre de 2015. Desde esa fecha existe un 
Plan de Trabajo anual. El último Plan cuatrienal 2017–2020, firmado por los Departamentos de Educación y Salud. 

Generar acciones colaborativas entre los Establecimientos Educacionales Pre-básicos, Básicos y Medios, 
municipalizados; y los Centros de Salud Familiar de la comuna, con los distintos programas promocionales 

preventivos: Promoción de salud, Control de Salud Escolar, Control del Joven Sano, Vida Sana, CESAM, 
Migrantes, Salud Oral, entre otros. En el caso de los Establecimientos Particulares Subvencionados, se da la 
instancia de coordinación a través de las Reuniones de Servicios Médicos JUNAEB y también de forma directa con 

los Centros de Salud Familiar de nuestra comuna. 

Cobertura anual esperada: Comisión Mixta 
Salud Educación, con Plan de Trabajo 
Colaborativo Anual.   

Cobertura alcanzada:  
Documentos Formalizados 

Metas: Estado de Avance: 

 

 

 
Prioridad de cobertura 

máxima posible del 
plan de trabajo 
colaborativo Salud y 

Educación a los 
establecimientos 
educacionales 

municipales.  

El Plan de Trabajo Colaborativo, tiene a la base el slogan de “Salud en Tu 
Escuela”, significa que todos programas que incluyen los ciclos vitales de Infantil y 

Adolescente, se realizan en el Establecimiento. Educacional. 
Programas incluidos: Control de Salud Escolar (5 a 9 años), Control del Joven Sano (10 – 

19 años), Salud Oral (Sembrando Sonrisas, GES 6 años, 12 años, 3° y 4° Medios), Vida 
Sana: Prevención Obesidad (Controles de Médico, Nutricionista, Psicóloga y Actividad 
Física), Promoción de Salud (Estilos de Vida Saludable, Sexualidad Responsable, Salud 

Mental, Ferias Preventivas, Operativos de salud, entre otros), Inmunizaciones.  
-Autocuidado realizado por CESFAM Lo Espejo para los docentes y funcionarios de los 
Establecimientos Educacionales. 

-Evaluación de Salud a los alumnos y alumnas del Programa de Integración Escolar (al 
corte de Junio de los 14 establecimientos a evaluar, 12 se les ha hecho la intervención, 
consiste en un examen físico realizado por profesional médico, y evaluación 

antropométrica realizada por TENS; con las derivaciones pertinentes). 
-Colaboración para ejecutar el Convenio Módulos de Salud Oral JUNAEB, la cual se 

encuentra inserta en 2 Establecimientos Municipales (Raúl Sáez y Bernardo O’Higgins). 
-Reuniones de coordinación masiva 4 veces en el año (participan todos los Encargados de 
salud de los Establecimientos Educacionales y de los CESFAM). 

-Recreos Preventivos junto con Departamento de Educación, SENDA PREVIENE, 
Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia, y Oficinas 
Municipales.  

Actividades significativas: Se han generado instancias formales de coordinación con el Departamento de 

Educación Municipal, en base a reuniones bimensuales de la Comisión, Coordinación Directa entre departamentos, 
y con acciones programadas y evaluadas semestralmente. 

 Intervención en todos los Establecimientos Educacionales Municipales.  

 Control de salud escolar y control de joven sano. 

 Actividades de Programa Vida Sana. 

 Educación sobre temas de salud 

 Operativos de Salud para apoderados 

 Autocuidado para docentes y funcionarios 

 Actividades del Programa Sembrando Sonrisas 

 Inmunización (Vacunación Influenza, Papiloma Humano y las indicadas por Norma Ministerial). 

 Seguimiento de casos en riesgo psicosocial. 
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Fuente: Departamento de Educación 

Nombre Programa: PROGRAMA DE SERVICIOS MÉDICOS  

Unidad Responsable: Coordinadora Salud y Alimentación Escolar, JUNAEB. 

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: 0 

Fuente de Financiamiento: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). 

Fecha de Inicio: 03- 2019. Fecha de Término: 12-2019. 

Descripción: Coordinar atenciones médicas del programa servicios médicos de JUNAEB a los estudiantes pesquisados 
2019 de pre-kínder, kínder, primero, sexto y séptimo año básico y a los estudiantes controles beneficiarios del 

programa en las áreas de otorrino, columna y oftalmología. 

Cobertura anual esperada: 90% estudiantes beneficiarios (atenciones 
programadas comuna por JUNAEB): 

 876 atenciones médicas (médico especialista) 

1.339 atenciones levantamiento tamizaje (profesional de la salud especialista) 

Cobertura alcanzada: 85 % de 
las atenciones ejecutadas. 

Metas: Estado de Avance: 

Atención médica estudiantes derivados con posibles problemas 

oftalmológicos, otorrino y  columna 

En desarrollo. 

Actividades significativas: Proceso de pesquisa, derivación y diagnóstico en cursos focalizados por el programa en los 
establecimientos, proceso de tamizaje en los establecimientos y atenciones individualizadas de los estudiantes 
beneficiarios a nivel comunal, coordinación de la ejecución y gestión a nivel comunal, capacitación y supervisión a 

encargados de salud de los establecimientos municipales y particulares subvencionados. 
Fuente: Departamento de Educación 
 

Nombre Programa: PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR  (PAE). 

Unidad Responsable: Coordinadora Salud y Alimentación Escolar, JUNAEB. 

Presupuesto Asignado: JUNAEB administra los gastos. Ejecutado: JUNAEB administra los gastos. 

Fuente de Financiamiento: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). 

Fecha de Inicio: 03-2019. Fecha de Término: 12-2019. 

Descripción: Coordinar desarrollo y supervisión del Programa de Alimentación Escolar entrega de raciones 
(desayuno, almuerzo y tercera colación) para los estudiantes beneficiarios que pertenecen al PAE en establecimientos 

municipales y particulares subvencionados. 

Cobertura anual esperada: 98% estudiantes 

beneficiarios. 

Cobertura alcanzada: % pendiente confirmación JUNAEB por 

contingencia social. 

Metas: Estado de Avance: 

Entrega raciones (desayuno, almuerzo y tercera colación) para estudiantes que 

beneficiarios del PAE, 18.576 raciones diarias entregadas por JUNAEB  

 10.412 raciones Establecimientos Subvencionados Particulares 

 8.164 raciones Establecimientos Municipales.  

Ejecutado. 

Actividades significativas: Coordinación ejecución a nivel comunal del programa, acompañamiento, capacitación y 
seguimiento a los encargados PAE de los establecimientos educacionales municipalizados y subvencionados 

particulares de la comuna, supervisión y control de minutas.  

Fuente: Departamento de Educación NRE PROGRAMA, PROYECTO: PROGRAMA 

Nombre Programa: PROCESO ENCUESTAS ÍNDICE DE VULNERABILIDAD ESCOLAR (IVE). 

Unidad Responsable: Coordinadora Salud y Alimentación Escolar, JUNAEB. 

Presupuesto Asignado: JUNAEB administra los gastos. Ejecutado: JUNAEB administra los gastos. 

Fuente de Financiamiento: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). 

Fecha de Inicio: 03-2019. Fecha de Término: 10-2019. 

Descripción: Coordinar proceso de aplicación de encuesta de índice de vulnerabilidad escolar (IVE) 2019. 

Cobertura anual esperada: 90%, 4.390 encuestas aplicadas a 
estudiantes de pre-básica, 1° básico, 5° básico, 1° medio y escuelas 
especiales (pre-básico, básico y laboral): 

1.458 Encuestas EEM 2.932 Encuestas EESP 

Cobertura alcanzada: 20%, 878 encuestas 
aplicadas a estudiantes de pre-básica, 1° 
básico, 5° básico, 1° medio y escuelas 

especiales (pre-básico, básico y laboral). 

Metas: Aplicación y subida a la plataforma de encuestas IVE 2019 Estado de Avance: Ejecutado 

Entrega lineamientos e insumos, ejecución y supervisión proceso a los establecimientos educacionales de la comuna. 
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Fuente: Departamento de Educación 

2.1.6. Evaluar las necesidades para implementar mejoramientos y ampliaciones de 

infraestructura, equipamiento y tecnología para alcanzar óptimas condiciones físicas para el 

proceso educativo y bienestar de los estudiantes. 

2.1.6.1. Mejoramiento de infraestructura y equipamiento de los distintos colegios municipales a partir de la 

realización de catastro situacional de cada colegio y resoluciones sanitarias actualizadas. 

Nombre Programa: EVALUACIÓN DE EQUIPOS Y REDES (Vinculado a acción PME) 

Unidad Responsable: Soporte Técnico. 

Presupuesto Asignado: No Aplica. Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Subvención Escolar Preferencial 

Fecha de Inicio: Marzo -2019. Fecha de Término: Dic. 2019 

Descripción: Realizar diagnóstico de los equipos computacionales y las redes de los E.E y el DEM. 

Atender,  orientar y coordinar  necesidades de postulación proyectos de innovación tecnológica e infraestructura 
digital emanada del MINEDUC 

Cobertura anual esperada: 15 
establecimientos y DEM. 

Cobertura alcanzada: 15 establecimientos y DEM. 

Metas:  

15 E.E y el DEM con diagnóstico de equipos 
computacionales y redes realizados. 
Realizar plan de intervención para cada E.E y 

DEM. 

Estado de Avance: Ejecutado.  

Realizado diagnóstico de los 15 E.E y el DEM de equipos 
computacionales y redes. 
Realizado plan de intervención para cada E.E y el DEM. 

 

Actividades significativas:  
-Diagnóstico y plan de intervención de los 15 Establecimientos Educacionales y del Departamento de Educación. 
-Plan de intervención para cada uno dependiendo de las necesidades encontradas. 

-Apoyo a los establecimientos en la implantación del software de gestión de los establecimientos educacionales APP 
Apoderados. 
-Representar ante el MINEDUC al sostenedor en el Sistema de Admisión Escolar SAE.Monitorear los hitos del 

programa . 
-Coordinación a los soportes técnicos de los establecimientos. 

Fuente: Departamento de Educación 

2.1.6.2. Planes anuales de mantención que incorpore criterios de focalización de la inversión y la evaluación de 

los proyectos realizados. La mantención deberá abarcar: aulas, áreas deportivas, área administrativa, áreas 

tecnológicas, baños, cocinas y comedores. 

2.1.6.3. Mejoramiento entornos colegios municipales: jardines, eliminación micro-basurales cercanos, 

identificación, área de acceso, etc. 

2.1.6.4. Ampliación de cobertura salas cunas y jardines infantiles, mejorando la infraestructura, equipamiento y 

actualización de resoluciones sanitarias. 

PROGRAMAS DE GOBIERNO 

Nombre Programa: PROGRAMAS ME CONECTO PARA APRENDER Y YO ELIJO MI PC. 

Unidad Responsable: Salud y Alimentación Escolar. 

Presupuesto Asignado: JUNAEB administra los gastos.  Ejecutado: JUNAEB administra los gastos. 

Fuente de Financiamiento: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). 

Fecha de Inicio: 05-2019. Fecha de Término: 07-2019. 

Descripción: coordinar entrega de computadores a los estudiantes de 7° año básico de los establecimientos 

municipales y subvencionados particular de los programa “Me Conecto Para Aprender” y “Yo Elijo Mi PC” 
respectivamente. 

Cobertura anual esperada: 100% estudiantes 
beneficiarios, 449 .  

Cobertura alcanzada: 95%. (después ceremonia 
entrega comunal  27/05, procede etapa estudiantes 
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385 Estudiantes MCPA /64 Estudiantes YEMPC. rezagados 11/07 para entrega regional) 

Metas: Estado de Avance: 

Entrega de computadores 100% estudiantes beneficiados.  En proceso. 

Ceremonia comunal entrega Becas TIC”S a estudiantes beneficiarios programas MCPA y YEMPC, según criterios 
de selección de cada programa  

o MCPA  Estudiantes matriculados en un colegio del sistema público (municipal). 

o YEMPC  Estudiantes matriculados en un colegio particular subvencionado y que pertenezcan al 40% más 

vulnerable con promedio de notas de 4° y 5° mayor o igual a 5.9 y presentar matrícula vigente de 6º año básico 
en un colegio particular subvencionado en el año 2018. 

Fuente: Departamento de Educación  

Fuente: Departamento de Educación  

SITUACIÓN PREVISIONAL DEL PERSONAL VINCULADO AL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN.  
La situación previsional del personal vinculado al área de educación se encuentran en orden al 31 de 

diciembre de 2019, encontrándose todo cancelado en las respectivas instituciones de salud y pensión. 

 Nombre Programa : Trabajo en Red de Sostenedores, Anticipación. 

Unidad Responsable: DEM, Sostenedor 

Presupuesto Asignado: $297.710.261.-   Ejecutado: $ 20.238.885. 

Fuente de Financiamiento: MINEDUC 

Fecha de Inicio: 02-01-2017. Fecha de Término: Sin información _Sin movimiento 
Descripción: Anticipa des-municipalización de los establecimientos educacionales, comprende las comunas de Pedro 

Aguirre Cerda, San Miguel, La Cisterna, San Ramón y Lo Espejo. Consiste en el trabajo y ejecución de iniciativas 

coordinadas entre las comunas, para generar las bases en las cuales se asentarán el futuro Servicio Local de Educación que 

administrará la educación pública del territorio. Es necesario desarrollar iniciativas propias de la comuna: Encuentros 

Deportivos, Plan de Comunicación, Escuelas Abiertas, Proyecto Educativo Territorial y Gestión Trabajo en Red de 

Sostenedores. También facilitar la implementación y participación en iniciativas desarrolladas por las otras comunas del 

territorio.   

Metas: Estado de Avance: 

- Encuentros deportivos: Realizar Olimpiada Escolar, 

participen estudiantes distintas categorías de establecimientos 

municipales comunas del territorio, Fútbol, Tenis de mesa, 

Básquetbol y Ajedrez.  

- Plan de atracción, retención y reinserción de matrícula: 

Realizar campaña comunicacional orientada a distintos actores 

del sistema educativo, externalizando el diseño bajo 

supervisión de actores del territorio. 

- Escuelas Abiertas: Promover formación académica 

preparatoria para enfrentar la PSU y lograr ingreso a la 

universidad de familias vinculadas a comunidades escolares 

municipales del territorio. (Iniciativa Lo Espejo) 

- Escuelas Abiertas: Incorporar la participación de padres y 

apoderados no hispano parlantes a los proyectos educativos 

institucionales, mediante el desarrollo de talleres o cursos de 

español instrumental. 

- Proyecto Educativo Territorial: 1. Desarrollar diagnóstico 

sobre la realidad educativa territorial. 2. Definir los nudos 

críticos y los objetivos educacionales generales transversales 

del territorio. 3. Definir  fundamentos generales de la política 

educacional. 4. Elaborar Plan de Acción Educativo Territorial 

2018. 

- Adquisición material difusión (merchandising) para 

programa de anticipación de territorio La Bandera  

Sin ejecución desde el 2017  

Fondos sin ejecutar en comuna.  

Actualmente en funcionamiento la escuela de Deportes 

con aportes municipales, subvención escolar 

preferencial ,subvención general,  participan 

estudiantes de distintas categorías de establecimientos 

municipales en disciplinas de Fútbol, Tenis de mesa, 

Básquetbol y Ajedrez, Teatro escolar. 
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OTRAS ACCIONES ÁREA EDUCACIÓN  

EVOLUCIÓN NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS POR ESTABLECIMIENTO 

AÑO 2019 

La matrícula correspondiente a diciembre del año 2019 en nuestros establecimientos educacionales municipales 

fue de 4.691  

Establecimiento MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Escuela Especial Tamarugal 355 79 80 82 90 90 87 89 88 88 83 

Liceo Cardenal Caro 110 360 364 351 357 357 330 331 325 325 318 

Liceo Polivalente 133 405 394 394 402 402 397 390 376 376 293 

Colegio Salomón Sack 564 236 231 230 231 231 231 231 236 236 236 

Escuela Blue Star 569 149 149 156 159 159 162 160 159 159 159 

Escuela Santa Adriana 571 161 167 172 177 177 182 182 183 183 184 

Escuela Acapulco 582 294 289 286 286 286 282 288 291 291 291 

Escuela Alicia Ariztía 585 302 300 304 312 312 309 310 312 312 312 

Colegio Hernán Olguín Maibeé 588 842 847 853 859 859 854 860 867 867 868 

Liceo Francisco Mery 593 638 634 640 630 630 609 608 593 593 593 

Escuela Clara Estrella 565 300 301 304 302 302 301 301 301 301 304 

Escuela Raúl Sáez 570 197 200 203 209 209 216 220 215 215 215 

Escuela Bernardo O’Higgins 574 301 302 302 296 296 295 300 302 302 302 

Escuela República de las Filipinas 586 257 254 248 239 239 240 242 234 234 234 

Escuela República de Indonesia 587 305 311 314 309 309 313 309 299 299 299 

TOTAL 4826 4823 4839 4858 4858 4808 4821 4781 4781 4691 
Fuente: Departamento de Educación 

 

De la comparación de la matrícula del año 2018 y 2019, hubo un aumento del año 2019. Es así como se observa 

en la siguiente tabla y gráfico la matricula del año 2019 supera todos los meses a la del año anterior: 

 

MATRICULA MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2018 4694 4704 4710 4715 4720 4676 4665 4624 4637 4641 

2019 4826 4823 4839 4858 4858 4808 4821 4781 4781 4691 
Fuente: Departamento de Educación 

 

De la comparación de la matrícula de ambos años, hubo un aumento del año 2019 en relación al año 2018. Es 

así como se observa en la siguiente tabla y gráfico la matricula del año 2019 supera todos los meses a la del año 

anterior: 
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3.  ÁREA  DE  SALUD  

 Área compuesta por el  Departamento de Salud y sus respectivas unidades y Centros de atención. 

 

 3.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Generar un sistema de salud comunal que garantice una atención de 

calidad, en el contexto del  proceso   de acreditación de los prestadores de salud, caracterizado por ser 

desburocratizado, con recursos humanos competentes, que hace un uso eficaz de los recursos financieros 

y tecnológicos; y funcione conectado en redes (sinergia). 
 

 3.1.1. OBJETIVO ESPECÍFICO: Reestructurar el sistema de salud orgánica y administrativamente para 

conferirle competencias de gestión, dotación de personal capacitado y procesos expeditos que lo prepare para la 

acreditación de los prestadores de salud. 

 

 3.1.1.1. Estudio sistematización de los nudos críticos de la gestión, incluyendo recomendaciones para superarlos. 

 

Nombre Programa: ESTUDIO SISTEMATIZADO DE LOS NUDOS CRÍTICOS DE LA GESTIÓN, 

INCLUYENDO RECOMENDACIONES PARA SUPERARLOS. 

Presupuesto Asignado: Indeterminado Ejecutado Período:  

Fuente de Financiamiento: Municipalidad Comuna Lo Espejo 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción:  Considerando la Evaluación Diagnóstica de la Comuna de Lo Espejo del año 2014 denominada 

Programa de Apoyo a la Gestión de Salud, anualmente, se monitorea y evalúan los ejes que a continuación se detallan:  
• Área Administrativa: 
a) Dotación de Recursos Humanos (RRHH): Se están analizando las estrategias para poder alcanzar lo indicado por 

ley sobre el 80% de personal titular y 20% de personal a plazo fijo. A partir de enero 2020, se evaluará factibilidad 
de comenzar a nivelar los cargos plazo fijo de acuerdo a la carrera funcionaria.  Se aprobó por el SSMS en el Mes 
de diciembre la Dotación de funcionarios para el año 2020.  

• Área Técnica:  
a) Evaluación del Plan de Salud 2019 y Elaboración-Aprobación Plan de Salud Comunal 2020. Plan de Salud 

2019 evaluado por el Equipo de Salud durante Octubre. Elaboración en los meses de octubre y noviembre, y 
aprobación de Plan de Salud 2020 por el Sr. Alcalde, Concejo Municipal y Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

b) Estado Cumplimiento Metas Ley N° 19.813. Metas Sanitarias son monitoreadas mensualmente por el 

Departamento de Salud de acuerdo al Registro de Estadística Mensual de cada CESFAM de la comuna. Al corte 
de noviembre, la mayoría de las Metas Sanitarias se encuentran dentro del cumplimiento esperado, solo dos (Alta 
odontológica en Niños/as de 6 años y Cobertura Efectiva de Diabetes Mellitus Tipo 2), con brecha de 

cumplimiento. Se espera a diciembre (información REM aparece enero 2020), se obtenga sobre el 90% de 
cumplimiento general.  

c) Estado Cumplimiento de Metas Índice de Actividad de Atención Primaria en Salud (IAAPS). Las Metas 
IAAPS al igual que las Sanitarias, son monitoreadas mensualmente por el Depto de Salud, de acuerdo a 
información reflejada en REM y lo informado por CESFAM  

       Estado de cumplimiento de Metas IAAPS a noviembre de 2019, están dentro del cumplimiento esperado. Existen 
algunas brechas de cumplimiento atribuidas principalmente a la Contingencia Nacional y la Movilización de los 
Funcionarios de los Centros de Salud Familiar.   

d) Evaluación de Indicadores del Programa de Salud Cardiovascular: Al Corte de diciembre 2019, los Centros 
de Salud Familiar de Lo Espejo, cumplen con las dos metas sanitarias en relación al Programa Cardiovascular:  

 Cobertura efectiva de tratamiento de Diabetes Mellitus tipo II, en personas de 15 y más años, corresponde al 
28,5% a nivel comunal  

 Cobertura efectiva del tratamiento en personas de 15 años y más, que padecen de hipertensión arterial, 
evaluación a nivel comunal es de 47,19% .• Área Financiera:                                                                                                                                           

a) Estado de Cumplimiento de Convenios: El número total de convenios firmados con el SSMS a octubre 
2019, ascienden a 68 con un ingreso anual de $ 2.250.101.087.- 
La ejecución hasta el mes de diciembre 2019, y con posibilidad de prórroga a febrero de 2020 de Convenios 

autorizados por el SSMS.  
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b) Presupuesto Salud asociado al Per cápita: Es de $703.631.136, el cual responde a 97.059 usuarios validados 
en FONASA de la comuna Lo Espejo.  La cantidad de usuarios inscritos según CESFAM es el siguiente: 
*Centro de Salud Familiar Clara Estrella, 25.350 usuarios inscritos validados en FONASA. 

*Centro de Salud Familiar Mariela Salgado Zepeda, 25.913 usuarios inscritos validados en FONASA. 
*Centro de Salud Familiar Pueblo Lo Espejo, 18.979 usuarios inscritos validados en FONASA. 
*Centro de Salud Familiar Dr. Julio Acuña Pinzón, 26.817 usuarios inscritos validados en FONASA. 

c) Aporte del Presupuesto Municipal: El aporte Municipal para el área de Salud para el año 2019 es de $ 300 
millones de pesos. 

d) Estado de Rendiciones: De acuerdo al reporte enviado por el Departamento de Finanzas del SSMS, al corte 

de diciembre 2019, se llevan 70% Rendiciones de Convenios. El plazo final para rendir los Convenios al 
SSMS, es a mediados de enero 2020. 

Cobertura anual esperada: Población inscrita Año 2019 
(97.059 hbts) 

Cobertura alcanzada: Población inscrita Año 2019 
(97.059 hbts) 

Fuente: Departamento de Salud 

 

3.1.1.2. Plan de superación nudos críticos de gestión 

Nombre programa: PLAN DE SUPERACIÓN NUDOS CRÍTICOS 

Presupuesto Asignado: Indeterminado Ejecutado Período:  

Fuente de Financiamiento: Municipalidad Comuna Lo Espejo 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Objetivo “Establecer lineamientos de acción que contribuyan a mejorar la gestión en salud desde el 

Departamento de Salud Municipal de Lo Espejo, a fin de obtener logros e impacto sanitario”. 
ÁREA DE MEJORA N° 1: ADMINISTRATIVA: Unidad de Recursos Humanos – Unidad Coordinación de 

Gestión Administrativa – Unidad de Coordinación de Programas. Acciones de Mejora. Se mantiene vigentes 
documentos elaborados desde enero 2018  

1.1. Visación y Decreto Organigrama Departamento de Salud  

1.2. Visación y Decreto Descripción de Funciones  
1.3. Coordinación efectiva con las distintas direcciones municipales.  
1.4. Monitoreo de los procedimientos de cada Unidad  

1.5. Visación y Decreto Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. (el año 2019, se realizaron algunas 
modificaciones de dicho Reglamento) 

ÁREA DE MEJORA N° 2: TÉCNICA: Unidad Coordinación de Programas (Unidad Estadística–Unidad Registro 

Documentario). Acciones de Mejora 
1. Evaluación Plan de Salud 2019 (octubre) 

2. Aprobación del Plan de Salud 2020 con acciones concretas de impacto en las condiciones de vida de la 
población. 

3. Énfasis en la Promoción de Salud - Participación Social – Salud Intercultural 

4. Desarrollo de programación operativa de acuerdo a exigencias del Servicio de Salud Metropolitano Sur, con 1 
funcionario capacitado por cada establecimiento y Departamento de Salud. Incluye actividades Atención 
Primaria de Salud y Centro Especializado de Salud Mental 

5. Monitoreo continuo y permanente de las metas asociadas a los convenios provenientes del MINSAL. 
6. Fortalecimiento del trabajo conjunto de la Comisión Mixta Salud-Educación. 

7. Mantener actualizada y con datos fidedignos los datos estadísticos del sector salud. 
8. Monitoreo continuo y permanente de los compromisos de gestión contenidos en el Plan de Salud 2019, de las 

metas IAAPS y Sanitarias, con el objetivo de implementar planes de mejora en sus cumplimientos y resultados 

sanitarios. 
9. Incorporación en Plan de Salud de estrategias dirigidas a la intervención de problemas de salud presentes en la 

población de Lo Espejo. (obesidad en la población infantil, alteraciones cognitivas, de comportamiento , de 

lenguaje y motor) 
10. Fortalecimiento de la Red Comunal del CHCC, para orientar a los padres de niños (as) menores de 6 años,  que 

presenten riesgo psicosocial a conocer y obtener los beneficios existentes en las distintas instancias de la red. 

11. Implementación proyecto apoyo a familias con niños/as con déficit en su desarrollo psicomotor mediante 
intervenciones por profesional fonoaudióloga y terapeuta ocupacional en CESFAM, el domicilio y los jardines 

infantiles, con aportes Proyecto FIADI, Min. Des. Social. 
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12. Elaboración de Instrumentos uniformes a nivel comunal que den respuesta a los diferentes compromisos 
adquiridos. 

13. Trabajo coordinado con sala de Psicomotricidad, considerando esta estrategia como complemento de salas 

estimulación de los CESFAM.  
ÁREA DE MEJORA N° 3: FINANCIERA .Unidad Coordinación de Gestión Administrativa (Unidad de Ejecución 
Presupuestaria, Unidad de Compras, Unidad de Registro Documentario, Per cápita). Acciones de Mejora 

1. Abogacía con Autoridad Municipal y con Direcciones Municipales para agilizar los procesos administrativos 
de licitaciones. 

2. Aumentar N° de Inscritos por CESFAM a través acciones en la comunidad y en cada Centro de Salud Familiar, 

a través de lectores biométricos en cada SOMES y SOMES satélite. 
3. Acortar Plazos de Envío de Rendiciones Financieras al SSMS.  

4. Convenios Ejecutados a octubre 2019: 68 

Cobertura anual esperada:  

Población inscrita año 2019(97.059hbts) 
Cobertura alcanzada: 

 Población inscrita Año 2019 (97.059 hbts) 
Fuente: Departamento de Salud 

 

3.1.1.3. Análisis y cumplimiento de normas técnicas para superar las brechas en cada establecimiento de salud 

municipal   

Nombre Programa: ANALISIS Y CUMPLIMIENTO DE NORMAS TÉCNICAS PARA SUPERAR LS 

BRECHAS EN CADA ESTABLECIMIENTO DE SALUD MUNICIPAL, PROGRAMA DE APOYO A LA 

GESTIÓN LOCAL. REAS 

presupuesto asignado:$50.000.000 ejecutado período: $16.000.000 

fuente de financiamiento: municipal  

fecha de inicio: 2019 fecha de término: 2019 

Descripción: Debido a que no se cumplía con la normativa vigente en relación a retiro de residuos de atención de 
salud (ds n°6 2019), se acumuló gran cantidad de material corto punzante por años en los centros de salud, ya que no 

se deben eliminar en la basura domiciliaria por el riesgo que conllevan. Esta situación además representa una brecha 
para cumplir la autorización sanitaria de todos los establecimientos de atención de salud de la comuna. Durante el año 
2016 y 2019,  se realizaron gestiones en el departamento de salud para conseguir un convenio con empresa que 

entregue el servicio de retiro de residuos especiales y peligrosos. El primer semestre del año 2018 se continuó con 
tramitación del convenio con empresa de retiro de residuos especiales y peligrosos por parte de la dirección de 
asesoría jurídica del municipio y el departamento de salud. El 5 de junio el concejo municipal aprobó el presupuesto 

para el retiro y el día 27/06/2018,  la empresa del pilar entregó firmada agenda de convenio para dar curso al retiro el 
mismo día, comenzando por el material acopiado en los cuatro CESFAM y SAR de la comuna. Actualmente el retiro 

de residuos es realizado por la empresa de acuerdo al convenio, se está trabajando en procedimientos internos del 
manejo de residuos en cada establecimiento de salud. 

Cobertura anual esperada:  
5.096 kg corto punzantes acumulados 

producción corto punzantes semanales 
producción de residuos peligrosos según frecuencia  

Cobertura alcanzada:  
100% de los centros de Salud cuentan con retiro de residuos 

especiales  

metas: estado de avance: 

Retiro de residuos especiales 1 vez por semana en 
todos los Centros de Salud 

-Servicio entregado por empresa del Pilar. Una vez por 
semana en cada Centro de Salud 
-Cumplimiento con normativa 

actividades más significativas: 
- Implementación de salas de acopio de residuos de Salud.  

- Retiro periódico de residuos. 
Fuente: Departamento de Salud 
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3.1.1.4. Elaboración de manuales de procedimientos y protocolos de atención de usuario por cada centro de 

salud 

Nombre  Programa: ELABORACIÓN DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS DE 

ATENCIÓN DE USUARIO POR CADA CENTRO DE SALUD.  

Presupuesto Asignado: Ninguno Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Ninguna 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Se estableció Plan de Trabajo en Calidad y Acreditación, incluido en Plan de Salud Comunal 2019. 

Cobertura anual esperada: 100% de 
protocolos elaborados 

Cobertura alcanzada: 100% de protocolos elaborados  

Metas: 

 
Elaboración, difusión y evaluación de 7 

protocolos en cada uno de los 
establecimientos de salud, incluyendo 
Centro Especializado de Salud Mental: 

Protocolo de manejo de registro clínico y 
administrativo de datos en cada centro de 
salud, Procedimientos locales  de acceso a 

los Comités de Ética Asistencial y 
Científico del SSMS, Procedimientos y 

actividades  que pueden realizar los 
alumno, según carrera y nivel de 
formación. 

Estado de Avance: 

 Procedimientos locales de acceso a los Comités de Ética Asistencial 
y Científico del SSMS elaborados, en revisión. 

 Protocolos elaborados, en espera de revisión y aprobación según 
corresponda. 

 Instructivo aprobado y difundido para elaboración de protocolos y 
procedimientos en el área salud, estableciendo un formato único y 
sus procedimientos de institucionalización. 

 Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad decretado en 
2018, actualmente se solicitó revisión y Visación de modificaciones 
al Reglamento a la Dirección de Asesoría Jurídica Municipal. 

 Manual sobre estructura organizacional y descripción de funciones 
del Departamento de Salud decretado en 2018. 

 Protocolo de manejo y atención de pacientes del Programa 
Cardiovascular elaborado en el 2019 y difundido. 

 Manual de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la 
atención en elaboración. 

Actividades significativas: 

- Inclusión del plan de trabajo en calidad en Plan de Salud 2019. 

- Reuniones con encargados de calidad y jornadas de calidad comunales (2) 

- Difusión de material de apoyo y normativa vigente en relación a los protocolos que se deben elaborar. 
Fuente: Departamento de Salud 

 

3.1.1.5. Mejorar y ampliar equipo del Dpto. de Salud abarcando áreas programáticas. 

3.1.2. Estructurar los procesos de adquisiciones y convenios para dar pronta respuesta a los 

requerimientos de la comunidad, mediante una maximización, uso eficiente y transparente de los 

recursos. 

3.1.2.1. Plan de mejoramiento de los procesos basado en los nuevos mecanismos y apoyo tecnológico de 

SIDRA, y de modificaciones orgánicas. 
 

Nombre Programa, proyecto: PLAN DE MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS BASADOS EN LOS NUEVOS 

MECANISMOS Y APOYO TECNOLÓGICO  

Presupuesto Asignado: $19.500.505.- Ejecutado: $19.500.505.-  

Fuente de Financiamiento: Se continúa el arriendo de los equipos, cubriendo 4 CESFAM de nuestra comuna. Para 
entrega de licencia médica electrónica y para la validación de usuarios/as FONASA en los Centros de Salud 

($7.845.264).Además, se compraron 46 Equipos Computacionales para los CESFAM ($11.655.241.-) 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019  

Descripción: La migración de TRAK CARE a RAYEN, sistema licitado por el Servicio de Salud Metropolitano 
Sur, se ha realizado durante éste año en los 4 CESFAM de la Comuna de Lo Espejo.  
CESFAM Pueblo Lo Espejo y Clara Estrella cuentan con Registro Clínico Electrónico (Ficha Clínica y Sistema de 

Agendamiento), mientras CESFAM Dr. Julio Acuña Pinzón y Dra. Mariela Salgado, solo cuenta con agendamiento 
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Fuente: Departamento de Salud 
 

3.1.2.2. Asesoría jurídico-financiera para los convenios y que éstos se adecuen a la realidad comunal y al 

sistema de salud municipal. 

 

Nombre Programa: ASESORÍA JURÍDICO-FINANCIERA PARA LOS CONVENIOS Y QUE ÉSTOS SE 

ADECUEN A LA REALIDAD COMUNAL Y AL SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL. 

Presupuesto Asignado: $0 Ejecutado Período: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: El año 2015 se creó una Unidad de gestión de convenios, su función es tramitar el convenio con el 

SSMS, manteniendo una coordinación directa entre los profesionales del SSMS y la Dirección de jurídica 
Municipal, y un seguimiento constante en las dependencias municipales de manera de permitir un estricto 

cumplimiento de los plazos legales y poder realizar su trámite final en los tiempos acotados y previamente definidos 
con las diferentes direcciones. Se crea el Sistema RINGE (Registro Institucional de Gestión), orientada a 
sistematizar la información relacionada con las fuentes de financiamiento, convenios, adquisiciones, contrataciones, 

gastos y rendiciones de cuenta. El RINGE, se subdivide en el registro COSAL (Convenios de Salud) y el CAD 
(Convenios Asistenciales de Salud). COSAL, registro cuyo fin es la sistematización de antecedentes que formalizan 
los Convenios de Salud con el SSMS.CAD, registro tiene como finalidad la sistematización de los antecedentes que 

formalizan los Convenios Asistenciales Docentes, que se suscriben con las distintos Centros de Educación Superior. 
Además, el RINGE cuenta con registros actualizados de Adquisiciones, Ejecución Presupuestaria y Rendiciones de 
Cuenta, a cargo de las respectivas Unidades Temáticas del Departamento de Salud. Se puede destacar que todos sus 

contenidos se encuentran en red, a disposición de todos los profesionales y técnicos del Departamento de Salud, para 
que tengan un acceso más expedito a la información necesaria, para el logro de una gestión más eficiente. 

Año 2019, la Unidad de Convenio inicia Reestructuración para fortalecer y mejorar el Sistema de Registro en Línea.  

Cobertura anual esperada: 4 Centros de Salud. Población 
inscrita Año 2019 (97.059 hbts) 

Cobertura alcanzada: 4 Centros de Salud. 
Población inscrita año 2019 (97.059 hbts) 

Metas: 

 Fortalecer la Unidad de Gestión de 
convenios, dotándola de RRHH 
administrativo y/o técnico profesional. 

 Definir en conjunto con las direcciones 

municipales correspondientes los plazos 
oportunos para tramitación de cada 
convenio para su posterior ejecución. 

 

Estado de Avance: 

 Se mantiene, necesidad de reforzar el área administrativa de la 
Unidad, dado que la Unidad mantiene una alta carga de 
labores asociada a los Convenios, de índole técnica, 
administrativa y financiera. 

 Unidad de gestión de convenios funcionando, mejorando 
coordinación con unidad de compras y licitaciones y también 
con la unidad de contabilidad y presupuesto para una 

adecuada gestión de convenios. 

electrónico, por lo que aún deben continuar utilizando Fichas Clínicas de Papel. 
SAPU Dra. Mariela Salgado, Clara Estrella y SAR Dr. Julio Acula Pinzón cuentan también con RAYEN para el 
Registro Clínico Electrónico. 

Los 4 CESFAM disponen de lectores biométricos tanto para la Validación de huella de FONASA, como para la 
generación de licencias médicas electrónicas.   

 Cobertura anual esperada: 
4 centros de Salud,  2 SAPUS y SAR para 

ficha electrónica RAYEN  

Cobertura alcanzada: 
4 centros de Salud, 2 SAPUS Y SAR para ficha electrónica RAYEN  

Metas: Estado de Avance: 

Centros de Salud Familiar de Lo Espejo, 

priorizados por el SSMS, cuentan con 
ficha electrónica y licencia médica 
electrónica. 

  

El sistema de ficha electrónica instalado en el CESFAM Clara Estrella, 

CESFAM Pueblo Lo Espejo, y SAPU Dra. Mariela Salgado Zepeda, 
con su respectiva capacitación. 
Las oficinas per cápita y sectores territoriales cuentan con lectores 

biométricos para inscripción de usuarios en todos los centros de salud.  

Actividades significativas: Reuniones de coordinación con SSMS y los equipos de los centros de salud 

 Capacitación de los equipos por parte del SSMS para la migración de Ficha Electrónica. 

 Proseguir con el  de arriendo de equipos (74 Pc en arriendo desde el segundo semestre 2016 hasta la fecha). 
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 Establecer protocolos y procedimientos 
administrativos que faciliten la gestión y 
control de los convenios con el SSMS y los 

Convenios Docente Asistenciales, dentro 
del Departamento de Salud y con los 
establecimientos que dependen de él. 

 Mantener actualizada la ejecución de los 
convenios en sus tres componentes 
principales. Administrativo, técnico y 

financiero. 

 Capacitar u orientar a los funcionarios del 
Departamento de Salud en el uso del 
sistema RINGE. 

 La coordinación con las Direcciones municipales no se ha 
concretado, sin embargo, el seguimiento y la rutina del flujo 
de derivaciones administrativa relacionado con la tramitación 

de los convenios se ha mantenido en tiempos adecuados, 
mejorando el proceso. 

 Dirección Jurídica ha mantenido un profesional dedicado al 

área de Salud,  permitiendo una adecuada coordinación 
respecto procesos atingentes al área.   

 Actualización y gestión de Convenios Docente Asistenciales, 
en etapa de regularización. Se ha cumplido con la 

regularización del 90% de los Convenios Docente 
Asistenciales, en ejecución.  

 Se envió a los Centros de Salud la documentación de los 

convenios docente asistenciales cumpliendo con los 
protocolos de calidad exigidos por el SSMS. 

 Las distintas unidades del Departamento de Salud conocen y 

trabaja con el sistema en RED lo que ha significado reducción 
de gastos de hojas por concepto de impresión de documentos, 
ya que se mantiene actualizada la documentación necesaria en 

archivos del RINGE   

 Se mantiene actualizada planilla de compras y licitaciones, de 
forma que cualquier unidad puede acceder a la información. 

 Se mantiene utilización Sistema RINGE como herramienta 

administrativa efectiva para mantener información a quien lo 
requiera se necesita continuar perfeccionándola. 

Actividades: Unidad gestión de convenios funcionando, reestructurándose y fortaleciendo el sistema registro digital 
compartido red (RINGE) 

Fuente: Departamento de Salud 
 

3.1.3. Establecer una política de RRHH cuyos énfasis sean los procesos de selección y capacitación del 

personal, que se orienten al aseguramiento de la calidad y oportunidad de la atención 

3.1.3.1. Descripción de criterios, protocolo y procesos relativos a selección y capacitación del personal. 

 

Nombre Programa: DESCRIPCIÓN DE CRITERIOS, PROTOCOLO Y PROCESOS RELATIVOS A 

SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL.  

Presupuesto Asignado: $0 Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: SSMS 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Los criterios de selección del personal de salud han estado sujetos a las indicaciones y exigencias del 
MINSAL y SEREMI de Salud, para realizar la acreditación de los CESFAM de la Comuna ante el Servicio 

Metropolitano Sur. Cada profesional y/o Técnico de Categoría A-B-C-D, deben presentar su Acreditación de 
Prestadores en la Superintendencia de Salud. Además, desde el año 2018 está vigente un Reglamento Interno de 

Higiene y Seguridad, el cual ha tenido algunas modificaciones durante el 2019, autorizados por la Dirección de 
Asesoría Jurídica 

Cobertura anual esperada: 4 Centros de Salud, según 
Población inscrita  

Cobertura alcanzada semestre: No hay 

Metas Estado de Avance 

Actualización Reglamento Interno de Higiene y Seguridad  

Difusión de dicho Reglamento en Centros de Salud de la 
Comuna 

Documento formalizado. 

Documento difundido en los Centros de Salud de  
Comunales 

Fuente: Departamento de Salud 
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3.1.3.2. Plan de gestión del proceso de capacitación del personal, considerando vías de capacitación y los 

requerimientos del sistema de salud municipal. 

Nombre Programa: PLAN DE GESTIÓN DEL PROCESO DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, 

CONSIDERANDO VÍAS DE CAPACITACIÓN Y REQUERIMIENTOS SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL  

Presupuesto Asignado: $16.250.000 Ejecutado Período: $15.000.000.-  

Fuente de Financiamiento: 
1) Convenio de Programa de Capacitación y Formación de Atención Primaria en Red Asistencial 2019 con el 

Servicio de Salud Metropolitano Sur  
2) Programa de Aprendizaje Auto gestionado a Distancia del Sector Público de Salud.  
3) Convenio con Universidades.  

4) Capacitaciones Gestionadas a Nivel Comunal.  
5) Capacitaciones auto gestionadas SSMS 

Fecha de Inicio: Enero/2019 Fecha de Término: Diciembre/2019 

Descripción: Cuando se realizó el Plan Anual de Capacitación 2019, la Comisión de Capacitación planteó diferentes 

lineamientos estratégicos según las necesidades detectadas por cada Centro. Primer lineamiento, continuar con el 
fomento y desarrollo del Modelo de Salud Familiar y capacitar, en lo posible, al 90% de los funcionarios en Salud 

Familiar así dar cumplimiento a lo exigido por el Modelo de Atención Integral de Salud (MAIS). Otro lineamiento 
plantea una capacitación de Autocuidado y Trabajo en Equipo, que fomente habilidades y técnicas de autocuidado 
para afrontar situaciones estresantes que afecten la calidad de vida laboral y la atención de salud con usuarios 

externos. Asimismo; lograr un impacto positivo a la hora de medir la satisfacción usuaria. Dentro de la brecha de 
capacitaciones detectadas por cada centro, también se planificaron capacitaciones en “Curso de Manejo Avanzado de 
Heridas”, capacitación realizada anualmente por CONVATEC para actualización de conocimientos a Médicos, 

Enfermeras y TENS, “Curso BLS” y “Curso ACLS”, dirigido a Médicos, Enfermeras y TENS que trabajarán en el 
SAR Julio Acuña Pinzón y “Curso de Excel Intermedio – Avanzado para registros estadísticos en salud”, destinado a 

funcionarios encargados de programas, que realizan programación operativa en los centros, funcionarios que 
manejan tarjeteros y encargados de registros estadísticos. Todas las capacitaciones se financian a través del 
Convenio de Programa de Capacitación y Formación de Atención Primaria en la Red Asistencial 2019 y el Programa 

de Aprendizaje Autogestionado a Distancia. Este último, los funcionarios pueden acceder además a cursos a elegir 
competentes a los cargos y funciones que desempeñan. Objetivos 2019:  

1. Generar conocimiento para el tratamiento oportuno de enfermedades bucales 

2. Adquirir estrategias para la detección temprana y control de Enfermedades Crónicas Respiratorias. 
3. Brindar herramientas para la atención oportuna y de calidad a pacientes con riesgo vital 
4. Obtener habilidades para la promoción y resolución de problemas asociados a la lactancia materna 

5. Incorporar herramientas y criterios establecidos para la detección, evaluación y diagnóstico en los Trastornos del 
Espectro Autista (TEA). 

6. Incorporar enfoque intercultural bajo el estándar  Artículo 7 de la Ley 20.584 en el modelo de atención de salud. 
7. Prever ocurrencia accidentes laborales reconociendo peligros y riesgos para ser controlados en lugares de trabajo. 
8. Aplicar el Modelo de Salud Familiar y utilizar herramientas propias del modelo 

9. Adquirir conocimientos para el manejo adecuado de la infraestructura del centro de salud. 
10. Mejorar la satisfacción usuaria 
11. Adquirir conocimientos sobre el Sistema acreditación de prestadores individuales para la calidad de la atención y 

seguridad del paciente. 
12. Incorporar manejo adecuado de REAS y disminuir riesgos para la salud tanto del usuario interno como  externo 

13. Desarrollar sistemas de vigilancia, control y evaluación de indicadores y estándares de calidad de la atención 

Cobertura anual esperada:  funcionarios capacitados Cobertura alcanzada semestre: 619(100% cobertura) 

Metas: 100% de Plan de Capacitación ejecutado 

Estado de Avance: Se realizó presupuesto $16.250.000 
, el Servicio de Salud Metropolitano Sur aprobó $15.000.000. Se debieron hacer cambios eliminando las 

capacitaciones, Técnica Radiográfica Dental, Operador de Calderas y Evaluadores para la Acreditación en Salud. 
Por necesidades de los CESFAM, se decidió incorporar una capacitación de Examen de Medicina Preventiva del 
Adulto Mayor (EMPAM) para habilitar a profesionales Kinesiólogos y Nutricionistas en la realización de este 

control anual en los adultos mayores. Por otro lado, se evaluó, debido a la contingencia de agresiones a funcionarios 
en los CESFAM, cambiar la capacitación de Salud Ocupacional y Prevención de Riesgos Laborales por uno de 
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Prevención y Manejo de Conflictos, teniendo como oferente la Mutual de Seguridad. Las capacitaciones son: 
1. Capacitación de Espirometría 
2. Capacitación de Apoyo Vital Básico y Avanzado 

3. Capacitación de Lactancia Materna para el Equipo de Salud 
4. Capacitación de Evaluación e Intervención en los Trastornos del Espectro Autista 

5. Capacitación de Atención en Salud a Usuarios Migrantes, Normativa Legal y Manejo Migratorio 
6. Capacitación de Prevención y Manejo de Conflictos 
7. Capacitación de Salud Familiar Básico 

8. Capacitación de Trato al Usuario y Manejo de Conflictos 
9. Capacitación en Manejo de Residuos de Establecimientos de Atención de Salud (REAS) 
10. Capacitación de Infecciones asociadas a la atención de Salud (IAAS) 

11. Capacitación de Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor (EMPAM) 
Por 8 capacitaciones, se llegó a acuerdo con OTEC CINDER por $14.999.993, ejecución comenzó en octubre. 

Las capacitaciones realizadas Septiembre: Capacitación de Evaluación e Intervención en los Trastornos del Espectro 
Autista y Capacitación de Prevención y Manejo de Conflictos, con un 18% de cumplimiento. 
Al entre octubre y diciembre 2019, se ejecutaron 10 Capacitaciones por Oferente CINDER. 

Capacitación de Lactancia Materna para el Equipo de Salud, se esperaba ejecutarla mediante la U Virtual, pero este 
año no hubo convenio entre el oferente y el SSMS, se evaluará realizarlo como réplica en cada centro desde los 
funcionarios que forman parte del Comité de Lactancia. 

Actividades significativas: Capacitaciones con financiamiento Convenio de Programa de Capacitación y Formación 
de Atención Primaria ejecutadas satisfactoriamente, se logró una cobertura de capacitación a los funcionarios de 
acuerdo a lo esperado y planificado. 

Fuente: Departamento de Salud 

 

3.1.4. Potenciar los equipos de cabecera para una atención integral y continua, enfatizando en la población 

vulnerable: infancia, mujer y adulto mayor. 
 

3.1.4.1. Estrategia para contratar médicos, que permita cumplir el 100% de las funciones de los equipos de 

cabecera. 

 

Nombre Programa: ESTRATEGIA PARA CONTRATAR MÉDICOS, QUE PERMITAN CUMPLIR EL 

100% DE LAS FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE CABECERA  

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado Período: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Municipalidad 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Se han hecho las gestiones pertinentes para contar con la dotación requerida de profesionales médicos 
por Centros de Salud. Actualmente se cuenta con Profesionales Médicos a nivel comunal, con un total de horas 
médicas semanales disponibles para la atención de público en los 4 Centros de Salud Familiar de la comuna.  

Cobertura anual esperada: Centros de Salud. Población 

inscrita Año 2019 (97.059 hbts) 

Cobertura alcanzada: Centros de Salud. Población 

inscrita Año 2019 (97.059 hbts) 

Metas: 
a) 473 horas contratadas para CESFAM Dr. Julio 

Acuña P. (12 profesionales médicos). 

b) 347 horas contratadas para CESFAM Mariela 
Salgado (9 Profesionales Médicos) 

c) 363 horas contratadas para CESFAM Pueblo lo 
Espejo (9 Profesionales Médicos) 

d) 396 horas contratadas para CESFAM Clara Estrella 

(9 Profesionales Médicos) 
e) 88 horas de psiquiatra para CESAM Lo Espejo (4 

Profesionales Médicos) 

Estado de Avance: Dotaciones de médicos completas 
por Centros de Salud. 

- 451 horas contratadas para CESFAM Dr. Julio Acuña 

P. (10 profesionales médicos). 

- 462 horas contratadas para CESFAM Mariela 

Salgado (11 Profesionales Médicos) 

- 407 horas contratadas para CESFAM Pueblo lo 

Espejo (9 Profesionales Médicos) 

- 484 horas contratadas para CESFAM Clara Estrella 
(11 Profesionales Médicos) 

- 88 horas de psiquiatra para CESAM Lo Espejo (2 
Profesionales Médicos Psiquiatras) 
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Actividades significativas: 
Nivelación de renta a los profesionales que ingresa a APS que cumplan requisito exigidos por Ley.  
Incorporación de los Médicos a los Equipos de Salud para desarrollar tareas de Gestión. 

Medico Interconsultor por CESFAM, y un Médico a nivel comunal. 
Capacitación permanente. 

Fuente: Departamento de Salud 

 

3.1.4.2. Creación de la Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO). 

 

Nombre Programa: UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA OFTALMOLÓGICA (UAPO) 

Presupuesto Asignado: $72.978.737 Ejecutado: $72.978.737.- 

Fuente de Financiamiento: MINSAL a través del SSMS  

Fecha de Inicio: enero 2019  Fecha de Término: 31.12.2019 

Descripción: Con la implementación y puesta en marcha de las UAPO (Unidad de Atención Primaria 
Oftalmológica), se mejoró notablemente la capacidad resolutiva ya que UAPO contribuye a descomprimir las listas 
de espera del nivel secundario, entregando una atención con implementación de tecnología de punta. Permitiendo así 

a la Atención Primaria gestionar en todos los aspectos tales como; promocionales, preventivos, asistenciales, 
pertinencia diagnóstica y de derivación, enmarcado en el Modelo de Salud Integral con Enfoque Familiar. Así como 

también se inicia la atención UAPO- GES permite el inicio de la atención de pacientes AUGE a través de una red de 
apoyo con el Programa Salud Cardiovascular como también atención de vicios de refracción AUGE y vicios de 
refracción No Auge, sospecha, confirmación, descarte de Glaucoma, Fondo de Ojo en pacientes con Diabetes 

Mellitus entre otras. 
Se complementa de los pacientes de prestaciones oftalmológicas la entrega de medicamentos como colirios oculares 
para ojo seco como la carmelosa sódica (lubricante ocular) y antihipertensivos utilizados para la enfermedad de 

glaucoma detectada. 
La canasta incluye además la entrega de lentes superando de por si la expectativa de pacientes que solicitan 1 o más 

pares de lentes, cada uno para lejos y para visión de cerca. 
En este año se generan prestaciones para la atención AUGE con entrega de lentes. 

Metas: Estado de Avance: 

 
Consultas Oftalmologo-100 otras patologías 

600 otras, 100 glaucomas nuevos 300 
controles; UAPO consultas tecnólogo médico 
2200 vicios de refracción y 300 atenciones y 

procedimientos de tecnólogo ; UAPO lentes 
2208; UAPO fondos de ojo 1500  

Para prestaciones AUGE se solicitan 550 
pacientes referenciales al programa de 
convenio. 

Se considera entrega 4400 fármacos de tipo 
lubricantes y antihipertensivos oculares,  
entrega mensual a pacientes. 

Convenio firmado por ambas partes. Etapa ingreso Orden de 
Compra N°750998-152-CM19 y Nº744835-1304-CM19, 

convenio de resolutividad en pacientes menores 64 años, con 
óptica Romilio González Eirl. 
Orden de compra Nº750998-178-CM19 y Nº744835-968-CM19 

para lentes de pacientes AUGE a pacientes mayores 64 años, 
óptica Romilio González Eirl. 

Se efectuaron 2116 atenciones de vicios de refracción menores de 
64 años, 390 en mayores 65 años y entrega de lentes, 1.243 
patologías de oftalmología, 147 ingresos de glaucomas, con 385 

controles de los mismos, 1.711 retinografías a pacientes 
diabéticos.  
En el año se efectuaron 6.668 atenciones de diverso ámbito 

clínico. 

Actividades significativas: Convenio enmarcado en Programa de Resolutividad, en A.P.S. entre S.S.M.S. y la 
Ilustre Municipalidad de Lo Espejo. Los dineros aportados por el convenio financian las atenciones profesionales y 

no profesionales oftalmológicas definidas para cada uno 
Fuente: Departamento de Salud 
 

3.1.5. Diseñar estrategias innovadoras y de mayor impacto en los programas de promoción de salud, salud 

mental, conductas adictivas y atención a pacientes postrados. 
 

3.1.5.1. Atención domiciliaria a pacientes postrados (400 aproximadamente) con equipo especializado. 
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Nombre Programa: ATENCIÓN DOMICILIARIA A PACIENTES POSTRADOS POR EQUIPOS DE 

CENTROS DE SALUD FAMILIAR  

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: No aplica 

Fuente de Financiamiento: Aporte Municipal 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: El Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa, constituye una estrategia 

sanitaria, que comenzó a ser ejecutada a nivel país desde el año 2006, tanto en establecimientos de Atención 
Primaria dependiente de los Municipios como aquellos que dependen directamente de los Servicios de Salud. Este 
programa, propende la expansión de una red de cobertura estatal hacia las personas y familias que reciben atención 

en los establecimientos de Salud Primaria a lo largo del país. 
El Programa está dirigido a todas aquellas personas que sufran algún grado de dependencia severa: física, psíquica o 

multidéficit, según índice de Barthel; y a preparar a las familias que cuidan a este tipo de pacientes, entregando 
acciones de salud integrales, cercanas y con énfasis en la persona, su familia y entorno; considerando aspectos 
curativos, preventivos y promocionales con enfoque familiar y de satisfacción usuaria, para mejorar su calidad de 

vida.   
Objetivo General “Otorgar a la persona con dependencia severa, cuidador y familia, una atención integral en su 
domicilio en el ámbito físico emocional y social mejorando así su calidad de vida y potenciando su recuperación y 

rehabilitación”.  
Objetivos específicos:  

 Atender de forma integral a personas que presentan dependencia severa, considerando necesidades 
biopsicosociales del paciente y su familia 

 Entregar a cuidadores y familias, las herramientas necesarias para asumir el cuidado integral de la persona con 

dependencia severa. 

 Resguardar la continuidad y oportunidad de atención en la red asistencial, realizando coordinaciones oportunas en 
caso que el usuario requiera ser derivado.  

 Mantener registro actualizado de las personas con dependencia severa en página web 

Cobertura anual esperada:  
100% población que lo requiera y tenga diagnóstico de 
dependencia física severa. 

Cobertura alcanzada con REM P vigente 

2019:  
347 Comunal 

Metas: Estado de Avance: 

Alcanzar la cobertura fijada de pacientes con Dependencia 
Física (Severa) atendidos en los 4 CESFAM 

Pacientes con dependencia Severa: 347 
JAP: 83, MSZ: 116, PLE: 44 y CE: 104 

Fuente: Departamento de Salud. 

 

3.1.5.2. Comisión mixta salud-educación, con participación de la Municipalidad, con sus respectivos planes 

anuales 

Nombre Programa: COMISIÓN MIXTA SALUD-EDUCACIÓN, CON PARTICIPACIÓN DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON SUS RESPECTIVOS PLANES ANUALES  

Presupuesto Asignado: 0 Ejecutado: No aplica 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 (Trabajo Colaborativo 2017-2020) 

Descripción: La Comisión Mixta Salud – Educación se reactivó en noviembre de 2015. Desde esa fecha que existe 

un Plan de Trabajo anual. El último Plan es cuatrienal 2017 – 2020, firmado por los Departamentos de Educación y 
Salud. Consiste en generar acciones colaborativas entre los Establecimientos Educacionales Pre-básicos, Básicos y 

Medios, municipalizados; y los Centros de Salud Familiar de la comuna, con los distintos programas promocionales 
preventivos: Promoción de salud, Control de Salud Escolar, Control del Joven Sano, Vida Sana, CESAM, 
Migrantes, Salud Oral, entre otros. En el caso de los Establecimientos Particulares Subvencionados, se da la 

instancia de coordinación a través de las Reuniones de Servicios Médicos JUNAEB y también de forma directa con 
los Centros de Salud Familiar de nuestra comuna. 

Cobertura anual esperada:  
Formalización de Comisión Mixta Salud Educación  

Cobertura alcanzada:  

Documentos Formalizados 
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Metas: Estado de Avance 

 

 

 

 
Comisión Mixta 

Salud Educación, 
con Plan de 

Trabajo 
Colaborativo 
Anual.  

 El Plan de Trabajo Colaborativo, tiene a la base el slogan “Salud en Tu Escuela”,  significa 

que todos programas que incluyen los ciclos vitales de Infantil y Adolescente, se realizan en 
el Establecimiento Educacional.  

 Programas incluidos: Control de Salud Escolar (5 a 9 años), Control del Joven Sano (10 – 19 

años), Salud Oral (Sembrando Sonrisas, GES 6 años, 12 años, 3° y 4° Medios), Vida Sana: 
Prevención Obesidad (Controles de Médico, Nutricionista, Psicóloga y Actividad Física), 

Promoción de Salud (Estilos de Vida Saludable, Sexualidad Responsable, Salud Mental, 
Ferias Preventivas, Operativos de salud, entre otros), Inmunizaciones.   

 Autocuidado realizado por CESFAM Lo Espejo para los docentes y funcionarios de los 
Establecimientos Educacionales.  

 Evaluación de Salud a alumno/as del Programa de Integración Escolar (se evaluaron 14 
establecimientos, consistió en un examen físico realizado por profesional médico, y 

evaluación antropométrica por TENS; con derivaciones pertinentes). 

 Colaboración para ejecutar el Convenio Módulos de Salud Oral JUNAEB, la cual se 

encuentra inserta en 2 Establecimientos Municipales (Raúl Sáez y Bernardo O’Higgins). 

 Reuniones coordinación masiva 4 veces al año (Encargados de salud Establecimientos 

Educacionales y CESFAM). 

 Recreos Preventivos en conjunto con el Departamento de Educación, SENDA PREVIENE, 

Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia, y Oficinas Municipales.  

 Coordinación con Sala de Psicomotricidad, principalmente con Escuela Especial Tamarugal, 

Adennun, Madre Teresa de Calcuta, El Despertar y Jardín Infantil Santa Adriana. 

Actividades Significativas 

 Se han generado instancias formales de coordinación con el Departamento de Educación Municipal, en base a 
reuniones bi mensuales de la Comisión, Coordinación Directa entre departamentos, y con acciones programadas 

y evaluadas semestralmente.  

 Intervención en todos los Establecimientos Educacionales Municipales. . 

 Control de salud escolar y control de joven sano. 

 Actividades de Programa Vida Sana. 

 Educación sobre temas de salud 

 Operativos de Salud para apoderados 

 Autocuidado para docentes y funcionarios 

 Actividades del Programa Sembrando Sonrisas 

 Inmunización (Vacunación Influenza, Papiloma Humano y las indicadas por Norma Ministerial). 

 Seguimiento de casos en riesgo psicosocial 
Fuente: Departamento de Salud. 

 

3.1.5.3. Coordinación comunal de los programas de salud. 

Nombre Programa: COORDINACIÓN COMUNAL DE LOS PROGRAMAS DE SALUD 

Presupuesto Asignado: sin presupuesto Ejecutado: No aplica 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Para lograr obtener una gestión de calidad en los programas de salud a nivel comunal y trabajar de 

manera uniforme en los CESFAM, se han establecido y aplicado sistemas de coordinación técnica, administrativa, 
que buscan ser ágiles, expeditas y permanentes, para facilitar el desarrollo eficiente de las actividades clínico 
asistenciales comprometidas. Desde el Departamento de Salud existe la coordinación comunal de los programas 

matrices (materno-Infantil, infantil, adolescente adulto y adulto mayor) y de los programas transversales de 
promoción de salud y participación social, salud mental, odontológico calidad y acreditación y capacitación. 

Coordinación comunal de dispositivos de especialidad Centro Especializado de Salud Mental, Sala de Rehabilitación 
con base comunitaria, Sala de Psicomotricidad, Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO). 

Cobertura anual esperada: Plan de Salud 2019 con 
actividades programadas ejecutadas al 100%. 

Cobertura alcanzada: En proceso. 
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Metas: Estado de Avance: 

Cumplimiento compromisos de gestión contenidos en el 
plan de salud  
Coordinación con encargados de programas locales de 

los Centros de Salud 
Coordinación referentes programas comunales conl 
SSMS 

Coordinación referentes de dispositivos de especialidad 
existente en la comuna con los de CESFAM 

Coordinación con Intersector. 

- Evaluación bimensual de los cumplimientos de los 
compromisos de gestión y mensual de las Metas 

IAAPS y Sanitarias. 

- Reuniones trimestrales con jefes de programas, 

matrices y transversales, para actualización de normas, 
elaboración estrategias y toma de acuerdos. 

- Reuniones programación operativa por programa, a 
para elaborar el Plan de Salud 2020. 

- Reuniones establecidas con el intersector.  

Actividades significativas: 

- Reuniones de trabajo trimestrales de asesoras técnicas del Departamento de Salud con los Jefes de Programas de 

cada CESFAM de la Comuna, con el fin de evaluar indicadores en forma continua y permanente e implementar 
planes de mejora cuando corresponda. 

- Acompañamiento a los equipos de los CESFAM de referentes técnicos del Departamento de Salud en Visitas de 

Supervisión realizadas por referentes técnicos del SSMS a los CSFAM de la comuna. 

- Elaboración junto con Red Ampliada del CHCC, de proyectos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social. 

- Implementación de actividades producto de Proyecto Fortalecimiento FIADI. 

- Reuniones mensuales de los Directivos de cada CESFAM con los Equipos de Salud a cargo de los diferentes 

Programas a fin de informar y analizar respecto a los avances en el logro de las Metas Propuestas. 

- Monitoreo y evaluaciones bimensuales de cada indicador contenidos en compromisos de los Programas, 

universales y transversales 
Fuente: Departamento de Salud. 

3.1.5.4. Potenciar el trabajo comunitario en salud acorde a las necesidades de la comuna y en concordancia con 

las estrategias del MINSAL, desarrollando un plan de comunicación y difusión a la comunidad de los programas 

de promoción en salud. 

 

Nombre Programa: PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN A LA COMUNIDAD DE LOS 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN EN SALUD. ESTRATEGIA “LO ESPEJO, CRECIENDO JUNTOS EN 

SALUD” EN LOS ÁMBITOS INTERSECTORIAL, COMUNITARIO Y DE PERTENENCIA CULTURAL 

Presupuesto Asignado: Indeterminado Ejecutado:  

Fuente de Financiamiento: A través del Per cápita 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Promoción de la salud “proceso mediante el cual se crean capacidades para que los individuos y 
comunidades ejerzan un mayor control sobre los determinantes de la salud y de este modo puedan mejorarla”.  Es 

importante potenciar acciones de Promoción de Salud, para ir desarrollando entornos saludables y hábitos y/o estilos 
de vida saludable. Incorporado al Plan de Salud Comunal está el Plan de Promoción y Participación Social, en el que 
se describen una serie de actividades que se desarrollan durante todo el año, las que están separadas por ciclo de 

vida. Desde 2015 se trabaja con una Estrategia Intersectorial, primero llamada “Lo Espejo, Creciendo Juntos en 
Salud” y actualmente “Lo Espejo, sigamos creciendo juntos en Salud 2017-2019”. Apunta a mejorar la 

implementación del Modelo de Atención de Salud Integral de Salud Familiar y Comunitario (MAIS); y a mejorar la 
vinculación con todos los actores del intersector presentes en el territorio que determinan la Salud de la Población. 
La anterior estrategia, tiene a la base el Enfoque de “Salud en todas las Políticas”, cuyo fin es vincular el trabajo 

colaborativo entre los Sectores/Actores presentes al interior de un territorio, tomar en cuenta implicancias de salud 
en las decisiones, buscar generar sinergias, y evitar impactos negativos en la salud, para mejorar la salud de la 
población. Principalmente porque los problemas de salud existentes en Lo Espejo, tienen asociado un sinfín de 

causas sociales que determinan la salud de una persona, familia y comunidad. Dentro de estas acciones, el 2019 se 
postuló a concurso Buenas Prácticas de Promoción de Salud del SSMS, y seleccionada “Sala de Psicomotricidad de 

Lo Espejo”, por $2.283.354 

Cobertura anual esperada: Plan de Trabajo Comunitario 2019 Cobertura alcanzada:  diciembre 2019 
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Metas:  

 

 

 
Plan de 

Promoción de 
Salud Anual 
Comunal 

vigente.  

  

Estado de Avance: Acciones de Promoción de Salud en General: 
Ámbito Promoción de Salud existen 2 grandes ejes: “Salud en Tu Escuela” y “Salud en Tu Barrio”.   
Primer eje de “Salud en Tu Escuela”, existe un trabajo colaborativo formalizado con el 

Departamento de Educación del 2017 al 2020, participan varios programas promocionales y 
preventivos que trabajan con población Infanto adolescente.   

Cada CESFAM trabaja con al menos 2 establecimientos educacionales y 2 Jardines Infantiles de su 
territorio. En donde se programan actividades de acuerdo a la necesidad de cada establecimiento.  
Se han intervenido más de 16 establecimientos educacionales municipales y particulares 

subvencionados y 17 jardines infantiles pertenecientes a la red JUNJI, INTEGRA, etc.  Acciones 
realizadas: Educaciones en temas de salud sexual y reproductiva, en alimentación saludable, en 
ambientes libres de humo y tabaco, en salud mental, en otros temas, participación de recreos 

preventivos, Operativos de salud a alumnos y Control del joven sano. 
Más de 44 cursos intervenidos y más de 1.000 alumnos han recibido algún tipo de prestación. 

Acciones de “Salud en tu Barrio”, todas las intervenciones realizadas en la comunidad en el 
Intersector (Municipio y Redes vigentes) y las Organizaciones Comunitarias. 
Área de Salud ha participado en más de 40 actividades Comunitarias (plazas ciudadanas, ferias de 

servicios, laborales, etc.), con un Stand Promocional Preventivo, realizando exámenes preventivos, 
controles de salud, inscripción y validación en FONASA, consejerías de distintos profesionales. 
Coordinadas en conjunto con la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Se han realizado más de 25 actividades dentro de los CESFAM como EJE PPC (Promocional 
Preventivo y Comunitario). 

Se han realizado 6 Ferias saludables por territorio 2 por cada centro de salud, siendo atendidos más  
de 1.000  usuarios de nuestros centros de salud en sus territorios en horario de fin de semana. 
Se han realizado más de 34 educaciones a organizaciones comunitarias: salud mental, 

cardiovascular,  sexual y reproductiva, dental, entre otras; y operativos de salud. 

Participación 
Social con la 
Comunidad  

Meta 
Sanitaria 

 N° 7 

 Consejos de Desarrollo local de Salud funcionando mensualmente en los Centros de Salud 
Familiar y CESAM. Son 10 Reuniones por CESFAM/CESAM realizadas de marzo a diciembre. 

 Comité de Gestión Usuaria funcionando en cada Centro de Salud (8 reuniones). 

 Desarrollo Planes de mejora a lo que solicitan compromisos de gestión de participación social 

del Servicio de Salud Metropolitano Sur, relacionados con satisfacción usuaria y cumplimiento 
Derechos y Deberes de los pacientes. 

 Plan de Trabajo en base a los diagnósticos participativos. 

 Compromisos de Gestión N° 15. Plan de Mejora de Satisfacción Usuaria en base a nudos 

críticos de la Ley 20.584, Deberes y Derechos de los pacientes en la Atención de Salud.  

 
Salud y 
Pueblos 

Indígenas. 

 Plan de Trabajo 2019. Autorizado por el Servicio de Salud Metropolitano Sur. 

 Catastro de la Población Indígena y Salud Mental. 

 Material de Difusión con pertinencia cultural 

 Talleres para Usuarias (os).  

 03 Reuniones de Mesa de Salud Intercultural  

 Conmemoración de We Tripantu 

 Visita Establecimientos Educacionales y Programas Red Sename a Ruca Educativa Kimun Tañi 

Zugu. Difusión Kimun Mapuche  

 Ruca, espacio de encuentro para el Consejo Consultivo de Centros de Alumnos de Liceos de la 
comuna de Lo Espejo, y para acciones de autocuidado para redes vigentes.  

 

 

Salud 

Migrante 

 Se obtuvo Convenio por $21.487.000.- para el 2019, desde el SSMS.  

 Plan de Trabajo (Febrero a diciembre) 4 facilitadores,  1 por CESFAM  y 1 22 hrs. para SAPU 

Dr. Julio Acuña Pinzón, todos de nacionalidad haitiana, para apoyar traducciones en Kreyol 

 Diagnóstico participativo por cada territorio. 

 Registro y seguimiento de Gestantes Migrantes 

 Capacitación y Certificación curso Creole a Funcionarios.  

 Cada CESFAM cuenta con sus Cartas de Deberes y Derechos en Creole.  

 Flujograma de Inscripción y validación en los CESFAM, de las personas migrantes extranjeras.  
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Actividades significativas: 

 Trabajo colaborativo formalizado con Educación, en beneficio del Acceso a prestaciones de Salud de la Población.  

 Obtención de financiamiento para buena práctica desde el SSMS (Fortalecimiento Sala de Psicomotricidad).  

 Obtención Convenio Migrantes, sólo 3 comunas zona Sur tienen el convenio (PAC, San Bernardo y Lo Espejo).  

 PESPI trabaja colaborativamente con Salud, Educación y Red SENAME (Oficina Protección de Derechos de la 
Infancia y Adolescencia). 

 Exposición del Eje Promocional Preventivo realizado en Lo Espejo, en Jornada del SSMS.  

 Actividades en el territorio, a fin de facilitar el acceso a las prestaciones de salud.  

 Programa Vida Sana en Establecimiento Educacionales (Controles por médico, nutricionista, Psicóloga, actividad 
física y exámenes de laboratorio).  

 Operativos de Salud para Apoderados, Funcionarios de Salud y autocuidado  
Fuente: Departamento de Salud. 
 

3.1.5.5. Gestionar y resolver resolución sanitaria del CESAM e instalar un hospital de día de pacientes 

psiquiátricos severos y adictivos 

AUTORIZACIÓN SANITARIA  CESAM PARA QUE FUNCIONE AL 100% E INSTALAR UN HOSPITAL 

DE DÍA DE PACIENTES PSIQUIÁTRICOS SEVEROS Y ADICTIVOS.  

Presupuesto Asignado :Ninguno para lo consignado como proyecto Ejecutado: No aplica 

Fecha de Inicio: Sin fecha Fecha de Término: 

Descripción: Centro Especializado de Salud Mental posee 2 Salas de Procedimientos según la Ley deben contar con 

autorización sanitaria: la sala en donde se dispensan medicamentos y se toman muestras de exámenes y la Sala de 
Atención Oftalmológica. Para contar con autorización sanitaria, tenemos brechas (mencionadas en Objetivo 3.1.1.3 
sobre manejo de residuos) y otras como certificados de instalaciones eléctricas autorizadas por Superintendencia de 

Electricidad y Combustible, documento que acredite propiedad del terreno, entre otros. Si bien el CESAM atiende 
un gran número de usuarios derivados desde los 4 CESFAM Comunales, con patologías relacionadas con la Salud 

Mental, el proyecto de “Hospitalización diurna pacientes psiquiátricos severos y adictivos” aún no se ha cristalizado 

Metas: Estado de Avance: 

 Contar con manejo de residuos en las 
salas de procedimientos del CESAM. 

 Contar con documentación requerida 
por Secretaría Regional Ministerial. 

 Cubrir brechas de Normas Técnicas 
Básicas en Sala de Procedimientos de 

CESAM. 

 Contar con eléctrico certificado que 

regularice instalaciones eléctricas 
Centro de Salud Mental. 

• Convenio vigente con empresa de retiro de residuos de salud. 

• Decreto Municipal del 12/04/17, que ratifica Resolución Exenta 
Ministerio de Bienes Nacionales que concede el uso gratuito sobre 

el inmueble fiscal a la I. Municipalidad de Lo Espejo. 

• Gestión solicitud equipamiento para cierre de algunas brechas en 
Sala de Procedimientos de CESAM. 

• Se solicitó apoyo a Servicios Generales para visita inspectiva de 
técnico eléctrico e informe de brechas para contar con certificación 
de Superintendencia de Electricidad y Combustibles que requiere 

SEREMI dentro de documentación a presentar en la solicitud de 
autorización sanitaria por ser instalaciones nuevas (después 2006). 

Actividades significativas: 

 Designación de encargados de calidad que revisan y tienen capacitación en el tema. 

 Gestión de convenios para implementar manejo de residuos de atención de salud. 

 Informe técnico eléctrico con recomendaciones. 
Fuente: Departamento de Salud. 

 

3.1.6. Diseñar dispositivos de atención de salud dirigidos a la población adolescente con estrategias 

apropiadas y oportunas a sus problemáticas específicas. 

3.1.6.1. Desarrollar programa de salud para adolescentes escolarizados. 

Nombre Programa: PROGRAMA DE SALUD PARA ADOLESCENTES ESCOLARIZADOS 

Presupuesto Asignado: $20.237.905 para 2 espacios amigables  de Convenio MINSAL  Ejecutado: En Proceso 

Fuente de Financiamiento: Convenio Espacios amigables. 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 
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Descripción: El MINSAL decidió impulsar el programa “Espacios Amigables para Adolescentes” en los CESFAM 
de la APS, a objeto de mejorar la situación de salud de este grupo, especialmente en Comunas con altas tasas de 
embarazo Adolescente, con estrategias de mejorar la oportunidad, el acceso, continuidad y calidad en la gestión de 

las atenciones a la población de mujeres y hombres entre 10 y 19 años. Tiene actividades en el área de Promoción, 
Prevención, Tratamiento y Rehabilitación. La pesquisa oportuna e intervención precoz de factores de riesgo en los 

adolescentes, se inicia con control de Salud Integral, “Control joven sano” con un enfoque participativo, 
anticipatorio y de riesgo.  

Metas Estado de Avance 

 Cobertura de Control de Salud Integral Adolescentes 
de 10 a 14 años. META COMUNA: 18.22%  

 Cobertura de Control de Salud integral Adolescentes 

de 15 a 19 años. META COMUNAL 1095 controles 

 16 talleres en temática Adolescente. 

 50% Población Bajo Control con Consejerías en VIH-
ITS 

 30% Población Bajo Control Consejería Consumo de 
Sustancias  

 Cobertura Métodos Anticonceptivos Adolescentes 15 
a 19 años inscritos, usan métodos regulación 

fertilidad. META COMUNA: 20.68%. 

 Adolescentes 10 a 14 años: 18.55 % (1116 controles 
realizados) 

 Porcentaje Fichas Clap de 15 a 19 años: 81% (886 

fichas realizadas) 

 Talleres temáticas Adolescentes Comprometidos:   
Cumplimiento 100% 

 Consejerías en VIH – ITS: Cumplimiento 51.7% 

 Consejerías en Consumo de Sustancias: 
Cumplimiento 44.7% 

 Adolescentes de 15 a 19 años inscritos que usan 
métodos de regulación de la fertilidad 19,29% al corte 

de noviembre 2019, cumpliendo menos del 93,27% 
del total esperado. 

Actividades significativas:  

 Coordinación y planificación conjunta salud-educación 

 Control integral del joven sano en espacios amigables existentes financiados por el MINSAL en CESFAM Julio 
Acuña y Mariela Salgado. En Pueblo Lo Espejo y Clara Estrella, se realiza la actividad en espacio financiado por 

el Municipio. 

 Consejerías en salud sexual y reproductiva 

 Atención a Adolescentes de 10 a 19 años víctimas de maltrato y violencia de género y en regulación de fertilidad  

 Actividades de Promoción en salud (Encuentro con jóvenes que participan en las redes comunitarias). 

 Ingreso de recursos humanos profesionales a la comuna para mejorar coberturas comprometidas. 
Fuente: Departamento de Salud. 

 

3.1.6.2. Mejoramiento de infraestructura y equipamiento de los distintos centros de salud a partir de la 

realización de catastro de situación de cada centro y resoluciones sanitarias actualizadas. 

Nombre Programa, proyecto: PROGRAMA DE SALUD 

Presupuesto Asignado: $6.386.000.- Ejecutado: $6.386.000.- 

Fuente de Financiamiento: SSMS 

Fecha de Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre 2019 

Descripción: Convenio Programa de mantenimiento e infraestructura (pmi) de establecimientos de atención primaria 

municipal Lo Espejo 2019 con el SSMS, $6.386.000.- Convenio con Resolución Exenta N° 100 del 09/ mayo/ 2019. 

Metas Estado de Avance: 03 Proyectos: 

 

 
02 proyectos de 

Mantenimiento e 
Infraestructura 

a.- Construcción Box Médicos CESFAM Dr. Julio Acuña Pinzón: 
▪ 6 Box de Atención Sector Azul de 2.10 * 2.65 Mts 
▪ 2 Box de Atención Sector Naranjo de 2.10 * 2.65 Mts 

b.- Construcción Bodega y Oficina en CESFAM Pueblo Lo Espejo 
▪ 1 Oficina para OIRS de 2.00 x 2.50 mts 
▪ 1 Bodega para Programa Chile Crece Contigo de 1.5 * 2.00 mts. 

c.- Climatización Bodega Farmacia Comunal: 
▪ Se adquirieron 02 Equipos Anwo Inverter Split Muro de 24.000 btu, con Instalación 

incluida. 
▪ Las bodegas de Farmacia Comunal ubicadas físicamente en dependencias CESFAM Dr. 
Julio Acuña Pinzón. 

Fuente: Departamento de Salud. 
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OTRAS ACCIONES ÁREA SALUD 

1.- POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL SISTEMA PÚBLICO DE SALUD 

De acuerdo a información entregada por FONASA sobre la población inscrita y validada por cada Centro de 

Salud, es posible ver un aumento sostenido desde el año 2016 a la fecha con un 5,98%, equivalente a 5.843 

usuarios/as nuevos/as. En el último año, solo se aumentó en un 0,66% equivalente a 647 nuevos/as usuarios/as 

(Ver Tabla Población Inscrita Validada por Fonasa). 

Lo anterior, se asocia a las estrategias implementadas para mejorar la inscripción de usuarios en los 

establecimientos y en actividades con la comunidad, también es importante considerar el aumento de población 

migrante internacional que se ha convertido en beneficiaria del sistema público de salud, principalmente a través 

del Decreto N°67.  

Población Inscrita Validada por Fonasa 

Año Población 

beneficiaria 

Variación % Población asignada Tasa  población beneficiaria (x 1.000 

hbts.) 

2016 91.863 - 2,71% 120.145 764.6 

2017 92.270 + 0,44 120.218 767.5 

2018 94.698 + 2,56% 120.247 787.5 

2019 97.059 + 2,43% 120.230 807.3 

2020 97.706 + 0,66% 120.148 813.21 
Fuente: FONASA/INE 

Del total de la población validada por FONASA para la comuna en el año 2020
1
, y tal como muestra el 

GRÁFICON°1, el CESFAM Dr. Julio Acuña Pinzón es que abarca la mayor población con un 27,47%, le sigue 

Dra. Mariela Salgado con un 26,24%, Clara Estrella con un 26,32% y finalmente Pueblo Lo Espejo con un 

19,95%.  

Respecto a la distribución por Grupo Etario, a nivel comunal prima la población Adulta (entre 20 y 64 años) 

con un 62,2%, le sigue la Población Adulta mayor (65 y más años) con un 12,95%, Población Adolescente (10 a 

19 años) con un 12,92% y finalmente la población infantil (0 a 9 años) con 11,89%. Esto último coincide con lo 

mencionado con el diagnostico comunal, respecto a la tendencia al envejecimiento de la población comunal  

 
Fuente: población inscrita fonasa validada 2020

2
 

                                                             
 
2 La población validada por FONASA para el año 2020, es enviada por la Institución en el Mes de agosto 2019. 

CE MSZ JAP PLE TOTAL

0-9 AÑOS 3.032 2.836 2.993 2.762 11.623

10-19 AÑOS 3.035 3.289 3.482 2.820 12.626

20-64 AÑOS 16.222 16.143 16.715 11.699 60.779

65 Y MÁS AÑOS 3.422 3.369 3.653 2.211 12.655

OTROS 10 7 3 3 23

TOTAL 25.721 25.644 26.846 19.495 97.706
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Gráfico N°1: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INSCRITA VALIDADA  PARA EL 
AÑO 2020 (EXPRESADA EN PORCENTAJE), SEGÚN GRUPO ETARIO Y CENTRO DE 

SALUD.  
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En cuanto a la distribución por Sexo, tal como se aprecia en el GRAFICO N°2, del total de la población 

comunal inscrita beneficiaria para el 2020, el 52,82% corresponde a mujeres y el 47,17% a Hombres, situación 

que se refleja en todos los CESFAM de la comuna.  

 
Fuente: población inscrita fonasa 2020 

 

2.- POBLACIÓN MIGRANTE INTERNACIONAL INSCRITA EN CESFAM DE LA COMUNA DE LO 

ESPEJO 

De acuerdo a la información entregada por los CESFAM de la comuna de Lo Espejo, al corte de diciembre 

2019, el total de la población migrante extranjera inscrita corresponde a 8.462 personas, aumentando en un 

52,71% en comparación con el año pasado, y en comparación con el año 2016 aumento en un 94,28% (Ver 

GRÁFICO N°3). 

 
Fuente: elaboración propia. registro por cesfam 2016-2019 

 

Tal como lo muestra el GRÁFICO N°4, el CESFAM que más población migrante extranjera presenta es 

CESFAM Dr. Julio Acuña Pinzón con un 26,2%, a diferencia del año anterior que predominaba la población en 

Pueblo Lo Espejo. Lo sigue CESFAM Dra. Mariela Salgado con un 25,7%, CESFAM Clara Estrella con un 

24,8% y finalmente CESFAM Pueblo Lo Espejo con un 23,1%. 

Asimismo, en cuanto a la separación por sexo, la población femenina es superior con un 55,67% sobre la 

población masculina con un 44,32%.  

CE MSZ JAP PLE TOTAL

HOMBRE 12.086 12.131 12.665 9.210 46.092

MUJER 13.635 13.513 14.181 10.285 51.614

TOTAL 25.721 25.644 26.846 19.495 97.706

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

N
°
 d

e
 I
n
sc

ri
to

s 

GRÁFICO N°2: DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN INSCRITA PARA EL 
AÑO 2020 SEGÚN SEXO Y CESFAM  
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GRÁFICO N°3 . POBLACIÓN EXTRANJERA INSCRITA 2016-2019, SEPARADO 
POR SEXO. LO ESPEJO 

HOMBRES MUJERES TOTAL
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Fuente: elaboración propia. registro cesfam comuna de lo espejo 

 

Respecto a la distribución por Grupo etario, tal como se muestra en el GRAFICO N°5, la población adulta 

(entre 20 y 64 años) es la que predomina con un 81,24%, le sigue la población infantil (0 a 9 años) con un 

11,48%, la población adolescente (10 a 19 años) con un 6,79% y finalmente la población adulta mayor con un 

0,47%. 

 
Fuente: elaboración propia. registro cesfam comuna de lo espejo 

 

 

2.- POBLACIÓN MIGRANTE INTERNACIONAL INSCRITA EN CESFAM DE LA COMUNA DE LO 

ESPEJO 

De acuerdo a la información entregada por los CESFAM de la comuna de Lo Espejo, al corte de diciembre 

2019, el total de la población migrante extranjera inscrita corresponde a 8.462 personas, aumentando en un 

52,71% en comparación con el año pasado, y en comparación con el año 2016 aumento en un 94,28% (Ver 

GRÁFICO N°3). 
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GRÁFICO N°4. POBLACIÓN MIGRANTE INSCRITA EN CESFAM DE LA COMUNA 
LO ESPEJO 
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GRÁFICO N°5 . POBLACIÓN MIGRANTE EXTRANJERA INSCRITA EN CESFAM 
DE LO ESPEJO, SEPARADA POR SEXO 
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Fuente: Elaboración departamento de Salud de la Municipalidad de Lo Espejo, según registro por CESFAM 2016-2019 

 

Tal como lo muestra el GRÁFICO N°4, el CESFAM que más población migrante extranjera presenta es 

CESFAM Dr. Julio Acuña Pinzón con un 26,2%, a diferencia del año anterior que predominaba la población en 

Pueblo Lo Espejo. Lo sigue CESFAM Dra. Mariela Salgado con un 25,7%, CESFAM Clara Estrella con un 

24,8% y finalmente CESFAM Pueblo Lo Espejo con un 23,1%. 

Asimismo, en cuanto a la separación por sexo, la población femenina es superior con un 55,67% sobre la 

población masculina con un 44,32%.  

 
Fuente: Elaboración departamento de Salud de la Municipalidad de Lo Espejo, según registro por CESFAM 2016-2019 

 

 
 

Respecto a la distribución por Grupo etario, tal como se muestra en el siguiente gráfico, la población adulta 

(entre 20 y 64 años) es la que predomina con un 81,24%, le sigue la población infantil (0 a 9 años) con un 

11,48%, la población adolescente (10 a 19 años) con un 6,79% y finalmente la población adulta mayor con un 

0,47%. 
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Fuente: Elaboración departamento de Salud de la Municipalidad de Lo Espejo,  registro CESFAM 2016-2019 

     

3.- CONSULTAS Y CONTROLES DE SALUD 

N° de Consultas de Morbilidad por centro de salud  

CENTRO DE SALUD FAMILIAR CONSULTAS MÉDICAS DE MORBILIDAD 

CESFAM SAPU TOTAL 

CLARA ESTRELLA 17.060 47.403 64.463 

DRA. MARIELA SALGADO 16.993 31.884 48.877 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 16.660 54.895 71.555 

PUEBLO LO ESPEJO 12.311 0 12.311 

TOTAL 63.024 134.182 197.206 
Fuente: Departamento de Salud 

Durante el año 2019, se realizaron en total 197.206 Consultas Médicas de Morbilidad en nuestros 

Establecimientos de salud de Atención Primaria, aumentando en un 4,7% en comparación con el año 2018. 

Priman las atenciones de Morbilidad en los Servicios de Urgencia con un 68%. 

N° de Consultas Morbilidad por Cesfam y tramo etario 2019 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

MORBILIDAD 

0 A 9 10 A 19 20 A 64 65 y + TOTAL 

CLARA ESTERLLA 2326 951 8384 5399 17060 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 4149 1493 7393 3958 16993 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 3315 1199 8045 4101 16660 

PUEBLO LO ESPEJO 2729 863 6095 2624 12311 

TOTAL 12519 4506 29917 16082 63024 
Fuente: Departamento de Salud 

Del total de Prestaciones Médicas otorgadas, La Población Adulta (20 a 64 años) presenta la mayor cantidad de 

atenciones con un 47,46%. Le sigue en importancia la Población Adulta Mayor con un 25,51% 

 

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000

0 A 9

10 A 19

20 A 64

65 Y MAS

TOTAL

0 A 9 10 A 19 20 A 64 65 Y MAS TOTAL
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POBLACIÓN MIGRANTE EXTRANJERA INSCRITA EN CESFAM DE LO ESPEJO, 
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Tasa de Morbilidad Médica y Controles Médicos 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta N° consultas y controles   Tasa cumplimiento  

CLARA ESTRELLA  1.2 23961 0.9 

DRA. MARIELA SALGADO 

ZEPEDA 

1.2 26027 1.0 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 1.2 28900 1.1 

PUEBLO LO ESPEJO 1.2 18227 1.0 

TOTAL 1.2 97115 1.0 
Fuente: Departamento de Salud 

Cobertura de examen de medicina preventiva (EMP) en población de 20 a 64 años 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

N° DE 

EMP 

POBLACIÓN DE 20 A 64 

AÑOS % COBERTURA 

CLARA ESTERLLA 2030 16222 12,5 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 1994 16143 12,4 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 2093 16715 12,5 

PUEBLO LO ESPEJO 1675 11699 14,3 

TOTAL 7792 60779 12,9 
Fuente: Departamento de Salud 

Lo anterior, muestra que el 12,9% de la población de la Población inscrita en los CESFAM de la Comuna, entre 

20 y 64 años, se ha efectuado algún examen de medicina preventiva, que permite pesquisar en forma precoz 

patologías crónicas cardiovasculares.  

Cobertura de examen de medicina preventiva de adulto mayor de 65 y más años 
CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

N° de 

empam Pobl 65 años y más % cobertura 

CLARA ESTRELLA 917 3422 26,8 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 1023 3369 30,4 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 795 3653 21,8 

PUEBLO LO ESPEJO 876 2211 39,6 

TOTAL 3611 12655 29,6 
Fuente: Departamento de Salud 

El 29,5% de la población adulta mayor de 65 y más años inscrita en los CESFAM de la Comuna, se ha realizado 

el Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor (EMPAM) 

Control de salud integral adolescentes 10 a 14 años 
CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta Realizado  % cumplimiento  

CLARA ESTRELLA  18,22% 309 22.54% 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 18,22% 260 16.06% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 18,22% 300 17.73% 

PUEBLO LO ESPEJO 18,22% 276 20.69% 

TOTAL 18,22% 1145 19.03% 
Fuente: Departamento de Salud 
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Cobertura atención salud mental 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta Bajo control diciembre 

2019 

% cumplimiento 

CLARA ESTRELLA  15% 757 14.37% 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 15% 802 14.82% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 15% 528 9.34% 

PUEBLO LO ESPEJO 15% 554 14.06% 

TOTAL 15% 2641 13.02% 
Fuente: Departamento de Salud 

Cumplimiento garantías GES 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta Casos ges 

mensuales 

Casos ges 

atendidos  

% cumplimiento  

 

CLARA ESTRELLA  100% 4090 4092 99.95% 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 100% 2577 2605 98.93% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 100% 2489 2434 97.79% 

PUEBLO LO ESPEJO 100% 1963 1965 99.90% 

TOTAL 100% 11064 11151 99.22% 
Fuente: Departamento de Salud 

Cobertura vacuna anti influenza 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 
Meta Vacunas 

aplicadas  

Total población inscrita de 

grupos objetivos 

% cumplimiento  

CLARA ESTRELLA  80% 7113 7244 98.19% 

DRA. MARIELA SALGADO 

ZEPEDA 

80% 7962 7244 109.91% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 80% 7548 7244 104.20% 

PUEBLO LO ESPEJO 80% 5256 7244 72.56% 

TOTAL 80% 27879 28977 96.21% 
Fuente: Departamento de Salud 

COBERTURA MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 15 A 19 AÑOS 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta Bajo control observado  % cumplimiento 

CLARA ESTRELLA  20.68% 409 23.79% 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 20.68% 235 14.03% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 20.68% 341 17.54% 

PUEBLO LO ESPEJO 20.68% 285 20.18% 

TOTAL 20.68% 1270 18.81% 
Fuente: Departamento de Salud 

NIÑOS <6 AÑOS CON ESTADO NUTRICIONAL NORMAL 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

(CESFAM) 

Meta Bajo control niños <6 años e° nut 

normal observado  

% cumplimiento 

según inscrito 

CLARA ESTRELLA  64.5% 1031 60.15% 

DRA. MARIELA SALGADO ZEPEDA 64.5% 1079 65.75% 

DR. JULIO ACUÑA PINZÓN 64.5% 904 58.93% 

PUEBLO LO ESPEJO 64.5% 1091 78.15% 

TOTAL 64.5% 4105 65.31% 
Fuente: Departamento de Salud 
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4.- CUMPLIMIENTOS DE METAS SANITARIAS  

METAS SANITARIAS: Todos los Centros de Salud Familiar de la Comuna, tienen un cumplimiento dentro de 

lo esperado en TRAMO 1 

ACTIVIDAD Meta 

% 

CE 

cobertura 

MSZ 

cobertura 

JAP 

cobertura 

PLE 

cobertura 

cumplimiento 

comuna 

Recuperación del desarrollo 
psicomotor (dsm) 

90% 88,89% 110% 90% 81.25% 92,5% 

Papanicolau (pap) vigente en 
mujeres entre 25 a 64 años 

90% 85% 101% 108% 114% 102% 

3a: cobertura de altas odontológicas 

totales en adolescentes de 12 años 

74% 72% 70% 70% 70% 70,5% 

3b: cobertura altas odontológicas 
totales en embarazadas 

68% 69% 67% 61% 68% 66,2% 

3c: cobertura de egresos 
odontológicos en niños/as de 6 años 

76% 75% 70% 74% 70% 72,2% 

4a: cobertura efectiva de tratamiento 
de dm2 en personas  15 años y más 

30% 27% 27% 29% 31% 28,5% 

4b: evaluación anual de pie 

diabético en personas con dm2 bajo 
control de 15 años y más 

90% 94,24% 86,91% 89,29% 91,91% 90,5% 

Cobertura efectiva de hta en 
personas de 15 años y más 

48% 46,22% 46,09% 45,19% 51,26% 47,1% 

Lactancia materna exclusiva (lme) 
en menores de 6 meses de vida 

60% 68% 63% 62% 65% 64,5% 

Plan de participación social 

elaborado y funcionando 
participativamente 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Departamento de Salud 

5.- PROGRAMA DE LA MUJER 

TIPO DE PRESTACIÓN N° 

n° mamografías mujeres 50 a 64 años 1.003 

n° mamografías mujeres de riesgo y otras edades 508 

n° de mujeres de 25 a 64 años con papanicolau vigente 14.104 

n° control regulación de fertilidad mujeres adolescentes de 10 a 14 años 108 

n° control regulación de fertilidad mujeres adolescentes de 15 a 19 años 1.269 
Fuente: Departamento de Salud 

6.- PROGRAMA MÁS ADULTO MAYOR AUTOVALENTE 

El Programa Más Adultos Mayores Autovalentes dirigido a la población adulta mayor a partir de los 60 años, 

corresponde a una intervención promocional y preventiva en salud, mediante la participación de adultos 

mayores en actividades grupales de educación para la salud y autocuidado, estimulación funcional y 

estimulación cognitiva. Cuyo propósito es contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas adultos 

mayores, prolongando su autovalencia, con una atención integral en base al modelo de Salud Familiar y 

Comunitaria. 
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La evaluación a diciembre 2019, en base a sus componentes son:  

PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN FUNCIONAL Y COGNITIVA. 

 

Fuente: Departamento de Salud 

7.- UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA OFTALMOLÓGICA (UAPO) 

Tipo de Prestación N° 

Vicio de refracción de 15 a 64 años + entrega de lentes 2.116 

Vicio de refracción de 65 y más años + entrega de lentes 390 

Patologías de oftalmología 1.243 

Ingresos glaucoma 147 

Controles glaucoma 385 

Retinografías para pacientes diabéticos 1.711 

Total atenciones de uapo 6.668 
Fuente: Departamento de Salud 

8.- IMÁGENES DIAGNÓSTICAS 

Examen Total Valor Unitario Total   Gasto 

Ecotomografía abdominal 1.015 $16.500 $16.747.500.- 

Radiografía de tórax 1.018 $5.000 $5.090.000.- 

Endoscopias 87 $90.000 $7.830.000.- 

TOTAL $29.667.500.- 
Fuente: Departamento de Salud 
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9.- CONVENIO ODONTOLÓGICOS 

A.- MEJORAMIENTO AL ACCESO ODONTOLÓGICO: Facilita el acceso de grupos más vulnerables 

Convenio 

Odontológico 

Tipo de Prestación N° Cupos Asignados 

SSMS 

N° 

Realizados 

% Cumplimiento 

Mejoramiento al 

acceso 

odontológico
3
 

Endodoncia
4
 80 90 113% 

Prótesis removible
5
 100 100 100% 

Atención odontológica de 
morbilidad

6
 

5760 5790 100% 

Sembrando 

sonrisas
7
 

Sembrando Sonrisas  N°  Cumplimiento 

Prevención-promoción (kits)  2.141 100% 

Dianóstico (exámenes bucales)  2.141 100% 

Prevención individual (aplicación 

de flúor dos veces al año) 

 4.099 96% 

GES 

Odontológico 

GES Odontológico N° Cupos SSMS N° 

Realizado 

Cumplimiento 

GES “salud oral integral del 
adulto de 60 años

8
 

200 2014 100% 

Odontológico 

Integral 

Más Sonrisas
9
 250 264 105,6% 

Atención Odontológica integral a 

estudiantes que cursen 4 año de 
educación media y/o su 
equivalente

10
 

180 161 89% 

Atención Odontológica integral a 

beneficiarios del programa de 
atención domicilio a pacientes 
con dependencia severa

11
 

180 120 67% 

Fuente: Departamento de Salud 

 

SITUACIÓN PREVISIONAL DEL PERSONAL VINCULADO AL DEPARTAMENTO DE 

SALUD.  
La situación previsional del personal vinculado al área de Salud se encuentran en orden al 31 de diciembre 

de 2019, encontrándose todo cancelado en las respectivas instituciones de salud y pensión. 

 

 

                                                             
3 Facilita el acceso de grupos más vulnerables 
4 Tratamiento de endodoncia a pacientes mayores de 15 años con el fin de descongestionar las Listas de Espera. 
5 Rehabilitación Protésica de usuarios de 20 y más años en Lista de Espera de Prótesis Removible. En este programa se designaron 100 cupos 
desarrollados bajo modalidad Clínica Móvil. 
6 actividades recuperativas realizadas en extensión horaria al adulto de 20 y más años, de lunes a jueves en 3 horas cronológicas en horario vespertino. 
Los días viernes en 4 horas cronológicas en horario vespertino y días sábados en 4 horas durante la mañana. El número de actividades recuperativas 
definidas fueron 5760 en 3 extensiones horarias desarrollados en Centros de Salud 
7 : Programa consistió en visitas del equipo de salud odontológico a los establecimientos educacionales de párvulos para la aplicación de flúor barniz (2 
veces al año), según índice de Prioridad de jardines JUNJI-Integra- Mineduc,  la realización de un examen de salud oral a cada niño o niña y al trabajo 
intersectorial con educadoras de párvulos para implementar en conjunto la promoción de la salud a través de sesiones educativas 
8
 En este Programa se entregaron prestaciones hasta cumplir con el alta integral de los usuarios , que incluyó tratamiento protésico rehabilitador según 

necesidad y entrega de kit odontológico, a los usuarios de 60 años que hayan sido notificados en sus respectivos Centros de Salud 
9 Atención odontológica Integral de mujeres de 20 años y más, el cual incluye rehabilitación protésica y entrega de kit dental. Este Programa es 
intersectorial; participaron mujeres de PMJH (Programa Mujeres Jefas de Hogar), educadoras de la red de jardines junto con la priorización de usuarias 
en Lista de Espera de Prótesis Removible 
10 Atención odontológica integral a estudiantes de cuarto año de educación media y/o su equivalente junto con la entrega de kit dental. 
11 Altas Odontológicas a beneficiarios del Programa de Atención domiciliaria a personas con dependencia severa y/o cuidador. 
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4. ÁREA DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Área compuesta por la Dirección de Desarrollo Comunitario y sus respectivos departamentos y unidades: 

Departamento de desarrollo Comunitario, Departamento de Desarrollo Social, Departamento de desarrollo 

Económico y Departamento de Cultura, Oficina de deporte y Área de Protección Social. Además, el 

Departamento de Relaciones Públicas. 

 

4.1. Objetivo Estratégico: Promover la participación democrática de la comunidad para impulsar el 

desarrollo de la comuna y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, mediante mecanismos de 

planificación, consultas, control social y construcción conjunta. 

4.1.1. Objetivo Específico: Elaborar un diseño de gestión comunal que involucre la acción territorial y  la 

participación ciudadana en forma transversal. 

4.1.1.1. Diseño de un modelo de gestión comunal que contemple mecanismos de información, comunicación, 

participación y consultas ciudadanas sobre proyectos y temas relevantes para el desarrollo de la comuna y sus 

territorios. 

4.1.1.2.  Modelo operativo 

      Fuente: DIDECO. Departamento Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO 

 

Descripción de los programas que forman parte del apoyo a las acciones realizadas en la participación ciudadana 

a través del modelo:   

 

Nombre programa: ACCIÓN COMUNITARIA 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento Desarrollo Comunitario 

Presupuesto Asignado: $ 62.942.000.-Modificado: $66.706.347.- Presupuesto ejecutado : $  58.192.132 

Fuente de Financiamiento: Municipal. 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Se realizarán diversas actividades con organizaciones comunitarias programadas por el Departamento 
de Desarrollo Comunitario, entre ellas, jornadas y/o encuentros comunales; actividades de capacitación con 
dirigentes sociales; conmemoración del día del dirigente. En paralelo, se asesorará a organizaciones territoriales y 

funcionales en materias relativas a la ley N° 20.500 ‘Sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión 
pública’ y 19.483 que ‘Establece normas sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias’. 

Cobertura anual esperada:  
- 300 beneficiarios directos socios/as y 

dirigentes/as de organizaciones sociales. 
-3.300 beneficiarios indirectos, actividades 
masivas, demanda espontánea.  

 

Cobertura anual alcanzada:  
 -Atención alrededor de 6.300 personas: dirigentes sociales, socios  

organizaciones y público en gral, entrega información: Orientación  
postulación a fondos públicos y asesorías en materia legal sobre 
organizaciones territoriales y funcionales y actividades masivas 

.  

Meta: 

-Diseño de modelo 

-Modelo operativo funcionando. 

Estado de avance: 

- La Oficina de Gestión Territorial durante el primer semestre del año 

2018, ha implementado un modelo de asesoría a las organizaciones 

sociales. Para éstas se efectúa un acompañamiento que implica la 

recepción en oficina de consultas y visitas en terreno, además se 

gestiona capacitación constante en áreas como elaboración de 

proyectos, ciudadanía, democracia, liderazgo etc…  

- La Oficina también asesora a grupos que deseen ser formalizados y 

constituirse como organizaciones sociales, funcionales o territoriales. 

Efectuado ese paso, que implica la constitución, se procede al 

acompañamiento y asesoría permanente de las personas jurídicas.  
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Metas: Estado de Avance: 

Realizar a lo menos 6 mesas territoriales con 

representantes de las organizaciones Sociales 
de la comuna.                                                            

Se realizaron 6 mesas territoriales en diferentes sectores de la comuna: 

Unidad Vecinal  N°27, Unidad Vecinal N°28, Unidad Vecinal N° 37-
A, Unidad Vecinal N°29, Unidad Vecinal 37-C, Unidad Vecinal  

Efectuar 10 actividades de capacitación con 
representantes de las organizaciones 

comunitarias, funcionales y territoriales. 

1er semestre: Se realizaron 3 capacitaciones enfocadas a dirigentes/as 
sociales:  Escuela de dirigentes/as, Fondo de proyectos de interés 

público, 6% Gobierno Regional Metropolitano y Medidor inteligente. 

Realizar al menos 4 intervenciones 
comunitarias en el territorio, será 
denominada ‘Recuperación de espacios 

públicos’.                                           

-1er semestre: Se realizaron 3 intervenciones “recuperación espacios 
públicos”: 

Realizar al menos 6 operativos municipales 
‘Alcalde en Terreno’                                                           

- Durante el segundo semestre se implementaron dos actividades 
‘Alcalde en Terreno’. Meta cumpida parcialmente. 

Traslado alrededor de 1.500  participantes de 
organizaciones sociales y actividades 

dirigidas a la comunidad, realizadas por el 
Municipio o requerimiento de 
organizaciones sociales se priorizará a 

adultos mayores y personas en situación de 
discapacidad. 

 Durante el segundo semestre, en el marco de las actividades 
desarrolladas a través del proyecto se benefició un total de 1.800 

personas, por lo cual la meta es superada en un 20%. 

  Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

 

4.1.2. Objetivo Específico: Fomentar el funcionamiento y creación de organizaciones sociales y la  

promoción de nuevos liderazgos. 

4.1.2.1. Instalación de un modelo de capacitación permanente,  con un plan anual, dirigido a la comunidad y 

líderes locales, que incorpore aspectos tales como aspectos legales de la participación, trabajo en red, 

perspectiva de derecho y de género, entre otras temáticas. 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en la elaboración de un modelo de capacitación dirigido a la comunidad  

Cobertura anual esperada: No aplica. Cobertura alcanzada: No aplica.  

Meta:- Instancia de capacitación local activa en el período 2014/2017 Estado de avance:- No aplica. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.2.2. Brindar asesoría y acompañamiento permanente a las organizaciones sociales   existentes y a los vecinos 

y vecinas que muestren interés por organizarse.  

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Asesorar, acompañar, habilitar, facilitar y propiciar la organización activa y permanente de los vecinos 

en la comuna.  

Cobertura anual esperada: No aplica. Cobertura alcanzada: No aplica.  

Meta: Estado de avance: 

 
- Instancia asesora funcionando 
regularmente en el período 2013-2017 

 

 

 

Funcionarios y funcionarias pertenecientes a la Oficina de Gestión 
Territorial continúan brindando apoyo a organizaciones sociales y 
funcionales en:- Atención de público en oficina, visitas a 

organizaciones funcionales y territoriales, asesoramiento a 
organizaciones sociales en temática de actualización de directivas, 
asistencias a sesiones del Consejo de Desarrollo Local, asesoría y 

constitución de organizaciones sociales y asesoría específica según tipo 
grupo que solicita personalidad jurídica: Jóvenes, Adultos/as Mayores, 

personas en situación de discapacidad, dirigentes de organizaciones 
sociales, etc.  

Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 
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Nombre programa: REFUERZO A LA ORGANIZACIÓN SOCIAL 2019 

Unidad Responsable: DIDECO. Departamento Desarrollo Comunitario 

Presupuesto Asignado: $ 3.8000.000. Presupuesto ejecutado : $  2.972.967 

Fuente de Financiamiento: Municipal. 

Fecha de  Inicio: Mayo 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Consiste en un fondo de apoyo a las organizaciones a nivel local, se caracteriza por  aportar recursos 
materiales o servicios a organizaciones Territoriales y Funcionales a fin de promover, fortalecer e incentivar el 

trabajo de las organizaciones comunitarias de Lo Espejo.   

Cobertura anual esperada: 
Directos: 15 organizaciones sociales 
funcionales/territoriales 

Indirectos: Aproximadamente 300 Socios/as de 
Organizaciones Sociales territoriales o funcionales.  

Cobertura alcanzada:  
Directos: 16 organizaciones sociales funcionales / territoriales.  
Indirectos: Aproximadamente 320 Socios/as de Organizaciones 

Sociales territoriales o funcionales.  

Metas: Estado de avance: 

 -Se habrá apoyado directamente al menos a 15 
organizaciones sociales con bienes o servicios, 
cumpliendo la entrega del beneficio. 

Se adquirieron diversos recursos como insumos y materiales 
para el desarrollo de talleres o implemento para sedes sociales. - 

Total de organizaciones beneficiadas 16. 
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.2.3. Promover instancias de encuentro y reflexión conjunta de representantes de la comunidad organizada y 

actores relevantes de la comuna, respecto  de temas  significativos para la comuna y/o el municipio 

  Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.2.4. Estimular la participación mediante la realización  talleres formativos  instalados en el territorio y 

espacios municipales disponibles, acordes a los intereses de la comunidad.  

 

Nombre programa: PROGRAMA TALLERES Y PARTICIPACIÓN PARA LA ACCIÓN Y 

HABILIDADES SOCIALES 2019 
Unidad Responsable: DIDECO. Departamento Desarrollo Comunitario 

Presupuesto Asignado: $17.000.000.-Modificado: $30.000.000.- Presupuesto ejecutado : $  23.673.655 

Fuente de Financiamiento: Municipal. 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Se contratarán servicios de monitorias para realizar talleres de diversas técnicas y especialidades. 
Aborda diferentes grupos etarios y con necesidades específicas: Jóvenes, mujeres, adultos/as mayores, personas en 

situación de discapacidad, niños y niñas. Coordinación de  jefatura del Departamento de Desarrollo Comunitario. Los 
encargados de Oficinas Temáticas deberán asumir la implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
proyecto. La calendarización, los sectores en donde se impartirán los talleres, la cantidad de sesiones de cada uno y los 

horarios, quedarán sujetos a la planificación de cada Oficina Temática. Cada una  tendrá un determinado número de 
sesiones a cumplir. 

Cobertura anual esperada:  
1.400 beneficiarios y beneficiarias aproximadamente, 

según demanda espontánea.  

Cobertura anual alcanzada:  
Aproximadamente 1.030 personas de la comunidad participan 

de los talleres. 

Metas: Estado de Avance: 

Implementar 45 talleres, al término 
del año. Se distribuirán entre las 
Oficinas Temáticas de: Mujer, Adulto 

Mayor, Discapacidad y Juventud.  

Meta cumplida y superada. - Se ejecutaron 51 talleres, participación 

aproximada 996  personas: 7  Oficina de la Juventud, contando, 105 
participantes aproximado.19  Oficina de la mujer. 420 personas participan en 
las sesiones. 7  Oficina de Discapacidad, con la participación de 105 

personas.13 gestionados por Oficina de Adulto Mayor. 300 beneficiados.5  
Oficina de Infancia, contando, participación aproximada de 100 personas 

Descripción: Realización de 2 encuentros territoriales o 

temáticos. 

Informado en punto 4.1.1 proyecto ‘Acción 

comunitaria 2019’ 
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Fomentar nuevas organizaciones a lo 
menos 2 organizaciones al año por 
oficina temática. 

 Meta Cumplida y superada: Se han constituido 13 nuevas Organizaciones 
Sociales: 3 Centros culturales, 1 organización de microempresarios, 2 Centros 
de Madres, 2 Club Deportivos, 3 comités de vivienda, 1 Centro de Padres y 

Apoderados y 1 Fundación 

Realización de a lo menos 3 

presentaciones agendadas 
previamente, que sea abierta al 
público donde se demuestre lo 

aprendido en el taller ejecutado. 

 25/mayo Primera presentación en feria de servicios municipales, se exponen 

talleres impartidos por las diferentes oficinas temáticas, se invita a los 
asistentes a inscribirse. 

 29/mayo Apoyo operativo al adulto mayor, entregando servicios de 
peluquería y manicure exprés 
Noviembre y diciembre: Certificación de cada taller impartido, presentación 

de destrezas adquiridas. 
Presentación de niños y niñas en celebración del día de la niñez.  
Meta cumplida y superada. 

  Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.2.5. Incrementar y mejorar los espacios de encuentro e información a la comunidad, que estimulen la 

participación social. 

 
Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Comprende velar por espacios que dispone la municipalidad, para la participación comunitaria permanente.  

Cobertura anual esperada: No aplica. Cobertura alcanzada: No aplica. 

Meta: 
- Casas de la Mujer, Centro 

integral del Adulto Mayor, Casa 
de la Juventud habilitadas, 
funcionando regularmente y con 

equipamiento permanente.  

Según recomendación de las unidades municipales correspondientes, respecto de 
ítems sugeridos y autorizados para efectuar compras, la Dirección de Desarrollo 

Comunitario no puede adquirir insumos para reparación de espacios administrados. 
Sin embargo, las Oficinas de la Mujer, Adulto Mayor y Juventud cuentan con 
presupuesto base para mantener la limpieza y el orden en las Casas de la Mujer, el 

Centro Integral del Adulto Mayor y la Casa de la Juventud, correspondientemente.  
Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.2.6. Crear  un Fondo Comunal Concursable y de Subvenciones,  que promueva la participación y la 

autogestión de la comunidad con implementación anual. 

 

Presupuesto Asignado: No aplica. Ejecutado período: No aplica. 

Fuente de Financiamiento: No aplica. 

Fecha de  Inicio: No aplica. Fecha de Término: No aplica. 

Descripción: Diseño del fondo, formulación de bases, tramitación administrativa, difusión y capacitación a la comunidad 

Cobertura anual esperada: No aplica. Cobertura alcanzada: No aplica.  

Meta: Estado de avance: 

 Beneficiar a 240 iniciativas presentadas por la comunidad en 
el trienio 2015-2017.  

No aplica. 

     Fuente: DIDECO. Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica DIDECO. 

4.1.3. Objetivo Específico: Apoyar y ejecutar actividades municipales eventos, acciones, charlas, 

capacitaciones, entre otras, desarrolladas por las diferentes unidades municipales a la población espejina. 

Nombre programa: CUENTA DE GESTIÓN  

Unidad Responsable: Departamento de Relaciones Públicas 

Presupuesto Asignado: $ 5.768.966 Presupuesto ejecutado :  $ 5.768.966 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Abril Fecha de Término: Abril  

Descripción: Realización ceremonia formal en donde el  Alcalde rinde cuenta de su gestión y se invita a representantes 
de la comunidad, autoridades locales, entre otras.  

Cobertura anual esperada: Indeterminado Cobertura alcanzada: 300 asistentes 

Metas: Realización Ceremonia 
Cuenta de la Gestión Anual.   

Estado de Avance:  Ceremonia realizada el 30 de abril en Auditorio Municipal de 
Lo Espejo. Se entrega documento resumen Cuenta Pública a  asistentes 
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Nombre programa: ANIVERSARIO COMUNAL  
Unidad Responsable: Departamento de Relaciones Públicas 

Presupuesto Asignado: $6.500.00 Ejecutado período:  0 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: mayo Fecha de Término: mayo  

Descripción: Organización de diversas actividades a ser desarrolladas durante el mes de mayo, se trabajará con 
diversas unidades municipales. Con el fin de incorporar a las organizaciones de Lo Espejo, se les solicitará apoyo y 
colaboración en las actividades. 

Metas: Celebrar aniversario  comunal  junto a la comunidad espejina   Estado Avance: No se ejecutó. 
Fuente: Departamento de Relaciones Públicas  

 

Nombre programa: CELEBRACION DE FECHAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

INSTITUCIONALES. CONMEMORACION  DE HITOS 

Unidad Responsable: Departamento de Relaciones Públicas 

Presupuesto Asignado:  $ 12.912.875 Presupuesto ejecutado : $ 12.912.875 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio:  enero 2019 Fecha de Término:   diciembre 2019 

Descripción: Departamento se encargará de organizar las diferentes actividades 

Cobertura anual esperada: Indeterminada Cobertura: 2.600 personas aproximadamente. 

Metas: Realizar fechas conmemorativas junto a los 

segmentos de población correspondientes. 

Avance: Se han ejecutado diferentes actividades con diversos 

grupos etareos. 
Fuente: Departamento de Relaciones Públicas  
 

Nombre  programa: COLABORACIÓN  CON  ACTIVIDADES Y  EVENTOS  

Unidad Responsable: Departamento de Relaciones Públicas 

Presupuesto Asignado:  $ 77.399.593 Presupuesto ejecutado :  $ 72.958.557 

Fuente de Financiamiento: Municipal  

Fecha de  Inicio: enero 2019 Fecha de Término: diciembre  2019 

Descripción: Apoyar y ejecutar actividades tanto municipales como  organizacionales que se desarrollan durante el 
año y que no están determinadas en otros proyectos.  

Cobertura anual esperada: Indeterminada Cobertura: 7.000 personas aproximadamente 

Metas:  apoyar y  complementar las  diversas  actividades y eventos que  

realiza el  municipio y la comunidad  organizada   
Estado de Avance: 

 Ejecutado. 
Fuente: Departamento de Relaciones Públicas  
 

4.1.4. Objetivo Específico: Colaborar con las instituciones organizadas y no organizadas en la realización 

de sus iniciativas, generando sentido de pertenencia (imagen corporativa municipal e identidad comunal). 

Nombre programa: IMAGEN  CORPORATIVA  

Unidad Responsable: Departamento de Relaciones Públicas 

Presupuesto Asignado: $ 26.518.000 Presupuesto ejecutado : $ 23.127.050 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Detectar las áreas en las cuales es necesario reforzar la imagen corporativa, tanto interna como externa y 
definirá de qué forma se programará optimizar dichas falencias.  

Cobertura anual esperada: Comunal Cobertura alcanzada: Comunal 

Metas: Fortalecer  la imagen corporativa del  municipio ante  la  comunidad,  

implica  fundamentalmente  crear una  identidad comunal 
Avance: 

Ejecutado. 

Actividades significativas: Diario Comunal, mantelería Institucional, Trofeos y Banderas.  
Fuente: Departamento de Relaciones Públicas 
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4.2. Objetivo Estratégico: Generar una política de seguridad ciudadana integral que incorpore la 

institución municipal, programas estatales y comunidad; dotándola de un soporte político-técnico-

administrativo para mejorar las condiciones de seguridad de la comunidad. 

4.2.1. Crear la unidad de seguridad ciudadana, incorporándola a la institución municipal 

4.2.1.1. Creación de la unidad de seguridad ciudadana, mediante decreto del Alcalde y ratificado por el Concejo 

Municipal. 

La Dirección de Desarrollo Comunitario, por medio de su Unidad Técnica, elaboró durante el segundo semestre del 
año 2016 documento de propuesta para la creación de área Municipal de Seguridad Pública. Dicho informe, que al 

primer semestre del año 2019 aún no ha procedido a trámite, fue actualizado en el período en mención. Sin perjuicio 
de ello, los programas comprometidos en el ‘Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención de la Violencia y 

Delito 2014- 2018’, fueron implementados por el equipo técnico-administrativo y profesional del Plan Comunal de 
Seguridad Pública de Lo Espejo. En la actualidad la Subsecretaría de Prevención del Delito ha dispuesto de fondos 
para financiamiento de proyectos situacionales, a los cuales la Dirección de Desarrollo Comunitario ha adscrito.   
Fuente: DIDECO Programa Seguridad Pública/ Unidad Técnica, DIDECO  

4.2.1.2. Potenciar los programas relacionados con seguridad ciudadana actualmente en desarrollo en la comuna. 

Fecha de Inicio: Convenio vigente entre septiembre de 2014 y diciembre de 2018 

Metas: Programas funcionando. Cada programa cumple con 80% de sus objetivos y metas. Avance:No aplica.  
Fuente: DIDECO Programa Seguridad Pública/ Unidad Técnica, DIDECO 

A continuación se detalla estado de avance de cada programa: 

Nombre: Cámaras de tele-vigilancia para la comuna de Lo Espejo 
Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario 

Presupuesto Asignado: $15.000.000.- Estado de avance: 0.- 

Fuente de Financiamiento: Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Subsecretaría de Prevención del Delito 

Fecha de  Inicio: Abril de 2019 Fecha de Término: Abril de 2020. 

Descripción: Se busca proveer de 2 cámaras de tele vigilancia adicional a las existentes (36) que permita la disuasión 
del comportamiento delictual e incivilidades en 2 puntos de la comuna que no se encuentran cubiertas por el actual 

sistema de tele vigilancia municipal. Los puntos corresponden a Valparaíso esquina Carlos Dittborn, población Santa 
Adriana y Don Ramón, entre Don Fernando y Doña Ximena, población Las Turbinas 

Metas: Estado de Avance: 

Implementar una mesa de seguridad en 
cada uno de los sectores intevenidos. 

Producto de la extensión administrativa del convenio, la actividad respecto 
de mesas de seguridad se implementará en paralelo a la instalación de las 

cámaras, por lo cual se proyecta para el primer semestre de 2020. 

Actividades: 2do semestre, se licita propuesta pública, adjudicada a empresa SISTESA SPA., instalación comenzará 
en Enero de 2020. 
Fuente: DIDECO Departamento de Desarrollo Comunitario/ Unidad Técnica, DIDECO 

Nombre Programa: SENDA PREVIENE en la Comunidad 2019 

Unidad Responsable: Programa SENDA PREVIENE, Área de Protección Social y Programas Complementarios 
Municipales- DIDECO. 

Presupuesto Asignado: $34.867,712 Presupuesto Ejecutado: $33.965,915 

Fuente Financiamiento: Ministerio del Interior, Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo 
de drogas y alcohol (SENDA)  

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Implementar a nivel local los programas preventivos nacionales, articulando y desarrollando 
directamente diversas actividades que buscan generar condiciones adecuadas para la prevención del consumo de 

drogas en el territorio comunal. Para ello implementa intervenciones en el área Establecimientos Educacionales 
(PPEE), prevención en área laboral (MIPE), área de integración social (Familias y comunidad y área de tratamiento 
(Referencia área salud) 
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Cobertura anual esperada: Programa SENDA 
Previene en Comunidad trabaja la prevención de 
consumo de drogas en ámbito escolar, comunitario y 

en espacios laborales. Cobertura  Comunal 

Cobertura anual alcanzada: El término del segundo semestre 
se estima que el programa ha cubierto un total de 6.700 niños, 
niñas, adolescentes, público en general, adultos/as. 

Metas: Estado de Avance: 

1- 07 E.E. firman Carta de Compromiso. 

2- 60% de los Establecimientos Educacionales 
desarrollan temas preventivos en Mesas 
Educativas o Consejo Escolar 

3- 02  E.E. actualizan sus Planes de Prevención. 
4- 02 E.E. realizan proceso de caracterización. 

5- 04 E.E. elaboran y firman plan de prevención. 
6- 100% de los Establecimientos Educacionales que 

participan en el Programa de Prevención cuentan 

con monitoreo de su plan de prevención. 
7- 04 E.E. son capacitados en Detección Temprana. 
8- 100% de los Establecimientos Educacionales 

focalizados capacitados en el material continuo 
preventivo. 

9- 100% de los Establecimientos Educacionales 
focalizados implementan el material continuo 
preventivo. 

10- 100% de los Establecimientos Educacionales 
realizan a los menos 2 iniciativa preventiva 
universal y/o selectiva. 

11- 70% de los establecimientos educacionales tienen 
validado el mapa de redes y subidos al SISPREV. 

12- 100% de participación en las capacitaciones que 

realice el equipo regional de educación en PPEE. 
13- Realizan 1 capacitación en Bienestar Docente. 

14-  Realizan 1 capacitación en estrategia para 
comunidades educativas Prepara. 

1- 07 Est. Educacionales firman Carta de Compromiso (1er 

Semestre). 
2- 60% Establecimientos Educacionales desarrollan temas 

preventivos en sus Mesas Educativas o Consejo Escolar 

(Ejecutada 1er semestre) 
3- 02  E.E. actualizan sus Planes de Prevención. (Ejecutada 1er 

semestre) 
4- 02 E.E. realizan proceso de caracterización (Ejecutada 1er 

semestre) 

5- 04 E.E. elaboran y firman plan de prevención. (Ejecutada 1er 
semestre) 

6- 100% de los Establecimientos Educacionales que participan 

en el Programa de Prevención cuentan con monitoreo de su 
plan de prevención. (Ejecutada 1er y 2do semestre) 

7- 02 E.E. son capacitados en Detección Temprana. Meta 
Cumplida 100% 

8- 100% de los Establecimientos Educacionales focalizados 

capacitados en el material continuo preventivo. (Ejecutada 
1er y 2do semestre) 

9- 100% de los Establecimientos Educacionales focalizados 

implementan el material continuo preventivo. (Ejecutada 1er 
semestre) 

10- 100% de los Establecimientos Educacionales realizan a los 

menos 2 iniciativa preventiva universal y/o selectiva. 
(Ejecutada 1er semestre) 

11- 70% de los establecimientos educacionales tienen validado 
el mapa de redes y subidos al SISPREV. (Ejecutada 1er 
semestre) 

12- 100% de participación en las capacitaciones que realice el 
equipo regional de educación en PPEE.Meta Cumplida. 

13- Se realiza capacitación en Bienestar Docente (Ejecutada 2o 

semestre) 
14- Se realiza capacitación en estrategia para comunidades 

educativas Prepara. (Ejecutada 2o semestre) 

Actividades significativas: Se realizan recreos preventivos y talleres a habilidades parentales a padres y apoderados. 

Además del seguimiento a la aplicación del material continuo preventivo en todos los establecimientos educacionales 
de la comuna. 
Fuente: Depto. De Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Programa SENDA 

PREVIENE en la comunidad. Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario 

 

Nombre Programa: PROGRAMA DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INTERVENCIÓN TEMPRANA 

‘ACTUAR A TIEMPO’ 2019 

Unidad Responsable: Programa SENDA PREVIENE, Área de Programas Complementarios Municipales- Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 

Presupuesto Asignado: $ 21.097.826.- Presupuesto ejecutado : $ 19.888.735- 

Fuente de Financiamiento: Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol 
(SENDA) Ministerio del Interior 

Fecha de  Inicio:  Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 
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Descripción: El programa selectivo e indicado Actuar a Tiempo, objetivo general “Aumentar los factores protectores 
y disminuir los factores de riesgo con tal de evitar el consumo y reducir los riesgos y daños asociados a éste”. La 
implementación del proyecto implica la focalización de los recursos en 3 colegios de la comuna, de acuerdo a 

evaluación técnica del programa SENDA PREVIENE y el Departamento Municipal de Educación. Durante el año 
2019 la intervención se efectúa en los establecimientos Escuela República de Filipinas, Escuela Acapulco y República 
de Indonesia.   

Cobertura anual esperada: La población objetivo son aquellos estudiantes 

cursando 7mo u 8vo básico en los colegios focalizados. Por cada uno de ellos 
se conformará un grupo de hasta 15 alumnos/as, de acuerdo a lo estipulado en 
los compromisos técnicos. Éstos serán intervenidos en el nivel selectivo. A su 

vez, en cada colegio de focalizarán 5 alumnos/as con diagnóstico de consumo 
a quienes se aplicará metodología de trabajo indicada. 

Cobertura anual alcanzada:  
Se alcanzó una cobertura de 45 
estudiantes en intervención selectiva 

15 en nivel indicado. 

Metas Estado de Avance 

1- 100% de estudiantes que participan en prevención 
indicada cuentan con Plan de Trabajo Individual 

2- 100% de los estudiantes que participan en 
prevención 
 selectiva cuentan con Plan de Trabajo Grupal 

3- 100% de estudiantes que participan del programa 
y necesitan referencia, referidos a otros programas 
y/o servicios. 

4- 100% de participación en las capacitaciones que 
realice el equipo regional de prevención  en AAT 

5- 100% de participación en las asesorías que realice 
el equipo regional de prevención en AAT 

1- 100% de los estudiantes que participan en prevención 
indicada cuentan con Plan de Trabajo Individual. (Ejecutada 

1er y 2do semestre) 
2- 100% de los estudiantes que participan en prevención 
selectiva cuentan con Plan de Trabajo Grupal (Ejecutada 1er y 

2do semestre) 
3- No se evidencian estudiantes que participan en el programa 
que requieran referencia a otro programa o servicio.  

4- 100% participación en capacitaciones realizado por el equipo 
regional de prevención en AAT (Ejecutada 1er semestre) 

5- 100% de participación en asesorías realizadas por el equipo 
regional de prevención en AAT (Ejecutada 1er semestre) 

Actividades significativas: Realización de Talleres a grupo selectivo, además de talleres a jóvenes de intervención 
indicada. Se realizan recreos preventivos y talleres a habilidades parentales a padres y apoderados. 
Fuente: Depto. Desarrollo Social. Área e Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Programa SENDA PREVIENE 

en la comunidad. Unidad Técnica DIDECO. 

Nombre Programa: PARENTALIDAD 2019 
Unidad Responsable: Programa SENDA PREVIENE, Área de Programas Complementarios Municipales- Dirección de 
Desarrollo Comunitario. 

Presupuesto Asignado: $ 8.480.000.- Presupuesto ejecutado : $ 8.294.633.- 

Fuente de Financiamiento: Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol 
(SENDA) Ministerio del Interior. 

Fecha de  Inicio:  Mayo 2019 Fecha de Término: Diciembre de 2019 

Descripción: Contribuir a la prevención consumo alcohol y drogas en niño/as, adolescentes y jóvenes mediante el 
aumento del involucramiento parental de padres, madres y adultos cuidadores con sus hijos/as. Fortalecimiento y 
desarrollo de condiciones y habilidades para la Parentalidad. 

Metas Estado de Avance 

53% de los padres, madres o adultos cuidadores, atendidos 
por el programa durante el año, aumentan su 

involucramiento parental, luego de finalizar su 
participación en los talleres de Parentalidad.  

- Según resultados del instrumento de involucramiento 
parental post, el 50% de padres, madres o adultos 

cuidadores, atendidos por el programa durante el año, 
aumentaron su involucramiento parental.   

63% de padres, madres o adultos cuidadores, atendidos por 
el programa durante el año, perciben que aumenta su 

involucramiento parental, al finalizar su participación en 
los talleres de Parentalidad.  

- Según resultados del instrumento de autopercepción post, 
el 38.10% de padres, madres o adultos cuidadores, 

atendidos por el programa durante el año, perciben un 
aumento de su involucramiento parental. 

Actividades significativas: Se reforzaron las charlas de parentalidad con el material elige vivir sin drogas. Apoyando y 
reforzando a establecimientos educacionales de la comuna que no eran público objetivo del programa. 

Fuente: Depto. De Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Programa SENDA 

PREVIENE en la comunidad. Unidad Técnica Dirección de Desarrollo Comunitario.  
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NOMBRE DE PROGRAMA: LAZOS 2019 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Presupuesto Asignado: $121.194.108 Presupuesto ejecutado  $ 120.340.430 

Fuente de Financiamiento: Subsecretaría de Prevención del Delito. Ministerio del Interior y Seguridad Pública.  

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Dirigido a niños, niñas y adolescentes (NNA), entre 10 y 17 años y sus familias, objetivo Reducir el 

ingreso o reingreso por comisión de delitos a unidades policiales, de niños, niñas y adolescentes que presenten 
factores de riesgo socio delictual, por medio de una intervención familiar intensiva, integral y coordinada. Se 

subdivide en dos componentes: 
1.- Equipo Detección Temprana (EDT) Detectar, evaluar, derivar y realizar seguimiento y monitoreo a niño/as y 
adolescentes que presentan conductas transgresoras y/o factores de riesgo socio delictual a instancias especializadas, 

de acuerdo al perfil socio delictual que presenten (bajo, medio y alto) 
Realizar el seguimiento y monitoreo de casos derivados tanto a MST como a los programas de la red local existente. 
2.- Equipo de Terapia Multisistémica (MST), que tiene 3 objetivos: 

• Que el niño, niña o adolescente se mantenga viviendo en el hogar con sus padres o adulto significativo. 
• Que el niño, niña o adolescente se mantenga o reincorpore a un sistema educacional o laboral, según su etapa de 

desarrollo.  
• Que el niño, niña o adolescente no reingrese a comisarias durante el tratamiento. 

Cobertura anual esperada:  
Componente MST: 50 casos anual/ 

Componente EDT: 360 casos anual. 
 
 

 

 

Cobertura anual alcanzada:  
Componente MST: 55 casos. 

Componente EDT: 272 casos, 75,5% de logro, debido a la 
disminución del flujo de derivación por escuelas en paro de 
funcionarios y dificultades en las visitas a terreno en período 

complejo situación país. Por otro lado, se realiza cambio de 
dupla EDT mes de abril/mayo 2019, mermando resultados) 

Metas: Estado de Avance: 

100% de derivaciones efectivas al componente MST u 
otros de la red de servicios locales por mes, para el total 

de casos evaluados en el período mensual y que 
requieran dicha derivación.  

- De los 275 ingresos anuales se cumple con el 100% de 
derivaciones a MST o a la red de servicio locales. 

El 100% de casos derivados a MST u otros programas de 
red local con datos actualizados en sistema de 

seguimiento y monitoreo. 

- De los 272 ingresos anuales se cumple con el 100% de 
derivaciones a MST o a la red de servicio locales. 

La atención de cada caso en MST durará en promedio de 

3 a 5 meses. 

- De los 38 casos atendidos en el equipo MST, un 100% ha 

completado el tratamiento en el periodo de 3 a 5 meses. 

El Nivel de adherencia de los terapeutas al Modelo MST 
deberá ser de 0.61 como mínimo, la medición se llevará 
a cabo a través del instrumento de medición de fidelidad 

del terapeuta (TAM-R), herramienta que se aplicará a las 
familias atendidas. 

- El porcentaje del nivel de adherencia de los terapeutas al 
modelo MST, el cual es medido mediante una encuesta 
(TAM) realizada a las familias, es de un 0.89 superando el 

0.61 esperado. 

Resultados finales: 
a. Jóvenes que viven en su casa. Ptje esperado: 90% 

b. Jóvenes estudiando o trabajando. Ptje esperado: 90% 
c. Jóvenes sin nuevas detenciones. Ptje esperado: 90% 

- Resultados finales:  
a. De 55 jóvenes atendidos, 90% está viviendo en su hogar.  

b. De 55 jóvenes atendidos,  80% estudiando o trabajando 
c. De 55 jóvenes atendidos, 70%, no ha registrado nuevas 

detenciones. 

Actividades significativas: 

-  Coordinación con Encargado de convivencia escolar (Departamento de Educación Municipal). 
-Capacitaciones a duplas psicosociales de las escuelas municipales en torno al despeje de casos y flujo de derivación. 

-Presentación de programa a las distintas escuelas de la comuna. 
-Mesa de Gestión de Casos de manera mensual. 
-Coordinación e ingreso de profesionales del área de la salud a MGC. 

-Coordinación y lineamientos de intervención con referentes SENAME de cada CESFAM y COSAM de la comuna. 
-Presentación y capacitación en torno a derivación de casos a toda la plana de carabineros de la 11° Comisaría de Lo 

Espejo junto a Mayor Lepin. 
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-Entrega y pegado afiches de programa Lazos en todas las instituciones relativas al trabajo con NNA de la comuna. 
-Coordinación con programas de la ley RPA, como son el programa MCA, PLA, PLE y SBC. 
-Presencia en actividades municipales en torno a difusión del programa y apoyo a actividades relacionadas con los 

NNA de la comuna.- 
Fuente: DIDECO. Programa Lazos/ Unidad Técnica DIDECO. 

NOMBRE PROGRAMA: OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (OPD) 2017-2019 
Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario, Área de Programas Complementarios. 

Presupuesto Asignado: $55.053.000.-Modificado: $110.106.000.- Presupuesto ejecutado : $ 98.935.433- 

Fuente de Financiamiento: Servicio Nacional de Menores- SENAME 

Fecha de  Inicio: 1 de julio de 2017 Fecha de Término: 1 de junio de 2019 Modificado: 31 de junio de 2020 

Descripción: OPD dispositivo especializado, enfocado en la  prevención y respuesta frente a vulneraciones de 
derechos de Niños,  Niñas y adolescentes. Su Objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Protección de 

Derechos, la articulación de actores del territorio como garantes de derechos;  fortalecimiento del rol parental y la 
participación sustantiva de NNA, familias  y comunidad.  Incorpora como líneas de trabajo instalar el enfoque de 

derechos. Atiende el territorio comunal y sus sujetos de atención directa NNA Y familias residentes en la comuna. 
Son sujetos de atención indirecta: personas naturales, instituciones, organizaciones comunitarias territoriales y 
funcionales;  personal de programas y servicios públicos  de la sociedad civil. En esta línea de acción se difunde y 

promueve el Enfoque de Derechos de NNA. 

Cobertura anual esperada: 
Directos e indirectos: 6.800 niños, niñas y 
adolescentes 

Cobertura semestral: 3.400 niños, niñas y adolesc. 

Cobertura alcanzada semestre: 
.Directos e indirectos: 7.860 niños, niñas y adolescentes. 

Metas: Estado de avance: 

Diagnóstico de situación de Infancia y Juventud 

espejina. 

- Diagnóstico actualizado durante el primer semestre. Meta 

cumplida.  

Contar con una red de infancia, integrada y 
fortalecida, en la que participen al menos un/a 

representante de educación, salud y el Programa 
Chile Crece Contigo. 

- Participación todas las redes locales generadas en temática 
de infancia y adolescencia: Red de Promoción de Derechos, 
Red Chile Crece Contigo, Red 24 Horas. Se asistió a 5 

reuniones de la Mesa de Gestión de casos; 6 reuniones de la 
red de Promoción y 6 reuniones de la Red Chile Crece 
Contigo. Meta cumplida. 

Elaboración de catastro de las instituciones y 

programas vinculados a Infancia y Juventud. 

- Catastro se actualiza durante el mes de marzo del año 2019, 

meta cumplida para el período.  

Elaborar e implementar una estrategia 
comunicacional enfocada hacia la promoción y 

difusión de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, que incluya la adhesión a 
conmemoraciones internacionales y nacionales. 

1er semestre. Se elaboró estrategia comunicacional de hitos. 
Entre los conmemorados se encuentra Día contra el maltrato 
y Día contra el trabajo infantil.   

-2do semestre: Parcialmente logrado debido a contingencia. 
No obstante, se participó en Celebración Día de la Niñez y 
Navidad Comunal.  

Atender en el componente proteccional al menos al 

8% de la cobertura total, por vulneración de derechos.             

-1er semestre: Se atendió a 371 niños, niñas y adolescentes a 

través del 8% asignado de atención directa, parámetro 
proporcional de 272 casos. Cumplimiento de la meta 
sobrepasado en un 36%. 

- 2 semestre: Debido al término de convenio y cambios en las 
condiciones de gestión, se registra merma de ingresos, 

contabilizándose 130 casos. Sin perjuicio de lo señalado, 
brindó atención a un  promedio mensual 328 NNA 

Derivación asistida al 100% de los casos que lo 
requieran a instancias de atención acordes a sus 

necesidades 

- 100% de niños y niñas que lo requirieron fueron 
derivados/as a proyectos de atención complementarios.   
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Fuente: Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Programa Oficina de Protección de Derechos Unidad 

Técnica DIDECO.  

 

Nombre: CHILE ACOGE, PROGRAMA DE ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 

 VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES,  CENTRO DE LA MUJER 2019 
 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Comunitario, Área Programas Complementarios. Centro de la Mujer.  

Presupuesto Asignado: $64.052.580.-Modificado: $66.896.095.- Presupuesto ejecutado : $ 62.746.183 anual 

Fuente de Financiamiento: Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Programa de atención psicosocial y jurídica a mujeres adultas, que han sido víctimas de violencia de 
parte de pareja o ex pareja. Prevención comunitaria de la violencia de género que afecta a mujeres y niñas. 

Atención en componente Proteccional, con atención 
preferente a casos de vulneración derivados por el 

PSI 24 horas. 

- Casos preferentes corresponden a 72 niños, niñas y 
adolescentes. La meta  superada al ser atendidos/as 114NNA. 
Porcentaje que excede es de 58%. 

- La atención preferente NNA del Listado PSI 24 Horas: 
proporcional 2° semestre = 50 NNA, el porcentaje que excede 
es un 50% (75 NNA).  

Interrupción del ingreso de niños participantes del 

Proyecto, a  proyectos de mayor complejidad. 

- Meta lograda, no se percibe reingreso de casos a programas 

de mayor gravedad.  

Realización de talleres de fortalecimiento de 
competencias  parentales. 

- 1er semestre se efectúan talleres de habilidades parentales 

planificados.  
- 2do semestre. Según convenio son planificados para el 

primer trimestre de 2020. 

Actividades relevantes :  

-Talleres habilidades parentales; CCAP Sta Adriana=19 personas. Taller H. Parentales manejo desregulación 
emocional Jardin Jesús=25 personas.  

-Capacitación a actores locales sobre Enfoque de Derechos; Roles de Garantes  e intervención  ante vulneraciones  a  
Duplas psicosociales de escuelas  municipales y colegios particulares subvencionados, para 55 personas. 
Capacitación Enfoque de Derechos; Roles de Garantes  e intervención ante vulneraciones  derechos de niños, niñas y 

adolescentes  a  equipo docente escuela Madre Teresa de Calcuta para 16 personas.   
-Talleres socioeducativos de acercamiento de NNA al conocimiento de la cultura de Pueblos Originarios: NNA Jardin 
Jesús Pescador  = 30  NNA.         

-Acciones promoción Derechos: Participa recreos preventivos consumo alcohol y drogas, alianza con SENDA,  
particip 573 NNA escuelas focalizadas  

-Campaña por el buen trato CESFAM Julio Acuña, Mariela Salgado, Pueblo Lo Espejo y Clara Estrella. Abril de 
2019, participan 485 personas. 
-Talleres de promoción de derechos de niños, niñas y adolescentes: Taller de sensibilización sobre maltrato infantil a 

NNA Colegio Lo Espejo 16 NNA Mes abril 2019;  Taller de resolución de conflictos NNA Escuela Madre Teresa de 
Calcuta, con 17 NNA. 
-Capacitación ‘Acciones Frente a Situaciones de Vulneración de derechos de NNA, en el contexto de VIF’, instancia 

a través de la Red de Promoción de Derechos, participación expositores Juez y Consejera Técnica 1er Tribunal de 
Familia de San Miguel. Participan 99 Personas,   julio 
-Talleres socioeducativos de acercamiento de NNA al conocimiento de la cultura de Pueblos Originarios: NNA del 

programa de Reinserción Educativa Caleta Sur = 18  NNA, Mes: Julio 2019. 
- Acciones de promoción de Derechos:  Participación en Campaña de Celebración del Día de la Niñez, organizada a 

través de la Red CHCC en los CESFAM Julio Acuña, Mariela Salgado y Clara Estrella, participan 396 personas, 
Mes: Agosto 2019. 
- Participación en Celebración del Día de la Niñez, Agosto de 2019 = participan 4.000 personas. Aproximadamente 

300 Niños y 1.000 adultos. 
- Talleres Promoción de Derechos de NNA. Taller de Liderazgo NNA Escuela Madre Teresa de Calcuta, con 17 
NNA, Mes: Agosto, Cabildo con  centros de estudiantes escuelas municipales y particulares subvencionados, 

reflexión en torno al estallido social, participan 19 NNA, Noviembre. 
- Participación en actividad municipal Celebración de la Navidad Comunal, participan 3.000 NNA, Mes: Diciembre. 
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Cobertura anual esperada: 279 mujeres en 
línea de atención psicojurídica. 

Cobertura anual alcanzada: 125  Mujeres ingresadas en línea de 
atención psicojurídica.  

Metas: Estado de Avance: 

 2 eventos conmemorativos 
 

14/02. Actividad Conmemorativa, intervención artística sobre Femicidios afuera 
estación Lo Espejo.  
25/11: Jornada de Recuperación espacio en Centro de Madres Lo Espejo. 

Pintado Mural y Plantación árboles. ‘Por una Vida sin violencia plantemos vida’ 

 2 actividades masivas de difusión. 
 

1er semestre se participó en 3 actividades masivas de difusión:  
- Feria de Servicio Municipal 25-05-2019 
- Difusión  en Stand Recreo Preventivo 16-05-2019 

- Difusión y sensibilización en stand informativo en Feria de Mujer y Salud. 
30/5/2019 
2do semestre, se participó en 1 jornada Informativa sobre Prevención de 

Violencia contra las Mujeres en DUOC UC Cerrillos, 02-09-2019. Meta 
cumplida y superada 

 3 apariciones en medios de 

comunicación 

- Apariciones constantes en Radio Experimental de Lo Espejo a través de 
nuestra cápsula radial visada por el Servicio y el Municipio. 

- Aparición en Página Web Municipal los meses de implementación proyecto. 

 20 actividades de sensibilización 

 

 Sensibilización en Escuela Acapulco 13-06-2019 
 Sensibilización Escuela República de Filipinas 17-06-2019 

 Taller de trabajo con Roles y Estereotipos de género como base de Violencia de 

Género en: Liceo 110 1°M y 8°vo 09/10/19, Escuela Blue Star 1 ° Medio y 8°vo 
19/10/19, en  Liceo 110 2°M 23/10/19, Colegio Sol de Chile 1° 2° 3 Medio 

06/11/19,  Red de Promoción de Derechos 12/10/19. 

 2 o más capacitaciones Curso 

formación de Monitoras a 80 
personas, entre 14 y 18 años  

- Curso Formación de Monitoras/es en prevención de Violencia de Género en: 

Liceo 110 1° y 2 Medio, Estudiantes de escuela Sol de Chile, Comisión juventud 
de Comunidades que se Cuidan. 

 2 o más capacitaciones   curso 
Formación de Monitoras a 80 

personas,  19 a 29 años 

-5 Cursos  de Formación de Monitoras/es Cerrillos: 14/04/19,  28/04/19, 

13/05/19, 21/05/19 y a Mujeres Autoconvocadas Cerrillos Villa México. 

2 o más capacitaciones para formar 
agentes preventivos en VCM para 

40 personas  

- Capacitación a Senda Previene 14-06-2019 
- Capacitación a Red de Promoción de Derechos  en Prevención Violencia de 
Género trabajando Roles y Estereotipos de género. 17-10-2019. 

- Capacitación COSAM Cerrillos modelo de intervención VCM.  (2 sesiones, 07 
y 18/octubre. 

 Coordinación 1 red o mesa  de 
Prevención en donde se incorporen 

los contenidos definidos para el 
programa de Prevención 

 Participación Reunión Red de Promoción de Derechos   

06-05-2019 Y 03-06-2019 
- Participación mensual en la Red de Promoción de Derechos Lo Espejo. 

 Participación en 1 red o mesa en 
donde se trabaje la temática de 

juventudes 

- Participación mensual en la Red de Promoción de Derechos Lo Espejo. 

Cobertura anual: 279 mujeres - Ingresadas a al 31-12-2019:  125 mujeres  

100% mujeres que acceden al 

programa recibe orientación e 
información en VCM. 

- El 100% de las mujeres que acceden al programa ha recibido orientación e 
información en VCM. 

100% de mujeres referenciada y/o 
atendida en el Centro de la Mujer. 

 El 100% de las mujeres ha sido referenciada y/o atendida en el Centro de la 
Mujer. 

100% mujeres que ingresan por 

violencia contra la mujer cuenta 
con un plan de intervención 
individual co- construido. 

El 100% de las mujeres que ingresan por violencia contra la mujer cuentan con 
un plan de intervención individual co- construido. 

Fuente: Depto. De Desarrollo Social. Área de Protección Social y Programas Complementarios Municipales. Programa Centro de la 

Mujer /  Unidad Técnica DIDECO 
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4.2.2. Elaborar una política de seguridad ciudadana integral que incorpore la participación de la comunidad 

4.2.2.1. Instalación mesa comunal coordinación  seguridad ciudadana, definiendo integrantes, forma de 

funcionamiento y competencias. 

El Plan Comunal de Seguridad ha instalado una mesa comunal de seguridad ciudadana, denominada Consejo Comunal 

de Seguridad Pública, bajo el alero de la ley 20.965 -Permite la creación de los Consejos y Planes Comunales de 
Seguridad Pública-, participan autoridades y diversos actores sociales. Su propósito es generar un trabajo 
intersectorial y una red para la creación de una política en materia de seguridad a nivel local. 

1er semestre,  las principales temáticas en discusión se abocaron venta de política de migración, fiscalización en ferias 
libres, uso y porte ilegal de armas, reinserción social en sistema abierto, reducción de objetos robados, entre otros. 
En el período de referencia la Subsecretaría de Prevención del Delito dispuso de fondos disponibles denominados 

‘Plan de Contingencia’, en este marco la Dirección de Desarrollo Comunitario se adjudicó financiamiento para la 
adquisición de 2 cámaras de televigilancia.  
2do semestre,  las principales áreas temáticas abordadas por el CCSP se abocaron en diversos temas, podemos 

destacar: venta de drogas en barrios específicos, uso y porte de ilegal de armas, balaceras, robos por sorpresa en las 
inmediaciones de caletera Avda. Américo Vespucio, respuesta institucional ante hechos de violencia, entre otros. 

 

4.2.2.2. Diagnóstico participativo sobre seguridad ciudadana comunal y sus territorios, que contemple 

formulación de recomendaciones. 

Elaborar diagnóstico participativo sobre situación seguridad ciudadana comunal y sus territorios, que contemple 

formulación de recomendaciones.  

Metas: 15 encuentros con la 
comunidad.01 documento diagnóstico. 

Estado de Avance:Meta cumplida 1er semestre 2016. Los proyectos 
ejecutados entre el año 2016 y 2018  basados en él. Se presenta resultados 
ante el consejo comunal de seguridad pública, agosto/17,  

 

4.2.2.3. Política y Plan de Acción de Seguridad Ciudadana  2013-2017. 

Fecha de  Inicio: 2013 Fecha de Término: 2017 

Descripción: Elaborar política y plan de acción seguridad ciudadana 2013-2017 

Metas: 01 Documento de política y plan de acción.  Estado de Avance: No aplica. 

 

4.2.2.4. Ejecución del Plan de Acción de Seguridad ciudadana. Cada año tendrá sus acciones, objetivos, 

actividades, beneficiarios definidos, impacto y evaluación. 

 

4.2.3. Generar acciones de coordinación y proyectos que tiendan a mejorar las condiciones de seguridad de 

la comunidad, en términos de prevención, promoción, intervención situacional, seguridad pública, y en 

materias de tratamiento y rehabilitación. 

4.2.3.1. Diseñar y postular a fondos disponibles proyectos de promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación, de acuerdo a prioridades comunales, articulado con el Plan de Acción. 

Fecha de Elaboración: Originalmente 2013, se debe modificada anualmente.  

Descripción: Ejecución de plan de acción de seguridad ciudadana.  

Metas: Cuenta 
pública, plan anual de 

evaluación informe de 
seguimiento de 

beneficiarios.  

Según priorización año 2016, resultado del Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública, se 
diseñaron y ejecutaron proyectos el período 2017- 2018, priorizando barrios y tipologías de 
proyectos. El primer semestre 2019, se actualizó diagnóstico con antecedentes socio-

delictuales comunales disponibles, aportados principalmente por fuentes secundarias, como 
reportes de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones (PDI), Ministerio Público y el 

Portal Centro de Estudios y Análisis del Delito (CEAD) de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito. Tal ejercicio se continúa el segundo semestre, paralelamente a la participación del 
municipio en reuniones de análisis táctico STOP en prefectura sur. 
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Dados los alcances de la violencia de género y la insuficiente oferta programática a nivel local en la prevención, 

a nivel comunitario de edad escolar, se presenta a la Subsecretaría de Prevención del Delito, proyecto de 

prevención de la violencia de género, abarcando de forma especial a la probación en edad escolar y las 

organizaciones  territoriales que deseen formar parte del proceso de promoción y capacitación que comprende 

este dispositivo. 

4.2.3.2. Diseñar y postular a fondos disponibles proyectos de prevención situacional, relacionado con los 

espacios públicos y el entorno urbano, de acuerdo a prioridades comunales. 

Durante el primer semestre, en el proceso de apertura fondos del 6% Gobierno Regional, la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, a través de su unidad especializada, ingresó proyecto para proveer de alarmas comunitarias a la U. 

Vecinal N° 34, siendo aprobado en términos de admisibilidad. Presenta propuesta local Programa Barrios Prioritarios 

financiados por la Subsecretaría Prevención del Delito (población 4 de septiembre UV-37B) 

- Implementación proyecto cámaras de seguridad en 2 áreas:población Santa Adriana y Las Turbinas. Junto a la 

Subsecretaría de Prevención del Delito, se coordina futura instalación 2 pórticos lectores de patente, en intersección 

caletera Av. Américo Vespucio y Av. Central Card. Raúl Silva H. 

4.3. Promover el acceso a la justicia, promoción de derechos y prevención en materia de seguridad 

a través del Defensor Comunal 

4.3.1. Orientación Legal a los habitantes de la comuna de Lo Espejo (asesoría acompañamiento)  

4.3.2. Actividades tendientes al desarrollo de la promoción y prevención en temas de seguridad 

(despliegue territorial). 

Nombre Programa: DEFENSOR COMUNAL 2019 

Unidad Responsable: Defensor Comunal 

Presupuesto Asignado: $ 84.199.640 Presupuesto ejecutado : $ 74.854.024 anual 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01-01-2019 Fecha de Término: 31-12-2019 

Descripción: Programa social que tiene por objeto facilitar el acceso a la justicia a todos los habitantes de la comuna 
de Lo Espejo mediante la entrega de orientación legal, gestión en la resolución de conflictos mediante mecanismos 
judiciales y extrajudiciales, y la ejecución de múltiples acciones de promoción de derechos. Despliega su acción en 

las siguientes áreas: orientación legal, posesiones efectivas, derechos del consumidor y promoción de derechos.  

Cobertura anual esperada: 9.200 Cobertura alcanzada : 8.278 

Metas: Estado de Avance: 

 Total beneficiarios anual 9.200: 
Entrega de orientación a 8.200 personas, 
realización de gestiones de acompañamiento 

resolución de  problemas 100 y actividades de 
promoción de derechos 400. Llenado de 
formularios de posesión efectiva 500 

 

Total atenciones anual 8.278: 

A.-6.218 atenciones realizadas, en orientación legal. 
B.-1.185 atenciones en Posesiones efectivas. 

C.-     89 atenciones en derechos al consumidor. 
D.-   535 atenciones en promoción de derechos. 
E.-   143  atenciones en resolución  de consultas y conflictos. 

F.-   108 Asistencia Social, acompañadas de informes sociales y 
visitas domiciliarias. 

Fuente: Defensor Comunal.   

Nota: Durante el primer semestre hubo 219 atenciones no registradas por problemas de tipificación del sistema. Señalar  los 

acontecimientos acaeciditos en el país, particularmente a nuestro municipio con la entrada masiva de personas externas  y  la 

sustracción de equipos computacionales el mes de octubre, se perdió información valiosa imposibilitando entregar un informe más 

exacto. 
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5. AREA DE DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA  
 
Área compuesta por la Dirección de Obras Públicas, Secretaría Comunal de Planificación, Dirección de 

Desarrollo Ambiental, Dirección de Servicios Generales, Dirección de Tránsito y Transporte y Departamento de 

Vivienda 

 

5.1. Objetivo Estratégico: Desarrollar la infraestructura y equipamiento comunal recuperando y 

creando espacios de encuentro y de convivencia comunitaria a partir de un principio de sustentabilidad 

ambiental 

5.1.1. Objetivo Específico: Generar Proyectos en el Área de Desarrollo Urbano 

5.1.1.1. Mejorar el uso (de terrenos) y valor de los suelos (Plan Regulador Comunal, desarrollo Centro Cívico, 

Recuperación de Barrios). 

Nombre Proyecto  Población 

 

Código 

 

Estado 

actual 

Fondo Monto 

(M$) 

Obra Complementaria de Cierre de 

Espacio Público en Población Las 

Turbinas, Parque Vista Hermosa (*) : 

Paisajismo y Áreas Verdes 

Sede Comunitaria 

Multicanal Don Gustavo 

Multicanal Ximena 

Slate Park 

Pérgola 

Alumbrado Público 

Pavimentación 

Construcción Veredas 

 

 

Las Turbinas 

 

 

 

No aplica 

 

 

 

Terminado  

 

 

 

Minvu 

 

 

 

1.105.032 

 

Muro de Contención. Construcción 

espacio público Las Turbinas 

Las Turbinas No Aplica Licitación Minvu 

 

47.164 

Actualización Plan Regulador Comunal Comunal 30464425 Licitación   Circular 33 210.600 

Mejoramiento  Espacio Público Avenida 

Central Etapa I (Eje Central) 

Población J. 

María Caro 

Sector C, D, E y 

F. Lo Sierra B 

40008373 Diseño FNDR 138.331 

Mejoramiento Espacio Público Av. Central 

Etapa II (Eje Central) 

Población J. 

María Caro 

Sector C, D, E y 

F. Lo Sierra B 

Por crear  Diseño 
FNDR -

GORE 
S/INF. 

Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM). (*) Se privilegió el Plan de Inversión 

sobre los proyectos individuales. 

 

5.1.1.2. Favorecer  la conectividad de la comuna (pasos niveles, línea férrea, transporte y apertura de calles).  

Nombre Proyecto 
Población Código Estado 

actual 

Fondo Monto 

(M$) 
Mejoramiento Ensanche Avenida Lo 

Espejo 

Pueblo Lo 

Espejo 

30073547 Revisión Minvu 

-Serviu 

32.012.939 

Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM) 
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5.1.1.3. Impulsar y promover la formación de un paisaje comunal seguro y diversificado (pavimentos, 

alumbrado, señalética, semaforización, demarcación. 

Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

“ Quiero mi Barrio” Santa Olga (**) 

- Plan de Gestión Social-Plan Gestión de 

Obras. Fase I, II y III  

- Remodelación y Ampliación Sede 

Comunitaria  

 

Santa Olga 

 

No aplica 

 

Ejecución 

 

Ejecución 

 

 

Minvu 

 

Minvu 

 

 

129.460 

 

105.258 

“Quiero mi Barrio” José María Caro (**) 

- - Plan de Gestión Social-Plan Gestión de 

Obras. Fase I, II, III  

- Mejoramiento Espacio Recreativo y 

Cultural Plaza Av.Central 

 

José María Caro 

Sector D 

 

 

 

No aplica 

 

PT-465-

16-Q-LES 

 

Ejecución 

 

Terminado 

 

 

Minvu 

 

 

188.306 

 

234.579 

Reposición de Veredas UV.37 - C Sector 7 Lo Sierra C    1-C-

2016-95 

Terminado PMU 

Emergencia 

57.052 

Reposición de Veredas  UV  32 Sector 3 Lo Valledor 1-C-2016-

1442 

Terminado PMU 

Emergencia 

55.171 

Conservación de veredas Lo Valledor 
Lo Valledor 30471586 Licitación  Circular 33- 

GORE 

796.806 

27° Llamado Pavimentos Participativos  

(Proyectos de Ingeniería y Obras Civiles) 

Clara Estrella/ 

 José María 

Caro 

BO-REG-

LO-8889 

Terminado Municipal-

Minvu 

659.721 

28° Llamado Pavimentos Participativos  

(Proyectos de Ingeniería y Obras Civiles) 

Clara Estrella/ 

 José María 

Caro 

BO-REG-

LO-10477 

Ejecución Serviu- 

Municipal 

446.513 

29° Llamado Pavimentos Participativos  

(Proyectos de Ingeniería y Obras Civiles) 

Comunal Por crear Aprobado Serviu- 

Municipal 

12.690 

Conservación de Veredas Villa Nueva Lo 

Espejo 

Villa Nueva Lo 

Espejo 

30379573 Ejecución Circular 33 - 

GORE 

900.216 

Conservación de Veredas U.V. 25 y U.V. 

26 

Clara Estrella y 

Sta Olga  

40006131 Ejecución F.N.D.R.- 

GORE 

1.126.221 

Conservación de veredas José María Caro 

Etapa II 

José María Caro 

Sector F-E y 

Santa Anita 

30488916 Aprobado Circular 33- 

GORE 

1.515.166 

Conservación de veredas José María Caro 

Etapa D y Villa Sur 

José María Caro 

Sector D Villa 

Sur 

40015896 Elegible Circular 33- 

GORE 

1.193.054 

Conservación de Calzada Etapa III Comunal 30462783 Ejecución Circular 33 1.521.784 

Conservación de Calzada Etapa IV ( 54 

vías) 

Comunal 40008375 Revisión Circular 33- 

GORE 

2.280.000 

Conservación de Calzada Etapa V Comunal 40008375 Diseño Circular 33- 

GORE 

1.515.166 

Instalación Luminarias Eje Central 
José María Caro 

Sector C-D-E-F 

131161807

04-C 

Elegible PMB-
Energización 

210.990 

Luminarias Peatonales Av. Centenario - 

Unidad Vecinal N°37 A 

Pueblo Lo 

Espejo 

Por Crear Diseño Fondo 

Energización 

Subiere 

200.000 

Mejoramiento e Instalación del Sistema de 

Luminarias Públicas 

Comunal 40018108 Revisión FNDR- 

GORE 

4.477.992 

Elaboración de proyectos de Agua Potable 

y Alcantarillado en diversos sectores de la 

comuna de Lo Espejo 

Comunal 131161710

09 

Ejecución P.M.B. 20.000 

Mejoramiento Sistema de Señalética Vial 

y Peatonal 

Comunal 40008374 Aprobado F.N.D.R.- 

GORE 

258.087 
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Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

Proyectos de Prevención del delito y la 

violencia   (Dos cámaras de 

Televigilancia) 

Población Santa 

Adriana y Las 

Turbinas 

PDC18-

CTV-001 

Ejecución  Subsecretaría 

de 

Prevención 

del delito 

14.399. 

EMO 2019 Bacheo de Emergencia de 

Pavimentos Asfalticos Quemados 

Comunal 1-C-2019-

1975 

Revisión  PMU 

Emergencia 

59.933 

Reposición de veredas U.V. 37-C, Sector 8 
Lo Sierra C 1-C-2020-

65 

Diseño PMU 

Emergencia 

58.271 

Reposición de veredas U.V. 37-C, Sector 9 Lo Sierra C 1-C-2020-

66 

Diseño PMU 

Emergencia 

59.938 

Adquisición de Sistemas de CCTV Etapa 

II 

Comunal  Por crear Diseño Circular 33- 

GORE 

250.000 

  Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM).  (**) Se privilegió el Plan de 

Inversión sobre los proyectos individuales 

5.1.1.4. Promover sentido de pertenencia e identidad comunal a través de la memoria histórica barrial, cultura, 

deportes y espacios comunitarios 

5.1.2. Recuperar y Gestionar Espacios e Infraestructura en mal estado o sin uso 

5.1.2.1. Promover espacios destinados a equipamiento social-deportivo actualmente mal utilizados o en mal 

estado, creando espacios de convivencia comunitaria (multicanchas, gimnasio, piscina, espacio público en Santa 

Adriana, barrios vulnerables, especio público en campamento Las Turbinas). 

Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

Conservación Gimnasio Municipal L E. Lo Sierra C 30488914-0 Licitación Circular 33 250.680 

Construcción espacio deportivo Cancha de 

futbol N°7 
JMC- Sector F 40006581 Revisión FNDR 1.496.515 

Construcción espacio deportivo Cancha de 

futbol N°8 

JMC- Sector E 40008175 Diseño FNDR-

GORE 

S/INF. 

Construcción Cancha Pasto Sintético Gil 

de Castro 
Lo Sierra D 

1-B-2018-

471 

Terminado  
PMU 59.834 

Construcción Espacio Deportivo Júpiter Lo Sierra C 40008191 Revisión IND 1.177.831 

Mejoramiento de Multicanchas Etapa I Comunal 40008189 Diseño 
FNDR- 

GORE 
2.200.400 

Mejoramiento Multicancha y Entorno Av. 

Ferrocarril ( parte 2) 
Lo Sierra C 

1-C-2015-

2200 
Licitación 

PMU- 

Emergencia 
9.749 

Reconstrucción sede Las Dunas Las Dunas 
1-C-2017-

138 
Elegible 

PMU- 

Emergencia 
46.769 

Construcción Cancha pasto sintético 

Veracruz 

JMC Sector D 1-C-2019-

2 

Revisión PMU- 

Emergencia 

59.862 

Mejoramiento Multicancha Unidad 

Vecinal N°36 
JMC Sector F 

1-C-2019-

3 

Elegible PMU- 

Emergencia 

59.999 

Construcción Cancha pasto sintético 

Eduardo Frei 

Santa Olga 1-B-2019-

307 

Licitación PMU-

Tradicional 

59.999 

Circuito Deportivo Eduardo Frei, Lo 

Espejo 
Santa Olga 

1-B-2019-

308 

Licitación PMU-

Tradicional 

15.503 

Construcción Estadio Municipal Lo Espejo Clara Estrella 40017896 
Revisión FNDR- 

GORE 

166.814 

Mejoramiento Club Deportivo 

Buenaventura 
Lo Valledor 

1-C-2019-

1711 

Diseño PMU-

Emergencia 

S/INF. 

Construcción Estadio Correa Montt Pblo. Lo Espejo 
Por crear Diseño FNDR- 

GORE 

S/INF. 
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Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 
Mejoramiento Multicancha Villa Las 

Dunas 
Las Dunas 

1-C-2020-

61 

Diseño PMU- 

Emergencia 

59.998 

Mejoramiento Multicancha Villa Las 

Palmeras 
Las Palmeras 

1-C-2020-

62 

Diseño PMU- 

Emergencia 

S/INF. 

Espacio Deportivo Vespucio Lo Siera C 
Por crear Diseño FNDR- 

GORE 

S/INF. 

Construcción Cancha de Baby Futbol 

Perseo 
Lo Sierra  B 

1-C-2020-

60 

Revisión PMU- 

Emergencia 

59.933 

Recuperación Sede U.V.N°26 Villa Las 

Dunas 
Las Dunas 

Por crear Diseño PMU- 

Emergencia  

59.999 

Adquisición de Equipos Computacionales 

y Equipamiento Edificio Consistorial de 

LE 

U.V. 37-C 

40018824 Revisión  Circula 33 - 

GORE 

90.846 

Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM).  (*)Se privilegió el Plan de Inversión 

sobre los proyectos individuales. 
 

5.1.2.2. Mejorar, reponer, implementar y/o construir edificios públicos  (municipales, salud, educación y 

cultura) o entregados en permisos de ocupación, comodatos u otros (edificios municipales, escuelas, salas- 

cunas, consultorios, centro cultural, bibliotecas). 

Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

Reposiciones CESFAM Julio Acuña 

Pinzón. 

- Diseño y Obras Civiles 

Lo Sierra B 30069639 Elegible 

FNDR- 

Sectorial 

MINSAL 

6.353.683 

Construcción SAPU-SAR 

- Obras Civiles ,Consultorías y 

otros 

Lo Sierra B 30368730 

Terminado FNDR- 

Sectorial 

MINSAL 

732.605 

Habilitación Laboratorio Comunal, Lo 

Espejo 
Lo Sierra B 

1-C-2018-

1704 
Revisión 

PMU - 

Emergencia 

59.999 

Adquisición de Ecotomógrafos, Cesfam, 

P.L.E y C.E 
Comunal 30459583 Terminado Circular 33 

61.607 

Construcción Sala Cuna y Nivel Medio 

Augusto Dhalmar 
Lo Sierra D 30328277 

Ejecución 

Paralizada 
JUNJI 737.118 

Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil 

Pedro Merino 

JMC Sector F 30381286 Ejecución 

Paralizada 

JUNJI 1.063.003 

Construcción Sala Cuna y Jardín Infantil 

Carlos Dittborn / Inés de Suárez 

Santa Adriana 30470933 Ejecución 

Paralizada 

JUNJI 1.005.439 

Clínica Ginecológica-Oncológica Móvil Comunal 40011205 Revisión Circular 33- 

GORE 

333.676 

Clínica Dental – Oftalmológica Móvil Comunal 40011510 Revisión Circular 33- 

GORE 

120.606 

Construcción y habilitación infraestructura 

cultural 

José María Caro 

Sector D 

N/A Ejecución   Pr. Financiam. 

Infraestructura 

Cultural 2018 

172.926 

Adquisición de equipamiento y mobiliario 

para la Biblioteca Pública de Lo Espejo 

José María Caro 

Sector D 

N/A Ejecución Mejoramiento 

Integral  

Bibliotecas 

Públicas 

19.985 

Instalación de Calistenias en Liceos 

Municipales 

Comunal Por crear Diseño  FAEP S/INF. 

Conservación Escuela Hernán Olguín  Lo Sierra C Por crear Diseño  Circular 33- 

GORE 

250.000 

Conservación Escuela Santa Adriana Santa Adriana Por crear Diseño Circular 33- 250.000 
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Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM) 

 

5.1.3. Desarrollar un Plan de Mejoramiento, Promoción de la Participación, Desarrollar Proyectos, 

Habitabilidad, Bienestar, Seguridad y Calidad de Vida de vecinos y vecinas que habitan en la comuna de 

Lo Espejo. 

Nombre Proyecto  
Población Código Estado actual Fondo Monto (M$) 

Actualización Plan Desarrollo Comunal Comunal 30486930-0 Terminado Circular 33 65.397 

Adquisición de tres camionetas 

municipales equipadas 
Comunal 40002568 Revisión  

Circular 33- 

GORE 
71.530 

Adquisición de vehículos eléctricos para 

funciones administrativas 

Comunal 
40010072 Elegible 

Circular 33 - 

GORE 

135.988 

Adquisición de buses eléctricos para 

transporte de pasajeros 

Comunal 
Por crear Diseño 

Circular 33 - 

GORE 

480.000 

Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM) 
 

5.1.3.1. Acciones integradas, participativas, de mejoramiento infraestructura y equipamiento comunitario. 

Nombre: Acciones Integradas Participativas de Mejoramiento, Infraestructura y Equipamiento  

Comunitario 

Unidad Responsable: Secretaría Comunal de Planificación ( SECPLA) 

Presupuesto Asignado: $ 80.500.000.- Ejecutado período: $ 75.445.962 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01-Enero - 2019 Fecha de Término: 31- Diciembre - 2019 

Descripción: Apoyo proceso de elaboración y postulación de proyectos de iniciativas de inversión para el mejoramiento 

de la calidad de vida de los vecinos y vecinas que habitan de la comuna de Lo Espejo, en el marco de los objetivos 
estratégicos definidos en el Plan de Desarrollo Comunal 2013 – 2017. 

Metas: Estado de Avance: 

Recopilar información a través de la comunidad y 
organizaciones sociales, en materia de 

infraestructura comunal y vecinal para la 
generación de iniciativas. 

Creación actas atención de vecinos y/o de organizaciones, 
en solicitud o consulta de iniciativas de proyectos. 

Visitas a terreno con registro fotográfico digital según 
solicitud o consulta de iniciativas de proyectos. 

Apoyar la coordinación y ejecución de actividades 
con otras unidades municipales en terreno y/o con 

la comunidad, para la detección de necesidades y 
generación de iniciativas de proyectos 
comunitarios, de infraestructura y/o equipamiento. 

Se crean actas de mesas de trabajo o reuniones  en terreno 
con la comunidad y con otras unidades municipales. 

Se apoya en la generación de iniciativas, mediante el 
seguimiento a providencias y/o memorándums y/o correos 
electrónicos.  

Apoyo en la elaboración y gestión de proyectos de 

infraestructura y equipamiento comunitario, 
surgidos a partir de la detección de las 

necesidades expuestas desde la comunidad. 

Se crean carpetas de proyectos con documentación 

necesaria para su postulación. (Proyecto de arquitectura, 
Proyecto de ingeniería, Proyecto de especialidades, 
Especificaciones Técnicas, Presupuesto, Registro 

Fotográfico, Certificados, etc.)  

Mantener plano comunal indicativo actualizado de 
las iniciativas de proyectos de infraestructura 
comunal impulsadas  por la comunidad. 

Se mantiene actualizado plano comunal en formato .dwg 
con todas las iniciativas de proyectos elaborados por  
SECPLA 

Detalle de actividades más significativas:   

 Asesoría en terreno a la comunidad organizada. 

GORE 

Conservación Escuela Alicia Ariztia Santa Olga Por crear Diseño Circular 33- 

GORE 

250.000 

Conservación Escuela Blue Star College José María Caro 

Sector E 

30137868 Diseño S/INF. 269.660 

Reja Perimetral Edificio Consistorial U.V. 37-A N/A Aprobado  Intendencia 

RM 

69.488 
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 Apoyo en elaboración y admisibilidad de proyectos de infraestructura y 
equipamiento comunitario:  

 Reposición Multicancha El Triunfo 

 Construcción Estadio Municipal de Lo Espejo 

 Mejoramiento Club Deportivo Juventud Buenaventura 

 Construcción Espacio Deportivo Cancha de Fútbol N°8 

 Mejoramiento e Instalación del Sistema de Luminarias Públicas 

 Circuito Deportivo Eduardo Frei, Lo Espejo 

 Construcción Cancha de Pasto Sintético Eduardo Frei 

 Construcción Cancha de Pasto Sintético Veracruz 

 Mejoramiento Multicancha Unidad Vecinal N°36 

 Habilitación Laboratorio Comunal, Lo Espejo  

 Construcción Establecimiento Deportivo Júpiter 

 Mejoramiento Colegio Hernán Olguín Maybee 

 Construcción Espacio Deportivo Cancha de Fútbol N°7 

 Mejoramiento de Multicanchas Etapa I, comuna de Lo Espejo 

 Apoyo en el levantamiento y preparación de Proyectos de Conservación y Construcción de Veredas y/o Calzadas: 

 Apoyo Levantamiento y documentación para la postulación proyectos Conservación de Calzada, Etapas 5. 

 Apoyo en Levantamiento y documentación para la postulación de proyectos Conservación  de veredas en: 
 Población Clara Estrella y Población Santa Olga, Etapa II UV25 y 26. 

 Población Santa Anita y Población José María Caro, Etapa II UV36, UV30 y UV31. 
 Villa Sur y Población José María Caro, Etapa III UV27 y 29. 

 Preparación Plano indicativo de iniciativas de proyectos de infraestructura comunal impulsadas desde SECPLA. 
Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA). 

 

5.1.4. Recuperar  y Gestionar las Áreas Verdes y Espacios actualmente sin uso o en mal estado 

5.1.4.1. Generar espacios Públicos que favorezcan la cultura y el ámbito comunitario que permita actividades 

diurnas y nocturnas (parques, paseos, plazas, bandejones, entorno de equipamiento, ciclovías, juegos infantiles). 

Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

Conservación de Parques Urbanos: Center 

Park, Las Américas, Pegaso y Rene 

Schnneider 

Los Lebreles, 

Población J.M.C. 

Sector B, Lo Sierra 

B y Clara Estrella 

30472638 Ejecución Circular 33 450.006 

Mejoramiento Plaza Valenzuela Llanos 3 Lo Sierra 2 1-B-2018-

486 

Terminado PMU- 
Tradicional 

4.329 

Mejoramiento Espacios Públicos Ejes G. 

Mistral - Av. Central Lo Espejo (4 Plazas: 
Plaza Central; Plaza Las Palomas, Plaza Santa 

Ana ex Gil de Castro, Plaza Eduardo Frei) 

Población JMC 

Sector E Y F. y Lo 

Sierra D 

30429376 Diseño FNDR 840.000 

Recuperación Platabanda Pdte. Adolfo 

López Mateo 
Santa Olga Por crear Revisión 

PMU- 

Tradicional 
59.900 

Mejoramiento Plaza Jorge Montt Clara Estrella Por crear Diseño 
PMU- 

Tradicional 
S/INF 

Recuperación Plaza Gabriela Mistral  J.M.C. Sector E Por crear Diseño 
PMU-

Emergencia 
59.994 

Programa Alma Activa 6 Poniente/22 Sur  J.M.C. Sector F 40007059 Terminado  
Circular 33- 

GORE 
48.584 

Programa Alma Activa Tucan con Altair Lo Sierra C 40015641 Aprobado  
Circular 33- 

GORE 
87.850 

Mejoramiento Plaza La Amistad Santa Anita 
1-C-2020-

70 
Revisión 

PMU-

Emergencia 
59.933 

Vallas Peatonales Tipo Conaset (Av. Lo Sierra 2 Por crear Diseño PMU- 24.995 
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Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 

Américo Vespucio) Emergencia 
Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM) 

5.1.5. Mejorar la Calidad Ambiental de la Comuna 

5.1.5.1. Generar condiciones ambientales saludables (eliminación de microbasurales, manejos de residuos 

sólidos, reciclaje, esterilización canina, zoonosis). 

Nombre Proyecto Población Código 
Estado 

actual 
Fondo 

Monto 

(M$) 
Solución Integral para microbasurales de la 

comuna de Lo Espejo 

Comunal 13116181010 Terminado PMB 48.000 

Fuente: Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA).Dirección de Obras Municipales (DOM) 

Comprende los siguientes programas:  

Nombre  programa: CENTRO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA  

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Gestión Ambiental 

 Presupuesto Asignado: $ 43.460.000  Presupuesto ejecutado:  $ 35.064.765 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01.01.2019 Fecha de Término: 31.12.2019 

Descripción: Comprende el control quirúrgico de la población de mascotas, caninas y felinas, a través de la 

esterilización de machos y hembras, realizada profesionales médicos veterinarios y sus asistentes. La esterilización 
quirúrgica corresponde a un procedimiento mediante el cual se extraen los órganos reproductivos internos, 
eliminando la capacidad reproductiva de los animales en forma permanente. Entre los beneficios son una mejora de 

la salud del animal, como control de la natalidad y, una disminución en tasas de abandono y sufrimiento animal. En 
el caso de tener financiamiento para realizarlo, la cirugía se acompaña de la implantación de microchip de 

identificación, junto al tatuaje auricular. La continua demanda de horas de cirugía demuestra la importancia de 
prolongar esta labor y dar atención a los vecinos, satisfaciendo en gran medida sus necesidades en relación a evitar la 
reproducción canina y felina, contribuyendo a la tenencia responsable de mascotas. 

Cobertura anual esperada: 2.400 

esterilizaciones 
Cobertura anual alcanzada: 2.504 animales esterilizados   

Metas: Estado de Avance: 

Realizar esterilizaciones de mascotas. 

 

- 1.041 esterilizaciones Caninas. 

- 1.463 esterilizaciones Felinos. 

-Prestar otros servicios como: Consultas 
menores, desparasitación.                       
 

- 1.598 consultas veterinarias. 

- 10 otros servicios. 

Actividades significativas: 

a. Se inició en mayo el Programa “Control, Prevención y Reubicación de Caninos Callejeros en la Región 
Metropolitana De Santiago”, financiado por el Gobierno Regional Metropolitano, el cual permitirá la 
esterilización e identificación con microchip gratuita de 2.000 perros en un período de dos años. 

b. Se ejecuta entre enero y marzo el Plan Nacional de Esterilización Responsabilidad Compartida” financiado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, en el CECF, con un cupo total para 620 animales que 

accedieron a esta cirugía e implantación de microchip en forma gratuita.  
c. Regularmente se entregan los servicios de esterilización felina y canina, consultas veterinarias y vacunación 

antirrábica. 
Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Gestión Ambiental 
 

Nombre programa: ELIMINACIÓN DE MICROBASURALES CON SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

EN TERRENO 2019.  
Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Aseo. 

Presupuesto Asignado:  $ 56.410.000 Presupuesto ejecutado :  $ 49.218.210 

Fuente de Financiamiento: Municipal 
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Fecha de  Inicio:01.01.2019 Fecha de Término: 31.12.2019 

Descripción: los “micro-basurales” uno de los problemas más difíciles de erradicar y abordar, existe una cultura muy 

arraigada en la población, que a pesar de los esfuerzos realizados por el Departamento de Aseo de eliminar, resultan 
infructuoso, dadas las condiciones socio-culturales de los habitantes de la Comuna, siendo necesario proponer nuevas 
estrategias, a fin de sensibilizar a la Comunidad a involucrarse y comprometerse con el cuidado de los espacios 

públicos. Se  hace necesario un programa adecuado a las necesidades de la comunidad, capaz de enfocar el problema 
de la basura con nuevas alternativas de desarrollo, haciendo una gestión más integral. Luego del primer paso, con este 

programa de manejo adecuado de residuos, la participación ciudadana y su responsabilidad ambiental y social. Obliga 
a rediseñar los servicios adecuándolos a las nuevas políticas de tratamiento de residuos e involucrando y controlando 
el quehacer de la comunidad a fin de hacerla participe del problema y la solución. Dentro de los lineamientos 

estratégicos una Comuna saludable y ambientalmente sustentable, es necesario continuar con el Programa que realiza 
el Departamento se realizar charlas de sensibilización con la comunidad.    

Cobertura anual esperada: Toda la Comuna Cobertura alcanzada: Comunal 

Metas: Estado de Avance: Ejecutado 

-Campaña de Sensibilización, 

realización de 5 charlas 

-6 Charlas: U.V. N°35 en 9 Sur con Av. Central,  28/junio en, Casa del Adulto 

Mayor, U.V.35, 28/Junio, U.V.26, 9/Septiembre, U.V.37-B, 16/Octubre, U.V.37-A, 
7/Noviembre y U.V.34, 13/Noviembre. 

Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Aseo y Ornato 

 

Nombre acción, programa, proyecto: CONTROL DE ZOONOSIS Y VECTORES 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Gestión Ambiental. 

Presupuesto Asignado: $ 37.460.000 Presupuesto ejecutado : $ 28.207.538 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01.01.2019 Fecha de Término: 31.12.19 

Descripción: Descripción: Realizar acciones que permitan disminuir los riesgos de la exposición de la población a 
vectores de enfermedades, como roedores y artrópodos que infestan las viviendas, disminuyendo la calidad de vida de 

los vecinos y predisponiendo a enfermedades. De forma de atender la demanda de la población, se efectúan 
operativos resolutivos de fumigación y desratización de viviendas, tanto por solicitud espontánea por hogar o sectores 
que lo requieran (individual u organizaciones formales e informales) como por operativos sistemáticos programados 

en toda la comuna. Asimismo, el personal en terreno apoya las acciones de los médicos veterinarios, en cuanto a 
asistencia en las campañas de aplicación de antiparasitario externo y postas de vacunación antirrábica. 

Cobertura anual esperada: Toda la Comuna Cobertura alcanzada: 100% 

Metas: Estado de avance: 

Operativos de desratizaciones a viviendas de la comuna   

Operativos de fumigación a viviendas de la comuna   
Desratización  viviendas de la comuna, solicitudes 
individuales, colegios y consultorio 

Fumigación a viviendas por insectos de importancia en 
salud pública, solicitudes individuales, colegios y 
consultorio 

Operativos de vacunación antirrábica y de aplicación 
antiparasitario externo 

- 7 operativos desratizaciones en condominios sociales 

-  4 operativos de fumigación 
- 361 desratización de viviendas y 469 visitas de 
inspección 

- 369 fumigaciones en viviendas de 529 visitas de 
inspección 
 

- 1.300 dosis de vacuna antirrábica aplicadas 

 

Actividades significativas: 
-Durante los meses de agosto y septiembre se desarrollaron las postas de vacunación antirrábicas para   mascotas de 
la comuna. 

-Desde los meses de septiembre y diciembre se realizaron las postas de garrapatas y pulgas en distintos puntos de la 
comuna para mascotas, ya que estos meses son los más sensibles de mayor aparición aumentando considerablemente 
las solicitudes por estos conceptos. 

Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Gestión Ambiental. 
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Nombre programa: GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL PARA MEJORAR LA  CALIDAD DE VIDA EN 

LO ESPEJO  
Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Gestión Ambiental 

Presupuesto Asignado:  $ 24.500.000- Presupuesto ejecutado : $ 23.854.302 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01.01.2019 Fecha de Término: 31.12.2019 

Descripción: La comuna presenta diversos problemas medioambientales incrementados en el último tiempo 
producto de un estilo de vida poco saludable con el entorno,  generando principalmente aumento de micro basurales, 

contaminación generada  por empresas y/o microempresas por ruidos molestos, malos olores, contaminación de 
aguas, etc.,  acopio de residuos en los hogares, criaderos de gallinas, gansos, ovejas etc., exceso de mascotas en las 
casas, uso de chimeneas, quema de basura entre otros. Por tanto, nuestros habitantes requieren constantemente ser 

asistidos por personal capacitado, así como también denunciar aquellas conductas que van en contra del bienestar y 
la calidad de vida de los vecinos. Dentro de las acciones principales para proteger el medio ambiente es fomentar el 
reciclaje y erradicar los micro basurales a través de una educación ambiental que genere cambios en aquellos hábitos 

que atentan contra nuestro entorno, creando conciencia sobre el cuidado del Medio Ambiente e interactuar con la 
Municipalidad, para cooperar en el cuidado de nuestra Comuna a través de nuevas políticas públicas para el cuidado 

del medio ambiente. De acuerdo al Pladeco 2013-2017, que considera dentro de los lineamientos estratégicos una 
comuna saludable y ambientalmente sustentable, es necesario continuar con los programas que habitualmente realiza 
el Departamento de Gestión Ambiental e impulsar campañas de educación ambiental que permitan sensibilizar y 

promover conductas y hábitos de buenas prácticas ambientales 

Cobertura anual esperada: Comunal Cobertura alcanzada: Comunal 

Metas: Estado de Avance: 

Realizar 2 capacitaciones de higiene y educación 

ambiental a organizaciones comunitarias de la 
comunidad a través de material audiovisual y entrega 
de material de apoyo 

Se realizaron 2 charlas en apoyo al departamento de Aseo en 

gestión de residuos con énfasis en estrategias de 3R, EN 2 

unidades vecinales. 

Realizar 2 charlas de incentivo a la comunidad a 

esterilizar a sus mascotas para evitar animales 
vagabundos. 

   

Se realizan acercamientos al público asistente a la Dirección 

de Desarrollo Ambiental y Clínica Veterinaria Móvil para el 

fomento de la esterilización de animales de compañía con 

métodos de control poblacional. 

Actividades significativas:   
-Participación Mesa de Trabajo sobre Animales Mordedores, Seremi de Salud. Se crea grupo de trabajo intercomunal 
y definir en conjunto con Seremi de Salud RM, protocolo de acción en temática perros mordedores sin dueño 

conocido 
-Análisis propuesta de trabajo junto con Ciudad Sur para desarrollar actividades que definían “Eco barrios”, 
abordados desde gestión ambiental local, generando relaciones de confianza y sustentabilidad de iniciativas 

medioambientales que se vayan generando. 
- A partir de denuncias colectivas e individuales de la comunidad, se dio curso a solucionar a la gran mayoría: 20 

Fiscalizaciones por denuncias y reclamos medioambientales 
Se aceptó el ingreso del municipio al Sistema de Certificación Ambiental 
-3.106 atenciones en Clínica Veterinaria Móvil, calendarizando un día al mes en distintas sedes comunitarias, 

pertenecientes a las diferentes unidades vecinales, atención alrededor de 24 animales diarios 
-7 Actividades municipales con asistencia CVM 

-  Iniciativas asociadas a la correcta gestión de Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) desarrolladas a través de 

convenios de colaboración con fundaciones y empresas: 
 Convenio de colaboración con fundación COANIQUEM, consistente en 12 campanas de reciclaje de vidrio, las 

que se pretenden aumentar. 

 Convenio con empresa EMERES, se han instalado contenedores de reciclaje de papel, cartón, latas, vidrio y 
plástico. Actualmente se mantiene un solo punto de vidrio y plástico. 

 Reciclaje de aceite de fritura con la Empresa Rendering S.A., quienes entregan tambores de 200 litros en los 

cuales se depositan botellas plásticas con aceite usado. Se pretende extender la cantidad de puntos de acopio. 
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 Reciclaje de plástico PET (1) y HDPE (2), mediante la instalación de 12 rejillas, gracias a la colaboración de la 
ONG Lograr. Se pretende aumentar la cantidad de 
rejillas, ya que el nivel de reciclaje acopiado por 

vecinos ha sido exitoso. 
 Reciclaje de cartón gracias a gestión de reciclador de 

base comunal, quien recolecta el material para 

posterior venta. 
No se han efectuado proyectos ambientales ya que se 
comenzó a impulsar el área medioambiental en la comuna, 

se pretenden realizar distintas iniciativas  desde el año 
2020, como ingreso al Sistema de Certificación Ambiental 

Municipal (SCAM), Fondo para el Reciclaje, y otros que 
permitan expandir el área medioambiental en la comuna. 
-Se repartieron volante sobre el reciclaje de vidrio en la 

comuna (adjunto). 

Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de  Gestión Ambiental 
 

Nombre proyecto: MANTENCION DE VIVERO, ESPACIOS PÚBLICOS, ARBOLADO URBANO Y 

CONTROL DE MALEZAS COMUNALES 2019 

Presupuesto Asignado $90.420.000 Presupuesto ejecutado : $ 69.137.243  

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: 01.01.2019 Fecha de Término: 31.12.2019 

Descripción: Apunta a la necesidad de contar con árboles y plantas, que nos permitan reemplazar los dañados y 
dotar diferentes espacios públicos con arborización adecuada al comportamiento social de nuestros habitantes. El 

vivero municipal, también permite la posibilidad, de visitas guiadas a colegios, jardines infantiles y organizaciones 
sociales de todo tipo, que conocerán en la práctica, las labores de multiplicación propagación, preparación de 

sustratos implementación de almacigueras, como también labores de trasplantes y fertilizaciones. Difusión de 
trabajos realizados en vivero y de actividades con la comunidad, según oportunidad y disponibilidad de personal 
capacitado para tales efectos. 

Cobertura anual esperada: comunal Cobertura alcanzada: comunal 

Metas: Estado de Avance: 

Producir 500 plantas  en vivero para entregar a la comunidad. Cumplida en un 100% 

Realizar 50 podas y 10 talas en la comuna. Cumplida en un 100 

Desmalezar franja de avenida Clotario Blest desde Salvador Allende 

hacia Avda. Ovalle. 

Cumplida en un 100% 

  Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de  Aseo y Ornato 

5.1.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ASISTENCIA A LA COMUNIDAD SINIESTRADA. 
 

5.1.6.1. Mantención  y reposición de rejillas y sumideros,  Provisión de recursos para la Protección Civil y 

Emergencia comunal, Reparación o reposición de viviendas y sedes sociales siniestradas. 

Comprende los siguientes proyectos:  

Nombre  Programa: REPOSICIÓN , MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN 

VULNERABILIDAD SOCIAL DE LA COMUNA DE LO ESPEJO AÑO 2019 

Presupuesto Asignado: $ 58.459.000 Modificado $ 69.029.520 Ejecutado : $57.688.867 anual 

Fuente de Financiamiento: MUNICIPAL 

Fecha de  Inicio:  01 de Enero 2019 Fecha de Término: 31 de Diciembre 2019 

Descripción: Destinado a realizar reposición y mantención viviendas dañadas producto de incendios o deterioro, 
dando prioridad a los dormitorios y lugares de encuentro favoreciendo el mejorar la calidad de vida de los vecinos. 

Así mismo, el proyecto está orientado a la habilitación del inmueble orientado a familias vulnerables. Entre las 
labores que se realizan en el mejoramiento de la vivienda destacan: cambio de cubierta, servicio eléctrico, forrado de 
interior entre otros.  
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Metas: Atender el 85 % de las solicitudes realizadas 
por la comunidad y a través de las unidades 
Municipales que reciben denuncias de esta 

problemática. 

Estado de Avance: Durante el año se ha atendido un 94,1% 
de los denuncios realizados por el departamento de desarrollo 
social con 48 reparaciones de viviendas en vulnerabilidad 

social,  12 cartillas básicas productos de incendio. 

 Actividades: El Departamento cuenta con personal calificado y capacitado para realizar las distintas tareas que 

diariamente recibe mediante llamados telefónicos, documentos, correos y presencialmente. Llevando a cabo 
reparaciones de techumbre, trabajos de forrado de cielo y dormitorios, trabajos eléctricos, servicios sanitarios y 

albañilería. 
Fuente: Dirección de Servicios Generales. Departamento de Protección Civil y Emergencia. 

 

Nombre  Programa: MANTENCIÓN ,  REPARACIÓN DE VEREDAS Y CALZADAS DE LA 

COMUNA LO ESPEJO  2019 
Presupuesto Asignado:  $ 63.087.000 modificado $ 71.769.072 Ejecutado:  $ 59.008.191 anual 

Fuente de Financiamiento: MUNICIPAL 

Fecha de  Inicio:  01 de Enero 2019 Fecha de Término: 31 de Diciembre 2019 

Descripción: Contempla la conservación de veredas y calzadas de la comuna que se encuentren deterioradas, en 
específico espacios de poco metraje y que afecten seriamente el desplazamiento de los habitantes. De este modo, 

considera la conservación veredas y calzadas, que dificultan el desplazamiento peatonal y vehicular, permitiendo 
entregar una solución a la comunidad en corto plazo. Los sectores a intervenir se presentan por demanda comunitaria 

los cuales son evaluados por el departamento de protección civil y emergencias donde son evaluados y seleccionados 
de acuerdo al cumplimiento de los objetivos del programa. Se ingresan evaluaciones realizadas en terreno por el 
personal del Departamento como también de solicitudes emanadas de la Dirección de Obras y SECPLA, entre otras. 

Metas: Estado de Avance: 

Atender el 85% de las solicitudes realizadas por la 
comunidad y a través de las unidades Municipales 

que reciben denuncias de esta problemática. 

 Durante el año se atendieron el 94% de las solicitudes de la 
comunidad correspondiente a 1.261.4 metros lineales 

reparados de veredas y calzadas.   

Actividades significativas: Las solicitudes que llegan no solo necesitan reparación de veredas sino también de calles, 

plazas y espacios públicos, salidas de colegio y jardines infantiles para brindar una mejor calidad de vida a los 
habitantes de la comuna de Lo Espejo. Contempla, además, rebaje de algunas veredas para facilitar el desplazamiento 
de adultos mayores y sillas de ruedas que requieren personas con alguna discapacidad física (RAMPA). A su vez 

recuperación de sumideros de aguas lluvias que no cuentan con rejilla protectora. Se reponen completamente las 
aceras levantadas por las raíces de los árboles, o deterioradas con los años. Las solicitudes que necesitan una 
reparación de mayor metraje, son derivadas a SECPLA y DOM, a fin de gestionar los proyectos de reposición. 
Fuente: Dirección de Servicios Generales. Departamento de Protección Civil y Emergencia. 

 

Nombre Programa: CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL Y 

EMERGENCIA LO ESPEJO AÑO 2019 

Presupuesto Asignado: $ 10.900.000 modificado $ 14.203.000 Ejecutado:  $ 9.385.038 anual 

Fuente de Financiamiento: MUNICIPAL 

Fecha de  Inicio:  1ª de Enero 2019 Fecha de Término: 31 de Diciembre 2019 

Descripción: Orientado en capacitar a las personas de la comunidad de Lo Espejo, al objeto de crear una cultura 
preventiva, a través de la Capacitación, Promoción y difusión de la Protección Civil y Emergencias en materia de 
Prevención de Riesgos de desastres naturales y antrópicos. Para complementar lo anterior se redactará y difundirá un 

material pedagógico de carácter preventivo, en relación a la capacidad de respuesta comunitaria frente a eventos 
imprevistos que pongan en riesgo la seguridad de las personas, que afecten sus bienes y alteren el medio ambiente. 
Para esto se realizarán capacitaciones en los 4 sectores de la Comuna, de forma coordinada, en dónde se trabajará 

con los vecinos en base a la información registrada de los años 2018 y 2019.   

Metas:   Estado de Avance: Durante el año se completó el 100%  de la meta 

Realizar 12  charlas 
(100%) sobre 
Protección Civil y 

Emergencia  en los 4 
sectores de la Comuna. 

Las capacitaciones se enfocaron en la gestión de la reducción de los riesgos en los 
hogares, riesgos naturales y antrópicos, además de los riesgos eléctricos, los cuales la gran 
mayoría fue la causa raíz de los 27 incendios que afectaron viviendas de la comuna de Lo 

Espejo el año 2018. Por lo anterior, se trabaja en la sensibilización de la comunidad con 
los peligros y cuidados que hay que tener con los derivados de energía y combustibles. 
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Actividades significativas: Capacitación en Prevención de Riesgos y Desastres a 496 usuarios de la comuna, más 
140 funcionarios capacitados en “Capacitación1 Manejo de Emociones”, más equipo del Departamento de 
Protección Civil y Emergencias, quien ha asistido a capacitaciones en ONEMI, ENEL, AGUAS ANDINAS, además 

de informes técnicos, reuniones con empresas públicas y privadas, primera reunión C.O.E. del 2019. Unas de las 
actividades más significativas fue la “CAMPAÑA PREVENTIVA INVIERNO SEGURO”,  comprende limpieza de 
sumideros y alcantarillados de puntos críticos en la comuna, lo que significó un gran avance, ya que no hubo 

anegamientos en los puntos rojos de la comuna al enfrentar un sistema frontal ocurrido el 29/05/19. 
Fuente: Dirección de Servicios Generales. Departamento de Protección Civil y Emergencia. 

 

Nombre programa: PROVISIÓN DE RECURSOS PARA LA PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIA 

COMUNAL AÑO 2019 

Presupuesto Asignado: $ 63.000.000 Ejecutado:  $60.654.557 anual 

Fuente de Financiamiento: MUNICIPAL 

Fecha de  Inicio:  01 de Enero 2019 Fecha de Término: 31 de Diciembre 2019 

Descripción: actuar frente a situaciones de emergencia, con recursos materiales que permitan resolver de manera 
primaria tales eventos producidos en la Comuna.. Se debe tener una coordinación permanente con la ONEMI, quien 

entrega las directrices a seguir frente a situaciones de Emergencia Comunal y Nacional 

Metas: Atender el 88% de las solicitudes 
realizadas por la comunidad y a través de las 
unidades Municipales que reciben denuncias. 

Estado de Avance: Se han atendido al 100%,  de las solicitudes 
realizadas por la comunidad y a través de las unidades 
Municipales que reciben denuncias de esta problemática. 

Actividades significativas: Actividades fundamentales mantención y limpieza de sumideros y previniendo 

anegamiento por aguas lluvias o rotura de matriz. Además, se realizan labores destape de alcantarillados según 
solicitud de la Comunidad. Entrega de información oportuna se informa a la comunidad sobre distintas temáticas: 
frentes de mal tiempo, Campañas de Invierno, prevención frente distintas emergencias. 

Fuente: Dirección de Servicios Generales. Departamento de Protección Civil y Emergencia. 

 

5.2. Mejorar la Calidad de Viviendas y su Entorno inmediato, a partir de un principio de habitabilidad 

y sustentabilidad ambiental. Responsable Unidad de Vivienda dependiente de la Dirección de 

Desarrollo Social y Comunitario 

5.2.1. Conformar una Entidad Prestadora de Servicios de Asistencia Técnica (PSAT) para gestionar 

proyectos de Mejoramiento Habitacional. 

5.2.1.1. Constituir una P.S.A.T. municipal. 

Unidad Responsable:  Departamento de Vivienda dependiente de la Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: La Entidad Patrocinante Municipal, renovó el convenio marco único regional, que se celebra 
bienalmente con la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, 17 de Noviembre 2017, por dos años tendrá la tarea 
Asesorar Administrativa y socialmente a las familias para el apoyo a una postulación futura a programas 

habitacionales, brindar servicios de diseño y control e inspección técnica de los proyectos, generar un contacto 
directo con las familias de la comuna y priorizar sus necesidades. Como departamento compete recibir  y organizar 

la demanda que se requiere al postular para el mejoramiento de las propiedades de vecinos en virtud del Programa 
de Protección al Patrimonio Familiar, de tal forma constituir los comités de mejoramiento, organizar a la 
comunidad, diagnosticar sus necesidades, Crear un Plan de Acción Social y reunir la documentación requerida para 

su postulación, acompañar antes, durante y después la postulación. Mejorando la calidad de vida de los pobladores. 

Metas:  

 Orientar a 250 personas de la demanda 
comunal respecto a asesoría técnica, orientada 
principalmente  a beneficios de distintos 

subsidios que ofrece la actual política 
habitacional de gobierno. 

 200 fichas de recepción de documentación 
para la postulación de mejoramiento. 

 Efectuar  charla  informativa a 4 

Estado de Avance: 

 Meta cumplida y superada. Se orienta a 470 personas respecto 
asesoría técnica orientada  a beneficios de distintos subsidios  
de actual política habitacional. 

 Meta cumplida y superada. 472 fichas de recepción de 
documentación para postulación de mejoramiento y 80 fichas 
para postulación a Paneles Solares 

 Se realizaron 6 charlas informativas a organizaciones 
Unidades Vecinales  27, 29, 26 y 37-B orientadas al subsidio  
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organizaciones  orientadas al subsidio  
habitacional  Mejoramiento de Vivienda. 

 Realizar postulación a 115 familias a 
subsidios de Mejoramiento (Programa  

Protección al Patrimonio  Familiar) 

 5 charlas informativas con dirigentes 
condominios sociales 

habitacional modalidad Mejoramiento de Vivienda, los meses 
de Mayo, Junio, agosto, noviembre y diciembre. 

 Durante el año 2019 MINVU imparte solo 1 llamado PPPF, 
18/, se postularon 115 familias a subsidios de mejoramiento 

(Programa  de Protección al Patrimonio  Familiar) Modalidad 
Techo y Habitabilidad. En espera  respuesta formal MINVU. 

 8 charlas a 2 condominios “ Plaza Las Torres” y “Pegaso”  

Actividades significativas:   

 Enero a Mayo Recepción de documentación para postulación en Junio. 

 Mayo 17, Charla informativa a las organizaciones de la Unidad Vecinal 29 

 Junio 18, Postulación a Proyecto de mejoramiento  (Programa  de Protección al Patrimonio  Familiar). 

 Junio 20, Charla Informativa Unidad Vecinal 26. 

 5/Marzo, 21/Marzo, 18/Abril, 30/Abril y 2/Mayo, 10/Julio, 13/Agosto, 26/septiembre, 13/Noviembre, Charlas 
realizadas a Condominios. 

Fuente:DIDECO.Vivienda 

 

Nombre COMPLEMENTO PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 2019 
Unidad Responsable: DIDECO. Departamento de Vivienda.  

Presupuesto Asignado: $27.794.000.-Modificado: $43.994.000.- Presupuesto ejecutado : $ 43.942.563- 

Fuente de Financiamiento: Municipal 

Fecha de  Inicio: Enero 2019 Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Asesorar administrativa, técnica y socialmente a familias de la comuna Lo Espejo para el apoyo a las 
postulaciones futuras de los programas habitacionales impartidos desde el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
brindar servicios de diseño, control e inspección técnica de proyectos, generar contacto directo con familias y 

sugerir en la priorización sus necesidades. Velar  por la correcta ejecución de  proyectos beneficiados por la 
Entidad Patrocinante.  Su objetivo es interrumpir el deterioro y mejorar la vivienda de familias vulnerables y de 

sectores emergentes.  Se debe contar con un equipo de profesionales técnicamente preparados y especializados que 
puedan asesorar y guiar a familias en el proceso pre y post postulación: recepción de documentación, 
levantamiento de información, acompañamiento en el proceso, creación de redes y coordinación con Instituciones 

Ministeriales como SERVIU, SEREMI, etc. Diagnosticando y Sistematizando los logros.  

Cobertura anual esperada: 150 postulantes 

a mejoramiento vivienda mediante Programa  
Protección al Patrimonio Familiar DS 255. 

Cobertura alcanzada: Acompañamiento en postulación Programa 

de Protección al Patrimonio Familiar D.S 255: 332 beneficiarios/as 
directos/as. Se supera la meta en un 100%. 

Metas:  Estado de Avance: 

250 Orientaciones a personas con respecto a 
asesoría técnica, enfocadas principalmente a 

los beneficios de subsidios que ofrece la 
actual Política Habitacional del MINVU. 

1er semestre, se orientó a 280 personas en asesoría técnica, 
enfocadas a los beneficios de distintos subsidios de la actual política 

habitacional.  
2do semestre, se alcanza una cobertura de 190 personas. 
 470 orientaciones. Meta cumplida y superada en un 88%. 

200 Fichas de recepción de documentación 

para la postulación a mejoramiento. 

1er semestre, se recepcionaron 240 fichas para postulación al 

Programa de Mejoramiento Habitacional de cambio de techumbre y 
arreglos al interior de la vivienda. Se recepcionó 60 fichas para 
postulación de paneles solares. Suma  300 fichas recepcionadas.  

2do semestre, 232 fichas de recepción de documentación para 
postulación a mejoramiento. 472 fichas anuales. Meta superada 

1 Charla informativa a 4 organizaciones 
orientadas al Subsidio Habitacional 

modalidad Mejoramiento de Viviendas.  

-1er semestre, 2 charlas informativas a organizaciones, Unidades 
Vecinales 26 y 29, enfocadas en subsidios habitacional, modalidad 

de Mejoramiento de Vivienda, del 17/mayo y 20/junio 
-2do semestre, 4 charlas, sumando coberturas en la UV-  37-B y 26. 

Meta Superada  

115 familias para postulación a Subsidios de 

Mejoramiento (Programa Protección al 
Patrimonio Familiar). 

Meta cumplida. 1er semestre se postuló a 115 familias al Subsidio de 

Mejoramiento (Programa Protección al Patrimonio Familiar DS 
255), modalidades  techumbre y habitabilidad.  
18 de junio,  se efectúa 1 llamado a mejoramiento. 
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5 Charlas informativas con dirigentes de 
Condominios Sociales. 

1er semestre, 5 charlas a Condominios Sociales en proceso de 
formalización: Plaza Las Torres y Pegaso. Meta cumplida 100%. 
2do semestre, 3 charlas informativas.  

8 charlas en el año se cumple y supera la meta 
Fuente: DIDECO.Vivienda 

5.2.1.2. Elaboración de catastro de la situación habitacional de la comuna. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Fecha de Término: Diciembre 2019 

Descripción: Para la realización del Diagnóstico comunal  se cruzan datos entre el Registro Social de Hogares, y 
datos estadísticos a nivel nacional con la finalidad de registrar las necesidades habitacionales de la comuna  y poder 

así postular a subsidios que permitan cubrir estas necesidades  por territorio y Unidad vecinal.  

Metas: Estado de Avance: 

 
Diagnosticar la 

situación 
habitacional 

tenencia, tipo de 
vivienda y 
necesidades de 4 

unidades 
Vecinales 

Se diagnostica situación habitacional de las siguientes Unidades Vecinales: 
Unidad Vecinal N°24: Del total de familias catastradas, el 58% corresponde a allegados, el 
42% propietarios. 

Unidad Vecinal N°26: Del total de familias catastradas, el 53% corresponde a allegados, el 47 
a propietarios. En las Unidades Vecinales catastradas, alrededor del 56%, corresponden a 
familias allegadas, familias que podrían  optar a subsidio para la obtención de su vivienda 

propia. Y el 44% a Subsidios de Mejoramiento habitacional. 
Unidad Vecinal 37-B: Del total de familias catastradas, el 45.12% corresponde a allegados, el 

54.88% propietarios 
Unidad Vecinal 37-B: Del total de familias catastradas, el 57.81% corresponde a allegados, el 
42.19% propietarios. 

Se Diagnostica el 100% de la meta propuesta, la situación habitacional de 4 Unidades Vecinales  

Actividades: Coordinación oficinas Registro Social de Hogares y entre Departamento de Vivienda y DOM. 
Fuente:DIDECO. Vivienda 

 

5.2.1.3. Conformación de comités de mejoramiento de viviendas con personalidad jurídica 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Los comités de vivienda hábiles de la Comuna de Lo Espejo, deberán adquirir su personalidad 

jurídica, con la finalidad posteriormente de realizar postulaciones a mejoramiento habitacional. 

Metas: Estado de Avance: 

Orientar al 100% de comités de la comuna a 
conformarse en organizaciones con personalidad 
jurídica. 

Orientación al 100% de comités de vivienda que han 
solicitado apoyo para conformación con personalidad 
jurídica.  

Actividades significativas: Coordinación con Departamentos de Comunitario, Vivienda y Secretaría Municipal. 
Fuente:DIDECO.Vivienda 

 

5.2.1.4. Presentación proyectos para postulación a subsidios habitacionales al Ministerio SEREMI de Vivienda. 

Unidad Responsable:  Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Apunta a mejorar la infraestructura de aquellas viviendas afectadas producto del deterioro del 
material de sus viviendas por el paso del tiempo, plagas o catástrofes. Se organiza la demanda que requiere de 
postular a algún tipo de subsidio del Programa de Protección al Patrimonio Familiar, título II, de mejoramiento de 

vivienda. Se constituyen los comités de mejoramiento, reuniendo la documentación para la postulación. Elaborar y 
presentar proyectos al SERVIU Metropolitano.  

Metas: Estado de Avance: 

Conformación de 5 comités de mejoramiento de 

vivienda y presentarlos a SERVIU Metropolitano. 

Se conformaron 5 comités de mejoramiento y se postularon en 

el 2° llamado efectuado por  Serviu. Se logra el 100% de la 
meta propuesta para el año 2019. 

Actividades significativas:  Orden de la demanda: Enero a Mayo 2019. Formulación del Proyecto: Mayo a Junio 
2019. Postulación a SERVIU: 18 de Junio 2019. Digitación Septiembre 2019 

Fuente:DIDECO.Vivienda 
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5.2.1.5.  Presentación de Condominios Sociales para postulación a subsidios habitacionales al Ministerio 

SEREMI de Vivienda 

Nombre programa: 5.2.1.5 Presentación al SERVIU Metropolitano de proyectos para el Mejoramiento de 
Condominios Sociales acogidos a la Ley de Condominios Sociales. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Apunta a mejorar la infraestructura de aquellos Condominios Sociales debidamente regularizados 
producto del deterioro del material de sus viviendas por el paso del tiempo, plagas o catástrofes. Se asesora a los 

vecinos para constituir la Personalidad Jurídica de diversos condominios y se crea el proyecto social, 
administrativo y técnico para realizar la postulación al SERVIU Metropolitano. 

Metas:  

 Presentar 2 Proyecto 
de condominios 

sociales al SERVIU 

Estado de Avance: 

 Se constituyeron  2  condominios sociales para su inscripción en  conservador de 

bienes raíces y futura postulación.  

- Condominio Pegaso compuesto por los Blocks 5, 6, 7 y 8. 

- Condominio Plaza Las Torres compuesto por los Block 1, 2, 3 y 4.  

- Se logra e 100% de la meta propuesta, grupos en proceso de certificación SERVIU. 

Actividades:  21/Marzo, 18/Abril, 30/Abril y 2/Mayo,  4/Julio, 25/Septiembre, 26/ Noviembre, Charlas realizadas 

a Condominios Pegaso y Plaza Las Torres..  
Fuente:DIDECO.Vivienda 

 

5.2.1.6. Ejecución de proyectos aprobados.  

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Apunta a mejorar la infraestructura de aquellos Condominios Sociales debidamente regularizados 

producto del deterioro del material de sus viviendas por el paso del tiempo, plagas o catástrofes. Se asesora a los 
vecinos para constituir la Personalidad Jurídica de diversos condominios y se crea el proyecto social, 
administrativo y técnico para realizar la postulación al SERVIU Metropolitano. 

Metas:  

 Ejecutar el 100% de 
los proyectos 
aprobados durante el 

año 2018 y 2019. 

Estado de Avance: 

 Si bien éste año se logra colocar al día  todos los grupos atrasados del año 2014, en 
obras y trabajo administrativo. No se logra  iniciar obras con los grupos del año 2018 
(Grupo Mejorando Lo Espejo y Mejorando Lo Espejo Techo) en espera de que SERVIU 

responda a gestiones realizadas durante el año, solicitadas por ellos mismos 

Actividades:   

-  Adjudicación Proyecto Grupo Mejorando Lo Espejo, según Resolución N° 5343 de fecha 08 de agosto de 2018. 
- Adjudicación Proyecto Grupo Mejorando Lo Espejo Techos, según Resolución N° 598 del 15 de febrero de 2019. 

-  Recepción Técnica  de Condominios Jardines y Fundadores: Recepción SERVIU:  2 de Septiembre y Recepción 
SEREMI: 26 de Septiembre 

Fuente:DIDECO.Vivienda 

 

 

5.2.2. informar a la comunidad de los distintos subsidios habitacionales impartidos por el ministerio y 

seremi de vivienda. 

5.2.2.1. Informar a la comunidad de los distintos subsidios habitacionales impartidos por el Ministerio y 

SEREMI de Vivienda. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Para Informar a la Comunidad, el  Departamento de Vivienda utiliza diferentes medios como es la 
atención diaria e individual y personalizada en el caso de migrantes, las charlas informativas a grupos de personas 

que se acercan y solicitan información como jardines infantiles, juntas de vecinos, charlas a comités de allegados y 
asambleas con dirigentes. 

Metas: Estado de Avance: 

Que el 100% de la demanda atendida, obtenga la 
información de distintos subsidios habitacionales de 
gobierno 

100% de la atención diaria, recibió la información a 
los distintos subsidios. Se calcula la atención de 70 
personas diarias. 
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Orientar e informar a la comunidad a través de mesas 
barriales, ferias de servicios y/o cualquier instancia 
municipal sobre los distintos subsidios habitacionales de 

gobierno. Asistir  a 4 de estas actividades.  

Se participa en todas las mesas barriales realizadas 
por la municipalidad durante el año, tanto diurna 
como nocturna. 

Actividades: 8 de Mayo, Atención Nocturna en Consultorio Clara Estrella y 19 Noviembre Los Guañaños 
Fuente:DIDECO.Vivienda 
 

5.2.3. DISMINUIR LA TASA DE ALLEGADOS DE LA COMUNA. 
 

5.2.3.1. Gestionar proyectos de adjudicación de viviendas. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Orientación a comités hábiles para posterior incorporación al banco de proyectos SERVIU 
Metropolitano, para postulación colectiva mediante subsidio DS49 adquisición a vivienda, impartido desde MINVU 

Metas: Estado de Avance: 

100% de los comités hábiles de la comuna de Lo 
Espejo, estén orientados e inscritos  en los registros 
de SERVIU Metropolitano.  

100% de los comités hábiles de la comuna de Lo Espejo se 
encuentran habilitados para postular.  

Actividades: 7 Reuniones de Coordinación entre Dirección de Obras, Vivienda y Comités de allegados  en la 

Factibilidad de terrenos hábiles para construcción de Vivienda Social en la Región Metropolitana. 
Fuente:DIDECO.Vivienda 

5.2.3.2. Facilitar la postulación de los usuarios a los subsidios de viviendas obligados por el estado. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Apoyo a familias hábiles de la comuna, en su postulación al subsidio DS1 de adquisición a vivienda, 
impartido desde el MINVU 

Metas: Estado de Avance: 

100% de las familias hábiles de la comuna que 
soliciten ser postuladas y cumplan con los 

requisitos, sean postuladas.   

Llamado Subsidio DS1, entre el  9 al 23 de Abril 2019, postularon 
216 personas, 49 fueron beneficiadas. 

En el mes de Octubre se postularon al llamado DS1 a 153 personas 

Actividades:  9 al 23 de Abril Postulación al Subsidio DS1 y -15 de Octubre al 20 de Noviembre al Subsidio DS1 
Fuente:DIDECO.Vivienda 

5.2.3.3. Acompañar la postulación colectiva a vivienda a través de comités. 

Unidad Responsable: Departamento de Vivienda. Dirección de Desarrollo Social y Comunitario 

Descripción: Apoyo a las familias hábiles de la comuna, en su postulación al subsidio DS49 de adquisición a 
vivienda, impartido desde el MINVU. 

Metas: Estado de Avance: 

100% de las familias hábiles de la comuna que soliciten ser 
postuladas y cumplan con los requisitos, sean postuladas.  

Llamado D49, atendido el mes de mayo, en donde se 
postularon a  312 personas, siendo beneficiados 30. 

Actividades:  6 al 17 de Mayo Postulación al Subsidio DS 49 
Fuente:DIDECO.Vivienda 

 5.2.3.4. Acompañar la postulación colectiva a vivienda a través de comités 

Descripción: Acompañar, orientar y asesorar  a los comités de allegados  de la comuna 

Cobertura anual esperada: Cobertura alcanzada:  

Metas: Estado de Avance: 

100%  de los comités hábiles de la comuna, sean 
acompañados y orientados en la postulación.   

Durante el año no se conformaron nuevos comités de allegados, 
sin embargo los existentes han recibido acompañamiento y 

orientación mediante reuniones. 

Actividades significativas:  1 Marzo,  comité Esfuerzo y Esperanza Reunión; 7 Mayo, Reunión de coordinación 
con SERVIU Metropolitano, 13 Mayo, Comité Por la Vida Digna Reunión, 30 Mayo, Comité Renacer Reunión,7 

Junio, Comité Luz en la Oscuridad, Reunión, 13 Junio, Comité por la vida Nueva Reunión,18 Julio, Comité  
Juntos por un Sueño, 13 Agosto, Comité Condominios Fundadores, 26 Septiembre. Reunión de coordinación con 
Serviu Metropolitano, 20 Noviembre, Comité  Renacer, 23 Diciembre, Comité Anaxagoras 
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OTRAS ACCIONES ÁREA DESARROLLO URBANO 

1.- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 
1.1. DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

En el año 2019, se tramitó un total de 17.049 permisos de circulación recaudando un total de $ 1.083.677.660 

por dicho concepto, el detalle por semestre aparece en la tabla a continuación: 

 

Número y monto de Permisos de Circulación. 

Año 2019 Monto  ($) N° Permisos 

1° Semestre     806.721.729 12.773 

2° Semestre     276.955.931   4.276 

TOTAL 1.083.677.660 17.049 
Fuente: Dirección de Tránsito.Depto. de Permisos de Circulacion. 

 
 

 

 

1.2.        DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

Durante el año 2019, se tramitó un total de 10.033 licencias de conducir, recaudando $ 389.198.551 por dicho 

concepto, el detalle por semestre se señala en la siguiente tabla: 

 Número y monto de Licencias de conducir tramitadas. 

Año 2019 Monto  ($) N° Licencias 

1° Semestre 203.496.475  5.198 

2° Semestre 185.702.076   4.835 

TOTAL 389.198.551 10.033 

Fuente: Dirección de Tránsito.  Depto.  Licencias de conducir. 
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1.3. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TRÁNSITO 

Actividades a destacadas realizadas por el Departamento de Gestión en Tránsito.  

Número y tipo de acciones. 

TIPO DE ACCIÓN CANTDAD 

Documentos Internos 130 

Pagos 37 

Órdenes de Compra 3 

Estudios de Impacto 31 

Donación                 1  

Exhibición de temas Viales                 3  

Cierre Calzada Act. Beneficio               28  

Informe Técnico Act. Eco.               48  

Inst. Reductores Velocidad               42  

Demarcaciones Viales                 7  

Señaléticas de Transito               14  

Reductores fuera de Norma               11  

Daños Veredas y Calzadas               10  

Permiso Ocupación Temporal               40  

Temas Transporte Publico                 5  

Direcciones Municipales                 5  

Estado Veh. Mal Estacionados               28  

Estado Semáforos                 3  

Seremitt RM   

Felicitaciones 1 

Ocupación espacios B.N.U.P. 11 

Vallas Camineras 0 

Letreros comerciales 0 

Total 458 

Fuente: Dirección de Tránsito.  Depto.  Gestión en Tránsito. 

 

 

 

 

Documentos Internos; 
130; 28,38% 

Pagos; 37; 8,08% 

Ordenes de Compra; 
3; 0,66% 

Estudios de Impacto; 
31; 6,77% 

Donación;  1 ; 0,22% 

Exhibición de temas 
Viales;  3 ; 0,66% 

Cierre Calzada Act. 
Beneficio;  28 ; 6,11% 

Informe Tecnico Act. 
Eco.;  48 ; 10,48% 

Inst. Reductores 
Velocidad;  42 ; 9,17% 

Demarcaciones 
Viales;  7 ; 1,53% 

Señaleticas de 
Transito;  14 ; 3,06% 

Reductores fuera de 
Norma;  11 ; 2,40% 

Daños Veredas y 
Calzadas;  10 ; 2,18% 

Permiso Ocupación 
Temporal;  40 ; 8,73% 

Temas Transporte 
Publico;  5 ; 1,09% 

Direcciones 
Municipales;  5 ; 

1,09% 

Estado Veh. Mal 
Estacionados;  28 ; 

6,11% 

Estado Semaforoas;  
3 ; 0,66% 

Felicitaciones; 1; 
0,22% 

Ocupación espacios 
B.N.U.P.; 11; 2,40% 

Vallas Camineras; 0; 
0,00% 

Letreros comerciales; 
0; 0,00% 
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Número y tipo de acciones por unidad vecinal y y documentos internos. 

UNIDAD  

VECINAL N° 

N° 24 24 

N° 25 25 

N° 26 21 

N° 27 1 

N° 28 7 

N° 29 10 

N° 30 

 N° 31 17 

N° 32 7 

N° 34 8 

N° 35 28 

N° 36 12 

N° 37-A 33 

N° 37-B 19 

N° 37-C 45 

Doc.Intern. 201 

Total 458 

Fuente: Dirección de Tránsito.  Depto.  Gestión en Tránsito. 
 

Transantiago, se han realizado las siguientes acciones: 

 Seguimiento operación del punto de regulación recorridos 223 y G09, operados por la Empresa Subus.  Se 

comprometieron a implementar una medida inmediata de mitigación para disminuir la polución generada 

los buses, sobre todo del recorrido G09, con  ripeado del lugar. No hubo avance y ante las molestias de 

vecinos, se ha oficiado a Transantiago para que reubique el punto de regulación (estacionamiento de buses) 

y que el recorrido comience en el sector actual. A la fecha, no ha habido una repuesta formal. 

 Reuniones, para realizar el traslado de algunos refugios hacia paradas que no cuentan con ellos y la 

implementación de nuevos recorridos para el sector de Eduardo Frei y Cerrillos Unidad Vecinal N° 37-C, 

hacia el sector de Recoleta y Estación Central, proceso en estudio por parte de la Gerencia de Planificación. 

 Gestionar solicitudes respecto de señalética y refugios deteriorados o en mal estado.  

Otras solicitudes realizadas:  

Ítem  Elemento Vial Cantidad Precio Según 

Contrato $ 

Total 

$ 

Costo Total 

Mantención $ 

Ubicación a Instalar 

51 

Reductor de 

velocidad tipo Lomo 

de toro. 

1 unidad, ancho de calle 

7,5 metros. Según D.S. N° 

200 

$ 440.300.- $ 440.300.- $ 62.000.- 

José Joaquín Prieto Vial con 

Pasaje 63, en resalto ubicado en 

el sector. 

52 

Reductor de 

velocidad tipo 

Lomillo. 

2 unidades, ancho de calle 

5,1 metros. Según D.S. N° 

200  

$ 440.300.- $ 880.600.- $ 124.000.- 
Pasaje 19 Sur, tramo desde La 

Habana y Pío XII. 

9 
Señal cuadrada de 

60 cm por lado 

2 unidades 

PG-9  $ 26.200.- $ 52.400.- $ 1.000.- 

Pasaje 19 Sur tramo La 

Habana-Pío XII. 1 unidad 

cercana a la intersección de Pío 

XII y la otra cercana al Pasaje 1 

Documentos Internos; 
201; 43,89% 

U.V. N° 24; 24; 5,24% 

U.V. N° 25; 25; 5,46% U.V. N° 26; 21; 4,59% 

U.V. N° 27; 1; 0,22% 

U.V. N° 28; 7; 1,53% 

U.V. N° 29; 10; 2,18% 

U.V. N° 31; 17; 3,71% 

U.V. N° 32; 7; 1,53% 

U.V. N° 34; 8; 1,75% 

U.V. N° 35; 28; 6,11% 

U.V. N° 36; 12; 2,62% 

U.V. N° 37-A; 33; 7,21% 

U.V. N° 37-B; 19; 4,15% 

U.V. N° 37-C; 45; 9,83% 
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Poniente. 

Ítem  Elemento Vial Cantidad Precio Según 

Contrato $ 

Total 

$ 

Costo Total 

Mantención $ 

Ubicación a Instalar 

7 
Señal circular de 60 

cm de diámetro 

2 unidades.  

RR-1  

$ 14.280.- $ 28.560.- $ 1.000.- 

Pasaje 19 Sur tramo La 

Habana-Pío XII. 1 unidad 

cercana a la intersección de Pío 

XII y la otra cercana al Pasaje 1 

Poniente. 

9 
Señal cuadrada de 

60 cm por lado 

2 unidades 

PG-8b  

$ 26.200.- $ 52.400.- $ 1.000.- 
Calle José Joaquín Prieto Vial, 

cercano a calle Carlos Dittborn. 

9 
Señal cuadrada de 

60 cm por lado 

1 unidad 

PG-8a  

$ 26.200.- $ 26.200.- $ 500.- 
Calle José Joaquín Prieto Vial, 

cercano a calle Carlos Dittborn. 

7 
Señal circular de 60 

cm de diámetro 

1 unidad.  

RR-1  

$ 14.280.- $ 14.280.- $ 500.- 

Pasaje 19 Sur tramo La 

Habana-Pío XII. 1 unidad 

cercana a la intersección de Pío 

XII y la otra cercana al Pasaje 1 

Poniente 

 

48 

Tachas reflectantes 

de plástico, color 

amarillo 

12 unidades. $ 890.- $ 10.680.- $ 1.800.- 
Calle José Joaquín Prieto Vial, 

cercano a calle Carlos Dittborn. 

48 

Tachas reflectantes 

de plástico, color 

amarillo 

6 unidades. $ 890.- $ 5.340.- $ 900.- 
Calle José Joaquín Prieto Vial, 

cercano a calle Carlos Dittborn. 

28 
Poste omega de 3 

metros de largo 
5 unidades. $22.000.- $110.000.- $5.000.- 

Para las señales mencionadas 

anteriormente. 

TOTAL $1.620.760 $197.700.  

Fuente: Dirección de Tránsito .Depto. de Gestión en Tránsito. 

 

a) Gastos de Mantención por Suministros Viales. 

Respecto de los gastos de mantención que hemos realizado en el segundo semestre, detallamos lo siguiente: 

a) Mantención e instalación de Señalética Vial. 

 Empresa H&H Señalética Ltda 

EMPRESA MONTO $ 

H&H Señalética Ltda.  91.250.098 
                                                                                           Fuente: Dirección de Tránsito. Departamento  de Gestión en Tránsito. 

b) Mantención de Semáforos. 

 Empresa Automática y Regulación S.A. (Auter): Mantención y conservación de equipos de 

semaforización de la comuna. 

EMPRESA MONTO $ 

Empresa Automática y Regulación S.A. (Auter): 33.978.708 
                                                                                           Fuente: Dirección de Tránsito. Departamento  de Gestión en Tránsito. 
 

Estudios: 

El departamento de Gestión en Tránsito tabuló y confeccionó informes respecto del número de personas y 

vehículos que ingresan al Mersan en los puntos de acceso Américo Vespucio lado norte y Sur de Lo Espejo, con 

el propósito de identificar la congestión vehicular durante las horas punta. Dicho estudio se efectuó con la base 

de datos facilitados por los gerentes generales y operacionales de la empresa Mersan Centro Logístico y 

Bodegaje, Cementerio y Terminal Pesquero. 
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2.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL  
 

2.1. DEPARTAMENTO DE ORNATO  

El Departamento de Ornato tiene por misión contribuir al diseño, aseo, mantención y ornato de los espacios 

públicos destinados como áreas verdes, contribuyendo al mejoramiento ambiental y la calidad de vida los 

habitantes de la comuna, evaluando y proponiendo proyectos de hermoseamiento de jardines, áreas verdes y 

forestación de la comuna, a través de los siguientes servicios específicos.    

SERVICIOS MANTENCION AREAS VERDES 

a) Ornato, Limpieza y riego de plazas: 
 Este servicio, es realizado en un 93.8% a través de un contrato de prestación de servicios externo y de acuerdo a 

los paramentos establecidos en el proceso licitatorio ID: 750998-2-LR17, el cual considera dentro sus 

obligaciones perentorias la limpieza, Ornato y riego  de plazas, parques, bandejones y toda área verde asignada a 

su resguardo por el Departamento de Ornato. El 6.2% de áreas verdes restantes han sido asumidas por el 

personal municipal, a la espera de ser incorporadas al contrato vigente. 

I. Detalle áreas verdes a nivel comunal 

N° UV PLAZAS UBICACIÓN mt² 

1 
24 

Bandejón Carlos Dittborn Carlos Dittborn / calle B 842 

2 Plaza Carlos Dittborn Carlos Dittborn / Pje. 35 5.210 

3 24 Bandejón J. J. Prieto J. J. Prieto Pjes. 23 y 30 1.547 

4 24 Bandejón J. J. Prieto J. J. Prieto Pjes. 30 y Lincoln 5.759 

5 24 Plaza Los Troncos JJ Prieto entre (Concón y Caldera) 3.617 

6 25 Plaza Clara Estrella Lincoln / Vallenar 1.616 

7 25 Plaza Los Milagros Lincoln / Pje. Quilpué 416 

8 25 Plaza Nueva Clara Estrella Huasco con Quilimari 852 

9 25 Plaza Los 120 Isabel Riquelme / Lucila Godoy 1.718 

10 25 Plaza Madre de Dios  Lucila Godoy entre Inés de Suárez e Isabel Riquelme 849 

11 25 Parque René Schneider Valparaíso / Lucila Godoy 5.103 

12 25 Parque Pablo Neruda Tramo 2 Av. La Feria entre Lincoln y Lucila Godoy 22.339 

13 25 Parque Pablo Neruda Tramo 3 Av. La Feria entre Lucila Godoy y Salvador Allende 5.303 

14 26 Bandejón Salvador Allende Entre Acapulco y Guanajuato  1.542 

15 26 Bandejón Salvador Allende Entre Guanajuato y Las Dunas 6.467 

16 26 Bandejón Salvador Allende Las dunas hasta Avda. La Feria 617 

17 27 Plaza Villa Sur Int Temístocles/Anaxágoras 1.736 

18 27 Plaza Villa Sur Ext. Temístocles con Av. La Feria 980 

19 28 Plaza Maipú Maipú/Buenaventura 2.317 

20 29 Bandejón Acapulco Avda. Central entre Acapulco y 9 Sur 890 

21 29 Plaza Los Reguladores Avda. Central entre Acapulco y 9 Sur 1.133 

22 30 Plaza La Amistad Diagonal Las Torres / Calle 2 y calle 4 2.978 

23 31 Plaza Manuel Rodríguez 8 oriente / Las Torres 3698 

24 31 Plaza Limite Urbano E. Frei con Avda. Central 1732 

25 31 Plaza Central Av. Central / entre Pje. 23 sur y Pje 22 Sur 2325 

26 36 Plaza Las Palomas Eduardo Frei / entre Avda. Central y Guadalupe 2948 

27 36 Plaza La Habana La Habana/ 19 Sur 3134 

28 31 Plaza San Pedro Pescador Av. Pdte. Salvador Allende / Monterrey 810 

29 31 Teniente Jiménez Av. Pdte. Salvador A. /entre Pje. 4 oriente y 5 Oriente 1478 

30 29 Plaza Acapulco Acapulco entre Maipú y Santa Anita 2511 

31 29 Plaza Fernández Albano Salvador Allende / 6 Oriente 1987 

32 34 Parque Las Américas Lo Ovalle entre Av. Central y Cerrillos 7521 

33 34 Plaza San Luis 2 Norte/6 Poniente 967 

34 35 
Plaza Lo Valledor 3-Mariela 
Salgado 

Cardenal Caro con Pío XII 
2442 

35 36 Plaza Cerrillos 9 sur / 6 Poniente 603 



115 
 

 

       C U E N TA P Ú B L I C A ,  A Ñ O  2 0 1 9  

 

 

           Secretaría  Comunal  de  Planificación

115       ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  LO  ESPEJO                                        

 

 

N° UV PLAZAS UBICACIÓN mt² 

36 36 Plaza 13 Sur 13 sur / Cerrillos 440 

37 37-A Bandejon Vespucio Vespucio Local Sur/ Pje. Ferrari 711 

38 37-A Plaza Padre Hurtado Vespucio Local Sur/ Astaburuaga 5670 

39 
37-A 

Plaza Memorial Rosa Aros 

(Cesfam Pueblo Lo Espejo) 
Ferrari / Avda. Lo Espejo 165 

40 37-B Plaza Valenzuela Llanos 1 V. Llanos / Alfonso alcalde 676 

41 37-B Plaza Gil de Castro Gil de Castro, Laureano Guevara 429 

42 37-B Plaza Valenzuela Llanos 2 Alfonso alcalde/Gil de Castro 549 

43 37-B Plaza Sra. Ana Gabriela Mistral /Gerónimo Lagos 1386 

44 37-B Plaza Casa de la Mujer Augusto D’Halmar con Samuel Lillo 687 

45 37-B Plaza Augusto D'Halmar Pje. Augusto D’Halmar esquina Gabriela Mistral 3369 

46 37-B Plaza Juan Fco. González Juan Fco. González / Don Esteban 647 

47 37-B Plaza Condominio Los Parques Juan Fco. González /Pedro Lira 1378 

48 37-B 

Plaza Miguel Ángel (cartero 

massu) 
Don Gustavo/Miguel Ángel 

1784 

49 37-B Plaza Gabriela Mistral Gabriela Mistral / Pascual Ortega 1817 

50 37-B 

Parque Silva Henríquez (La 

Calama) 
Av. Lo Espejo / Don Ramón 

6536 

51 37-C Plaza Abdón Becerra Av. Cerrillos / Pió XII Interior departamentos  916 

52 37-C Plaza Gilberto Moreno (1) Can Mayor / Cerrillos 1426 

53 37-C Plaza Gilberto Moreno 2 Can Mayor/Avda. Edo. Frei 255 

54 37-C Plaza La Cultura Pje. Saturno entre Cerillos y pio XII 260 

55 37-C Plaza Pío XII Pío XII con Ossa Mayor 1520 

56 37-C Parque G. Center Park Entre Pio XII y La Habana con Pje Saturno o Pje Lebreles 6488 

57 37-C Plaza Pierre Dobouis Vespucio con Pje. Can Mayor 1349 

58 37-C Plaza Central Vespucio Vespucio con Central 1634 

59 37-C Edificio Municipalidad Vespucio con Avda., Raúl Silva Henríquez 2268 

60 37-C Plaza Saturno Saturno con Guadalupe 2681 

61 37-C Plaza Vespucio /Unicornio Vespucio Local / Unicornio 1634 

62 37-C Gimnasio + Arbóreo Vespucio con Diagonal Las Torres 4712 

63 37-C 

Plaza Frontis Gimnasio 

Municipal 
Vespucio Local con Diagonal Las Torres 1879 

64 37-C Plaza Las Torres Las Torres entre E. Frei y Mercurio 1283 

65 37-C Plaza Manuel Molina Las Torres con Lebreles 846 

66 37-C Plaza esfuerzo y progreso Edo. Freí Montalva con diagonal las torres 1740 

67 37-C Plaza Urano Diagonal las torres entre Pje Mercurio y Pje Urano 1881 

68 37-C Plaza Ferrocarril Pegaso / Av. Ferrocarril 6249 

69 37-C Plaza La Alegría  Unicornio / Urano 562 

70 37-C Plaza Altaír Pegaso/Altaír 508 

71 37-C Plaza Eduardo Frei Eduardo Frei / Júpiter 1.267 

72 37-A Plaza Sta. Ana de Los Arcos Rosas / Bombero Manuel Soto 2.087 

73 37-B 

plaza (ex campamento los 

ladrillos) Miguel Ángel / Vespucio 7450 

74 35 Plaza Cardenal Caro (CRESOL) Buenaventura / Avda. Central 1.585 

75 26 Bandejón López Mateo López Mateo entre Acapulco y Guanajuato 4.178 

76 26 Plaza Las Dunas ext. Avda. La Feria con México 3.367 

77 37-B Plaza Juan Fco. González Juan Fco. González / Augusto D’Halmar 647 

78 26 Plaza Jalisco Jalisco/Tuxpan 1.574 

79 26 Plaza Villa Santa Olga J. J. Prieto entre López Mateo y E. Frei 1.033 

80 29 Plaza Fernández Albano Salvador Allende / 6 Oriente 1987 

81 37-B Plaza Francisco Encina Fco. Encina con Jaime Lazo 739 

82 37-B Plaza Gabriela Huneeus Juan Fco. González/Gabriela Huneeus 1.230 

83 37-C Paseo Vespucio calle local Vespucio entre pio XII y la habana 1.815 

84 37-C Plaza La Troya Tucán con Altair 1.969 

85 31 Plaza Monterrey Monterrey / Caribe 814 

86 26 Plaza Campeche Yucatán/Campeche 1.150 
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N° UV PLAZAS UBICACIÓN mt² 

87 37-A Plaza Lo Espejo Centenario con Maipú 887 

88 24 Plaza Las Palmeras Av. Lo Ovalle / J. J. Prieto 933 

89 25 Plaza Valparaíso Valparaíso / entre Lucila Godoy y Reñaca 529 

90 25 Plaza Reñaca Reñaca / Valparaíso 1.200 

91 29 Plaza Liverpool Veracruz / 9 Sur 490 

92 29 Plaza Deptvo Celtic (Plaza Seca) Veracruz con 6 Sur 422 

93 37-A Bandejón Consistorial Centenario y Sierra 438 

94 37-C Plaza Plutón Plutón 1/ Venus 739 

95 24 Plaza Inés de Suárez Inés de Suárez/ Calle B 2.555 

96 28 Paseo Alessandri Alessandri entre Punto IV y Juan Sierra Zaragoza 768 

97 36 Plaza Multi Plaza 23 sur con 6 Poniente 801 

98 35 Plaza Pio XII 12 sur con Pio XII 1.236 

99 25 Estadio Clara Estrella Salvador Allende / Viña del Mar 12.710 

100 
24 

Bandejón Pablo Neruda primer 
tramo 

La Feria entre avenida Lo Ovalle y Lincoln 19.130 

101 37-C Casa de los Mapuches Costado Gimnasio Municipal 1.170 

102 29 Casa de Música Calle Maipú con Acapulco 189 
Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Ornato 

I. Metros cuadrados, de áreas verdes de manejo municipal: 

 

III. Metros cuadrados, nuevas áreas verdes de manejo municipal: 
N° UV PLAZAS UBICACIÓN mt² 

1 32 Plaza Quiriquina Sur Quiriquina / El Riel 810 

2 32 Plaza QuiriquinaNorte Quiriquina / El Riel 586 

3 35 José Pescador Buenaventura 921 

4 37-B Plaza costado Casa de la Mujer Augusto Dhalmar 2.751 

5 26 Plaza Michoacán Pdte. A. López Mateo / Michoacán 1.683 

  

  
TOTAL MANTENCIÓN M² MUNICIPAL 6.751 

Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Ornato. 

 

b) SERVICIOS REALIZADOS DE FORMA PERMANENTE: 

Detalle de servicios realizados de forma permanente durante el segundo semestre de 2019. 

 Servicio de Limpieza y ornato de areas verdes 

 Riego 

 Manejo de Césped 

 Manejo de Arboles 

 Manejo de especies  florales, cubresuelos y arbustivos 

 Mantención de infraestructura aéreas verdes: 

 Operativos de limpiezas y desmalezado 

 Retiro de ramas producto de podas 

N° UV PLAZAS UBICACIÓN mt² 

1 25 Plaza Vecinal Vallenar/Longotoma 430 

2 26 Plaza Las Dunas interior Interior de la Villa 809 

3 28 Plaza Vecinal  Maipú/ Lo Ovalle 626 

4 37-C Plaza Lo Lebreles (tomada por radio taxis) Lebreles con Avda. Central 1.225 

5 26 Plaza Durazno Durazno/López Mateo 1.510 

6 36 Plaza E. Frei E. Frei con Cerrillos 528 

7 30 Bandejón Las Torres Las Torres entre Sta. Anita y Calle 2 348 

8 35 Plaza Adulto Mayor Avda. Central con 9 Sur 230 

9 24 Plaza 3era Edad Carlos Dittborn 588 

10 24 Plaza José Toha (tomada por indigentes) Valparaíso / Carlos Dittborn 469 

11 25 Plaza Jorge Montt Inés de Suárez / Pje. La Calera 1.520 

12 37-B Plaza Miguel Angel (cartero massu) Armando mook/Carlos faz 462 

TOTAL MANTENCIÓN M² MUNICIPAL 8.745 

MANTENCION 
MUNICIPAL 6.2 % 
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  COSTO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, PERÍODO ENERO A DICIEMBRE DE 2019:  

 

Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Ornato. 

  OTROS SERVICIOS REALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ORNATO:   

TALAS AÑO 2019 PODAS AÑO 2019 

150 338 
   Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Ornato. 

Acciones efectuadas:  

 Limpieza de calles                                      07 de noviembre 

 Pintura solerillas, instalación de juegos, 

instalación de máquinas, recuperación veredas         

Reforestación Américo Vespucio                               12 de noviembre 

 Mejoramiento Cadepinque                                         06 de diciembre 

 Intervención Avenida La Feria                                    12 de diciembre 

 Intervención pasajes 2 y 3 Norte,  Jalisco con Pio XII,  

Mejoramiento pasajes 24 y 38,  Postura de solerillas 

En Américo Vespucio                                               13 de diciembre 

 

SECTORES INTERVENIDOS: 

 Caletera Américo Vespucio el  06/11/2019 

 Desde panamericana hasta Pio XII: Postura, reposición 

y pintado de solerillas, Reforestación, Limpieza del terreno 

y Riego.   

                      

 

 

 

 Cooperación con Buenaventura     22/11/2019 

 A través de la solicitud de una contribuyente para reforestar el sector fuera de 

su domicilio. El Departamento de Ornato, presto la colaboración y se realizó 

la plantación de dos árboles y ligustrinas que la misma contribuyente donó.  

 

 Espacio ubicado en Av. Central entre 2 y 3 Norte 19/11/2019 

Intervención de B.N.U.P., donde se trabajó en conjunto con las personas del sector para la recuperación del 

espacio: Limpieza de terreno, Trabajo con retroexcavadora, Rastrilleo, Reforestación, Riego, Postura de 

solerillas, Pintado de solerillas, Instalación de bancas,  Instalación de máquinas de ejercicios y Rellenado con 

compost (tierra de hoja)  

 

 

 

 

 

 

 

Costo total servicios externos año 2019 $ 618.532.983 
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 Plaza ubicada en Sierra Madre con Catoche 

 Durante el mes de agosto se intervino un lugar en pésimo estado, cercano a colegio Acapulco.  Una 

vez recuperado e intervenido, fue entregado a Empresa de mantención de áreas verdes Horizonte. 

 

 

 

 

 

 

 

 Plaza Pio XII con Pedro Merino, costado Club deportivo Varsovia 

 Intervención del espacio realizando lo siguiente: Limpieza del terreno, Plantación de árboles, 

Instalación de neumáticos, Instalación de máquina de ejercicios, Pintado de solerillas, Rellenado 

con tierra, Reparación y pintura de reja y Riego 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.  DEPARTAMENTO DE ASEO 

El Departamento de Aseo, tiene por misión asegurar la mantención del aseo de los espacios públicos y bienes 

municipales y comunales, su fiscalización, a los servicios externos de recolección de basura domiciliaria, 

industrial y comercial, para su posterior disposición intermedia y final de los diferentes desechos.     

 

 SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ASEO:  

a) RECOLECCIÓN DOMICILIARIA 

Recolección Domiciliaria se realiza con seis camiones recolectores, con una 

frecuencia de tres veces por semana. La comuna se encuentra  dividida en dos 

sectores A y B; y en algunos sectores existe frecuencia diaria de retiro.  

b) SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDOS DE CALLES 

El servicio se realiza de lunes a sábado con 18 barredores. Se efectúa la limpieza 

principalmente de las áreas de afluencia de público y espacios  urbanos de interés 

social. Se realiza un barrido de 120 kms. lineales. 

c) LEVANTE DE FERIAS LIBRES 

Este servicio permite el retiro de los residuos de ferias libres, con una posterior 

higienización de las calles ocupadas por las ferias, en especial las áreas destinadas a  

puestos de venta de pescados y  sub-productos. 
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 Detalle de toneladas retiradas por servicio municipal en intervención de microbasurales:  

Toneladas Microbasurales año 2019: 5.0526,5 

 

 Costos de disposición intermedia y final por retiro de Microbasurales año 2019: 

Costo Anual 2019: $ 67.969.982 
 

 Resumen de Costos de Recolección y  Disposición intermedia y final año 2019: 

EMPRESA COSTO $ 

DIMENSION S.A  $ 901.726,59 

SANTA MARTA $ 639.196,76 

Total $ 1.540.923,35 
Fuente: Dirección de Desarrollo Ambiental. Departamento de Aseo 

 

SERVICIOS ADICIONALES REALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ASEO: 

Su finalidad es acudir  en apoyo de la comunidad, poniendo a su disposición la infraestructura municipal de 

transporte y carga, a un costo mínimo o gratuitamente con informe social, a fin de retirar aquellos residuos que 

dadas sus características no pueden ser entregados al servicio de recolección domiciliaria.  

Posee 9 vehículos municipales para realizar estos servicios, 1 retroexcavadora, 1 Mini Retroexcavadora 3  

Camiones Tolva, 1 camión Épsilon Y 3 camiones Ampliroll. Existen rutas predefinidas por sectores y días para 

el retiro programado de escombros y otros, además de los operativos de retiro de voluminosos informados con 

antelación a la comunidad para que saquen fuera de sus propiedades el día que se realizan. 

Año 2019 se han retirado 5.499,5 toneladas de escombros 

Recaudación total obtenida por retiro de escombros y otros servicios año 2019: $ 16.555.000 
 
 Otros Servicios: 

I. INCENDIOS: 40 casa afectadas 

II. SERVICIOS SOCIALES, COSTO CERO: 48 casos,  incluyen mal de Diógenes, tercera edad, gente 

de escasos Recursos  

III. PROGRAMA DE SEPARACION DE RESIDUOS EN ORIGEN: 276 intervenciones a 

microbasurales con 5.499,5 toneladas retiradas 

 

 

 

IV. TRABAJANDO EN MICRO BASURALES: 1.323 camionadas Microbasurales año 2019. 

 

2.3.  DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

Las funciones del Departamento de Gestión Ambiental están descritas anteriormente a través las siguientes 

programas: 

- Control de Zoonosis y Vectores 

- Gestión Ambiental Local para mejorar la vida en Lo Espejo 

- Centro de Esterilización Canina y Felina 
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3.- DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  

Detalle de Permisos de Edificación tramitados 

TIPO DE PERMISO 

INGRESAD

OS
 

REVISADOS OTORGADOS 
N° Permisos Ley 20.898 77 77 67 

N° Permisos Ley Normal 27 26 12 

N° Permisos Obras Menores 20 20 6 

N° Anteproyectos 1 1 1 

TOTAL 125 124 86 
Fuente: Dirección de Desarrollo Obras. Depto.  Edificación. 

SUPERFICIE APROBADA                         : 11.333 M
2
 

INGRESOS EFECTIVOS año 2019                 : $ 35.575.510 

Detalle de Recepciones Finales. Oficina de Inspección 

TIPO M
2 

Nº 
Normal 1.043.96 3 

Dec. 505 70.50 1 

Obra Menor 9.92 2 

Ley 20.898 5.547.77 68 

M
2 

 TOTAL 6.672,15 74 
Fuente: Dirección de Desarrollo Obras. Depto.Edificación. 

Detalle de otras gestiones del Departamento de Edificación 

T I P O INGRESADAS REVISADAS OTORGADAS 
Fusiones, subdivisiones y rectificaciones 5 4 3 

Aprobación de loteos 0 0 0 

Cambios de destino 0 0 0 

Copropiedades  0 0 0 

Aprobación de anteproyectos 1 1 1 

Informes para patentes comerciales 98 98 98 

Informes kioscos, carros y otros 66 65 65 

Solicitudes de permisos de ocupación* 8 8 5 

Solicitudes de comodato* 13 13 2 

Transferencias al municipio* 0 0 0 

                                                                           191 189          174 
Fuente: Dirección de Desarrollo Obras. Depto.  Edificación. 

 

 

ORGANIZACIONES FAVORECIDAS:  

PERMISOS DE OCUPACIÓN:  

              Club Deportivo Metropolitano        U.V. Nº 37-B 

              Club Deportivo y Social Sicosis        U.V. Nº 37-B8 

 Club Deportivo Futbol                      U.V. Nº 29  

 Club Deportivo Juventud Buenaventura   U.V. Nº 28 

 Club Deportivo Los Buenos Amigos   U.V. Nº 28 

COMODATOS:    

 Centro Cultural Mujeres en Actividad   U.V. Nº 37-B 

 Junta de Vecinos Unión Las Turbinas   U.V. Nº 37-B 
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5. ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL 

Objetivos estratégicos Objetivos específicos Acciones – Programas - Proyectos 

6.1. Promover el 

Mejoramiento de la 

Gestión Municipal a 

través del principio de 

eficiencia 

 

6.1.1. Promover las nuevas 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones.  (T.I.C,s.)             

6.1.1.1 Diseñar, formular  e implementar las herramientas de 

información a nivel municipal y social. 

 

6.1.2. Lograr una mayor  

eficiencia en los procesos de 

planificación y gestión  

municipal. 

6.1.2.1 Crear, evaluar, modificar, ajustar las diferentes 

herramientas de planificación, organización y gestión para 

su respectiva sistematización organizacional (funciones, 

estructuras, planes y programas, instructivos). 

6.1.3. Fortalecimiento a la 

gestión de recurso humano 

de la organización 

municipal.  

6.1.3.1.  Desarrollar las capacidades, potencialidades y 

habilidades técnicas de  los funcionarios municipales con el 

fin de brindar una atención de calidad 

6.1.3.2. Informar, incentivar y estimular al personal municipal 

en materias propias de la carrera funcionaria y temas de 

seguridad laboral y bienestar social. 

6.2. Establecer una 

imagen institucional 

dando sentido de 

pertenencia e identidad 

municipal. 

6.2.1. Fomentar, promover y 

difundir a la comunidad el 

quehacer municipal y 

acciones en conjunto con la 

comunidad. 

6.2.1.1. Planificar, diseñar, elaborar y difundir a través de los 

diferentes medios de comunicación temas de gestión que 

sean de interés directo de la comunidad. 

6.2.1.2 Mantener una agenda de atención permanente con la 

comunidad en terreno y en reuniones de trabajo con 

dirigentes y vecinos de la comuna. 

 

OTRAS ACCIONES ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL: 

a) CAPACITACIÓN FUNCIONARIA 

Durante el año 2019 se registran 13 actividades formativas,  participando 26 funcionarios/as municipales.  

Listado de actividades formativas  

Nº   

Part NOMBRE CURSO INSTITUCIÓN 

COSTO 

($) 

03 “Taller de Estados Financieros Municipal” Centro Estudios Administración del Estado (CEA) Sin costo 

04 “EXPOFEMER 2019” Chile Compra Sin costo 

01 “Sigue la Huella de tus Datos” Consejo para la Transparencia Sin costo 

03 

“Prevención y detección de alertas en delitos de 

corrupción cometidos por empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos. 

Escuela de Investigaciones Policiales Sin costo 

01 
“Prevención del Delito mediante el Diseño 
Ambiental”  

Subsecretaría de Prevención del Delito del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

Sin costo 

01 
“Capacitación en Materias de Plantas 
Municipales” 

Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo 

Sin costo 

01 “Calculo Lumínico” Publicaciones DAC-SPA 295.000. 

02 “Ayuda Humanitaria” 
Academia de Protección Civil, Oficina Nacional 

de Emergencia del Ministerio del Interior. 
Sin costo 

04 
“Seminario Nacional Gobierno Abierto Local, 

Nuevos vínculos entre municipio y ciudadanía” 

Consejo para la Transparencia y Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo 
Sin costo 

01 “Trámite del Rubro de los Alimentos” SEREMI de Salud Sin costo 

03 “Etapa Diagnóstico de Directivos y Jefaturas”. Consultora Praxis Sin costo 

01 
“Diplomado en Gestión Presupuestaria y 
Financiera para Instituciones Municipales”  

Federación Nacional Trabajadores Municipales 

de Chile (FENTRAMUCH) con Universidad de 
Cervantes y Academia de Capacitación 

Municipal y Regional, SUBDERE 

Sin costo 

01 “Conservación Efectiva para Cambio Climático”  Marco COP 25, FAO Sin costo 
Fuente: Dirección de Administración y Finanzas. Departamento de personal 
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B) TRANSPARENCIA 

b.1. DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (TRANSPARENCIA PASIVA):  

Durante el año 2019 ingresaron al Portal de Transparencia 429 Solicitudes de Acceso a la Información Pública 

desde la SAI  NºMU145T0001471 a  la NºMU145T0001898 de acuerdo al siguiente cuadro. 

Número de solicitudes por tipo de ingreso y porcentaje. 

Tipos de Ingresos Total Porcentaje (%) 
Vía Web 409 95.3 

Formulario (oficina Partes y/o Transparencia)  0     0 

Derivada de otro Organismo Público 20 4.7 

Total General  429 100.0% 
Fuente: Secretaria Municipal. Oficina de Transparencia. 

Detalle por tipo de respuesta (Transparencia pasiva)   

Tipo de Respuesta  Cantidad  Porcentaje 
Respuesta Entregada  370 86.3 

Solicitud Por responder  21  4.9 

Solicitud Derivada a otro organismo  4  0.9 

Solicitud Denegada  8  1.9 

Solicitud Denegada Parcialmente 13  3.0 

Solicitud Desistida 9  2.1 

Solicitud Anulada  4  0.9 

Total  429  100.0% 
Fuente: Secretaria Municipal. Oficina de Transparencia. 

Durante el año ingresaron 429 solicitudes de acceso a la información, se dió respuesta al 86.3%, y un 4.9%, en 

proceso de respuesta dentro del plazo legal. De las solicitudes ingresadas se han presentado 9 Amparo ante el 

Consejo Para la Transparencia, mediante el Sistema Anticipado de Resolución de Controversia  SARC: 

Rol  Tipo Estado  

   C 902-19 Amparo Cerrado 

C 1781-19 Amparo Cerrado 

C 3388-19 Amparo SARC 

   C-34-20 Amparo En Proceso 

C 8449-19 Amparo En Proceso 

C 7326-19 Amparo Cerrado 

C 6998-19 Amparo Cerrado 

C6020-19 Amparo Cerrado 

C 6998-19 Amparo Cerrado 
Fuente: Secretaria Municipal. Oficina de Transparencia. 

No se realizaron Fiscalizaciones en Transparencia Pasiva, tanto del Consejo Para la Transparencia como de la 

Dirección de Control. 

 

TRANSPARENCIA ACTIVA:  

La Dirección de Control ha realizado autoevaluaciones teniendo como puntaje de cumplimiento lo siguiente: 

 Fecha Puntaje cumplimiento Periodo 

11-03-2019 96.77 % Enero 2019 

12-04-2019 98.48 % Febrero 2019 

09-08-2019 99.69 % Marzo 2019 

02-12-2019 96.91 Octubre (25 al 29 de Noviembre 2019) 

02-09-2019 98.75 % Julio 2019 (27 al 30 de agosto de 2019. 
Fuente: Secretaria Municipal. Oficina de Transparencia. 

 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
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II- BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y ESTADO SITUACIÓN 
FINANCIERA 
 

1.  SECTOR MUNICIPAL  

1.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS (INGRESOS) 

Al 31 de diciembre de 2019, los Ingresos alcanzaron la suma de M$ 16.778.234.-, monto que corresponde al 92% del 
Presupuesto de Ingresos.  

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto Inicial  

M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 

Devengado 

 M$ 

Ejecución 

% 

03   Tributos sobre el Uso de Bienes y la Realización de Actividades 

03 01 Patentes y Tasas por Derechos 1.173.363 1.173.363 950.794 81% 

03 02 Permisos y Licencias 1.638.787 1.657.787 1.424.889 86% 

03 03 

Participación en Impuesto 

Territorial (Art.37, 

DL.3063/79) 

299.544 299.544 318.892 106% 

05   Transferencias Corrientes 

05 03 De Otras Entidades Públicas 624.674 679.165 326.230 48% 

06   Rentas de la Propiedad 

06 01 
Arriendo de Activos No 

Financieros 
78.715 78.715 66.019 84% 

08   Otros Ingresos Corrientes 

08 01 
Recuperación y Reembolsos 

por Licencias Médicas 
158.817 208.817 223.216 107% 

08 02 
Multas y Sanciones 

Pecuniarias 
2.169.555 2.199.660 1.701.635 77% 

08 03 
Participación del Fondo 

Común Municipal 
9.800.000 10.851.000 10.375.674 96% 

08 04 Fondos de Terceros 36.000 43.500 36.560 84% 

08 99 Otros
1
 117.999 185.013 518.455 280% 

12   Recuperación de Préstamos 

12 10 Ingresos por Percibir 120.000 120.000 131.373 109% 

13   Transferencias para Gastos de Capital 

13 03 

Transferencias para Gastos de 

Capital de Otras Entidades 

Públicas 

15.400 180.890 136.410 75% 

Total Ejecución Presupuesto Ingresos 17.677.454 16.210.148 92% 

15   Saldo Inicial de Caja 

15 01 Saldo Inicial de Caja 519.359 568.086 568.086 100% 

Totales 18.245.540 16.778.234 92% 

Nota 1. Incluye $396.616.- por concepto de Ajustes de Ingresos Años Anteriores. 
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 
 

 

 

 
 

 

 

 
 



124 
 

 

       C U E N TA P Ú B L I C A ,  A Ñ O  2 0 1 9  

 

 

           Secretaría  Comunal  de  Planificación

124       ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  LO  ESPEJO                                        

 

 

 

1.2. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS (GASTOS) 

Los Gastos devengados al 31 de diciembre de 2019, ascendieron a M$ 16.648.147.-, monto que representa el 91% de 

ejecución respecto al Presupuesto Vigente de Gastos. 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 

Devengado  

M$ 

Ejecución 

% 

21   Gastos en Personal         

21 01 Personal de Planta 4.235.517 4.340.517 4.251.257 98% 

21 02 Personal a Contrata 1.598.804 1.963.804 1.921.106 98% 

21 03 Otras Remuneraciones 301.046 301.046 236.605 79% 

21 04 Otros Gastos en Personal 982.454 984.820 821.103 83% 

22   Bienes y Servicios de Consumo         

22 01 Alimentos y Bebidas 25.560 26.459 21.151 80% 

22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 30.860 32.273 28.691 89% 

22 03 Combustibles y Lubricantes 78.742 78.932 55.224 70% 

22 04 Materiales de Uso o Consumo 250.243 268.239 218.317 81% 

22 05 Servicios Básicos 1.438.214 1.359.207 1.121.320 82% 

22 06 Mantenimiento y Reparaciones 48.449 98.175 33.557 34% 

22 07 Publicidad y Difusión 64.310 68.576 39.989 58% 

22 08 Servicios Generales 3.535.532 3.672.369 3.473.635 95% 

22 09 Arriendos 457.912 304.017 231.406 76% 

22 10 Servicios Financieros y de Seguros 50.000 50.207 39.074 78% 

22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 131.940 101.940 82.928 81% 

22 12 
Otros Gastos en Bienes y Servicios de 
Consumo 

30.400 54.400 42.619 78% 

24   Transferencias Corrientes         

24 01 Al Sector Privado 240.185 257.348 226.369 88% 

24 03 A Otras Entidades Públicas 2.521.309 3.321.309 3.044.716 92% 

26   Otros Gastos Corrientes         

26 01 Devoluciones 8.200 38.200 35.368 93% 

26 02 
Compensación por Daños a Terceros 

y/o a la Propiedad 
51.500 51.500 51.285 100% 

26 04 Aplicación Fondos de Terceros 36.000 43.500 38.946 90% 

29   Adquisición de Activos No Financieros         

29 04 Mobiliario y Otros 12.450 39.145 19.820 51% 

29 05 Máquinas y Equipos 8.300 15.871 8.017 0% 

29 06 Equipos Informáticos 19.500 61.254 17.092 28% 

29 07 Programas Informáticos 10.000 21.271 13.568 64% 

29 99 Otros Activos No Financieros 22.000 22.000 21.901 100% 

31   Iniciativas de Inversión         

31 02 Proyectos 38.050 334.542 218.841 65% 

33   Transferencias de Capital         

33 03 A Otras Entidades Públicas 20.000 35.250 35.250 100% 

34   Servicio de la Deuda         

34 07 Deuda Flotante 481.736 299.371 298.992 100% 

Totales   18.245.542 16.648.147 91% 
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 
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Detalle de Gastos devengados al 31 de diciembre de 2019, por área de gestión: 
S

u
b

tí
tu

lo
 

Denominación 

GASTOS DEVENGADOS POR ÁREAS DE GESTIÓN 

TOTAL 

 M$ 

01.  02.  03. 04. 05.  06. 

Gestión 

Interna  

M$ 

Servicios a la 

Comunidad 

M$ 

Actividades 

Municipales 

M$ 

Programas              

Sociales  

M$ 

Programas 

Recreacion

ales M$ 

Programas            

Culturales  

M$ 

21 Gastos en Personal 6.489.941   27.291  619.537  52.708  40.595  7.230.071 

22 
Bienes y Servicios de 

Consumo 
2.284.439 2.827.934 79.821 157.676 27.421 10.620 5.387.911 

24 
Transferencias 

Corrientes 
3.104.530 71.217 7.977 85.964   1.396 3.271.085 

26 
Otros Gastos 

Corrientes 
125.599           125.599 

29 
Adquisición de Activos 

No Financieros 
67.439   1.939 10.512   508 80.398 

31 Iniciativas de Inversión   218.841         218.841 

33 
Transferencias de 

Capital 
35.250           35.250 

34 Servicios de la Deuda 78.406 185.993 2.677 23.287 7.012 1.617 298.992 

Totales 12.185.604 3.303.985 119.705 896.976 87.141 54.736 16.648.147 

Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

1.3. RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA              

   Ingresos al 31/12/2019                    M$    16.210.148 

   Saldo Inicial de Caja          M$         568.086 

                            Menos  

   Gastos Devengados al 31/12/2019             M$    16.648.147 

   Superavit Ejecución Prupuestaria              M$         130.087 

El Presupuesto ejecutado durante el año 2019, presentó mayores ingresos en relación a los gastos por M$ 

130.087. (considera ajustes señalados en Nota 1) 

1.4. GASTOS EN PERSONAL 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el gasto en personal alcanzó la siguiente ejecución: 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación Devengado M$ Observaciones 

21 01 Personal de Planta 4.230.257 
Ítem excluye: aportes al servicio de bienestar, 
Dictamen 16.406.- 

21 03 Suplencias y Reemplazos 83.413  

  Personal de Planta 4.313.670  

21 02 Personal a Contrata 1.903.106 
Ítem excluye: aportes al servicio de bienestar, 
Dictamen 16.406.- 

21 03 Personal a Honorarios 126.894  

21 03 Personal Código del Trabajo 26.297  

Gasto en Personal 6.369.967   
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 
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1.5. LIMITANCIAS DEL GASTO EN PERSONAL 
 

1.5.1.  Gasto en Personal a Contrata, respecto al límite del 40%: 

De acuerdo a la letra a), del numeral 1), del Artículo 5°, de la Ley N° 20.922/2016, que modifica el inciso 4°, 

del Art. 2°, de la Ley N° 18.883, el gasto en personal a contrata no puede ser superior al 40% del gasto de 

remuneraciones de la planta municipal. En virtud al cuadro del numeral 1.4., esta limitancia asciende a            

M$ 1.725.468.- 

 

En el cuadro del numeral 1.4., se puede observar que el gasto en personal a contrata, fue de M$1.903.106.- 

Descontando el gasto por concepto del pago efectivo en incentivos institucionales y colectivos, conforme al 

Dictamen N° 13.787/13, que alcanzó M$161.424.- entonces el gasto de la contrata ascendió a M$1.741.682. 

De acuerdo al Informe Trimestral acumulado al 31 de diciembre del 2019, emitido por la Dirección de Control 

mediante Memorándum N°500/134/2020, del 23/04/2020, señala que el gasto de la contata al 31 de diciembre 

de 2019 no excede al límite del 40%. 

 

1.5.2. Gasto en Personal a Honorarios, respecto al Límite del 10%: 

Conforme al Inciso 1
ro

, Artículo 13°, de la Ley N° 19.280, el gasto en personal a honorarios a suma alzada no 

puede ser superior al 10% del gasto de remuneraciones de la planta municipal. En virtud al cuadro del numeral 

4.1., esta limitancia asciende a M$431.367.- 

En el cuadro del numeral 1.4, se puede observar que el gasto en personal a honorarios a suma alzada ascendió a 

M$126.894.-, alcanzando un 2,9% del gasto en personal de planta. 

 

1.6. Gastos en Personal, respecto a los Ingresos Propios Estimados 

 

1.6.1. Determinación del Límite del 42%: 

De acuerdo a lo establecido en la letra b), numeral 1), de la Ley N° 20.922/2016, que modifica el Artículo 2°, de 

la Ley N° 18.883, el gasto anual en personal no podrá exceder del 42% de los ingresos propios percibidos en el 

año anterior. 

Conforme a los ingresos propios percibidos durante el año 2018, se puede establecer que el 42% asciende a 

M$6.224.122.-, según el siguiente detalle: 

S
u

b
tí

t.
 

Ít
em

 

Denominación 
Percibido  

Año 2018 M$ Observaciones 

03 01 Patentes y Tasas por Derechos 903.939   

03 02 Permisos y Licencias 1.558.633   

03 03 Participación en Impuesto Territorial 297.847   

05 03 Compensación por Predios Exentos 225.955   

06 01 Arriendo de Activos No Financieros 69.859   

08 01 Recuperaciones y Reemb.por Licencias Médicas 122.857   

08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 1.857.191 

Ítem excluye: multas de tránsito no pagadas 

de beneficio de otras municipalidades; 

multas de la ley de alcoholes de beneficio 

de servicios de salud 

08 03 Participación del Fondo Común Municipal 9.696.527   

12 10 Ingresos por Percibir 86.529   

Total Ingresos Propios 14.819.337   

Límite 42% 6.224.122   
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 
23/04/2020, Dirección de Control. 
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1.6.2. Gastos en personal, al 31 de diciembre de 2019 

 

El Gasto en Personal, para la determinación de las limitancias en virtud de los Ingresos Propios, es el siguiente: 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Ejecución 

M$ 
Observaciones 

21 01 Personal de Planta 4.228.159 

ítem incluye: suplencias y reemplazos (ítem 21.03) 

Ítem excluye: sueldo del sr.Alcalde; aportes al servicio de 
bienestar; 

21 02 Personal a Contrata 1.903.106 Ítem excluye: aportes al servicio de bienestar; 

21 03 
Personal a Honorarios a 

Suma Alzada 
126.894   

21 03 Personal Código del Trabajo 26.297  

Subtotal 6.284.456 
 

Mayor Gasto PMG Personal Planta 348.483 Dictamen 13.787/2013: los municipios no deben establecer 

restricciones sobre la base del gasto efectivo en personal a fin 
de pagar los incentivos institucionales y colectivos 

Mayor Gasto PMG Personal Contrata 161.424 

Total Gasto en Personal 5.774.549 38,97% 

Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

En virtud al cuadro anterior, se puede determinar: 

Límite del 42%, sobre Ingresos Propios Percibidos año anterior                 M$ 6.224.122.- 

Gasto en Personal año 2019         M$ 5.774.549.- 

De acuerdo al Informe Trimestral acumulado al 31 de diciembre emitido por la Dirección de Control mediante 

Memorándum N°500/134/2020, del 23/04/2020, señala que la Municipalidad de Lo Espejo no excede el límite 

del 42%. 
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2.  SECTOR EDUCACIÓN 
   

2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS (INGRESOS) 

 

Los Ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2019, ascendieron a M$ 14.939.803.-, alcanzando un 91% de 

ejecución del Presupuesto de Ingresos. 

El detalle de ejecución se muestra en el siguiente cuadro: 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 

Devengado 

M$ 

Ejecución  

% 

05   Transferencias Corrientes         

05 03 De Otras Entidades Públicas * 11.771.770 13.806.532 12.138.426 88% 

08   Otros Ingresos Corrientes         

08 01 
Recuperaciones y Reembolsos 

por Licencias Médicas 
420.344 520.344 724.803 139% 

08 99 Otros 37.378 37.378 38.775 104% 

Total Ejecución Presupuesto Ingresos 14.364.254 12.902.004 90% 

15   Saldo Inicial de Caja         

15 01 Saldo Inicial de Caja 314.738 2.037.799 2.037.799 100% 

Totales 16.402.053 14.939.803 91% 
* Valores de la partida “De Otras Entidades Públicas”, incluye Ingresos por: Subvención Fiscal; Proyecto de Integración Escolar-PIE; 
Subvención Escolar Preferencial-SEP; Fondo de Apoyo a la Educación Pública-FAEP; Junta Nacional de Jardines Infantiles-JUNJI. 

Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

2.2. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS (GASTOS) 
 

2.2.1. Acreedores Presupuestarios – General 

 

Los Gastos devengados al 31 de diciembre de 2019, ascendieron a M$ 14.515.456.-, monto que representa el 

88% de ejecución respecto al Presupuesto Vigente de Gastos. 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 

Devengado 

M$ 

Ejecución 

% 

21   Gastos en Personal         

21 01 Personal de Planta 2.786.211 2.505.073 2.459.741 98% 

21 02 Personal a Contrata 2.836.132 3.896.016 3.808.852 98% 

21 03 Otras Remuneraciones 4.133.320 5.752.243 5.744.543 100% 

22   Bienes y Servicios de Consumo         

22 01 Alimentos y Bebidas 51.600 142.692 128.050 90% 

22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 118.364 180.774 91.316 51% 

22 03 Combustibles y Lubricantes 6.027 8.007 6.349 79% 

22 04 Materiales de Uso o Consumo 751.411 1.056.174 692.296 66% 

22 05 Servicios Básicos 322.014 352.014 336.995 96% 

22 06 Mantenimiento y Reparaciones 20.134 20.467 3.470 17% 

22 07 Publicidad y Difusión 40.524 65.916 44.936 68% 

22 08 Servicios Generales 118.095 118.095 86.856 74% 
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S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 
Denominación 

Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 

Devengado 

M$ 

Ejecución 

% 

22 09 Arriendos 144.331 274.589 233.232 85% 

22 10 Servicios Financieros y de Seguros 18.974 3.362 3.362 100% 

22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 107.901 216.951 78.755 36% 

22 12 
Otros Gastos en Bienes y Servicios de 

Consumo 
10.848 10.848 533 5% 

23   Prestaciones de Seguridad Social         

23 01 Prestaciones Previsionales 216.600 383.137 289.037 75% 

26   Otros Gastos Corrientes         

26 01 Devoluciones 65.013 79.893 25.851 32% 

26 02 
Compensación por Daños a Terceros 
y/o a la Propiedad 

0 60.000 46.926 78% 

29   
Adquisición de Activos No 
Financieros 

        

29 04 Mobiliario y Otros 300.110 417.912 91.182 22% 

29 06 Equipos Informáticos 292.304 605.924 112.880 19% 

29 99 Otros Activos No Financieros 0 2.381 2.381 100% 

31   Iniciativas de Inversión         

31 02 Proyectos FAEP 150.000 195.870 195.870 100% 

34   Servicio de la Deuda         

34 07 Deuda Flotante 54.317 53.715 32.043 60% 

Totales   16.402.053 14.515.456 88% 
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

3. RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

  Ingresos  al 31/12/2019                 $          12.902.004 

  Saldo Inicial de Caja   $            2.037.799 

  Gastos Devengados al 31/12/2019 $          14.515.456 

  Superávit Ejecución Presupuestaria $                424.347  

El Presupuesto ejecutado durante el año 2019, presenta mayores ingresos en relación a los gastos, por M$ 

424.347.- 
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3.  SECTOR SALUD 

3.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS (INGRESOS) 

Los Ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2019, ascendieron a M$ 13.448.134.-, alcanzando un 94% de 

ejecución respecto del Presupuesto de Ingresos. 

El detalle de ejecución se muestra en el siguiente cuadro: 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 
Devengado M$ 

Ejecución 

% 

05   Transferencias Corrientes         

05 03 De Otras Entidades Públicas 13.173.460 13.459.490 12.454.174 93% 

08   Otros Ingresos Corrientes         

08 01 
Recuperaciones y Reembolsos 

por Licencias Médicas 
465.467 465.467 572.769 123% 

Total Ejecución Presupuesto Ingresos 13.924.957 13.026.943 94% 

15   Saldo Inicial de Caja         

15 01 Saldo Inicial de Caja 0 421.191 421.191 100% 

Totales 14.346.148 13.448.134 94% 
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

1.2. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS (GASTOS) 

 

Los Gastos ejecutados al 31 de diciembre de 2019, sumaron M$ 13.152.328.- monto que representa el 92% de 

ejecución respecto al Presupuesto de Gastos. 

El detalle de ejecución se muestra en el siguiente cuadro: 

S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 

Denominación 
Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 
Devengado M$ 

Ejecución 

% 

21   Gastos en Personal 

21 01 Personal de Planta 5.368.360 5.000.116 4.860.013 97% 

21 02 Personal a Contrata 4.110.440 4.916.833 4.838.102 98% 

21 03 Otras Remuneraciones 856.397 946.397 877.429 93% 

22   Bienes y Servicios de Consumo 

22 01 Alimentos y Bebidas 2.500 2.500 1.536 61% 

22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 2.100 2.100 1.488 71% 

22 03 Combustibles y Lubricantes 11.000 14.446 12.069 84% 

22 04 Materiales de Uso o Consumo 1.290.000 1.529.647 979.139 64% 

22 05 Servicios Básicos 187.500 187.500 148.526 79% 

22 06 Mantenimiento y Reparaciones 55.255 59.445 31.296 53% 

22 07 Publicidad y Difusión 10.356 10.746 2.278 21% 

22 08 Servicios Generales 307.267 260.303 153.291 59% 

22 09 Arriendos 128.447 131.909 61.337 46% 

22 10 Servicios Financieros y de Seguros 1.000 14.000 9.067 65% 

22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 19.350 26.990 23.080 86% 

22 12 
Otros Gastos en Bienes y Servicios 

de Consumo 
13.335 13.335 5.110 38% 
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S
u

b
tí

tu
lo

 

Ít
em

 
Denominación 

Presupuesto 

Inicial M$ 

Presupuesto 

Vigente M$ 
Devengado M$ 

Ejecución 

% 

23   Prestaciones de Seguridad Social 

23 01 Prestaciones Previsionales 450.000 531.614 531.614 100% 

26   Otros Gastos Corrientes 

26 01 Devoluciones 52.000 52.000 6.751 13% 

26 02 
Compensación por Daños a Terceros 

y/o a la Propiedad 
6.000 6.000 0 0% 

29   Adquisición de Activos No Financieros 

29 04 Mobiliario y Otros 20.380 20.598 18.128 88% 

29 05 Máquinas y Equipos 37.500 46.882 36.025 77% 

29 06 Equipos Informáticos 21.350 25.254 22.584 89% 

29 07 Programas Informáticos 8.000 8.000 3.973 50% 

34   Servicio de la Deuda 

34 07 Deuda Flotante 680.390 539.533 529.494 98% 

Totales 14.346.148 13.152.330 92% 
Fuente: Memorándum N°600/31/187/2020 del 13/02/2020, Dirección de Administración y Finanzas.Memorándum N°500/134/2020, del 

23/04/2020, Dirección de Control. 

 

1.6. RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

                            Ingresos al 31/12/2019                  M$    13.026.943 

  Saldo Inicial de Caja    M$         421.191 

Menos 

Gastos Devengados al 31/12/2019  M$    13.152.330 

  Superávit Ejecución Presupuestaria  M$         295.804  

 

El Presupuesto ejecutado al 31 de diciembre de 2019, presenta mayores ingresos en relación a los gastos, por 

M$ 295.804.- 

 

 

 
 

 

 

115-05. 
Transferencia
s Corrientes 

93% 

115-08. Otros 
Ingresos 

Corrientes 
4% 

115-15. Saldo 
Inicial de Caja 

3% 

INGRESOS EJECUTADOS AL 31/12/2019 



134 
 

 

       C U E N TA P Ú B L I C A ,  A Ñ O  2 0 1 9  

 

 

           Secretaría  Comunal  de  Planificación

134       ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  LO  ESPEJO                                        

 

 

215-21. Gastos en 
Personal 

80% 

215-22. Bienes y 
Servicios de Consumo 

10,9% 

215-23. Prestaciones 
de Seguridad Social 

4% 

215-26. Otros Gastos 
Corrientes 

0,05% 

215-29. Adquisición de 
Activos No Financieros 

0,6% 

215-34. Servicio de la 
Deuda 

4% 

GASTOS EJECUTADOS AL 31/12/2019 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13.448.134 

13.152.328 

Ingresos Percibidos (incluye SIC) Gastos Devengados

RESULTADO EJERCICIO PRESUPUESTARIO AL 31/12/2019 

Ingresos Percibidos (incluye SIC) Gastos Devengados



135 
 

 

       C U E N TA P Ú B L I C A ,  A Ñ O  2 0 1 9  

 

 

           Secretaría  Comunal  de  Planificación

135       ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  LO  ESPEJO                                        

 

 

 

III. RESUMEN OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Oficios enviados por Contraloría General de la República, durante el año 2019, para toma de conocimiento del 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Lo Espejo. 

1.) Oficio Nº6.521, de fecha 5 de junio de 2019, que remite Informe Final de investigación especial Nº110, 

de 2019, sobre el contrato de obra denominado “Construcción especio público en población Las 

Turbinas” ejecutado por la Municipalidad de Lo Espejo, fue puesto en conocimiento del Concejo 

Municipal, entregando copia del mismo, en la sesión ordinaria Nº93, celebrada con fecha 18 de junio de 

2019. 

2.) Oficio Nº7.749, de fecha 27 de junio de 2019, que remite Informe Final  Nº480 de 2018, sobre una 

auditoría y examen de cuentas a los contratos de obra “Conservación de Veredas Pueblo Lo Espejo” 

realizado por la Municipalidad de Lo Espejo y financiados por el Gobierno Regional Metropolitano de 

Santiago, GORE Metropolitano, en el Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR, fue puesto en 

conocimiento del Concejo Municipal, entregando copia del mismo, en la sesión ordinaria Nº96, 

celebrada con fecha 17 de julio de 2019. 

 

3.) Oficio Nº30.139, de fecha 21 de noviembre de 2019, que remite Resolución Exenta Nº713 de fecha 19 

de julio de 2019, que aprueba procedimiento sancionatorio y propone multa a funcionario que indica, 

fue puesto en conocimiento del Concejo Municipal, entregando copia del mismo, en la sesión ordinaria 

Nº110 celebrada con fecha 3 de diciembre de 2019. 

 

IV. CONVENIOS CELBRADOS CON OTRAS INSTITUCIONES PÚBICAS O 

PRIVADAS 

1. CONVENIOS ÁREA MUNICIPAL 

Convenios Área Municipal, decreto, convenio, institución, objetivo, inicio, término y monto. 

Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

N°129 
Res.  N°6245 

Modificación 

Convenio de 
Transferencia de 

Recursos Programa 

Recuperación de 

Barrios 

SERVIU 

Metropolitano 

 Modifica Convenio de 

Transferencia de Recursos 
Programa Recuperación Barrios . 

Barrio Santa Olga. SERVIU 

Metropolitano 

03/12/18  $110.959.923 

Decreto 

Nº135 
Res. N° 2222 

Modificación Plan 

Comunal Seguridad 
Pública año 2016 

Proy. Código 

PCSP16-IL-0004 

Subsecretaría 

Prevención 
del Delito 

Modificación de proyecto Código 

PCSP16-IL-0004, Plan Comunal 
de Seguridad Pública año 2016. 

Subsecretaría Prevención del 

Delito 

11/11/18 31/12/18 

23 meses 

 

Decreto  

N°136 

Res.2434 

Modificación 

Programa Juntos Más 

Seguros año 
2018.Proyecto  

Código JMS18-PC-

0008 

Subsecretaría 

Prevención 

del Delito 

Modificación vigencia proyecto 

Código JMS18-PC-0008. 

Programa Juntos Más Seguros 
Año 2018. Subsecretaría 

Prevención del Delito 

21/11/18 10 meses  

Decreto  

N°150 

Res. N°3746 

 Convenio de 

Transferencia de 

Recursos Programa 
Habitabilidad 2018  

SEREMI 

Desarrollo 

Social 

 Convenio Transferencia 

Recursos Programa Habitabilidad 

2018. SEREMI Des. Social 

12/12/18 12 meses $96.320.000 
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Decreto 

N°151 

Res. N°1509 

Modificación 

Convenio 

Transferencia 

Recursos Modalidad 
Acompañamiento 

Psicosocial Programa 

Familias Subsistema 

Seguridades y 
Oportunidades 

FOSIS Modifica Convenio Transferencia 

Recursos Modalidad de 

Acompañamiento Psicosocial del 

Programa Familias Subsistema 
Seguridades y Oportunidades. 

FOSIS 

 

26/12/18 

 

 

 

31/05/19 

 

 

 

 

 

 

Decreto 
N°178 

Reso. N° 3802 

 

Convenio de 
Transferen de 

Recursos Proy. 

Subsistema 

Seguridades y 
Oportunidades 

“Acompañamiento a  

Trayectoria Programa 

EJE/Municipal” 
Modelo Intervención 

para Usuarios/as 65 

años y más. 

SEREMI 
Desarrollo 

Social 

Convenio Transferencia de 
Recursos Subsistema Seguridades 

y Oportunidades 

"Acompañamiento a la 

Trayectoria Programa 
EJE/Municipal, Modelo de 

Intervención Usuarios/as 65 años 

y más edad. SEREMI Des. Social 

 

17/12/18 Doce 
meses 

$4.118.400.- 
 

 

 

 

Decreto 

N°203 

Res Nº2123 

Modificación 

Convenio 

Implementación 
Barrio Santa Olga. 

Programa 

Recuperación de 

Barrios. Quiero Mi 
Barrio 

SERVIU 

Metropolitano 

 Modifica Convenio de 

Implementación Barrio Santa 

Olga, Programa Recuperación de 
Barrios. Quiero Mi Barrio. 

SERVIU 

Prórroga vigencia hasta el 

31/12/2018  

13/07/18 31/12/18  

Decreto 
N°257 

Res. N°046 

Convenio de 
Colaboración con 

Transferencia  de 

Recursos, Progr. 

Fortalecimiento 

OMIL 

Servicio 
Nacional de 

Capacitación 

y Empleo 

SENCE 

Convenio Colaboración con 
Transferencia de Recursos 

Programa Fortalecimiento OMIL. 

SENCE 

 

01/01/19 31/12/19 $24.100.000.-  
 

Decreto 
Nº331 

Res. N°100 

Modificación  Pptaria. 
Convenio de 

Transferencia de 

Recursos para la 

ejecución y gestión de 
acciones referidas al 

Registro Social de 

Hogares año 2018” 

SEREMI 
Desarrollo 

Social 

Refrenda Res.Ex.100 SEREMI 
Des.Social Modificación 

Presupuestaria Convenio 

Transferencia  de Recursos para 

ejecución y gestión acciones 
referidas al Registro Social de 

Hogares Año 2018 

 

11/01/19   

Decreto 

N°332 

Res. N°2561 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos Plan 

Contingencia. Proy 

Prevención Delito y la 
Violencia 
CODIGO PDC18-

CTV-0011 

Subsecretaria 

de Prevención 

del Delito 

Aprueba Convenio de 

Transferencia de Recursos Plan 

de Contingencia.  Proyecto 
Prevención del Delito y Violencia 

CODIGO PDC18-CTV-001 

31/12/18 Seis 

meses 

$ 15.000.000.- 

Decreto 

Nº477 de 
04/02/2018 

Res. 

EX.Nº2310/2

018 

Modificación 

Presupuestaria del 
"Convenio 

Transferencia de 

Recursos para la 

ejecución de un 
proyecto en el marco 

del programa: "Fondo 

de Fortalecimiento 
Municipal-Chile 

Crece Contigo- 2018"  

Ministerio 

Desarrollo 
Social 

Refrendese Res. Ex.Nº194 de 

22/01/2019 que aprueba 
Modificación Presupuestaria del 

"Convenio de Transferencia de 

Recursos para la ejecución de un 

proyecto en el marco del 
programa: "Fondo de 

Fortalecimiento Municipal-Chile 

Crece Contigo- Año 2018"  Min. 
Desarrollo Social 

22/01/19  $13.975.833.- 
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Decreto 

Nº478 de 

04/02/2019 

Res. 
Ex.Nº4139 de 

28/12/2018 

 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos "Subsistema 

de Seguridades y 
Oportunidades 

Continuidad de la 

Implementación del 

Modelo Intervención 
para Usuarios/as de 

65 años y más edad 

"Programa de Apoyo 

Integral al Adulto 
Mayor" 21/11/2018 

Ministerio 

Desarrollo 

Social 

Convenio de Transferencia de 

Recursos "Subsistema de 

Seguridades y Oportunidades 

Continuidad de la 
Implementación del Modelo de 

Intervención para Usuarios/as de 

65 años y más edad "Programa de 

Apoyo Integral al Adulto Mayor" 
de 21/11/2018. Resolución 

Ex.Nº4139 de 28/12/2018 

 

21/11/18 16 meses $32.703.639.- 

Decreto 
Nº482 de 

05/02/2019 

Res.Ex.Nº63 

de 10/01/19. 

Modificación 
Convenio 

Implementación 

Programa 

Recuperación Barrios 
"Quiero Mi Barrio" 

Barrio Sta. Olga. 

Secretaría M. 
de Vivienda y 

Urbanismo 

 

Modificación Convenio 
Implementación Programa 

Recuperación de Barrios "Quiero 

Mi Barrio" Barrio Sta. Olga, de 

20/12/2018. Res.Ex.Nº63 de 
10/01/2019. Secretaría M. de 

Vivienda y Urbanismo 

20/12/18 31/12/19  

Decreto 

Nº772 de 

11/02/2019 

Res. x.Nº4162 
de 28/12/18 

Convenio de 

Transferencia 

Subsistema 

Seguridades y 
Oportunidades "1º 

Año Modelo de 

Intervención para 

Usuarios/as de 65 
años y más  Programa 

de Apoyo Integral al 

Adulto Mayor" de 

30/11/2018.  

Ministerio 

Desarrollo 

Social 

Convenio de Transferencia 

Subsistema Seguridades y 

Oportunidades "1º Año Modelo 

de Intervención para Usuarios/as 
de 65 años y más edad Programa 

de Apoyo Integral al Adulto 

Mayor" de 30/11/2018. Res. 

Ex.Nº4162 de 28/12/2018 M. de 
Desarrollo Social 

 

28/12/18 15 meses $28.889.548.- 

Decreto 

Nº773 de 

11/02/2019 

Res. 

Ex.Nº218 de 

24/01/19 

Ampliación Plazo 

"Programa Fondo de 

Fortalecimiento de 

Apoyo al Desarrollo 

Infantil-Chile Crece 

Contigo- 
Convocatoria Año 

2018"  Min. 

Desarrollo Social 

Ministerio 

Desarrollo 

Social 

Refrendese Res. Ex.Nº218 de 

24/01/2019 que aprueba 

Ampliación Plazo "Programa 

Fondo de Fortalecimiento de 

Apoyo al Desarrollo Infantil-

Chile Crece Contigo- 
Convocatoria Año 2018 

24/01/19 31/05/19  

Decreto 

Nº810 de 

12/02/2019 

Convenio Turismo 

Entretención y 

Deportes El Quisco 
S.P.A., de fecha 

29/01/2019 

Centro 

Turístico El 

Quisco 

Convenio Turismo Entretención y 

Deportes El Quisco S.P.A., de 

fecha 29/01/2019, con Centro 
Turístico El Quisco. 

29/01/19 anual 

renovación 

automática 

 

Decreto 

Nº863 de 

12/02/2019 

Res. 
Ex.Nº216 de 

24/01/19 

Ampliación Plazo 

"Programa Fondo de 

Fortalecimiento 

Municipal -Chile 
Crece Contigo 

Convocatoria Año 

2018” 

Ministerio 

Desarrollo 

Social 

Refréndese Res. Ex.Nº216 de 

24/01/2019 que aprueba 

Ampliación Plazo "Programa 

Fondo de Fortalecimiento 
Municipal-Chile Crece Contigo- 

Convocatoria Año 2018"  Min. 

Desarrollo Social 

24/01/19 31/05/19  

Decreto 

Nº877 de 

13/02/2019 
Res. Ex.Nº63  

29/01/2019 

Convenio Transferenc  

Recursos para la 

Ejecución 
"Acompañamiento 

Psicosocial del 

Programa Familias 
Subsist. Seguridades y 

Oportunidades” 

Fondo 

Desarrollo e 

Inversión 
Social  

FOSIS 

Convenio Transferencia de 

Recursos para la Ejecución 

"Acompañamiento Psicosocial del 
Programa Familias del 

Subsistema Seguridades y 

Oportunidades” de 28/12/2018. 
Res. Ex.Nº63 FOSIS 29/01/2019 

 

01/01/19 31/12/19 $74.776.680.- 
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Decreto 

Nº878 de 

13/02/2019 

Res. Ex.Nº62  
29/01/2019 

Convenio 

Transferencia de 

Recursos para la 

Ejecución 
"Acompañamiento 

SocioLaboral del 

Programa Familias 

del Subsistema 
Seguridades y 

Oportunidades” 

Fondo 

Desarrollo e 

Inversión 

Social  
FOSIS 

Convenio Transferencia de 

Recursos para la Ejecución 

"Acompañamiento SocioLaboral 

del Programa Familias del 
Subsistema Seguridades y 

Oportunidades, de 28/12/2018.  

 

01/01/19 31/12/19 $72.955.080.- 

Decreto 

Nº879 de 

13/02/2019 
Res.Ex.Nº1954 

de 27/12/19 

Convenio del 

Ministerio de Las 

Culturas, Las Artes y 

El Patrimonio, 
proyecto 

"Construcción y 

Habilitación 

Infraestructura 
Cultural"  

Ministerio de 

Las Culturas, 

Las Artes y El 

Patrimonio 

Aprueba Convenio del Ministerio 

de Las Culturas, Las Artes y El 

Patrimonio, proyecto 

"Construcción y Habilitación 
Infraestructura Cultural" de 

14/12/2019. Res. Ex.Nº1954 de 

27/12/2019 

 

27/12/18 Hasta  

ejecución  

proyecto 

$172.926.213.

- 

Decreto 
Nº1014 de 

21/02/2019 

Res. 

Ex.Nº292  de 
05/02/19 

Modificación 
Presupuestaria de 

Programa Fondo de 

Intervenciones de 

Apoyo al Desarrollo 
Infantil- Chile Crece 

Contigo" de 

05/02/2019 

Ministerio 
Desarrollo 

Social 

Ratifica Modificación 
Presupuestaria de Programa 

Fondo de Intervenciones de 

Apoyo al Desarrollo Infantil- 

Chile Crece Contigo" Res. 
Ex.Nº292  de 05/02/2019 

 

05/02/19  $12.272.931.- 

Decreto 

Nº1015 de 

21/02/2019 
Res. Ex.Nº25 

de 30/01/19 

Segundo 

Complemento 

Convenio de 
Colaborac. Técnica 

"Senda Previene en la 

Comunidad". De 

19/12/2018. 

SENDA 

Ministerio del 

Interior y 
Seguridad 

Pública 

Segundo Complemento Convenio 

de Colaboración Técnica "Senda 

Previene en la Comunidad". Res. 
Ex.Nº25 de 30/01/2019 SENDA 

M. del Interior. 

 

19/12/18 31/12/19 $34.867.712.- 

Decreto 

Nº1030 de 
22/02/19 

Convenio Apertura de 

Créditos DANSEL 
LIMITADA de 

04/02/2019 

DANSEL 

LIMITADA 

Convenio Apertura de Créditos 

DANSEL LIMITADA de 
04/02/2019. Para hacer compras u 

obtener servicios Multitienda 

Dansel Ltda. 

04/02/19 Duración 

indefinida 

 

Decreto 

Nº1053 de 

26/02/2019 
Res. Ex. 

Nº243 

Modificación 

Convenio Prog. 

Recuperación de 
Barrios Barrio José 

María Caro, de  

24/01/2019.  

Secretaría 

Ministerial de 

Viv. y 
Urbanismo 

Modificación Convenio Prog. 

Recuperación de Barrios Barrio 

José María Caro 24/01/2019, 
reprogramar término de las obras. 

Res. Ex.Nº243 de 30/01/2019 

24/01/19 31/12/19  

Decreto 

Nº1074 de 

28/02/2019 
Res. Ex.Nº66 

15/02/2019 

SENDA 

Complemento 

Convenio 

Colaboración Técnica 
"ACTUAR A 

TIEMPO",  de 

19/12/2018. 

SENDA 

Ministerio del 

Interior y 
Seguridad 

Pública 

Complemento Convenio 

Colaboración Técnica "ACTUAR 

A TIEMPO", 19/12/2018. 
SENDA, Res. Ex.Nº66 de 

15/02/2019  

 

01/01/18 31/12/19 $21.097.826.- 

Decreto 

Nº1087 de 

28/02/2019 
Res. Ex.Nº20  

04/01/2019 

Convenio 

Transferencia de 

Recursos 
PROGRAMA 

LAZOS Código 0014 

, de  31/12/2018  
 

 

 

Subsecretaría 

Prevención 

del Delito 
Ministerio del 

Interior 

Aprueba Convenio Transferencia 

de Recursos PROGRAMA 

LAZOS Código 0014.  
31/12/2018 Res. Ex.Nº20 

Subsecretaría Prevención del 

Delito 
 

01/01/19 29/02/20 $121.194.108.

- 
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Decreto 

Nº1182 de 

11/03/2019 

RES. 
Ex.Nº285 

31/01/2019 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos Programa 

Asentamientos 
Precarios, 

Campamento Vista 

Hermosa,  de 

28/01/2019.  

Secretaría 

Ministerial de 

Vivienda y 

Urbanismo 

Aprueba Convenio de 

Transferencia de Recursos 

Programa Asentamientos 

Precarios, Campamento Vista 
Hermosa, Secretaría Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo, de 

28/01/2019. Res.Ex.Nº285 de 

31/01/2019 

28/01/19 Dos años $50.000.000.- 

Decreto 

Nº1183 de 
11/03/2019 

Res.Ex.Nº235  

de 06/02/19 

Aprueba Plan de 

Trabajo para la 
implementación del 

Programa Fortalecm  

OMIL 2019.   

Serv.Nacional 

de 
Capacitación 

y Empleo. 

SENCE. 

Aprueba Plan de Trabajo para la 

implementación del Programa 
FORTALECIMIENTO OMIL 

2019. Res. Ex.Nº235 de 

06/02/2019 

01/01/19 31/12/19  

Decreto 

Nº1194 de 

11/03/2019 
Res.Ex.Nº122 

27/02/2019 

Modifica Convenio 

continuidad y 

transferencia fondos 
Atención Protección y 

Reparación Integral 

en Violencia de fecha 

31/12/2018. 

SERNAMEG 

Servicio Nac. 

de la Mujer y 
la  Equidad de 

Género. 

Modifica Convenio continuidad y 

transferencia de fondos Atención 

Protección y Reparación Integral 
en Violencia de fecha 31/12/2018. 

Res.Ex.Nº122 de 27/02/2019 

 

01/01/18 31/12/19  

Decreto 

Nº1212 de 
14/03/2019 

Res.Ex.Nº82 

15/02/2019 

Convenio de 

Colaboración 
"Traspaso 

Información Registro 

Pasajeros Infractores" 

de fecha 31/01/2019.  

Subsecretaría 

de 
Transportes. 

 

Convenio de Colaboración 

"Traspaso Información Registro 
Pasajeros Infractores"  PARA 

ACCEDER A LA 

INFORMACIÓN DE “Registro 

de Pasajeros Infractores”  

31/01/19   

Decreto 

Nº1283 de 
21/03/2019 

Res. 

Ex.Nº239 

07/02/2019 

Modificación 

Convenio 
Transferencia Plan 

Comunal Seguridad 

Pública 2016, de 

fecha 27/12/2018.  

Subsecretaría 

Prevención 
del Delito. M. 

del Interior. 

Modificación Convenio 

Transferencia Plan Comunal 
Seguridad Pública 2016, Prórroga 

plazos de vigencia. Res.Ex.Nº239 

de 07/02/2019.  

27/12/18 31/12/19  

Decreto 

Nº1284 de 

21/03/2019 

RES.Ex.Nº12

6 27/02/2019 

Modificación de 

Convenio 

Continuidad 

Transferencia de 

Fondos Programa 

Mujeres Jefas de 
Hogar del 14/02/2019.  

SERNAMEG. Modificación de Convenio 

Continuidad Transferencia de 

Fondos Programa Mujeres Jefas 

de Hogar de fecha 14/02/2019. 

Res.Ex.Nº126 de 27/02/2019. 

 31/12/19  

Decreto 
Nº1779 de 

15/04/2019 

Res. Ex.1109 

SERVIU 

Convenio "Programa 
Pavimentos 

Participativos" 28º 

Llamado, de fecha 

15/03/2019.  

SERVIU 
Metropolitano 

Convenio "Programa Pavimentos 
Participativos" 28º Llamado,  que 

SERVIU efectúe labores de 

asesoría técnica y administrativa 

para la contratación de la 
ejecución de obras. 

  $423.953.000.
- 

Decreto 
Nº1828 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº613 

SEREMI Des. 
Social 

Convenio de 
Transferencia de 

Recursos para la 

Ejecución del 

"Sistema de Apoyo a 
la Selección de 

Usuarios de 

Prestaciones Sociales" 

de  04/03/19.  
SEREMI Des. Social 

SEREMI Des. 
Social 

 

Convenio de Transferencia de 
Recursos para la Ejecución del 

"Sistema de Apoyo a la Selección 

de Usuarios de Prestaciones 

Sociales”. Ejecución y gestión  
acciones de ingreso de 

información contenida en el 

Registro Social de Hogares 

04/03/19 31/12/19 $25.400.000.- 

Decreto 
Nº2075 de 

24/04/2019. . 

Res.Ex.Nº567 
GORE 

Convenio "Programa 
Control Prevención y 

Reubicación de 

Caninos Callejeros en 
la RM de Santiago" 

de fecha 15/01/2019 

GORE 
Metropolitano 

Convenio "Programa Control 
Prevención y Reubicación de 

Caninos Callejeros en la RM de 

Santiago" de fecha 15/01/2019. 
Res.Ex.Nº567 GORE 

Metropolitano. 

  $44.000.000.- 
(compromiso 

2.000 
esterilizaciones) 
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Decreto 

Nº2920 de 

27/04/2019. 

Res.Ex.Nº613 
SEREMI Des. 

Social 

Convenio de Acuerdo 

y Colaboración con 

Banco Estado 

Microempresas 
Asesorías Financieras 

S.A. "BEME" de 

fecha 01/04/2019.  

BANCO 

ESTADO 

MICROEMPRE

SAS  

Convenio de Acuerdo y 

Colaboración con Banco Estado 

Microempresas Asesorías 

Financieras S.A. "BEME" de 
fecha 01/04/2019. Oferta especial 

para microempresarios y 

emprendedores derivados por la 

municipalidad. 

01/04/19   

Decreto 

Nº2973 de 
31/05/2019. 

Res. 

Ex.Nº780 

GORE. 
 

Convenio Mandato 

para la ejecución de 
proyecto 

"Conservación  

Veredas Poblaciones 

Santa Olga y Clara 
Estrella, Lo Espejo" 

de  26/04/2019.  

Gobierno 

Regional 
Metropolitano 

Convenio Mandato para la 

ejecución de proyecto 
"Conservación de Veredas 

Poblaciones Santa Olga y Clara 

Estrella, comuna Lo Espejo" de 

fecha 26/04/2019 

  M$1.126.221.

- 

Decreto 

Nº3231 de 

13/06/2019 

Res. 
Ex.Nº125 

SENDA de 

20/05/2019. 

Convenio "Programa 

de Parentalidad" 

SENDA de fecha 

25/03/2019.  

SENDA. 

Ministerio del 

Interior y 

Seguridad 
Pública 

Convenio "Programa de 

Parentalidad" SENDA. 

Prevención del consumo de 

alcohol y drogas en el marco de la 
convención de los derechos del 

niño 

01/05/19 31/12/19 $8.480.000.- 

Decreto 

Nº3243 de 

14/06/2019 
Res.Ex.Nº214

4 SERVIU  de  

07/05/2019 

 

Término Convenio de 

Transferencia de 

Fondos para el Diseño 
y Ejecución de Obras 

Programa 

Recuperación de 

Barrios Proyecto 
"Mejoramiento 

Espacio Recreativo y 

Cultural Plaza 

Avenida Central" de  

11 de mayo de 2017.  

SERVIU 

Metropolitano 

Término Convenio de 

Transferencia de Fondos para el 

Diseño y Ejecución de Obras 
Programa Recuperación de 

Barrios Proyecto "Mejoramiento 

Espacio Recreativo y Cultural 

Plaza Avenida Central" de fecha 
11 de mayo de 2017.  

   

Decreto 
Nº3466 de 

03/07/2019 

carta R.13  

Nº2551 y 
Nº3425 

SENAME  

Resolución Urgencia 
para seguir ejecutando 

proy OPD "Oficina 

Protección de 

Derechos de Lo 
Espejo Pichikeche Ñi 

Mapu Territorio de 

Niños, Niñas y 

Adolescentes" Carta 
R13 Nº2551 y Nº3425 

SENAME 

SENAME 
Servicio 

Nacional de 

Menores 

Refrenda carta R.13 Nº2551 Y 
Nº3425 de la Directora Regional 

Metropolitana SENAME que 

informa que proyecto  OPD 

"Oficina Protección de Derechos 
de Lo Espejo Pichikeche Ñi Mapu 

Territorio de Niños, Niñas y 

Adolescentes" seguirá 

ejecutándose. 
 

02/06/19 30/09/19  

Decreto 

Nº3604 DE 

15/07/2019 

Res. 
Ex.Nº1106 

GORE 

Convenio Mandato 

para ejecución de 

proyecto 

"Conservación 
Gimnasio Municipal 

de Lo Espejo" de 

fecha 29/04/2019 

GORE 

Gobierno 

Regional 

Metropolitano 

Convenio Mandato para ejecución 

de proyecto "Conservación 

Gimnasio Municipal de Lo 

Espejo" de fecha 29/04/2019 
GORE. Res.Ex.Nº1106 de 

27/06/2019 

 

29/04/19  M$250.678.- 

Decreto 

Nº3914 de 

05/08/2019 
Res.Ex. 

Nº2861 

Modificación 

Convenio 

Transferencia 
Recursos Programa 

Recuperación de 

Barrios SERVIU 
Metropolitano del 

18/06/2019 

SERVIU 

Metropolitano 

Modifica Convenio Transferencia 

Recursos Programa Recuperación 

de Barrios SERVIU 
Metropolitano, de fecha 

18/06/2019, Res.Ex.Nº2861 de 

18/06/2019. Prórroga vigencia al 
30/12/2019. 

 30/12/19  
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

Nº3915 de 

05/08/2019 

Res.Ex.Nº033 

Programa 

Fortalecimiento 

Municipal Subsistema 

Protección Integral a 
la Infancia Chile 

Crece Contigo 

Ministerio 

Des. Social y 

Familia 

Establece monto a transferir año 

2019 conforme a RES. Ex.Nº33 

de fecha 25 de junio de 2019 

  $23.056.614.- 

Decreto 

Nº4004 de 

09/08/2019  

Convenio Programa 

de Mejoramiento 

Integral de 

Bibliotecas Públicas 
“Equipamiento y/o 

Mobiliario” de fecha 

01/07/2019 

Servicio 

Nacional del 

Patrimonio 

Cultural. 
Min.de las  

Cultura, Artes 

y  Patrimonio. 

Convenio "Programa de 

Mejoramiento Integral de 

Bibliotecas Públicas 

"Equipamiento y Mobiliario" de 
01/07/2019 Servicio Nac. Del 

Patrimonio Cultural. 

 

01/07/19 31/12/19 $19.984.773.- 

Decreto 

Nº4025 de 

12/08/2019 
Res.Ex. 

Nº3256 

Convenio Servicio 

Vivienda y 

Urbanismo 
Metropolitano 

“Presupuesto 

Proyectos de 

Pavimentación Vías 
comuna de Lo Espejo 

2019” de  12/07/2019 

SERVIU 

Metropolitano 

Convenio “Presupuesto Proyectos 

de Pavimentación Vías comuna 

de Lo Espejo 2019” “Programa 
Pavimento Participativo” 

 

  $12.690.000.- 

Decreto 

Nº4138 de 

21/08/2019 

Res.Ex. 
Nº1203 de 

30/07/2019 

Convenio 

Transferencia de 

Recursos "Tercer 

Componente de la 
Red Nacional de 

Seguridad Pública 

2019" de 05/07/2019  

Subsecretaría 

Prevención 

del Delito 

Min. Interior 
y Seguridad 

Pública 

Convenio Transferencia de 

Recursos "Tercer Componente de 

la Red Nacional de Seguridad 

Pública 2019" de 05/07/2019 
Subsecretaría Prevención del 

Delito M. del Interior. 

Res.Ex.Nº1203 de 30/07/2019. 

05/07/19 12 meses $40.000.000.- 

Decreto 

Nº4499 de 

02/09/2019 
Res.Ex.4.1A 

Nº6307/2019  

Convenio de 

colaboración de 

Kioscos de Auto 
Atención entre el 

Fondo Nacional de 

Salud de  04/03/2019. 

Fondo 

Nacional de 

Salud 
FONASA 

Convenio de colaboración de 

Kioscos de Auto Atención entre 

el Fondo Nacional de Salud de 
fecha 04/03/2019. Res.Ex.4.1A 

Nº6307/2019 FONASA. 

04/03/19 04/03/20R

enovación 

anual 

 

Decreto 

Nº4536 de 

03/09/2019 
Res.Ex.Nº470  

 

Modificación 

Convenio 

Transferencia de 
fondos y ejecución 

Servicio Nacional de 

la Mujer y Equidad de 

Género Programa 
Mujeres Jefasde 

Hogar de 9/7/2019.  

SERNAMEG Modificación Convenio 

Transferencia de fondos y 

ejecución Servicio Nacional de la 
Mujer y Equidad de Género 

PROGRAMA MUJERES JEFAS 

DE HOGAR de fecha 9 de julio 

2019. Res.Ex.Nº470. Modifica 
“compromisos financieros” 

 

 31/12/19  

Decreto 

Nº4794 de 

13/09/2019 . 

Res. Ex. 
Nº455 

Modificación 

Convenio 

Transferencia de 

Fondos y Ejecución 
Servicio Nacional de 

la Mujer y La 

Equidad de Género, 

de fecha 07/05/2019 

SERNAMEG Modificación Convenio 

Transferencia de Fondos y 

Ejecución Servicio Nacional de la 

Mujer y La Equidad de Género, 
de fecha 07/05/2019, Res. Ex. 

Nº455/DRM SERNAMEG. 

Modificaciones financieras 

 31/03/20  

Decreto 

Nº4911 de 
25/09/2019 

Res. Ex. 

Nº2508-2019/ 
CT  

  

Convenio de 

Transferencia de 
Recursos Subsistema 

de Protección Integral 

a la Infancia Chile 
Crece Contigo, Fondo 

Intervenciones de 

Apoyo al Desarrollo 

Infantil, de 12/08/19 

SEREMI 

Desarrollo 
Social y 

Familia 

Convenio de Transferencia de 

Recursos Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia 

Chile Crece Contigo, Fondo 

Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil, de fecha 

12/08/2019, Res. Ex. Nº2508-

2019/ CT  

 

12/08/19 31/05/20 $12.705.015.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

Nº4997 de 

26/09/2019 

Res.Ex.Nº664 
de 17/05/2019 

Convenio de 

Colaboración en 

Materias de Control 

Sanitario de fecha 
27/03/2019 SEREMI 

de Salud  RM.   

SEREMI  de 

Salud Región 

Metropolitana 

Convenio de Colaboración en 

Materias de Control Sanitario de 

fecha 27/03/2019 SEREMI  de 

Salud Región Metropolitana. 
Res.Ex.Nº664 de 17/05/2019 

 

27/03/19 27/03/20 

Prórroga 

anual 

 

Decreto 

Nº5040 de 

30/09/2019 

Res. Ex. 
Nº627 de 

04/09/2019. 

Modificación de 

Convenio 

Transferencia 

Servicio Nacional de 
la Mujer y La 

Equidad de Género, 

Centro de la Mujer,  

de 26/08/2019  

SERNAMEG Modificación de Convenio 

Transferencia Servicio Nacional 

de la Mujer y La Equidad de 

Género, Centro de la Mujer,  de 
26/08/2019 Res. Ex. Nº627/RM 

de 04/09/2019. Modifica Gastos 

Programa de Atención” 

   

Decreto 

Nº5139 de 
14/10/2019 

Carta R.13 

Nº6256. 

Resolución de 

Urgencia OPD Lo 
Espejo Oficina 

Protección Derechos 

Lo Espejo Pichikeche 

Ñi Mapu Territorio 
Niños, Niñas y 

Adolescentes" Carta 

R.13 Nº6256 

SENAME  3/10/2019. 

SENAME 

Servicio 
Nacional de 

Menores 

Resolución de Urgencia OPD Lo 

Espejo Oficina Protección de 
Derechos de Lo Espejo 

Pichikeche Ñi Mapu Territorio 

Niños, Niñas y Adolescentes"  

Ampliación de convenio octubre 
y noviembre 2019. 

 30/11/19  

Decreto 

Nº5211 de 
16/10/2019 

Res. Ex. 

Nº2706  

Convenio de 

Transferencia de 
Recursos "Programa 

Habitabilidad 2019", 

de fecha 5/09/2019.  

SEREMI de  

Desarrollo 
Social 

Convenio de Transferencia de 

Recursos "Programa 
Habitabilidad 2019", de fecha 5 

de septiembre 2019. Res. 

Ex.Nº2706 SEREMI DES. 

SOCIAL 

05/09/19 05/09/20 $97.090.000.- 

Decreto 

Nº5212 de 
16/10/2019 

Res. Ex. 

Nº1150 

Modificación Convenio 

de Transferencia de 

Recursos para 
ejecución Modalidad 

Acompañamiento 

PSICOSOCIAL del 

Programa Familias del 

Subsist Seguridades y 

Oportunidades" de 

09/09/2019 

FOSIS 

Fondo de 
Solidaridad e 

Inversión 

Social 

Modificación Convenio de 

Transferencia de Recursos para 
ejecución Modalidad 

Acompañamiento 

PSICOSOCIAL del Programa 

Familias del Subsistema 
Seguridades y Oportunidades" de 

fecha 9 de septiembre 2019. 

Res.Ex.Nº1150 FOSIS. 

Readecuación presupuestaria. 

   

Decreto 

Nº5216 de 
16/10/2019 

Res.Ex. 

Nº1378 

Modificación del Plan 

de Trabajo para 
ejecución Programa 

Fortalecimiento 

OMIL 2019", Res. 

Ex.Nº137813/09/19 
Serv. Nac. Capacit. y 

Empleo SENCE 

SENCE  

Servicio 
Nacional de 

Capacitación 

y Empleo 

Modificación del Plan de Trabajo 

para ejecución del "Programa 
Fortalecimiento OMIL 2019", 

Res.Ex.Nº1378 de fecha 13 

septiembre de 2019 de Servicio 

Nacional de Capacitación y 
Empleo-SENCE Modificaciones 

readecuaciones  presupuestarias 

   

Decreto 

Nº5217 de 

16/10/2019 

Res.Ex. 
Nº1149 

Modificación 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos para 
ejecución Modalidad 

Acompañam 

SOCIOLABORAL 

Programa Familias 
del Subsistema 

Seguridades y 

Oportunidades" de 
09/09/2019.  

FOSIS 

Fondo de 

Solidaridad e 

Inversión 
Socia 

Modificación Convenio de 

Transferencia de Recursos para 

ejecución Modalidad 

Acompañamiento 
SOCIOLABORAL del Programa 

Familias del Subsistema 

Seguridades y Oportunidades" de 

fecha  09/09/2019. 
Res.Ex.Nº1150 FOSIS.  

Readecuaciones  presupuestarias 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

Nº5344 de 

05/11/2019 

Res.Ex.Nº683 

Modificación 

Convenio 

Transferencia de 

Fondos entre la 
Dirección Regional 

Metropolitana 

Servicio Nacional de 

la Mujer y la Equidad 
de Género de 

17/07/19.  

SERNAMEG Modificación Convenio 

Transferencia de Fondos entre la 

Dirección Regional Metropolitana 

Servicio Nacional de la Mujer y 
la Equidad de Género de fecha 17 

julio de 2019. Res.Ex.Nº683. 

Arreglos y mejoras estructurales. 

Pago honorario de  1 Digitador. 

  $1.650.000.- 

Decreto 

Nº5478 de 

15/11/2019  

Res. Ex. 
Nº1752 de 

4/10/2019 

Refrenda Resolución 

Exenta Nº1752 de 4 

de octubre de 2019 

Subsecretaría de 
Prevención del Delito. 

M. del Interior y 

Seguridad Público 

que autoriza 
modificación de 

Convenio 

Transferencia de 

Recursos para 
ejecución Progr. 

Lazos "CODIGO 

LAZOS-0014" 

 

 

Subsecretaría 

de Prevención 

del Delito. M. 

del Interior y 
Seguridad 

Pública 

Refrenda Resolución Exenta 

Nº1752 de 4 de octubre de 2019 

Subsecretaría de Prevención del 

Delito. M. del Interior y 
Seguridad Público que autoriza 

Modificación de Convenio 

Transferencia de Recursos para 

ejecución Programa Lazos 
"CODIGO LAZOS-0014" . 

Redistribuír recursos asignados de 

sus ítems presupuestarios. 

 

   

Decreto 
Nº5570 de 

22/11/2019 

Res.Ex. 

Nº3264 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos para 

ejecución de proy. 

Subsistema de 

Seguridades y 

Oportunidades 

Acompañamiento a la 
Trayectoria 

Progr.EJE/Municipal" 

Modelo Intervención 

para Usuarios/as de 65 

años y más de 30/09/19 

Min. Des. Social.  

 

 

Min. 
Desarrollo 

Social y 

Familia 

Convenio de Transferencia de 
Recursos para ejecución de 

proyecto Subsistema de 

Seguridades y Oportunidades 

"Acompañamiento a la 
Trayectoria - Programa 

EJE/Municipal" Modelo 

Intervención para Usuarios/as de 

65 años y más edad, de fecha 30 
de septiembre 2019 Min. Des. 

Social. Res.Ex.Nº3264 

30/09/2019 30/10/20 
12 meses 

4.304.477.- 

Decreto 

Nº5571 de 
25/11/2019 

Res.Ex. 

Nº3250 

Convenio de 

Transferencia de 
Recursos para 

ejecución de proyecto 

Subsistema de 

Seguridades y 
Oportunidades 

"Modelo Intervención 

24 meses para 

Usuarios/as de 65 
años y más edad 

Programa de Apoyo 

Integral al Adulto 

Mayor" de fecha 27 
de septiembre 2019  

 

 

Min. 

Desarrollo 
Social y 

Familia.  

 

Convenio de Transferencia de 

Recursos para ejecución de 
proyecto Subsistema de 

Seguridades y Oportunidades 

"Modelo Intervención 24 meses 

para Usuarios/as de 65 años y 
más edad Programa de Apoyo 

Integral al Adulto Mayor" de 

fecha 27 de septiembre 2019 Min. 

Des. Social. Res.Ex.Nº3250 
 

27/09/2019 27/01/22 

28 meses 

62.874.838.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

Nº5601 de 

27/11/2019. 

Res.Ex. 
Nº3345 

 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos para 

ejecución de proyecto 
Subsistema de 

Seguridades y 

Oportunidades 

"Modelo Intervención 
para Usuarios/as de 

65 años y más edad 

Programa de Apoyo 

Integral al Adulto 
Mayor" de fecha 30 

de septiembre 2019 

Min. Des. Social 

Min. 

Desarrollo 

Social y 

Familia.  
 

Convenio de Transferencia de 

Recursos para ejecución de 

proyecto Subsistema de 

Seguridades y Oportunidades 
"Modelo Intervención para 

Usuarios/as de 65 años y más 

edad Programa de Apoyo Integral 

al Adulto Mayor" de fecha 30 de 
septiembre 2019 Min. Des. 

Social. Res.Ex.Nº3345 

 

27/09/2019 27/02/21 

17 meses 

33.452.903.- 

Decreto 

Nº5705 de 

03/12/2019 
Res.Ex. 

Nº3108 

Convenio de 

Transferencia 

"Registro Social de 
Hogares-Año 2019"  

SEREMI 

Desarrollo 

Social 

Refrenda Res.Ex.Nº3108 de fecha 

15/10/2019. Ampliación plazo 

Convenio de Transferencia 
"Registro Social de Hogares-Año 

2019" SEREMI Des. Social 

 31/03/20  

Decreto 

Nº5825 de 

12/12/2019 

Convenio de 

Colaboración 

Sociedad General 

RENDERING CHILE 
S.A. de fecha 

04/11/209.  

RENDERING 

CHILE S.A. 

Servicio integral de retiro, 

transporte y refinamiento de 

aceite de fritura, contribuyendo 

activamente en el cuidado del 
medioambiente. 

04/11/2019 04/11/20 

PRÓRRO

GA 

ANUAL 

 

Decreto 

Nº6269 de 

30/12/2019 

Convenio 

Corporación para el 

Desarrollo Integral de 

las Personas 
"LOGRAR", de fecha 

26/11/2019.  

Corporación 

para el 

Desarrollo 

Integral de las 
Personas 
LOGRAR 

Instalación puntos de reciclaje 

plástico PET y HDPE, a través de 

contenedores tipo rejilla en 

distintos puntos de la comuna. 

26/11/2019 26/11/202

0 

PRÓRRO

GA 
ANUAL 

 

Fuente: Secretaria Municipal 

 

2. CONVENIOS  ÁREA EDUCACIÓN   

Convenios Área Educación, decreto, convenio, institución, objetivo, inicio, término y monto.  

Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 
Nº1127 de 

05/03/2019 

Convenio  Programa  
"Habilidades para la 

Vida II" de fecha 

04/02/2019.  

Junta 
Nacional de 

Auxilio 

Escolar y 

becas 
(JUNAEB) 

Continuidad  del programa 
Habilidades  para la Vida II,  para 

estudiantes de 5º A 8º de 

educación básica. 

04/02/19 31/12/20 $135.576.000.
- 

Decreto 
Nº1184 de 

11/03/2019 

Convenio del Programa  
"Habilidades para la 

Vida II" de fecha 

12/02/2019.  

Junta 
Nacional de 

Auxilio 

Escolar y 

becas 
(JUNAEB) 

Continuidad  del programa 
Habilidades  para la Vida I,  para 

estudiantes de Kinder a 4º de 

educación básica. 

12/02/19 31/12/20 $109.864.000.
- 

Decreto 
N°1225 

de 

15/03/2019 

Convenio 
Funcionamiento con 

Transferencia de 

Fondos Jardín Infantil 

Juan Fco. González 
8820, de fecha 

13/11/2019. 

Junta 
Nacional 

Jardines 

Infantiles. 

JUNJI. 
 

Convenio Funcionamiento con 
Transferencia de Fondos Jardín 

Infantil Juan Fco. González 8820, 

de fecha 13/11/2019.  Junta 

Nacional Jardines Infantiles. 
JUNJI. 

13/11/18 31/12/19 
Renovació

n anual 

Valor párvulo 
por asistencia 

mensual 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término Monto $ 

Decreto 

Nº1279 de 

21/03/2019 

Convenio 

Funcionamiento con 

Transfer.de Fondos 

Jardín Infantil Acapulco 
03253, de  13/11/19.   

Junta 

Nacional 

Jardines 

Infantiles. 
JUNJI. 

 

Convenio Funcionamiento con 

Transferencia de Fondos Jardín 

Infantil Acapulco 03253, de fecha 

13/11/2019.   

19/11/18 31/12/19 

Renovació

n anual 

Valor párvulo 

por asistencia 

mensual 

Decreto 

Nº2069 de 

24/04/2019 

Convenio "Proyecto 

Jardín Infantil Jesús 

Pescador" de fecha 

28/03/2019. 

 

Fundación 

Educacional 

para el 

Desarrollo 
Integral 

Menor 
INTEGRA 

Convenio "Proyecto Jardín 

Infantil Jesús Pescador" 

INTEGRA de 28/03/2019. OBJ. 

Educar y favorecer desarrollo y 
bienestar de 55 menores de 2 y 5 

años 

01/03/19 29/02/20 Valor del 

menor por 

asistencia 

mensual 

Decreto 

Nº2070 de 

24/04/2019 

Convenio "Proyecto 

Jardín Infantil Cardenal 

Caro" de fecha 

28/03/2019. 

 

Fundación 

Educacional 

para el 

Desarrollo 
Integral del 

Menor 

INTEGRA 

Convenio "Proyecto Jardín 

Infantil Cardenal Caro" 

INTEGRA de 28/03/2019. OBJ. 

Educar y favorecer el desarrollo y 
bienestar de 35 menores entre 2 y 

5 años de edad 

01/03/19 29/02/20 Valor del 

menor por 

asistencia 

mensual 

Decreto 

Nº2071  de 

24/04/2019 

Convenio "Proyecto 

Jardín Infantil La 

Sonrisa" de fecha 
28/03/2019. 

 

Fundación 

Educacional 

para el 
Desarrollo 

Integral del 

Menor 

INTEGRA 

Convenio "Proyecto Jardín 

Infantil La Sonrisa" INTEGRA de 

28/03/2019. OBJ. Educar y 
favorecer el desarrollo y bienestar 

de 20 lactantes y de 65 menores 

entre 2 y 5 años de edad. 

01/03/19 29/02/20 Valor del 

menor por 

asistencia 
mensual 

Decreto 
Nº2072 de 

24/04/2019 

Convenio "Proyecto 
Jardín Infantil Santa 

Adriana" de fecha 

28/03/2019. 

 

Fundación 
Educacional 

para el 

Desarrollo 

Integral del 
Menor 

INTEGRA 

Convenio "Proyecto Jardín 
Infantil Santa Adriana" 

INTEGRA de 28/03/2019. OBJ. 

Educar y favorecer desarrollo y 

bienestar de 42 menores de 2 y 5 
años 

01/03/19 29/02/20 Valor del 
menor por 

asistencia 

mensual 

Decreto 

Nº4675 de 

09/09/2019 

Res.Ex. 
Nº1265  

Convenio de 

Desempeño Fondo de 

Apoyo para la 

Educación Pública, de 
fecha 05/08/2019. 

  

Dirección de 

Educación 

Pública. 

Ministerio de 
Educación 

Convenio de Desempeño Fondo 

de Apoyo para la Educación 

Pública, de 05/08/2019 Res.Ex. 

Nº1265 Dirección de Educ. 
Pública.Ministerio de Educación 

 

05/08/19 Ejecución  

30 meses 

$934.726.172.

- 

Decreto 

Nº5496 

18/11/2019 

Res.Ex.Nº2

250 

Convenio de 

Transferencia de 

Recursos con SEREMI 

de Educación para el 

"Proyecto AULAS 

CONECTADAS 2019" 

de fecha 19 de enero 

2019.  

SEREMI de 

Educación 

Convenio de Transferencia de 

Recursos con SEREMI de 

Educación para el "Proyecto 

AULAS CONECTADAS 2019" 

de 19/01/19. Res.Ex.Nº2250 

19/08/19 Ejecución  

30 meses 

$56.180.000.- 

Fuente: Secretaria Municipal 
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3. CONVENIOS  ÁREA SALUD   

Convenios Área Salud, decreto, convenio, institución, objetivo, inicio, término y monto.  

Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

N°02 

Res. 

N°2733 

Convenio Mandato 

Programa Capacitación 
y Formación de 

Atención Primaria en la 

Red Asistencial  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur  

Aprueba Convenio Mandato 

Prog. Capacitación y Formación 
en AP "Curso Actualización  

Técnicas de curación avanzada 

heridas y ulceras en APS" SSMS. 

22/11/18 30/12/18 $1.289.688.- 

Decreto 

N°201 

Res. 
N°2978 

Convenio Programa 

Más  A. Mayores 

Autovalentes (MAS) en 
Atención 1ria de Salud 

2018 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur  

Refrenda Res. Ex.2978 SSMS 

Prorroga de convenio Programa 

Más Adultos Mayores 
Autovalentes APS 2018. Hasta el 

28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto  

N°202 

Res. 

N°2972 

Convenio Programa 

Vida Sana 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur  

Refrenda Res. Ex.2972 SSMS. 

Prórroga de convenio Programa 

Vida Sana. Hasta el 28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto 

N°286 
Res.Nº2961 

Convenio Programa 

Fondo de Farmacia para 
Enfermedades Crónicas 
no transmisibles en APS 

Servicio Salud 

Metropolitano 
Sur 

Prórroga Convenio Programa 

Fondo de Farmacia para 
Enfermedades Crónicas no 

Transmisibles en APS. Res. 

Ex.2961 SSMS Hasta el 

28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto 

Nº305 
Res. 

N°3014 

 Convenio Programa 

Imágenes Diagnósticas 
en Atención Primaria 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

 Refrenda Res.Ex.3014 SSMS. 

Prórroga de Convenio Programa 
Imágenes Diagnósticas en 

Atención Primaria. Hasta el 

28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto 

N°335 

Res. 
N°3022 

Convenio Modificatorio 

Programa de 

Resolutividad  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Refrenda Res. Ex.3022 SSMS 

Prorroga de Convenio Programa 

Resolutividad 
01/01/2019 hasta el 28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto 
N°341 

Res. 

N°3035 

Convenio Programa 
Servicio de Atención 

Primaria de Urgencia 

S.A.P.U. 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

 Refrenda Res.Ex.3035 Prorroga 
de Convenio SAPU Mariela 

Salgado, SAPU Julio Acuña 

Pinzón y SAPU Clara Estrella. 

01/01/2019 hasta el 28/02/2019 

01/01/19 28/02/19  

Decreto 

Nº1041 de 
26/02/2019  
Res.Ex. 

Nº3070 

Convenio Modificatorio 

"Programa Modelo de 
Atención Integral de 

Salud Familiar y 

Comunitaria en 

Atención Primaria de 

Salud” 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Modificatorio para 

extender la vigencia al 
28/02/2019  "Programa Modelo 

de Atención Integral de Salud 

Familiar y Comunitaria en APS"  

Res. Ex.Nº3070 de 31/12/2018 

SSMS 

31/12/18 28/02/19  

Decreto 
Nº431 de 

01/02/2019 

Res.Ex.Nº3

010 
31/12/2019 

Aprueba Convenio 
Modificatorio 

"Programa 

Acompañamiento 

Psicosocial en la 
Atención Primaria 

Salud 2018" de 

19/12/2018 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Aprueba Convenio Modificatorio 
"Programa Acompañamiento 

Psicosocial en la Atención 

Primaria Salud2018" extiende 

vigencia hasta el 28/02/2019 

 28/02/19  

Decreto 
Nº1701 de 

11/04/2019.  

Res. 

Ex.Nº625 
del SSMS 

Aprueba Convenio 
"Programa Atención 

Primaria Urgencia 

(SAPU) (Mariela 

Salgado)" de 
11/03/2019.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Aprueba Convenio "Programa 
Atención Primaria Urgencia 

(SAPU) (Mariela Salgado)" 

Entregar acceso a las prestaciones 

de salud y asegurar un actuar 
oportuno en la Red del Sistema 

Público de Salud. Complementa 

el SAMU. 

01/01/19 31/12/19 $134.754.963. 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº1702 de 

11/04/2019. 

Res. 
Ex.Nº472 

del SSMS. 

 

Convenio "Campaña de 

Invierno en la Red y en 

APS año 2019" de fecha 

15/02/2019. 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Campaña de Invierno 

en la Red y en APS año 2019" . 

Abordar con soluciones 

técnicamente óptimas el flujo de 
pacientes en el período invernal 

con motivo del aumento de 

enfermedades respiratorias. 

01/03/19 31/12/19 $13.219.100.- 

Decreto 

Nº1721 de 

12/04/2019. 
Res. 

Ex.Nº639 

del SSMS  

Convenio "Programa 

Más Adultos Mayores 

Autovalentes" de fecha  
14/03/2019. 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Más 

Adultos Mayores Autovalentes". 

Mejorar la capacidad individual y 
comunitaria para apoyar a 

personas mayores y su red en el 

proceso de envejecimiento. 

01/01/19 31/12/19 $111.880.218.

- 

Decreto 

Nº1814 de 

17/04/2019 
Res. 

Ex.Nº373 

SSMS 

Convenio-Mandato 

"Programa Imágenes 

Diagnósticas en 
Atención Primaria" de 

fecha 13/02/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio-Mandato "Programa 

Imágenes Diagnósticas en 

Atención Primaria". Mayor 
disponibilidad de exámenes de 

imagenología, mejorando el 

acceso a pronósticos oportunos, 

pertinentes y de calidad técnica. 
Mamografías. 

01/01/19 31/12/19 $20.868.670.- 

Decreto 
Nº1817 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº3

75 SSMS. 

Convenio "Programa 
Imágenes Diagnósticas 

en Atención Primaria" 

de fecha 12/02/2019.  

 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Imágenes 
Diagnósticas en Atención 

Primaria" . Mayor disponibilidad 

de exámenes de imagenología, 

mejorando el acceso a pronósticos 
oportunos, pertinentes y de 

calidad técnica. Eco abdominales. 

Rx Tórax. 

01/01/19 31/12/19 $34.920.000.- 

Decreto 

Nº1840 de 

17/04/2019. 
Res. 

Ex.Nº637 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Atención Primaria de 

Urgencia (SAPU) 
(Clara Estrella) de fecha 

11/03/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Atención 

Primaria de Urgencia (SAPU) 

(Clara Estrella)”. Entregar acceso 
a las prestaciones de salud y 

asegurar un actuar oportuno en la 

Red del Sistema Público de 

Salud. Complementa el SAMU. 

01/01/19 31/12/19 $134.754.963.

- 

Decreto 

Nº1858 de 
17/04/2019. 

Res. 

Ex.Nº627 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Atención Primaria de 
Urgencia (SAPU) (Julio 

Acuña Pinzón) de fecha 

11/03/2019 

 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Atención 

Primaria de Urgencia (SAPU) 
(Julio Acuña Pinzón) de fecha 

11/03/2019. Res. Ex.Nº627 

SSMS. Entregar acceso a las 

prestaciones de salud y asegurar 
un actuar oportuno en la Red del 

Sistema Público de Salud. 

Complementa el SAMU. 

01/01/19 31/12/19 $202.737.937.

- 

Decreto 

Nº1866 de 

17/04/2019. 
Res. 

Ex.Nº526 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Modelo Atención 

Integral de Salud 
Familiar y Comunitaria 

en Atención Primaria de 

Salud" (MAIS) de fecha 

14/03/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Modelo 

Atención Integral de Salud 

Familiar y Comunitaria en 
Atención Primaria de Salud" 

(MAIS). Consolidar Modelo de 

Atención Integral de Salud 

Familiar y Comunitaria en los 
establec  de atención primaria de 

salud. 

01/01/19 31/12/19 $24.175.796.- 

Decreto 

Nº1868 de 

17/04/2019. 
Res.Ex 

.Nº535 de 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Apoyo al Desarrollo 

Biopsicosocial en la 
Red Asistencial" de 

fecha 13/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Apoyo al 

Desarrollo Biopsicosocial en la 

Red Asistencial". Fortalecer 
proceso desarrollo de niños y 

niñas desde su primer control de 

gestación y hasta su ingreso al 

sistema escolar. 

01/01/19 31/12/19 $76.002.426.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº1920 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº5
90 SSMS. 

Convenio "Programa 

Rehabilitación Integral 

en la Red de Salud" de 

fecha 06/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Rehabilitación Integral en Red de 

Salud". Aumentar la cobertura de 

rehabilitación, la promoción y la 
prevención de problemas de salud 

física y sensorial en la red de AP. 

01/01/19 31/12/19 $59.114.747.- 

Decreto 

Nº1941 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº7
24 de 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Acceso a la Atención de 

Salud a Personas 

Migrantes" de fecha 
14/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Acceso a la 

Atención de Salud a Personas 

Migrantes"  Implementar 

estrategias que permitan superar 
las barreras de acceso a la 

atención, prevención y promoción 

de la salud que afecta a la 

población migrante. 

01/01/19 31/12/19 $21.487.000.- 

Decreto 

Nº1942 de 
17/04/2019 

Res.Ex.Nº5

91 SSMS. 

Convenio "Programa 

Elige Vida Sana" de 
fecha 06/03/2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Elige Vida 

Sana". Disminuír los factores de 
riesgo como sobrepeso, obesidad 

y sedentarismo en relación a la 

condición física en niños, niñas, 

adolescentes y adultos 6 meses a 
64 años beneficiarios  FONASA. 

01/01/201

9 

31/12/19 $65.189.713.- 

Decreto 
Nº1943 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº6

00 de SSMS 

Convenio "Programa 
Acompañamiento 

Psicosocial en la 

Atención Primaria de 

Salud" de fecha 
06/03/2019.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 
Acompañamiento Psicosocial en  

Atención Primaria de Salud". 

Elevar nivel de salud mental de 

niños (as, adolescentes y jóvenes 
de familias alto riego psicosocial. 

01/01/19 31/12/19 $60.091.063.- 

Decreto 
Nº1948 de 

17/04/2019 

Res.Ex.Nº6

43 SSMS. 
 

Convenio "Programa 
Detección Intervención 

y Referencia Asistida de 

Alcohol, Tabaco y 

Otras Drogas" de fecha 
06/03/2019.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Detección 
Intervención y Referencia 

Asistida de Alcohol, Tabaco y 

Otras Drogas". Elevar el nivel de 

salud de las personas, para reducir 
el consumo riesgoso de alcohol, 

tabaco y drogas, a través de 

intervenciones de carácter 

preventivo, a partir 10 años  edad. 

01/01/19 31/12/19 $18.150.000.- 

Decreto 

Nº1949 de 
17/04/2019 

Res.Ex.Nº6

98  SSMS. 

Convenio "Programa 

Mejoramiento del 
Acceso a la Atención 

Odontológica" de fecha 

18/03/2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Mejoramiento del Acceso a la 
Atención Odontológica". 

Contribuir con el Plan de Salud 

Oral a través de estrategias que 

facilitan el acceso a los grupos 
más vulnerables a la atención 

odontológica en APS. 

01/01/19 31/12/19 $61.942.316.- 

Decreto 

Nº2079 de 

24/04/2019 

Res.Ex.Nº7
49 SSMS. 

Convenio "Programa 

Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas 

no Transmisibles en 
Atención Primaria 

(FOFAR) 2019" de 

fecha 14/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Fondo de 

Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles en 

Atención Primaria (FOFAR) 
2019". Mejorar el acceso y la 

disponibilidad de medicamentos a 

personas y familias afectadas por 

enfermedades no trasmisibles con 
prioridad en problemas de salud 

cardiovascular. 

01/01/19 31/12/19 $154.267.463.

- 

Decreto 

Nº2083 de 

25/04/2019 

Res. 

Ex.Nº746 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Atención Primaria de 

Urgencia SAPU Julio 
Acuña Pinzón" de 

07/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Atención 

Primaria de Urgencia SAPU Julio 

A. Pinzón". Entregar acceso a  
prestaciones de salud y asegurar 

un actuar oportuno en la Red del 

Sistema Público de Salud. 

Complementa el SAMU. 

01/01/19 31/12/19 $28.544.365.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº2084 de 

25/04/2019 

Res.Ex.Nº7
25 SSMS. 

Convenio "Programa 

Odontológica Integral" 

de fecha 19/03/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Odontológica Integral". 

Contribuir con el Plan de Salud 

Oral y facilitar el acceso a los 
grupos más vulnerables en la 

atención odontológica en la APS 

con alto daño en el perfil 

epidemiológico. 

01/01/19 31/12/19 $65.520.930.- 

Decreto 

Nº2095 de 
25/04/2019 

Res.Ex.Nº6

89 SSMS.  

Convenio "Programa de 

Infecciones 
Respiratorias Infantiles 

(IRA)" de fecha 

15/03/2019. 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa de 

Infecciones Respiratorias 
Infantiles (IRA)" . Reforzar la AP 

disponiendo recursos como 

complemento al programa IRA 

del S.A.P.U. para reforzar los 
equipos de salud en el contexto 

del Plan de Invierno 2019. 

01/01/19 31/12/19 $6.750.000.- 

Decreto 

Nº2972 de 

31/05/2019 

Res. 
Ex.Nº1029 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Odontológico 

Sembrando Sonrisas" de 

fecha 10/04/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Odontológico Sembrando 

Sonrisas"  Mantener y mejorar la 

salud bucal de la población 
parvularia, a través de la 

promoción de hábitos saludables 

y aplicación de medidas de 

protección. 

01/01/19 31/12/19 $12.766.783.- 

Decreto 

Nº3031 de 
31/05/2019 

Res. 

Ex.Nº1010 

SSMS. 

Convenio "Programa 

Mantenimiento e 
Infraestructura (PMI) de 

Establecimientos de 

Atención Primaria 

Municipal" de fecha 
05/04/2019. 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Mantenimiento e Infraestructura 
(PMI) de Establecimientos de 

Atención Primaria Municipal" de 

fecha 05/04/2019.  

01/01/19 31/12/19 $6.386.000.- 

Decreto 
Nº3148 de 

07/06/2019 

RES. 

EX.Nº1086 
SSMS  

20/05/2019. 

Convenio Programa 
Apoyo a Buenas 

Prácticas de Promoción 

de la Salud en el 

Modelo de Atención 
Integral Familiar y 

Comunitario en la 

Atención Primaria.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa Apoyo a 
Buenas Prácticas de Promoción 

de la Salud en el Modelo de 

Atención Integral Familiar y 

Comunitario en la Atención 
Primaria, de fecha 08/05/2019. 

“Huella Psicomotriz Entrada, 

Transformación y Despegue”  

01/04/19 31/12/19 $2.283.354.- 

Decreto 

Nº3155 de 

07/06/2019 
RES.EX.Nº

1078 SSMS 

20/05/2019. 

Convenio Vicios de 

Refracción en mayores 

de 65 años, UAPO, de 
fecha 29/04/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Vicios de Refracción 

en mayores de 65 años, UAPO,  a 

fin de potenciar el aumento de la 
resolución de problemas 

oftalmológicos con equipamiento 

básico y recursos humanos. 

01/01/19 31/12/19 $29.990.950.- 

Decreto 

Nº3489 de 

04/07/2019 
SSMS 
Res.Ex.Nº10

09 de 

09/05/2019 
 

Convenio "Programa de 

Salud del Niño y la 

Niña sano/a en el 
Establecimiento 

Educacional para la 

población Escolar de 5 

a 9 años" de fecha 
10/04/2019  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa de Salud del 

Niño y la Niña sano/a en el 

Establecimiento Educacional para 
la población Escolar de 5 a 9 

años" Mejorar el autocuidado de 

su salud y pesquisa de los 

problemas más prevalentes en la 
población de 5 a 9 años. 

10/04/19 31/12/19 $23.002.000.- 

RES.EX.Nº
3523 SSMS 

de 

08/07/2019 
Res.Ex.Nº1

234 de 

fecha 

14/06/2019 

Convenio Mandato 
"Programa Imágenes 

Diagnósticas en 

Atención Primaria" de 
fecha 13/02/2019   

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa 
Imágenes Diagnósticas en 

Atención Primaria"  a objeto de 

mejorar la capacidad resolutiva de 
la Atención Primaria de Salud a 

través de mayor disponibilidad de 

exámenes de imagenología. 

13/02/19 31/012/19 $7.227.320.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº3539 de 

10/07/2019 
Res.Ex.Nº12

32 de 
14/06/2019 

 

Convenio Modificatorio 

"Prestación de Servicios 

para la compra de 

meses de Tratamiento 
para Personas con 

Consumo Problemático 

de Drogas y Alcohol 

para los años 2018-
2019" de 20/05/2019  

 Res.Ex.Nº1232 de 

14/06/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Modificatorio 

"Prestación de Servicios para la 

compra de meses de Tratamiento 

para Personas con Consumo 
Problemático de Drogas y 

Alcohol para los años 2018-2019" 

de fecha 20/05/2019. Modifica 

convenio original referido al valor 
del plan anual del año 2019 para 

CESAM LO ESPEJO y para C. 

PUEBLO LO ESPEJO 

 

01/01/18 31/12/19 $63.722.664.- 

Decreto 

Nº3613 de 
15/07/2019 
Res.Ex.Nº10

96 de 
23/05/2019 

Convenio 

"Resolutividad en 
Atención Primaria 

Fármacos" de fecha 

03/04/2019  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Resolutividad en 

Atención Primaria Fármacos" de 
fecha 03/04/2019. Cuyo objetivo 

es mejorar la capacidad resolutiva 

de la APS, potenciando la 

accesibilidad, oportunidad, etc. 

03/04/19 31/12/19 $41.834.892.- 

Decreto 

Nº3614 de 
15/07/2019 

Convenio Asistencial 

Docente entre I. 
Municipalidad de Lo 

Espejo y Fundación 

Instituto Profesional 

DUOC UC, de fecha 
02/04/2019. 

Fundación 

Instituto 
Profesional 

DUOC UC 

Convenio Asistencial Docente 

entre I. Municipalidad de Lo 
Espejo y Fundación Instituto 

Profesional DUOC UC, de fecha 

02/04/2019.  La Municipalidad se 

pone a disposición de DUOC 
como “Campo de Formación 

Técnico Profesional” para 

efectuar sus prácticas. 

02/04/19 02/04/21 Retribuciones 

en UF 

Decreto 

Nº3640 de 

15/07/2019 
Res.Ex.Nº10

97 de 
23/05/2019 

Convenio 

"Resolutividad en 

Atención Primaria"  de 
fecha 03/04/2019 

 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Resolutividad en 

Atención Primaria"  de fecha 

03/04/2019. Mejorar la capacidad 
resolutiva en la APS, potenciando 

la accesibilidad, oportunidad.. con 

un enfoque de salud familiar e 

integral.  

 

01/01/19 

 

31/12/19 

 

$87.246.197.- 

Decreto 

Nº3732 de 
23/07/2019 

ResEx.Nº13

29 de  

27/06/19  

Convenio Programa de 

Apoyo a la Gestión a 
Nivel Local en 

Atención Primaria 

Municipal "Refuerzo 

Campaña de Invierno" 
de 29/05/2019  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa de Apoyo a 

la Gestión a Nivel Local en 
Atención Primaria Municipal 

"Refuerzo Campaña de Invierno" 

de fecha 29/05/2019. 

 

01/04/19 31/12/19 $30.240.000.- 

Decreto 
Nº3734 de 

23/07/2019 
Res.Ex.Nº13

31 de 
27/06/2019 

Convenio Programa 
Apoyo a Inmunización 

de Influenza y 

Neumococo en el Nivel 

Primario de Atención, 
de fecha 04/06/2019.  

 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa Apoyo a 
Inmunización de Influenza y 

Neumococo en el Nivel Primario 

de Atención, de fecha 

04/06/2019.Prevenir mortalidad y 
morbilidad grave en subgrupos de 

la población. 

01/04/19 31/12/19 $660.000.- 

Decreto 

Nº4196 

23/08/2019 
Res.Ex.Nº16

07 de 

07/08/19. 

Convenio Mandato 

Prog Capacitación y 

Formación "Curso 

Salud Familiar Nivel 
Intermedio" de 

01/07/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Prog 

Capacitación y Formación "Curso 

Salud Familiar Nivel Intermedio" 

de 01/07/2019 del SSMS.  

01/05/19 31/12/19 $3.120.000.- 

Decreto 

Nº4210 

26/08/2019 
Res.Ex.Nº16

09 de 

07/08/19. 

Convenio Mandato 

Prog Capacitación y 

Formación "Curso 
Nivelación de Ecografía 

de Segundo y Tercer 

Trimestre en APS" de 

01/07/2019  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato Prog 

Capacitación y Formación "Curso 

Nivelación de Ecografía de 
Segundo y Tercer Trimestre en 

APS" de 01/07/2019 del SSMS.  

01/05/19 31/12/19 $2.607.280.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº4317 

28/08/2019 
Res.Ex.Nº16

11  07/08/19 

Convenio Modificatorio 

"Programa Elige Vida 

Sana"  de fecha 

01/07/2019  
 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Modificatorio 

"Programa Elige Vida Sana"  de 

fecha 01/07/2019 SSMS.  

Modifica cláusula OCTAVA de 
convenio original 

  $65.542.084.- 

Decreto 

Nº4318 de 

28/08/2019 
Res.Ex.Nº11

15 de 

28/05/19. 

Convenio "Programa 

Capacitación y 

Formación de AP en la 

Red Asistencial" de 

24/04/2019  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa 

Capacitación y Formación de AP 

en la Red Asistencial" de 

24/04/2019. Fortalecimiento y 

desarrollo de capacidades de los 
funcionarios de los 

establecimientos de atención 

primaria y servicios  de salud 

01/01/19 31/12/19 $15.000.000.- 

Decreto 

Nº4667 de 

03/09/2019 
Res. Ex. 

Nº1116   

Convenio "Programa 

Espacios Amigables 

para Adolescentes" de 
09/04/2019  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio "Programa Espacios 

Amigables para Adolescentes" de 

09/04/2019.  Abordar espacios 
amigables a la atención integral y 

resolutiva de la población de 10 a 

19 años que promueva el 

acercamiento de adolescentes a la 
atención sanitaria. 

01/01/19 31/012/19 $20.237.905.- 

Decreto 
Nº4679 de 

09/09/2019 

Res. Ex. 

Nº1675  

Convenio Programa 
Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas 

no Trasmisibles en 

Atención Primaria 
(FOFAR) 2019, de 

fecha 18/03/2019.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa Fondo de 
Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Trasmisibles en 

Atención Primaria (FOFAR) 

2019, de fecha 18/03/2019.  
 

01/01/19 31/12/19 $19.386.942.- 

Decreto 

Nº4814 de 

16/09/2019 

Adenda Convenio 

Docente Asistencial 

Universidad Católica 

Cardenal Raúl Silva 
Henríquez, de fecha 

15/07/2019. 

Universidad 

Católica 

Cardenal Raúl 

Silva 
Henríquez, 

Adenda Convenio Docente 

Asistencial Universidad Católica 

Cardenal Raúl Silva Henríquez, 

de fecha 15/07/2019. Se hace 
entrega de Bien mueble Clínica 

Odontológica Móvil al 

Municipio. 

13/06/17 06/12/20 
Renovación 

automática 

$44.030.000.- 

Clínica móvil 

Decreto 

Nº4935 de 

25/09/2019  
Res.Ex.Nº18

74 de 

11/09/19 

 

Convenio Progr. 

Capacitación y 

Formación de AP en la 
Red Asistencial "Curso 

Capacitación en Leyes y 

Rendiciones de Cuentas 

en APS" de 26/08/19. 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Programa Capacitación 

y Formación de AP en la Red 

Asistencial "Curso Capacitación 
en Leyes y Rendiciones de 

Cuentas en APS" de 26/08/2019  

07/08/19 31/12/19 $279.998.- 

Decreto 

Nº4986 de 
25/09/2019    
Res.Ex.Nº17

86 de 

9/09/2019 

Convenio "Programa 

Servicios AP Urgencia 
de Alta Resolución 

(SAR) 2019" de 

30/07/2019 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Servicios 

de Atención Primaria de 

Urgencia de Alta Resolución 

(SAR) 2019" de 30/07/2019 

SSMS. Res.Ex.Nº1786 de 

9/09/2019 

01/07/19 31/12/19 $356.119.992.

- 

Decreto 

Nº4991 de 
25/09/2019  
Res.Ex.Nº17

95 de 

9/09/2019 

Convenio Programa 

Capacitación y 
Formación de AP en la 

Red Asistencial "Curso 

Gestión de la Demanda 

en APS" de 14/08/2019  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa Capacitación 

y Formación de AP en la Red 
Asistencial "Curso Gestión de la 

Demanda en APS" de 14/08/2019 

SSMS. Res.Ex.Nº1795 de 

9/09/2019 

06/08/19 31/12/19 $2.720.000.- 

Decreto 

Nº5058 de 
07/10/2019. 

Res. 

Ex.Nº1880 

SSMS 

Convenio Mandato 

"Programa de 
Formación Especialistas 

en el Nivel de APS 

(FENAPS) Misiones de 
Estudio", de fecha  

19/08/2019 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación Especialistas en el 
Nivel de APS (FENAPS) 

Misiones de Estudio", de fecha  

19/08/ 2019. Res. Ex.Nº1880 
SSMS 

 

01/04/19 31/12/19 $38.575.686.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº5092 de 

09/10/2019 

Res.Ex.Nº1
807 SSMS 

"Convenio Compra 

Prestaciones Valoradas 

AUGE - NO AUGE", 

de fecha 09/07/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

"Convenio Compra Prestaciones 

Valoradas AUGE - NO AUGE", 

de fecha 9 de julio 2019. 

Atención y tratamiento 
ambulatorio de especialidad para 

los beneficiarios legales con 

patologías de salud mental AUGE 

y no AUGE. 

01/01/19 31/12/19 $237.409.780.

- 

Decreto 

Nº5094 de 
09/10/2019 

Res.Ex. 

Nº1869 

SSMS 

Convenio "Programa 

Formación de 
Especialistas en el Nivel 

de APS (FENAPS) 

Misiones de Estudio" de 

26/08/2019 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa Formación 

de Especialistas en el Nivel de 
APS (FENAPS) Misiones de 

Estudio" de fecha 26 agosto 2019. 

Res.Ex. Nº1869 SSMS 

 

01/01/19 31/12/19 $127.604.540.

- 

Decreto 

Nº5098 de 
10/10/2019 

Res.Ex. 

Nº1859 

SSMS 
 

Convenio Mandato 

"Programa de 
Formación de 

Especialistas en el Nivel 

APS (FENAPS) Curso 

Clínicas en Medicina 
Interna  para Médicos 

no especialistas", de 

20/08/2019 

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 
Nivel APS (FENAPS) Curso 

Clínicas en Medicina Interna  

para Médicos no especialistas", 

de fecha 20 agosto de 
2019.Res.Ex. Nº1859 SSMS 

 

01/08/19 31/12/19 $4.160.000.- 

Decreto 

Nº5159 

14/10/2019. 
Res.Ex. 

Nº1896 

SSMS 

 

Convenio Mandato 

"Programa de 

Formación de 
Especialistas en el Nivel 

APS (FENAPS) Curso 

Manejo Preventivo e 

Interoceptivo de la 
oclusión para 

Odontólogo", 22/08/19 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 

Nivel APS (FENAPS) Curso 
Manejo Preventivo e 

Interoceptivo de la oclusión para 

Odontólogo", de fecha 22 agosto 

de 2019. Res.Ex. Nº1896 SSMS 
 

01/08/19 31/12/19 $2.720.000.- 

Decreto 

Nº5160 

14/10/2019. 

Res.Ex. 
Nº1898 

SSMS 

Convenio Mandato 

"Programa de 

Formación de 

Especialistas en el Nivel 
APS (FENAPS) Curso 

Asuntos Regulatorios", 

de fecha 20/08/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 

Nivel APS (FENAPS) Curso 

Asuntos Regulatorios", de fecha 
20 agosto de 2019. Res.Ex. 

Nº1898 SSMS 

 

01/08/19 31/12/19 $450.000.- 

Decreto 

Nº5161 

14/10/2019. 
Res.Ex. 

Nº1127 

SSMS 

Convenio Mandato 

"Programa de Apoyo a 

la Gestión Local en AP 
Municipal AGL 

Digitadores SIGGES en 

APS", de 16/04/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Apoyo a la Gestión Local en AP 

Municipal AGL Digitadores 
SIGGES en APS", de fecha 

16/04/2019.  

01/01/19 31/12/19 $17.050.000.- 

Decreto 

Nº5269  

23/10/2019. 
Res.Ex. 

Nº1788 

SSMS 

Convenio Mandato 

"Programa de 

Formación de 
Especialistas en el Nivel 

APS (FENAPS) Centro 

Residentes (Ex 

Semilleros)", 26/07/19  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 

Nivel APS (FENAPS) Centro 
Residentes (Ex Semilleros)", de 

fecha 26 de julio 2019. Res.Ex. 

Nº1788 SSMS 

 

01/04/19 31/12/19 $7.231.730.- 

Decreto 

Nº5270  
23/10/2019. 

Res.Ex. 

Nº1886 
SSMS 

 

Convenio Mandato 

"Programa de 
Formación de 

Especialistas en el Nivel 

APS (FENAPS) Curso 
Actualización en 

Patología Oral para 

Odontólogo General", 

de22/08/2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 
Nivel APS (FENAPS) Curso 

Actualización en Patología Oral 

para Odontólogo General", de 
fecha 22 de agosto 2019. Res.Ex. 

Nº1896 SSMS 

 

01/08/19 31/12/19 $1.888.000.- 
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº5271  

23/10/2019. 

Res.Ex. 
Nº1893 

SSMS 

 

Convenio Mandato 

"Programa de 

Formación de 

Especialistas en el Nivel 
APS (FENAPS) Curso 

Gestionando el 

Programa de Salud 

Cardiovascular", de 
fecha 26/08/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 

Formación de Especialistas en el 

Nivel APS (FENAPS) Curso 

Gestionando el Programa de 
Salud Cardiovascular", de fecha 

26 de agosto 2019. Res.Ex. 

Nº1893 SSMS 

 

01/08/19 31/12/19 $2.320.000.- 

Decreto 
Nº5287  

23/10/2019. 

Res.Ex. 

Nº1803 
SSMS 

 

Convenio Mandato 
"Programa Capacitación 

y Formación de 

Atención Primaria en la 

Red Asistencial Curso 
Salud Mental en APS. 

Evaluación y Manejo de 

Adolescentes con 

problemas de Salud 
Mental", de 26/07/2019 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa 
Capacitación y Formación de 

Atención Primaria en la Red 

Asistencial Curso Salud Mental 

en APS. Evaluación y Manejo de 
Adolescentes con problemas de 

Salud Mental", de fecha 26 de 

agosto 2019. Res.Ex. Nº1803 

SSMS 
 

05/08/19 31/12/19 $2.137.500.- 

Decreto 
Nº5311  

29/10/2019. 

Res.Ex. 

Nº1789 
SSMS 

Convenio Mandato 
"Programa de 

Formación de 

Especialistas en el Nivel 

APS (FENAPS) Centro 
Residentes (Ex 

Semilleros), del 

26/07/2019.  

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato "Programa de 
Formación de Especialistas en el 

Nivel APS (FENAPS) Centro 

Residentes (Ex Semilleros), de 

fecha 26 de julio 2019. Res.Ex. 
Nº1789 SSMS 

 

01/04/19 31/12/19 $7.291.688.- 

Decreto 

Nº5367 

07/11/2019 .  
Res. Ex. 

Nº2129 

 

Convenio Mandato 

Capacitación y 

Formación AP en la 
Red Asistencial "Curso 

Envejecimiento Activo 

y Salud: Valoración 

Geriátrica"   25/09/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato Capacitación 

y Formación AP en la Red 

Asistencial "Curso 
Envejecimiento Activo y Salud: 

Valoración Geriátrica" de fecha 

25 septiembre 2019. Res. Ex. 

Nº2129 

25/09/19 31/12/19 $2.640.000.- 

Decreto 

Nº5477 

15/11/2019 
Res.Ex.Nº21

32 

Convenio "Programa de 

Apoyo a la 
Participación Ciudadana 

en AP Municipal Año 

2019", de fecha 26 

septiembre de 2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio "Programa de Apoyo a 

la Participación Ciudadana en AP 
Municipal Año 2019", de fecha 

26 septiembre de 2019. 

Res.Ex.Nº2132 

 

04/09/19 31/12/19 $3.000.000.- 

Decreto 

Nº5480 
15/11/2019  

Res. Ex. 

Nº1230 

Refrenda Resolución 

Exenta Nº1230 de fecha 
11 marzo de 2019, que 

actualiza numeral 

Quinto de Contrato de 

Prestación de Servicios 
de Anatomía Patológica 

Hospital Barros Luco 

Trudeau 

Hospital 

Barros Luco 
Trudeau 

Refrenda Resolución Exenta 

Nº1230 de fecha 11 marzo de 
2019, que actualiza numeral 

Quinto de Contrato de Prestación 

de Servicios de Anatomía 

Patológica Hospital Barros Luco 
Trudeau 

$9.483.- valor biopsia. 

01/01/18 31/12/19  

Decreto 

Nº5563 

22/11/2019 

Modificación de 

Addendum Convenio 

marco "Sociedad de 
Inversiones, 

Inmobiliaria y de 

Servicios del Pilar 

Limitada y Empresa 
Metropolitana de 

disposición y 

tratamiento de Basuras 
Limitada" de fecha 18 

de junio 2019. 

Sociedad de 

Inversiones, 

Inmobiliaria y 
Serv. Del 

Pilar. 

EMERES 

Modificación de Addendum 

Convenio marco "Sociedad de 

Inversiones, Inmobiliaria y de 
Servicios del Pilar Limitada y 

Empresa Metropolitana de 

disposición y tratamiento de 

Basuras Limitada" de fecha 18 de 
junio 2019, en el sentido de 

agregar al Servicio de AP de 

Urgencia de Alta Resolutividad 

(SAR). 
 

 20/09/20  
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº5653 

02/12/2019 
Res.Ex.Nº13

29 

Convenio "Promoción 

de la Salud 2019-2021",   

de fecha 26/09/2019  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio "Promoción de la Salud 

2019-2021",  S.S.M.S. de fecha 

26/09/2019. Res.Ex.Nº1329. 

 

14/10/19 31/12/21 $41.853.090.- 

Decreto 

5655 
02/12/2019 

Res. Ex. 

Nº2252. 

Convenio Mandato 

Capacit. y Formación 
AP en la Red 

Asistencial "Curso 

Gestión de Farmacia"  

del 07/10/2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Capacitación 

y Formación AP en la Red 
Asistencial "Curso Gestión de 

Farmacia" S.S.M.S. de fecha 

07/10/2019. Res. Ex. Nº2252. 

 

24/10/19 31/12/19 $2.456.000.- 

Decreto 

Nº5656 
02/12/2019 

Res. Ex. 

Nº2276. 

Convenio Mandato 

Capacitación y 
Formación AP en la 

Red Asistencial "Curso 

Salud Intercultural con 

enfoque Migrante"  de 
23/09/2019.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Capacitación 

y Formación AP en la Red 
Asistencial "Curso Salud 

Intercultural con enfoque 

Migrante" S.S.M.S. de fecha 

23/09/2019. Res. Ex. Nº2276. 
 

02/09/19 31/12/19 $1.029.277.- 

Decreto 
Nº5751 

10/12/2019 

Res. Ex. 

Nº2484. 
 

Convenio Mandato 
Capacitación y 

Formación AP  

FENAPS "Curso 

Manejo 
Multidisciplinario de 

Traumatismo 

Dentoalveolar" de fecha 

30/10/2019   

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Capacitación 
y Formación AP  FENAPS 

"Curso Manejo Multidisciplinario 

de Traumatismo Dentoalveolar" 

de fecha 30/10/2019 S.S.M.R. 
Res. Ex. Nº2484. 

 

01/08/19 31/12/19 $841.500.- 

Decreto 

Nº5777 
11/12/2019 

Res.Ex.Nº2

432. 

Convenio Mandato 

Capacit. y Formación 
AP en la Red 

Asistencial "Curso 

Consejería Basada en 

Entrevista 
Motivacional"  

03/10/19.  

Servicio de 

Salud 
Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Capacitación 

y Formación AP en la Red 
Asistencial "Curso Consejería 

Basada en Entrevista 

Motivacional",  S.S.M.S. de fecha 

03/10/2019. Res.Ex.Nº2432. 
 

03/10/19 31/12/19 $1.740.000.- 

Decreto 

Nº5784 

12/12/2019 

Res. 
Ex.Nº2426. 

Prog. Capacitación y 

Perfeccionamiento de 

los Funcionarios Art.5º 

Ley 19.378 (Pasantía 
2018 y 2019)  de  

15/11/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Prog. Capacitación y 

Perfeccionamiento de los 

Funcionarios Art.5º Ley 19.378 

(Pasantía 2018 y 2019) S.S.M.S. 
de fecha 15/11/2019. Res. 

Ex.Nº2426. 

 

01/08/19 31/12/19 $2.415.000.- 

Decreto 

Nº5828 

12/12/2019 
Res. 

Ex.Nº2411 

Modificación Convenio 

Mandato Programa 

Imágenes Diagnósticas 
en Atención Primaria  

de fecha 25/10/2019.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Modificación Convenio Mandato 

Programa Imágenes Diagnósticas 

en Atención Primaria,  S.S.M.S. 
de fecha 25/10/2019. Res. 

Ex.Nº2411. 

 

  $27.060.170.- 

Decreto 

Nº5829 

12/12/2019 

Convenio Cooperación 

Asistencial Docente 

Liceo Politécnico Sara 
Blinder, de fecha 

14/10/2019.  

Liceo 

Politécnico 

SARA 
BLINDER 

DARGOLTZ 

Convenio Cooperación 

Asistencial Docente Liceo 

Politécnico Sara Blinder, de fecha 
14/10/2019. Campo de Formación 

Técnica Profesional para alumnas 

carrera de Técnico Atención de 

Enfermería. 

14/10/19 31/12/21  

Decreto 
Nº6215 

19/12/2019 

Convenio Asistencial 
Docente Universidad de 

Chile, de fecha 

01/02/19.  

Universidad 
Central de 

Chile 

Convenio Asistencial Docente 
Universidad de Chile, de fecha 

01/02/19. Campo Formación 

Técnico Profesional para alumnos 

de la Facultad de Ciencias de la 
Salud. 

01/08/18 31/12/20  
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Decreto Convenio Institución Objetivo Inicio Término 
Monto $ 

Decreto 

Nº6270 

30/12/2019 

Res.Ex.Nº26

39 

Convenio Mandato 

Programa Apoyo 

Integral para Personas 
con Demencia, del 

04/12/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 
Sur 

Convenio Mandato Programa 

Apoyo Integral para Personas con 

Demencia, S.S.M.S. de fecha 
04/12/2019, Res.Ex.Nº2639. 

04/12/19 20/02/20 $9.913.806.- 

Decreto 

Nº6253 

23/12/2019 
Res.Ex.Nº26

41 

Convenio Mandato 

Programa Fondo de 

Farmacia para 

Enfermedades Crónicas 

no Trasmisibles Atención 

Primaria (FOFAR) 2019, 

de   05/12/19.  

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Mandato Programa 

Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas no 

Trasmisibles en Atención 
Primaria (FOFAR) 2019, de fecha 

05/12/2019 S.S.M.S. 

Res.Ex.Nº2641 

01/10/19 28/02/20 $8.424.300.- 

Decreto 

Nº6285 

31/12/2019  

Res.Ex.Nº2

671 

Aprueba Modificación 

de Convenio Programa 

Servicios de Atención 

Primaria de Urgencia de 

Alta Resolución S.A.R. 

2019 de   25/11/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Aprueba Modificación de 

Convenio Programa Servicios de 

Atención Primaria de Urgencia de 

Alta Resolución S.A.R. 2019 de 

fecha 25/11/2019. Res.Ex.Nº2671 

S.S.M.S. DISMINUYE EL 

MONTO A TRANSFERIR. 
REEMPLAZAR CLÁUSULA 

OCTAVA. 

01/11/19  $118.706.664.

- 

Decreto 

Nº6293 

31/12/2019 

Res.EX.Nº26

40 

Convenio Programa 

Elige Vida Sana, de 

fecha 29/11/2019 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur 

Convenio Programa Elige Vida 

Sana, de fecha 29/11/2019. 

Res.EX.Nº2640 S.S.M.S. 

Disminuír factores de riesgo 

como sobrepeso, obesidad y 

sedentarismo (nutrición y físico.) 

01/10/19 31/12/019 $557.500.- 

Fuente: Secretaria Municipal 

 

 

V. SUMARIOS Y JUICIOS 

INVESTIGACIONES SUMARIAS ÁREA MUNICIPAL. 

N° N° Decreto Fecha D° Materia D° Investigador o Fiscal Estado  

1 

48 04.01.2019 
Respuesta errónea de RRHH,en relación a 

los atrasos exfuncionario Gonzalo Paillan. 
Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 

3344 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

2 

49 04.01.2019 
Factura N°526, fecha 03.12.2018 a nombre 

de Patricio Sepúlveda 
Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 1124 04.03.2019 Eleva a Sumario Administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3343 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

3 

50 04.01.2019 

Situación dolosa en torno al pago de 

Factura N°19899511 28.11.2018 a nombre 

de Enel 

Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 
1122 04.03.2019 Eleva a Sumario Administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3351 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

4 

67 08.01.2019 

Pronunciamiento empresa CAM   en el 

marco del servicio de  mantención de 

alumbrado publico 

Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 
1123 04.03.2019 Eleva a Sumario Administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3342 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

5 

333 25.01.2019 Hechos relatados por Secretario Municipal Marlen Melillán Ancamil 

Indagatoria 
3349 25.06.2019 

Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 
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6 

342 25.01.2019 
Choque que afecta a camión Aljibe 

Municipal 
Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

3340 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

7 

947 15.02.2019 
Situación ocurrida con equipos 

transmisores y baterias de Depto. de 

Protección civil y Emergencias 

Marlen Melillán Ancamil 

Indagatoria 

3352 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

8 

1198 13.03.2019 Hechos relatados en memorándum DAF Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 
3347 25.06.2019 

Reasígna como investigador a Miguel 
Zapata Villablanca 

Miguel Zapata Villablanca 

9 

1247 19.03.2019 

Situación expuesta por doña Verónica 
Zapata, reclama el no cambio a tiempo de 

Subsidio Familiar a Municipalidad de 

Puente Alto 

Marlen Melillán Ancamil 

Acusatoria 

3350 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

10 

1257 19.03.2019 
Maltrato a vehículos municipales 

dependencias de Desarrollo Ambiental 
Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

3394 28.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

11 

1466 29.03.2019 
Robo en dependencias de Dirección de 

Servicios Generales 
Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 

3346 29.03.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

12 

1545 03.04.2019 

Situación ocurrida con camión de 

Dirección de Desarrollo Ambiental que 

retira neumáticos de un local comercial 
para dejarlo en vertedero 

Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

2138 02.05.2019 Eleva a Sumario Administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3238 14.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

13 2092 25.04.2019 
Reclamo en contra de funcionaria Marlene 

Melillán Ancamil 
Miguel Zapata Villablanca Terminado 

14 

3132 05.06.2019 
Malos tratos a trabajadores Empresa 

Dimensión de parte de Don Daniel Bustos 
Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 

3353 25.06.2019 
Reasígna como investigador a Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

15 
3374 25.06.2019 

Malos tratos de funcionaria Marta 

Céspedes a compañeras de trabajo 
Miguel Zapata Villablanca 

Acusatoria 

5399 08.11.2019 Eleva a Sumario Administrativo Miguel Zapata Villablanca 

16 3612 _.07.2019 
Pago de factura N°6799 proveniente de 

Asociación Chilena de Municipalidades 
Miguel Zapata Villablanca Terminado 

17 3728 23.07.2019 
Pre Informe N°446 Contraloría General de 

la República 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

18 
3743 23.07.2019 

Entrega de Balance Anual año 2017 de 

doña Liliana Vasconcellos 
Miguel Zapata Villablanca 

Terminado 

5398 08.11.2019 Eleva a Sumario Administrativo Miguel Zapata Villablanca 

19 3527 09.07.2019 Pago de factura electrónica CAM Chile Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

20 3900 02.08.2019 
Causas particulares de Miguel Zapata en 

horario de trabajo 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

21 3901 02.08.2019 
Atraso de conciliación Bancaria , 

"Servicio de Bienestar" 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

22 3956 06.08.2019 
Reintegro de Campaña de Permisos de 

Circulación de doña Miriam Pérez Jofré 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

23 4102 19.08.2019 
Servicios prestados bajo la modalidad de 

suma alzada de don Santiago González 
Miguel Zapata Villablanca Terminado 

24 4999 26.09.2019 
Pago de factura N°743.011 empresa 

Correos de Chile 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 
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25 5000 27.09.2019 
Facturas impagas de empresa Ormosil 

S.A. 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

26 5037 30.09.2019 
Auditoria Pago Asignación 

Reconocimiento por Docencia 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

27 5202 15.10.2019 
Ausencia de especies y vestuario OPD Lo 

Espejo 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

28 5432 08.11.2019 
Situación ocurrida con funcionarios 

Departamento de Aseo 
Miguel Zapata Villablanca Terminado 

29 5402 08.11.2019 
Contrato de obra "Construcción Espacio 

Público Población Las Turbinas 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

Fuente: Dirección de Asesoría Jurídica 

 

INVESTIGACIONES SUMARIAS ÁREA EDUCACIÓN. 

N° 
N° 

DECRETO 

FECHA 

D° 
MATERIA D° INVESTIGADOR O FISCAL ESTADO  

1 

158 16.01.2019 
Carta de doña Eggi Espinoza, Educadora 

diferencial PIE Liceo polivalente B-133 
Katherine Muñoz Porcile 

Acusatoria 
1928 17.04.2019 

Acumulado al Decreto 1201  de fecha 

13.03.2019 
Katherine Muñoz Porcile 

3451 02.07.2019 Eleva a sumario Administrativo Katherine Muñoz Porcile 

4030 12.08.2019 
Reasígna como investigador a Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

2 

159 16.01.2019 
Situación ocurrida con guardias de Escuela 

Republica de Filipinas 
Katherine Muñoz Porcile 

Terminado 

1864 17.04.2019 
Reasígna como investigador a Francisco 

Belmar Saldías 
Francisco Belmar Saldías 

3 160 16.01.2019 
Relacionado al Pago de Facturas N°37236 y 

N°37290 año 2016, Empresa Melman S.A. 
Francisco Belmar Saldías Indagatoria 

4 

379 29.01.2019 

Malos tratos de T.P. Verónica Muñoz Leiva, 

en contra de menores en Jarín Manitos de 

Colores 

Katherine Muñoz Porcile 

Acusatoria 

4031 12.08.2019 
Reasígna como investigador a Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

5 

949 15.02.2019 
Malos tratos entre Directoras de Jardines 

Infantiles JUNJI VTF 
Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 

1859 17.04.2019 
Reasigna como Investigador a don Francisco 

Belmar Saldías 
Francisco Belmar Saldías 

6 

1045 26.02.2019 

Informa que doña Marcia Muñoz Moreno, 

funcionaria de Jardín Infantil La Sonrisa no se 

ha presentado a trabajar desde Lunes 07 de 
Enero a la fecha de envío dcto. 10.01.2019 

Katherine Muñoz Porcile 

Terminado 

2847 17.05.2019 

Acoge informe del Investigador y prrocede a 
sobreseimiento y archivo, ordena Decretar 

termino de Relación laboral y descontar días 

de inasistencias mes de enero, febrero y marzo 

Katherine Muñoz Porcile 

7 

1047 26.02.2019 

Denuncia persona anónima contra Mercedes 

Yáñez Villegas, tendría contrato en 2 

Municipalidades 

Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 
2804 16.05.2019 Eleva a sumario Administrativo Katherine Muñoz Porcile 

3741 23.07.2019 
Reasígna como Fiscal a don Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

8 1070 28.02.2019 

Pago de Factura N°33 20.02.2019 Fundación 

Manos Abiertas para el Desarrollo, monto 

$9.000.000 

Katherine Muñoz Porcile Indagatoria 

9 

1201 13.03.2019 

Malos tratos y acoso laboral de parte de 

Director y Jefa UTP hacia Profesor Luis 
Jiménez, Liceo Polivalente 133 

Katherine Muñoz Porcile 

Acusatoria 

1928 17.04.2019 
Acumulado al Decreto 158  de fecha 

16.01.2019 
Katherine Muñoz Porcile 
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10 

2100 29.04.2019 Pago de Factura N° S&S Ltda. $94.183.500 Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 
3659 15.07.2019 Eleva a sumario Administrativo Katherine Muñoz Porcile 

3974 08.08.2019 
Reasígna como Fiscal a don Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

11 2137 02.05.2019 
Carta de doña María Soledad Aguilera , 

víctima de Bullyng de Escuela Tamarugal 
Francisco Belmar Saldías Indagatoria 

12 2139 02.05.2019 
Situación Escolar  con don Guillermo Rojas 

Basualto 
Francisco Belmar Saldías Indagatoria 

13 

2971 30.05.2019 
Inasistencias de doña Carolina García Suazo 

Jardin Pequeños Gigantes 
Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 

3969 08.08.2019 
Reasígna como investigador a Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

14 

3189 10.06.2016 
Malos tratos de Directora Jardín La Sonrisa 

hacia trabajadoras 
Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 

3967 08.08.2019 
Reasígna como investigador a Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

15 

3190 10.06.2019 
Informe de gestión realizado por Fundación 

Integra a Jardín La Sonrisa 
Katherine Muñoz Porcile 

Indagatoria 3658 15.07.2019 Eleva a sumario Administrativo Katherine Muñoz Porcile 

4029 12.08.2019 
Reasígna como investigador a Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

16 

3706 23.07.2019 

Situación de acoso sexual de inspector Juan 

Carlos Aravena hacia alumna de septimo. 
Escuela Salomon Sack 

Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

3966 08.08.2019 
reasigna como Investigador a don Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

6096 17.12.2019 Eleva a sumario Administrativo Miguel Zapata Villablanca 

17 4135 21.08.2019 Falta a la Probidad de Funcionarias JUNJI Miguel Zapata Villablanca Terminado 

18 

4987 25.09.2019 
Hostigamiento y maltrato a alumna de Liceo 

Francisco Mery  
Miguel Zapata Villablanca 

Terminado 
5223 16.10.2019 Eleva a sumario Administrativo Miguel Zapata Villablanca 

5397 08.11.2019 acumula D°5215 al D°4987 Miguel Zapata Villablanca 

19 5454 15.11.2019 
Pago de Factura Const. S&S Ltda. por 

$29.456.876 sin OC 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

20 5738 10.12.2019 
Acoso laboral a Docente Ann Francis Medina 

de parte de Director y Varinia Palominos 

Liceo 133 

Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

21 5739 10.12.2019 
Pago de Honorarios A Fabián Castro Valle por 

módulos PSP sin nombramiento 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

22 5740 10.12.2019 
Situación de supuesto acoso de Inspector 

Ruben Tapia a alumna de escuela 564 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

23 5741 10.12.2019 

Acoso laboral a Docente Camila Suarez de 

parte de Director y Varinia Palominos Liceo 

133 

Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

24 5811 12.12.2019 

Supuesto acoso laboral de parte de doña 

Andrea Navarro Cordero a Directivos y 

alumnas 

Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

Fuente: Dirección de Asesoría Jurídica 
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N° 
N° 

DECRETO 
FECHA D° MATERIA D° INVESTIGADOR O FISCAL ESTADO  

1 
161 16.01.2019 

Hechos descritos por doña  Valentina 
Poblete Tens Cesfam Julio Acuña Pinzon 

Cristian Fernández Castro 
Terminado 

1240 19.03.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

2 
162 16.01.2019 

Relac. a la no contratación de odontólogos 

en calidad de honorarios a suma alzada 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

3159 10.06.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

3 

163 16.01.2019 
Situación informada por funcionario Diego 

Escobar 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

1473 29.03.2019 
Acoge informe del Investigador y procede 

Sobreseimiento 
Cristian Fernández Castro 

4 

99 10.01.2019 
Informa robos en CESFAM Dra. Mariela 

Salgado el celular del Programa NNAJ 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

2559 07.05.2019 
Acoge informe del Investigador y procede 

Sobreseimiento 
Cristian Fernández Castro 

5 

100 10.01.2019 
Factura N°56158, 13.10.2016 pendiente de 

pago, Proveedor Coimco S.A. 
Cristian Fernández Castro 

Terminado 

3127 05.06.2019 
Acoge informe del Investigador y procede 

Sobreseimiento 
Cristian Fernández Castro 

6 

494 05.02.2019 
Entrega de farmacia a nueva Directora CEFAM 

JAP consigna medicamentos vencidos y 

extraviados 
Cristian Fernández Castro 

Terminado 1243 19.03.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

3958 06.08.2019 

Acoge incompetencia del Fiscal, 

reasignando a don Miguel Zapata 

Villablanca 

Miguel Zapata Villablanca 

7 

945 15.02.2019 
Informa situación ocurrida con Director 

CESFAM Clara Estrella y continuidad de 

internos de medicina USACH 
Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 
2077 24.04.2019 Eleva a sumario administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3341 25.06.2019 
Reasígna como Fiscal a don Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

8 

946 15.02.2019 
Informa reiteradas inasistencias y atrasos del 

auxiliar don Miguel Colins, funcionario 

CESFAM Pueblo Lo Espejo 
Cristian Fernández Castro 

Acusatoria 

1241 19.03.2019 
Acumula proceso sumarial D°946 

19.03.2019 al D°2938 de 26.06.2018 
Cristian Fernández Castro 

9 

948 15.02.2019 
Informa sobre reiteradas inasistencias y atrasos 

del auxiliar don Miguel Abarca, funcionario 
CESFAM Pueblo Lo Espejo 

Cristian Fernández Castro 

Acusatoria 

1258 19.03.2019 
Acumula proceso sumarial  D°948 

15.02.2019 al D°2620 de 07.06.2018 
Cristian Fernández Castro 

10 

1044 26.02.2019 
Reclamo de usuaria CESFAM Clara Estrella 

en contra de Matrón Alexis Sepúlveda 
Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

3345 25.06.2019  
Reasígna como Fiscal a don Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

11 

1046 26.02.2019 
Con respecto a sancion de SEREMI SALUD 

a CESFAM Clara Estrella 
Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 2074 24.04.2019 Eleva a sumario administrativo Claudia Ramírez Castillo 

3348 25.06.2019 
Reasígna como Fiscal a don Miguel Zapata 

Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

12 

1048 26.02.2019 
Informa Situación Cumplimiento de 

Garantía GES 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

4399 30.08.2019 
Reasígna como Investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

13 
1068 27.02.2019 

Pago de factura N°4 fecha 05.11.2018 

Constructora S&S Ltda. por $42.516.177 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

3130 05.06.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

14 1120 04.03.2019 
Posible extravío de controles de dispositivo 

de alarmas de CESAM 
Cristian Fernández Castro Terminado 
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15 

1242 19.03.2019 
Inasistencias de doña Paulina Argandoña, 

funcionaria de CESFAM Pueblo Lo Espejo 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

4393 30.08.2019 
Reasígna como Investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

16 

1246 19.03.2019 

Inasistencias doña Cecilia Gutiérrez y retiro 

establecimiento de salud sin dar aviso a 

Jefatura 

Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 
3129 05.06.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

4395 30.08.2019 
Reasígna como Investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

17 

1440 28.03.2019 
Hechos relatados por Directora CESFAM 

Dra. Mariela Salgado, don Dany Jara 
Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

4396 30.08.2019 
Reasígna como Investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

18 

1467 29.03.2019 
Hechos relatados en Memorándum 

n°163/516/2019 
Claudia Ramírez Castillo 

Indagatoria 

3395 28.06.2019 
reasígna como Investigador a don Miguel 

Zapata Villablanca 
Miguel Zapata Villablanca 

19 

1755 15.04.2019 

Documento presentado por Asociación de 

funcionarios CESFAM Dra. Mariela Salgado, 

por maltrato laboral a funcionaria Sra. Maricel 

Sanchez Mateluna 

Cristian Fernández Castro 

Terminado 

3131 05.06.2019 Eleva a sumario administrativo Cristian Fernández Castro 

4394 30.08.2019 
reasígna como Fiscal a doña Ana Paula 

Ramos 
Ana Paula Ramos 

20 

2076 24.04.2019 

Certificado de reposo a nombre de don 

Bryan Bravo, el cual presentó en Instituto 

DUOC UC 

Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

4391 30.08.2019 
Reasígna como Investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

21 
3373 25.06.2019 

Ausencias de don Guillermo Mena 

CESFAM Dra. Mariela Salgado 
Ana Paula Ramos 

Indagatoria 

4185 23.08.2019 Eleva a sumario administrativo Ana Paula Ramos 

22 
3375 25.06.2019 

Pérdida de turbina de equipo dental en 

CESFAM Dra. Mariela Salgado 
Ana Paula Ramos 

Indagatoria 

4330 29.08.2019 Eleva a sumario administrativo Ana Paula Ramos 

23 
3385 27.06.2019 

Situación ocurrida con funcionario de 
CESFAM Clara Estrella, don Luis Alcaide y 

alumna en práctica doña Valentina Ramírez 

Cancino 

Ana Paula Ramos 
Indagatoria 

4063 14.08.2019 Eleva a sumario administrativo Ana Paula Ramos 

24 

3733 23.07.2019 

Situación ocurrida en UAPO, según 

documento del encargado, don Nicanor 
Rojas Hinojosa 

Cristian Fernández Castro 

Indagatoria 

4392 30.08.2019 
reasigna como investigadora a doña Ana 

Paula Ramos 
Ana Paula Ramos 

25 3916 05.08.2019 
Denuncia realizada por usuaria de CESFAM 

Dra. Mariela Salgado 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

26 3957 06.08.2019 
Ausencias injustificadas de Pamela Gómez, 

funcionaria de CESFAM Dra. Mariela 

Salgado 

Ana Paula Ramos Indagatoria 

27 
3959 06.08.2019 

Informa robo de Notebook de Programa Más 

A.M.A. 
Ana Paula Ramos 

Indagatoria 

5285 23.10.2019 Acumula D°3959 a D°5256 Ana Paula Ramos 

28 
4028 12.08.2019 

Contratación de 2 personas sin 
Nombramiento en CESFAM JAP 

Ana Paula Ramos 
Indagatoria 

5400 08.11.2019 Eleva a sumario administrativo Ana Paula Ramos 

29 
4326 29.08.2019 

Pago de factura electrónica 533 Fundación 
CINTEC 

Ana Paula Ramos 
Indagatoria 

5401 08.11.2019 Eleva a sumario administrativo Ana Paula Ramos 
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30 4398 30.08.2019 Situación ocurrida en UAPO Ana Paula Ramos Indagatoria 

31 4940 25.09.2019 
Situación ocurrida con usuarios de CESFAM 

Clara Estrella 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

32 4941 25.09.2019 Garantías GES Ana Paula Ramos Indagatoria 

33 5430 08.11.2019 
Situación ocurrida en CESFAM JAP e 

informe de Departamento de Salud 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

34 5431 08.11.2019 
Situaciones irregulares con usuarios 

atendidos por Acupunturista de CESAM 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

35 5682 03.12.2019 
Situación ocurrida con usuaria CESFAM 

JAP y Dra. Carolina Higgins 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

36 5681 03.12.2019 
Pago de hrs. extra a doña Claudia Pérez, por 

el ejercicio de Docencia Supervisando 

alumnos practicantes nutridietetica 

Ana Paula Ramos Indagatoria 

Fuente: Dirección de Asesoría Jurídica 

 

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS. 

AREA 
N° 

DECRETO 
FECHA D° MATERIA D° 

INVESTIGADOR O 

FISCAL 
ESTADO  

MUNICIPAL 

1706 11.04.2019 
Situación ocurrida en dependencias 

de Dirección de Desarrollo 

Ambiental 

Claudia Ramírez Castillo 

Terminado 
3157 10.06.2019 Reasígna a Miguel Zapata  Miguel Zapata Villablanca 

3898 01.08.2019 
Aplica medida disciplinaria de 

Destitución 
Miguel Zapata Villablanca 

4680 09.09.2019 
Denegar los recursos de reposición a 

los acusados 
Miguel Zapata Villablanca 

MUNICIPAL 3210 10.06.2019 Reportaje a Fondo CHV Noticias Nelson Santana Hernández Indagatoria 

EDUCACIÓN 4772 11.09.2019 
Correo electrónico a Jefe DEM 

desde correo Directora Escuela 588 
Miguel Zapata Villablanca Terminado 

SALUD 
4942 25.09.2019 

Registro asistencia de Encargada 

Romi Pincheira entre 24.12.18-
11.07.19 

Ana Paula Ramos 
Indagatoria 

5286 23.10.2019 Acumula D°4998 al D°4942 Ana Paula Ramos 

SALUD 4998 26.09.2019 
Situaciones detectadas en convenios 

Depto. de Salud 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

MUNICIPAL 4988 25.09.2019 
ORD N°35.989/2019 Diputada Gael 

Yeomans 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

MUNICIPAL 4989 25.09.2019 
Informe Empresa PESCO por daños 

Camión Volkswagen 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

EDUCACIÓN 5093 09.10.2019 Batería Psicopedagógica Evalúa Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

MUNICIPAL 5215 16.10.2019 

Malos tratos y acoso escolar 

provenientes de profesoras a alumna 

en Liceo 593 

Miguel Zapata Villablanca Terminado 

SALUD 5219 16.10.2019 

Auditoría de las Excepciones de 

Garantías de Oportunidades de Salud 
de la Red Asistencial Patología VIH 

SIDA 

Ana Paula Ramos Indagatoria 

MUNICIPAL 5233 16.10.2019 Situación con camión Aljibe Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

SALUD 5261 18.10.2019 Situación ocurrida en CESFAM JAP Ana Paula Ramos   

SALUD 5507 19.11.2019 

Mal uso de PC SIGGES en 
CESFAM Dra. Mariela Salgado por 

tener historial de películas 

pornográficas 

Ana Paula Ramos Indagatoria 

MUNICIPAL 5548 21.11.2019 
Reparación retroexcavadora Dir. 

Ambiental 
Miguel Zapata Villablanca Indagatoria 

SALUD 5551 22.11.2019 
Pago Facturas a Proveedor VALTEK 

$21.314.138 sin OC 
Ana Paula Ramos Indagatoria 

Fuente: Dirección de Asesoría Jurídica 
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VI. AUDITORÍAS EFECTUADAS, AÑO 2019 
 

AUDITORÍAS REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

ÁREA 

 

MATERIA  

 

PERÍODO EN 

EXAMEN 

I. ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

Conciliación Bancaria Cuenta 
Corriente principal Municipal 

40% Cuentadantes 
 

Gastos menores a 3 áreas Abril 2019 

Ingresos y egresos Junji Periodo 2019 

II. PERSONAL 

Remuneraciones Área Educación  

Remuneraciones Área Municipal Marzo- Abril 2019 

Remuneraciones Área Educación Septiembre 2019 

III. ADQUISICIONES Y 

ABASTECIMIENTO 

Recepción, custodia y entrega de 
medicamentos en farmacias de los 

consultorios de la comuna 

Consultorios 
seleccionados 

 

Adquisiciones menores a 100 UTM Primer Semestre 2019 

Adquisiciones mayores a 100 UTM  

IV. SERVICIOS 

 
 

 

Servicio de transporte y Recolección 

de residuos  

Mantención y Conservación de 
dispositivos viales  

Retiro de Escombros Muestra 

  

V. TESORERIA Y 

VALORES 
 

Arqueo de caja 2° Juzgado de 
Policía Local y Fondos en poder 

2019 
 

Arqueo de caja tesorería Municipal y 
Fondos en poder 

2019 
 

Fuente: Dirección de Control 
 

 

 

 

ÁREA MATERIA DE AUDITORÍA 

 
Municipal 

 
 

 

Investigación especial 110/2019 sobre construcción de 
Obra Denominada Construcción Espacios Públicos en 

Población Las Turbinas 
 

Fuente: Dirección de Control 
 

 


